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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 17, 35 y 36 de la Ley General para la Igualdad entre  
Mujeres y Hombres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 17, 35 Y 36 DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 17, fracción III; la denominación del Capítulo Tercero 
"De la participación y representación política paritaria de las mujeres y los hombres" del Título IV; 35; 36, 
fracciones III, IV, V y VII de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar  
como sigue: 

Artículo 17.- ... 

... 

I. y II. ... 

III. Fomentar la participación y representación política paritaria entre mujeres y hombres; 

IV. a XIII. ... 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA PARITARIA  
DE LAS MUJERES Y LOS HOMBRES 

Artículo 35.- La Política Nacional propondrá los mecanismos de operación adecuados para la 
participación paritaria entre mujeres y hombres en la toma de decisiones políticas y socioeconómicas. 

Artículo 36.- ... 

I. y II. ... 

III. Evaluar por medio del área competente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
participación paritaria entre mujeres y hombres en los cargos de elección popular; 

IV. Promover participación y representación paritaria entre mujeres y hombres dentro de las estructuras de 
los partidos políticos; 

V. Fomentar la participación paritaria de mujeres y hombres en altos cargos públicos; 

VI. ... 

VII. Fomentar la participación paritaria y sin discriminación de mujeres y hombres en los procesos de 
selección, contratación y ascensos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  
Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Luis Enrique Martínez Ventura, Secretario.-  
Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona un inciso l) a la fracción II del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN INCISO l) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Artículo Único.- Se adiciona un inciso l) a la fracción II del artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue: 

Artículo 12. La Junta de Gobierno estará integrada por: 

I. ... 

II. ... 

a) a i) ... 

j) Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

k) Relaciones Exteriores, y 

l) Cultura. 

III. ... 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, 

Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Sudáfrica sobre Extradición, firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre de dos mil 
trece y en la ciudad de Pretoria, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El primero de noviembre de dos mil trece, en la Ciudad de México, y el veinticuatro de marzo de dos mil 
catorce, en Pretoria, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal 
efecto, firmó ad referéndum, el Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Sudáfrica sobre Extradición, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Tratado mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
veinticinco de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

El intercambio de los instrumentos de ratificación a que se refiere el artículo 24, numeral 1 del Tratado, se 
efectuó en la ciudad de Pretoria, República de Sudáfrica, el ocho de diciembre de dos mil veintiuno y el 
veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 12 de mayo de 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Tratado entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica sobre Extradición, 
firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre de dos mil trece y en la ciudad de Pretoria, el 
veinticuatro de marzo de dos mil catorce, cuyo texto en español es el siguiente: 

TRATADO 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y 
EL GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA 
SOBRE 

EXTRADICIÓN 

PREÁMBULO 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica (en adelante 
denominados individualmente como “Parte” y colectivamente como las “Partes”); 

DESEANDO mejorar la efectividad de su cooperación en la prevención y procesamiento del delito 
mediante la celebración de un nuevo Tratado de Extradición; 

AFIRMANDO su respeto hacia los sistemas legales e instituciones judiciales de cada una; 
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ACUERDAN lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Obligación de Extraditar 

Cada Parte acuerda extraditar a la otra, de conformidad con las disposiciones del presente Tratado, las 
personas reclamadas para ser sujetas a proceso o para la imposición o ejecución de una sentencia en la 
Parte Requirente por la comisión de un delito que motive la extradición. 

ARTÍCULO 2 

Delitos que Motivan la Extradición 

1. Para los fines del presente Tratado, la extradición será concedida por una conducta que constituya un 
delito de conformidad con las leyes de ambas Partes, que sea punible con pena privativa de la libertad por 
un período de un (1) año o mayor. 

2. Serán motivo de extradición la tentativa o la conspiración o asociación delictuosa para realizar o 
participar o incitar a la comisión de un delito previsto en el párrafo 1 de este Artículo. 

3. Cuando la solicitud de extradición se relacione con una persona sentenciada a una pena privativa de 
la libertad por un tribunal de la Parte Requirente por un delito que motive la extradición, ésta será 
concedida si aún queda por cumplir un período de por lo menos seis (6) meses de la sentencia. 

4. Para los fines de este Artículo, al determinar si una conducta es un delito contra las leyes de ambas 
Partes, no importará: 

(a) que las leyes de las Partes no consideren la conducta tipificada como delito dentro de la 
misma clasificación de delitos o no tipifiquen la conducta con la misma terminología; o 

(b) que, de acuerdo con las leyes de las Partes, los elementos del delito difieran, en cuyo caso 
la totalidad de la conducta atribuida a la persona reclamada se tomará en cuenta. 

5. Cuando se solicite la extradición por un delito que contravenga las leyes fiscales, derechos 
aduanales, control de cambios u otras materias relacionadas con las ganancias, la extradición no podrá 
negarse por el hecho de que las leyes de la Parte Requerida no prevean el mismo tipo de impuesto o 
derecho o no contengan impuestos, derechos aduanales o reglamentos cambiarios de naturaleza similar a 
las leyes de la Parte Requirente. 

6. Un delito será motivo de extradición aun cuando la conducta en que la Parte Requirente base su 
solicitud haya o no ocurrido dentro del territorio bajo su jurisdicción. Sin embargo, cuando las leyes de la 
Parte Requerida no prevean la jurisdicción sobre un delito en circunstancias similares, la Parte Requerida 
podrá, a su juicio, negar la extradición con este fundamento. 

7. Cuando la solicitud de extradición se relacione con una sentencia que implique tanto la privación de 
la libertad como una multa, la Parte Requerida podrá conceder la extradición para la ejecución de ambas. 

8. Si se ha concedido la extradición por un delito que la motive, también se concederá por cualquier otro 
delito especificado en la solicitud, aún cuando dicho delito sea punible con privación de la libertad por un 
período de un (1) año o menos, siempre y cuando todos los requisitos restantes para la extradición se 
cumplan. 

ARTÍCULO 3 

Denegación Obligatoria de Extradición 

La extradición se denegará en las siguientes circunstancias: 

1. El delito por el cual se solicita la extradición se considere un delito político. No obstante, para los fines 
de este párrafo, un ataque o un delito intencional contra la integridad física de un Jefe de Estado o un 
miembro de su familia, no constituye un delito político. 

2. Cuando existan motivos sustanciales para creer que la solicitud de extradición se formula con el 
propósito de perseguir o sancionar a una persona por razones de su raza, religión, nacionalidad, origen 
étnico, idioma, opinión política, sexo, orientación sexual, edad, discapacidad o estado mental o físico, o 
que se perjudique la posición de la persona por cualesquiera de esas razones. 
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3. Cuando existan motivos sustanciales para creer que la persona reclamada será objeto de tortura, 

crueldad, trato o castigo inhumano o degradante. 

4. Cuando el procesamiento del delito o la pena por la cual se solicita la extradición hayan prescrito de 

conformidad con las leyes de la Parte Requirente. 

5. Cuando el delito por el cual se solicita la extradición sea un delito exclusivamente del fuero militar y 

no sea un delito de acuerdo con la ley penal ordinaria. 

6. Cuando la persona reclamada haya sido definitivamente absuelta o condenada en la Parte Requerida 

por el mismo delito por el cual se solicita la extradición. 

ARTÍCULO 4 

Pena de Muerte y Otros Motivos para Denegar la Extradición 

La extradición será denegada si el delito por el cual se solicita, se sanciona con pena de muerte o 

cualquier otra pena prohibida por las leyes de la Parte Requerida, a menos que la Parte Requirente 

proporcione garantías de que tales penas no serán impuestas, y de imponerse, no serán ejecutadas. 

ARTÍCULO 5 

Nacionalidad 

La extradición no se denegará por causa de la nacionalidad de la persona reclamada. 

ARTÍCULO 6 

Denegación Discrecional de Extradición 

La extradición podrá denegarse en las siguientes circunstancias: 

1. Cuando el delito por el cual se solicita la extradición esté sujeto a la jurisdicción de la Parte 

Requerida. 

2. Cuando la persona reclamada está siendo procesada en la Parte Requerida por un delito que se 

fundamenta en los mismos hechos por los cuales se solicita la extradición. 

3. Cuando la Parte Requerida, aun tomando en cuenta la gravedad del delito y los intereses de la Parte 

Requirente, estima que debido a las circunstancias personales del reclamado, la extradición sería 

totalmente incompatible con consideraciones humanitarias. 

4. Cuando la persona reclamada haya sido absuelta o condenada en un tercer Estado por un delito que 

se fundamenta en los mismos hechos por los cuales se solicita la extradición y, si fue condenada, la 

sentencia impuesta haya sido totalmente compurgada o ya no esté vigente. 

ARTÍCULO 7 

Solicitud de Extradición y Documentación Necesaria 

1. La solicitud de extradición se hará por escrito y se presentará a través de los canales diplomáticos. 

2. La solicitud de extradición será acompañada por: 

(a) información concerniente a la descripción, identidad, ubicación y nacionalidad de la persona 

reclamada y, de ser posible, fotografías y huellas dactilares de esa persona; 

(b) un resumen de los hechos constitutivos del delito y una breve explicación de los 

antecedentes procesales del caso; 

(c) el texto de la ley o leyes que tipifican la conducta delictiva por la cual se solicita la 

extradición y la pena aplicable; 

(d) una declaración de que ni el proceso ni la ejecución de la pena han prescrito de 

conformidad con las leyes de la Parte Requirente; y 

(e) documentos, declaraciones u otra información especificada en los párrafos 3 ó 4 de este 

Artículo, cuando resulte aplicable. 
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3. La solicitud de extradición de una persona reclamada para ser procesada también estará 
acompañada de: 

(a) una copia certificada de la orden de aprehensión o de detención de la persona reclamada, 
expedida por la autoridad correspondiente; 

(b) una copia certificada del documento acusatorio contra el reclamado, de haberlo; 

(c) un certificado expedido por la autoridad competente o procesal a cargo del caso, que 
contenga un resumen de las pruebas disponibles y en el cual se declare que las pruebas a 
su disposición son suficientes de conformidad con las leyes de la Parte Requirente para 
fundar el proceso de la persona reclamada. 

4. La solicitud de extradición de una persona que ha sido encontrada culpable o sentenciada por el 
delito por el cual se solicita la extradición deberá cumplir con los requisitos previstos en el párrafo 2 y 
también deberá estar acompañada por: 

(a) una copia certificada de la sentencia de condena o, si dicha copia no estuviera disponible, 
una declaración de la autoridad judicial de que el reclamado ha sido encontrado culpable; y 

(b) si la persona reclamada ha sido sentenciada, un certificado declarando que la sentencia no 
ha sido totalmente compurgada y la porción de la pena que no ha sido cumplida. 

ARTÍCULO 8 

Documentos Admisibles 

Cuando las leyes de la Parte Requerida requieran certificación, los documentos serán certificados por: 

(a) en el caso de la República de Sudáfrica, el Ministro de Justicia y Desarrollo Constitucional o 
la persona designada por él/ella mediante su firma; y 

(b) en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la persona facultada para certificar en la 
Procuraduría General de la República. 

ARTÍCULO 9 

Traducción 

Las solicitudes y los documentos de apoyo deberán acompañarse de una traducción, en caso que la Parte 
Requerida sea los Estados Unidos Mexicanos al español, y en caso que la Parte Requerida sea la 
República de Sudáfrica la traducción será a uno de sus idiomas oficiales. 

ARTÍCULO 10 

Información Adicional 

Si la Parte Requerida considera que la información entregada en apoyo de una solicitud de extradición es 
insuficiente para conceder la extradición de conformidad con el presente Tratado, ésta podrá solicitar la 
entrega de información adicional a la Parte Requirente. 

ARTÍCULO 11 

Extradición Simplificada 

1. Si la persona reclamada consiente su extradición a la Parte Requirente, la Parte Requerida podrá 
entregar a la persona de la manera más expedita posible, sin requerir otro procedimiento. 

2. Tal consentimiento deberá comunicarse de forma expresa a la autoridad competente de la Parte 
Requerida. 

ARTÍCULO 12 

Detención Provisional 

1. En caso de urgencia, la Parte Requirente podrá solicitar, por escrito, a través de los canales 
diplomáticos, la detención provisional de la persona reclamada. 

2. La solicitud de detención provisional deberá incluir: 

(a) información concerniente a la descripción, identidad, ubicación y nacionalidad de la persona 
reclamada y, de ser posible, fotografías y huellas dactilares de esa persona; 

(b) una declaración de que la solicitud de extradición se remitirá posteriormente; 
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(c) una descripción de la naturaleza del delito y la pena aplicable, con un breve resumen de los 
hechos del caso, que incluya la fecha y el lugar de la comisión del delito; 

(d) una referencia a la ley o leyes aplicables a la conducta delictiva; 

(e) una declaración de la existencia de una orden de aprehensión o de una sentencia 
condenatoria respecto de la persona reclamada; y 

(f) una explicación de los motivos de urgencia de la solicitud. 

3. La Parte Requerida deberá informar oportunamente a la Parte Requirente sobre las medidas 
tomadas para lograr la detención provisional. 

4. La detención provisional se dará por terminada si la Parte Requerida no recibe la solicitud de 
extradición y documentación de apoyo de conformidad con el Artículo 7 dentro los sesenta (60) días 
siguientes a la detención. 

5. El hecho de que la persona reclamada haya sido puesta en libertad de custodia de conformidad con 
el párrafo 4 de este Artículo, no impedirá la detención y subsecuente extradición si la solicitud de 
extradición se recibe en una fecha posterior. 

ARTÍCULO 13 

Solicitudes Concurrentes 

1. Cuando se reciban solicitudes de dos o más Estados para la extradición de la misma persona, ya sea 
por el mismo delito o por delitos diversos, la Parte Requerida determinará a cuál de dichos Estados se 
extraditará la persona y notificará a dichos Estados su determinación. 

2. Para determinar a qué Estado se extraditará la persona, la Parte Requerida evaluará todas las 
circunstancias relevantes, en particular: 

(a) la gravedad de los delitos; 

(b) la fecha y el lugar en donde se cometió cada delito; 

(c) las fechas de recepción de las solicitudes de los Estados; 

(d) la nacionalidad de la persona reclamada; 

(e) la ubicación habitual del domicilio de la persona; 

(f) si las solicitudes se formularon de acuerdo a un tratado de extradición; 

(g) los intereses de los Estados respectivos; 

(h) la nacionalidad de la víctima; y 

(i) la posibilidad de extradiciones posteriores entre los Estados. 

ARTÍCULO 14 

Decisión y Entrega 

1. La Parte Requerida deberá, tan pronto como decida sobre la solicitud de extradición, comunicar dicha 
decisión a la Parte Requirente. En caso de denegación, total o parcial, deberá exponer las razones 
correspondientes. A solicitud, la Parte Requerida proporcionará copias de las decisiones judiciales 
relevantes. 

2. Si se concede la extradición, las Partes acordarán el tiempo y el lugar para la entrega de la persona 
reclamada. Si dicha persona no es trasladada del territorio de la Parte Requirente dentro de los sesenta 
(60) días siguientes a la notificación referida en el párrafo 1 del presente Artículo, o dentro de un período 
mayor que pudiera ser previsto por la ley de dicha Parte, la persona podrá ser puesta en libertad de 
custodia y la  Parte  Requerida  podrá  denegar  la  solicitud de extradición subsecuente de la Parte 
Requirente con relación a los mismos hechos por los cuales se concedió la extradición. 

3. Si circunstancias fuera de su control impiden que una Parte entregue o traslade a la persona a ser 
extraditada, ésta deberá notificarlo a la otra Parte. Las Partes acordarán entre sí una nueva fecha para la 
entrega de la persona en mención. 
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ARTÍCULO 15 

Entrega Temporal y Diferida 

1. Cuando una persona reclamada está sujeta a proceso o se encuentra compurgando una sentencia 
en la Parte Requerida por un delito diverso a aquél por el cual se solicita la extradición, la Parte Requerida 
podrá entregar a la persona reclamada o aplazar su entrega hasta que concluya el proceso o hasta que 
haya compurgado total o parcialmente la sentencia impuesta. La Parte Requerida informará a la Parte 
Requirente de cualquier aplazamiento. 

2. En la medida permitida por su ley, cuando una persona a que se refiere el párrafo 1 del presente 
Artículo es extraditable, la Parte Requerida podrá temporalmente entregar a la persona reclamada con el 
propósito de enfrentar un proceso penal en la Parte Requirente, de conformidad con las condiciones que 
determinen las Partes. La persona así entregada permanecerá bajo custodia en la Parte Requirente y será 
regresada a la Parte Requerida una vez concluido dicho proceso. La persona regresada a la Parte 
Requerida después de su entrega temporal, será entregada posteriormente a la Parte Requirente para 
cumplir con cualquier sentencia que se le haya impuesto, de conformidad con las disposiciones del 
presente Tratado. 

3. Para los propósitos del presente Tratado, el aplazamiento por la Parte Requerida del procedimiento 
de extradición o de entrega suspenderá los plazos prescriptivos del procedimiento judicial en la Parte 
Requirente, respecto del delito o delitos que dieron origen a la solicitud de extradición. 

ARTÍCULO 16 

Aseguramiento y Entrega de Objetos 

1. En la medida permitida por su ley, la Parte Requerida podrá asegurar y entregar a la Parte 
Requirente cualquier objeto, documento y prueba que se hallen en poder de la persona al momento de su 
detención con fines de extradición y relacionado con el delito por el cual se solicita la misma. Dichos 
objetos se entregarán aún cuando la extradición, habiendo sido concedida, no se lleve a cabo debido a la 
muerte o fuga del reclamado. 

2. La Parte Requerida podrá condicionar la entrega de objetos, documentos y pruebas al otorgamiento 
de garantías satisfactorias por la Parte Requirente, de devolver a la Parte Requerida los mismos a la 
brevedad. La Parte Requerida podrá, de igual forma, aplazar la entrega de dichos objetos, documentos y 
pruebas si éstos son necesarios en procedimientos penales en dicha Parte. 

3. Los derechos de terceros sobre dichos objetos y pruebas serán debidamente respetados. Si 
existieran tales derechos, los objetos, documentos o pruebas serán devueltos sin cargo alguno a la Parte 
Requerida, tan pronto como sea posible después del juicio. 

ARTÍCULO 17 

Regla de Especialidad y Re-Extradición a un Tercer Estado 

1. La persona extraditada de conformidad con el presente Tratado, no será procesada, sancionada o 
detenida en la Parte Requirente por ningún delito cometido previo a la entrega que no sea aquél por el 
cual se extraditó a dicha persona, a excepción de que: 

(a) la Parte Requerida lo consienta; 

(b) el delito haya sido cometido por dicha persona después de su entrega; 

(c) la persona no haya abandonado la Parte Requirente habiendo tenido oportunidad de 
hacerlo dentro de los treinta (30) días posteriores a su liberación. Sin embargo, este período 
no comprenderá el tiempo durante el cual la persona no pudo abandonar el territorio de la 
Parte Requerida por cuestiones fuera de su control; o 

(d) la persona haya regresado voluntariamente a la Parte Requirente después de haberlo 
abandonado. 

2. La solicitud de consentimiento a que se refiere el párrafo 1 del presente Artículo deberá 
acompañarse, a solicitud de la Parte Requerida, de los documentos relevantes a que se refiere el Artículo 
7, así como por la constancia o cualquier declaración rendida por la persona extraditada en relación con el 
delito en cuestión. 
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3. Si se modifica con posterioridad el delito por el cual se extraditó a la persona, ésta será procesada o 
sentenciada siempre y cuando el delito, de acuerdo con su tipificación modificada: 

(a) esté basado sustancialmente en los mismos hechos contenidos en la solicitud de extradición 
y sus documentos de apoyo; y 

(b) sea punible con la misma pena máxima o con una pena máxima menor a aquélla del delito 
por el cual la persona fue extraditada. 

4. Una persona entregada de acuerdo con el presente Tratado no será extraditada a un tercer Estado 
por un delito cometido por dicha persona antes de su entrega a menos que la Parte que entrega manifieste 
su consentimiento. La Parte que entrega la persona podrá solicitar la presentación de los documentos a 
que se refiere el Artículo 7. 

5. Los párrafos 1 y 2 del presente Artículo no impedirán la detención, proceso o compurgación de 
sentencia de la persona entregada, o la extradición de dicha persona a un tercer Estado, si la persona: 

(a) abandona el territorio de la Parte Requirente después de la extradición y voluntariamente 
regresa a él; o 

(b) no abandona el territorio de la Parte Requirente teniendo la oportunidad de hacerlo, dentro 
de treinta (30) días a partir del día en que dicha persona fue puesta en libertad. 

ARTÍCULO 18 

Tránsito 

1. Cualquiera de las Partes podrá autorizar el tránsito por su territorio de una persona entregada por la 
otra Parte a un tercer Estado. 

2. La solicitud de tránsito se hará por escrito y será entregada por los canales diplomáticos, e incluirá: 

(a) una descripción de la persona con cualquier otra información que ayude a establecer la 
identidad de la persona y su nacionalidad; y 

(b) una breve declaración de los hechos del caso mencionando el delito o delitos por los cuales 
la persona fue entregada al tercer Estado. 

3. La autorización para el tránsito de una persona entregada deberá, sujeto a la ley de la Parte 
Requerida, incluir la autorización para que dicha persona sea custodiada durante el tránsito. Si el traslado 
no se efectuara en un lapso razonable, la autoridad competente de la Parte Requerida para el tránsito 
podrá ordenar la liberación de la persona. 

4. No se requerirá autorización en caso de transportación aérea, si no se ha programado el aterrizaje en 
territorio de la otra Parte. Si ocurriese un aterrizaje no programado, la Parte en cuyo territorio éste 
sucediera podrá pedir una solicitud de tránsito de conformidad con los párrafos 2 y 3 del presente Artículo, 
y podrá detener a la persona hasta que la solicitud sea recibida y se efectúe el tránsito, siempre y cuando 
dicha solicitud se reciba dentro de las noventa y seis (96) horas siguientes al aterrizaje no programado. 

ARTÍCULO 19 

Gastos 

1. La Parte Requerida tomará, todas las medidas necesarias para cualquier diligencia derivada de una 
solicitud de extradición y sufragará todos los gastos. 

2. La Parte Requirente sufragará los gastos: 

(a) relacionados con la traducción de los documentos; y 

(b) en los que se incurra para transportar a la persona extraditada desde el territorio de la Parte 
Requerida. 

ARTÍCULO 20 

Representación 

La Parte Requerida deberá, por medio de sus autoridades competentes, representar los intereses de la 
Parte Requirente en cualquier procedimiento relacionado con una solicitud de extradición. Asimismo, 
proporcionará asesoría y asistirá a la Parte Requirente en asuntos relacionados con dicha solicitud. 
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ARTÍCULO 21 

Consultas 

La Procuraduría General de la República de los Estados Unidos Mexicanos y el Departamento de Justicia 

y Desarrollo Constitucional de la República de Sudáfrica podrán consultarse mutua y directamente en lo 

relativo a la tramitación de casos particulares. 

ARTÍCULO 22 

Solución de Controversias 

Cualquier controversia entre las Partes derivada de la interpretación, aplicación o implementación de las 

disposiciones del presente Tratado, será resuelta amigablemente a través de consultas o negociaciones 

por los canales diplomáticos. 

ARTÍCULO 23 

Información Confidencial 

Las Partes, en la medida permitida por sus leyes y considerando sus leyes relativas al acceso a la 

información, se comprometen a tratar de manera confidencial toda la información derivada de la aplicación 

del presente Tratado. 

ARTÍCULO 24 

Ratificación, Entrada en Vigor, Modificación y Terminación 

1. El presente Tratado estará sujeto a ratificación y los instrumentos de ratificación deberán ser 

intercambiados a la brevedad posible. 

2. El presente Tratado entrará en vigor treinta (30) días posteriores a la fecha del intercambio de 

instrumentos de ratificación y se aplicará a cualquier solicitud de extradición presentada después de su 

entrada en vigor. 

3. El presente Tratado será aplicable a cualquier delito previsto en el Artículo 2, cometido antes o 

después de la entrada en vigor del presente Tratado. 

4. El presente Tratado podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes mediante 

Intercambio de Notas entre las Partes, por los canales diplomáticos. Dichas modificaciones entrarán en 

vigor treinta (30) días posteriores a la fecha en que las Partes se hayan notificado que han cumplido con 

los requisitos de su ley interna para la entrada en vigor. 

5. Cualquier Parte podrá dar por terminado el presente Tratado mediante notificación por escrito a la 

otra Parte, presentada  por los canales diplomáticos. La terminación surtirá efectos seis (6) meses 

después de la fecha en que se haya notificado a la otra Parte. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos estando debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 

han firmado el presente Tratado en dos originales, en los idiomas español e inglés, siendo todos los textos 

igualmente auténticos. 

HECHO en la Ciudad de México el 1 de NOVIEMBRE de 2013, y en la ciudad de PRETORIA el 24 de 

MARZO de 2014. 

POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Jesús Murillo Karam, Procurador 

General de la República.- Rúbrica.- POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA: Jeffrey 

Thamsanqa Radebe, Ministro de Justicia y Desarrollo Constitucional.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica sobre Extradición, firmado en la Ciudad de México, el 

primero de noviembre de dos mil trece y en la ciudad de Pretoria, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

Extiendo la presente, en diecisiete páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintitrés de febrero de dos 

mil veintidós, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Sudáfrica sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la Ciudad de México, el 
primero de noviembre de dos mil trece y en la ciudad de Pretoria, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El primero de noviembre de dos mil trece, en la Ciudad de México, y el veinticuatro de marzo de dos mil 
catorce, en Pretoria, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal 
efecto, firmó ad referéndum, el Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Sudáfrica sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, cuyo texto en español consta en 
la copia certificada adjunta. 

El Tratado mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
veinticinco de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

El intercambio de los instrumentos de ratificación a que se refiere el artículo 24, numeral 1 del Tratado, se 
efectuó en la ciudad de Pretoria, República de Sudáfrica, el ocho de diciembre de dos mil veintiuno y el 
veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el 12 de mayo de 2022. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Tratado entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica sobre Asistencia 
Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre de dos mil trece y 
en la ciudad de Pretoria, el veinticuatro de marzo de dos mil catorce, cuyo texto en español es el siguiente: 

TRATADO 
ENTRE 

EL GOBIERNO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y 

EL GOBIERNO 
DE LA 

REPÚBLICA DE SUDÁFRICA 
SOBRE 

ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA EN MATERIA PENAL 

PREÁMBULO 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica (en adelante 
denominados individualmente como “Parte” y colectivamente como las “Partes”); 

DESEANDO mejorar la efectividad de ambas Partes en la investigación, persecución y supresión del delito 
mediante la cooperación en asistencia jurídica mutua en materia penal; 

AFIRMANDO su respeto hacia los sistemas legales e instituciones judiciales de cada una; 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL 13 

ACUERDAN lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Alcance de Aplicación 

1. Las Partes deberán, de conformidad con el presente Tratado, proporcionarse mutuamente en la 
forma más amplia, asistencia jurídica mutua en materia penal. 

2. La asistencia jurídica mutua es cualquier asistencia proporcionada por la Parte Requerida con 
respecto a investigaciones, procesos o procedimientos en la Parte Requirente en un asunto penal, sin 
importar que la asistencia sea solicitada o se proporcione por un tribunal u otra autoridad procesal. 

3. Asuntos penales significa, para los Estados Unidos Mexicanos, investigaciones, procesos o 
procedimientos relacionados con cualquier delito que contravenga su legislación, y para la República de 
Sudáfrica, delitos tanto estatutarios como de derecho consuetudinario. 

4. La asistencia se proporcionará sin importar que la conducta objeto de la investigación, proceso o 
procedimiento en la Parte Requirente constituya un delito de conformidad con las leyes de la Parte 
Requerida. 

5. La asistencia incluye: 

(a) localización e identificación de personas y objetos; 

(b) notificación de documentos, incluyendo aquéllos que solicitan la comparecencia de 
personas; 

(c) proporcionar información, documentos y constancias; 

(d) proporcionar objetos, incluyendo el préstamo de pruebas; 

(e) cateo y aseguramiento, realizados de conformidad con los requisitos de la ley de la Parte 
Requerida; 

(f) recabar pruebas y obtener declaraciones; 

(g) autorización de la presencia de funcionarios de la Parte Requirente para cumplimentar 
solicitudes; 

(h) transferencia voluntaria de personas bajo custodia con el propósito de rendir declaración u 
otros propósitos; 

(i) facilitar la comparecencia de testigos o la asistencia de personas en las investigaciones; 

(j) tomar las medidas para ubicar, asegurar y decomisar los productos e instrumentos del 
delito; y 

(k) cualquier otra forma de asistencia no prohibida por la ley de la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 2 

Cumplimiento de las Solicitudes 

1. Las solicitudes de asistencia se cumplirán de manera expedita en la forma especificada  por  la Parte 
Requirente y de conformidad con la ley de la Parte Requerida. 

2. La Parte Requerida  informará, a solicitud, a la Parte Requirente, la fecha y el lugar de cumplimiento 
de la solicitud de asistencia, si estos datos estuvieran disponibles. 

3. La Parte Requerida no se negará a cumplir una solicitud por motivos de secreto bancario. 

ARTÍCULO 3 

Formato y Transmisión de las Solicitudes 

1. La solicitud de asistencia jurídica deberá elaborarse por escrito. 

2. En casos urgentes, se podrán enviar copias de las solicitudes de asistencia por cualquier medio que 
permita remitirlo por escrito, siempre y cuando la solicitud original se envíe lo antes posible a la Parte 
Requerida. 

3. La Parte Requerida podrá proceder a cumplir con la solicitud a que se refiere el numeral 2 del  
Artículo 2, aunque la solicitud original no haya sido recibida aún por la Autoridad Central. 
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ARTÍCULO 4 

Contenido de las Solicitudes 

1. En todos los casos, las solicitudes de asistencia indicarán: 

(a) la autoridad competente que conduce la investigación, proceso o procedimiento relacionado 
con la solicitud; 

(b) la naturaleza de la investigación, proceso o procedimiento, e incluirán un resumen de los 
hechos y una copia de la ley aplicable; 

(c) el propósito de la solicitud y la naturaleza de la asistencia solicitada; y 

(d) cualquier plazo dentro del cual se deberá cumplir con la solicitud. 

2. En el caso de solicitudes que deban cumplirse dentro de un plazo específico, la Parte Requirente 
deberá señalar el plazo y deberá presentar la solicitud oportunamente para permitir a la Parte Requerida 
cumplir con la solicitud dentro del plazo especificado. 

3. (a) En caso de solicitudes para recabar pruebas, cateo y aseguramiento, o la localización, 
aseguramiento o decomiso de productos e instrumentos del delito, las solicitudes de 
asistencia deberán especificar los motivos para creer que las pruebas o productos e 
instrumentos del delito pueden encontrarse en la Parte Requerida. 

 (b) En caso de solicitudes para recabar pruebas de una persona, las solicitudes de asistencia 
deberán especificar si son requeridas declaraciones juradas o solemnes, e incluir una 
descripción de la naturaleza de la prueba o de la declaración que se desea recabar. 

4. En la medida de lo necesario y si es posible, las solicitudes de asistencia deberán incluir: 

(a) la identidad, nacionalidad y localización de la persona sujeta a la investigación, proceso o 
procedimiento; 

(b) los detalles de cualquier procedimiento específico o requisito en particular que la Parte 
Requirente desea que se cumpla; 

(c) en caso de préstamo de pruebas, la ubicación actual de las pruebas en la Parte Requerida, 
la autoridad competente que tendrá la custodia de las pruebas en la Parte Requirente, el 
lugar al que se van a trasladar las pruebas, cualquier examen a llevarse a cabo y la fecha 
en que las pruebas serán devueltas; y 

(d) en caso de poner a disposición personas detenidas, la autoridad competente que tendrá la 
custodia durante el traslado, el lugar al que la persona detenida deberá trasladarse, y la 
fecha de regreso de dicha persona. 

5. Si la Parte Requerida considera que la información es insuficiente para permitir que la solicitud se 
cumpla, podrá solicitar información adicional. 

ARTÍCULO 5 

Denegación o Aplazamiento de la Asistencia 

1. La asistencia se podrá denegar si, a criterio de la Parte Requerida, el cumplimiento de la solicitud 
podría afectar su soberanía, seguridad, orden público o interés público esencial. La asistencia también se 
podrá denegar cuando la ley de la Parte Requerida así lo prevea. 

2. La asistencia podrá ser aplazada por la Parte Requerida si el cumplimiento de la solicitud pudiera 
interferir con una investigación o proceso en curso en la Parte Requerida. 

3. La Parte Requerida informará de manera expedita a la Parte Requirente de su decisión de no cumplir 
total o parcialmente con una solicitud de asistencia, o de aplazar su cumplimiento, y dará las razones de 
esa decisión. 

4. Antes de denegar una solicitud de asistencia o de aplazar el cumplimiento de una solicitud, la Parte 
Requerida considerará si la asistencia se podría proporcionar sujeta a las condiciones que estime 
necesarias. Si la Parte Requirente acepta dichas condiciones, la Parte Requerida procederá con la 
solicitud. 

5. El único objetivo del presente Tratado es proporcionar asistencia jurídica entre las Partes. Las 
disposiciones del presente Tratado no serán invocadas por persona o autoridad alguna actuando en 
representación de o para beneficio de un individuo con la finalidad de obtener, suprimir o excluir pruebas u 
obstaculizar el cumplimiento de alguna solicitud. 
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ARTÍCULO 6 

Localización e Identificación de Personas y Objetos 

Las autoridades competentes de la Parte Requerida se esforzarán en localizar e identificar personas y 
objetos especificados en la solicitud de conformidad con lo dispuesto en su ley. 

ARTÍCULO 7 

Notificación de Documentos 

1. La Parte Requerida notificará cualquier documento transmitido para tal fin. 

2. La Parte Requirente transmitirá una solicitud para la notificación de un documento relacionado con 
una contestación o comparecencia en la Parte Requirente dentro de un plazo razonable, antes de la fecha 
programada para dicha contestación o comparecencia. 

3. La  Parte Requerida entregará un acuse de la notificación en la forma requerida por la Parte 
Requirente, en la medida que sea compatible con la ley de la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 8 

Suministro de Información, Documentos, Constancias y Objetos 

1. La Parte Requerida proporcionará copias de la información, documentos y constancias públicas que 
obren en los departamentos y dependencias gubernamentales. 

2. La Parte Requerida podrá proporcionar cualquier información, documentos, constancias y objetos en 
posesión de un departamento o dependencia gubernamental, pero que no estén a disposición del público, 
en la misma medida y condiciones bajo las cuales estarían disponibles para sus propias autoridades de 
procuración de justicia y judiciales. 

3. La Parte Requerida podrá proporcionar copias certificadas de documentos o constancias originales, 
salvo que la Parte Requirente expresamente solicite los originales. 

4. Los documentos originales, constancias u objetos proporcionados a la Parte Requirente serán 
devueltos a la Parte Requerida tan pronto como sea posible. 

5. En la medida que no esté prohibida por la ley de la Parte Requerida, los documentos, constancias u 
objetos se proporcionarán junto con un formulario o acompañados por una certificación, como lo 
especifique la Parte Requirente, a fin de hacerlos admisibles de conformidad con la ley de dicha Parte. 

ARTÍCULO 9 

Cadena de Custodia 

La autoridad competente que haya cumplido con una solicitud de cateo y aseguramiento, proporcionará la 
información que sea solicitada por la Parte Requirente, referente, pero no limitada a la identidad, 
condición, autenticidad y continuidad de la posesión de los documentos, constancias u objetos asegurados 
y de las circunstancias del aseguramiento. 

ARTÍCULO 10 

Obtención de Pruebas y Toma de Declaraciones en la Parte Requerida 

1. Cualquier persona requerida para declarar y presentar documentos, constancias u objetos en la Parte 
Requerida será apercibida, si es necesario, para comparecer, declarar y presentar dichos documentos, 
constancias u objetos, de conformidad con la ley de la Parte Requerida. 

2. La Parte Requerida autorizará la presencia de funcionarios de la Parte Requirente, especificados en 
la solicitud, durante el cumplimiento de la misma y les permitirá plantear preguntas en la medida permitida 
por la ley de la Parte Requerida. 

3. Los funcionarios presentes en el cumplimiento de una solicitud, tendrán permitido elaborar un registro 
exacto de las diligencias. El uso de medios técnicos para la elaboración de dicho registro exacto será 
permitido. 

4. En la medida permitida por su ley, la Parte Requerida cumplirá una solicitud para recabar pruebas y 
tomar declaraciones de la Parte Requerida a la Parte Requirente mediante video, satélite u otros medios 
tecnológicos. 
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ARTÍCULO 11 

Traslado de Personas Detenidas para Rendir Declaración o para Asistir en Investigaciones 

1. A solicitud de la Parte Requirente, una persona que se encuentre en prisión, cumpliendo una 

sentencia o en espera de juicio en la Parte Requerida, podrá ser temporalmente  trasladada  a  la  Parte 

Requirente para asistir en investigaciones o para rendir declaración, siempre y cuando dicha persona lo 

consienta libre y voluntariamente. 

2. Cuando la persona trasladada deba mantenerse bajo custodia conforme a la ley de  la  Parte  

Requerida,  la  Parte  Requirente  mantendrá  a  la  persona  bajo  custodia y la regresará bajo custodia 

una vez que concluya el cumplimiento de la solicitud. 

3. Cuando la sentencia impuesta se haya compurgado o cuando la Parte Requerida notifique a la Parte 

Requirente que ya no es necesario que la persona trasladada se mantenga bajo custodia, tal persona 

deberá ser liberada de la custodia y será tratada como una persona presente en la Parte Requirente para 

cumplir con una solicitud que requiera su presencia. 

ARTÍCULO 12 

Suministro de Pruebas o Asistencia en Investigaciones en la Parte Requirente 

1. Cuando la Parte Requirente solicite la presencia en su territorio de alguna persona para suministrar 

pruebas o auxiliar en investigaciones en la Parte Requirente, la Parte Requerida invitará a la persona para 

que voluntariamente comparezca ante la autoridad correspondiente en la Parte Requirente. La Parte 

Requirente deberá precisar los gastos y la cantidad a ser pagada. La Autoridad Central de la Parte 

Requerida informará de manera expedita a la Autoridad Central de la Parte Requirente la respuesta de la 

persona en cuestión. 

2. Ninguna persona será sujeta a sanción o medida de apremio alguna en la Parte Requerida o en la 

Requirente, por no comparecer en la Parte Requirente. 

ARTÍCULO 13 

Salvoconducto 

1. De conformidad con el Artículo 11, una persona presente en la Parte Requirente en respuesta a la 

solicitud formulada por dicha Parte no será procesada, detenida o sujeta a ninguna otra restricción de su 

libertad personal en dicha Parte por cualquier acto u omisión anterior a la salida de dicha persona de la 

Parte Requerida, ni tampoco podrá ser obligada a proporcionar pruebas en cualquier otro procedimiento 

distinto al que se refiere la solicitud. 

2. El numeral 1 del presente Artículo no será aplicable si una persona, estando libre para abandonar la 

Parte Requirente, no lo ha hecho dentro de los treinta (30) días posteriores de haber recibido notificación 

oficial de que su presencia ya no es requerida o si, habiéndolo abandonado, haya regresado 

voluntariamente. 

ARTÍCULO 14 

Productos e Instrumentos del Delito 

1. La Parte Requerida se esforzará, previa solicitud, para determinar si alguno de los productos e 

instrumentos del delito se localizan dentro de su jurisdicción y notificará los resultados de sus 

investigaciones a la Parte Requirente. 

2. Cuando, de conformidad con el numeral 1, se encuentren presuntos productos e instrumentos del 

delito, la Parte Requerida tomará las medidas permitidas por su ley y sujeto a las condiciones impuestas 

por ésta, para inmovilizar, asegurar y, cuando sea apropiado, destruir tales instrumentos. 

3. Los productos que se decomisen de conformidad con el presente Tratado serán compartidos entre 

las Partes Requerida y Requirente, sobre una base de 50/50, después de que los gastos de la Parte 

Requerida se hayan sufragado, a menos que se acuerde lo contrario. 
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ARTÍCULO 15 

Autoridades Centrales 

1. Para los fines del presente Tratado, cada Parte designará una Autoridad Central para recibir las 
solicitudes de asistencia. Por los Estados Unidos Mexicanos, la Autoridad Central será la Procuraduría 
General de la República, y por la República de Sudáfrica, la Autoridad Central será el Director General del 
Departamento de Justicia y Desarrollo Constitucional. 

2. La Autoridad Central podrá ser modificada en cualquier momento por una Parte, que deberá notificar 
inmediatamente a la otra Parte de cualquier modificación. 

ARTÍCULO 16 

Confidencialidad 

1. La Parte Requirente podrá pedir que la solicitud, su contenido, los documentos de apoyo y cualquier 
otro acto llevado a cabo de conformidad con la solicitud sea confidencial. Si la solicitud no puede cumplirse 
sin contravenir el requisito de confidencialidad, la Parte Requerida así lo informará a la Parte Requirente 
previo al cumplimiento de la solicitud, y esta última determinará entonces sí, no obstante, la solicitud 
deberá cumplirse. 

2. La Parte Requerida podrá solicitar, previa consulta con la Parte Requirente, que la información o 
pruebas suministradas o la fuente de dicha información o pruebas se conserve en forma confidencial, y 
únicamente se revele o utilice sujeto a los términos y condiciones que sean especificados. 

ARTÍCULO 17 

Restricción de Uso 

La Parte Requirente no divulgará o utilizará información o pruebas suministradas con fines distintos a los 
establecidos en la solicitud, sin el consentimiento previo de la Autoridad Central de la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 18 

Certificación 

Los documentos, constancias u objetos remitidos de conformidad con el presente Tratado no requerirán 
ninguna forma de certificación, a menos que así se solicite específicamente. Si así se solicita, los 
documentos serán certificados: 

(a) en el caso de la República de Sudáfrica, por el Ministro de Justicia y Desarrollo 
Constitucional o la persona designada por él/ella mediante su firma. 

(b) en caso de los Estados Unidos Mexicanos, por la persona facultada para certificar dentro de 
la Procuraduría General de la República. 

ARTÍCULO 19 

Traducción 

Las solicitudes y los documentos de apoyo deberán acompañarse de una traducción, en caso de que los 
Estados Unidos Mexicanos sea la Parte Requerida la traducción será al español, y en caso de que sea la 
República de Sudáfrica a uno de sus idiomas oficiales. 

ARTÍCULO 20 

Gastos 

1. La Parte Requerida sufragará los costos de cumplir con la solicitud de asistencia, exceptuando los 
costos establecidos a continuación, mismos que deberán ser cubiertos por la Parte Requirente: 

(a) gastos relacionados con el traslado de alguna persona hacia o del territorio de la Parte 
Requerida a solicitud de la Parte Requirente y cualquier gasto pagadero a dicha persona 
mientras ésta permanezca en la Parte Requirente con motivo de una solicitud de 
conformidad con los Artículos 11 ó 12 del presente Tratado; 

(b) los gastos y honorarios de peritos privados, incluyendo traductores, intérpretes y 
transcriptores contratados con el fin de dar cumplimiento a la solicitud ya sea en la Parte 
Requerida o en la Parte Requirente; y 

(c) los gastos asociados con la obtención de pruebas y declaraciones de la Parte Requerida 
para la Parte Requirente mediante video, satélite u otro medio tecnológico. 
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2. Cuando el cumplimiento de la solicitud requiera que se incurra en gastos de naturaleza 
extraordinaria, las Partes deberán consultarse mutuamente para determinar los términos y condiciones 
bajo los cuales la solicitud de asistencia puede ser proporcionada. 

ARTÍCULO 21 

Compatibilidad con otros Tratados 

La asistencia y los procedimientos establecidos en el presente Tratado no impedirán que alguna de las 
Partes otorgue asistencia a la otra Parte en virtud de las disposiciones de otros acuerdos internacionales 
aplicables o a través de disposiciones de su ley interna. Las Partes también podrán proporcionar 
asistencia de conformidad con algún convenio, acuerdo o práctica bilateral que pudiera ser aplicable. 

ARTÍCULO 22 

Consulta 

La Procuraduría General de la República de los Estados Unidos Mexicanos y el Departamento de Justica y 
Desarrollo Constitucional de la República de Sudáfrica podrán consultarse directamente en lo relacionado 
a la tramitación de las solicitudes. 

ARTÍCULO 23 

Solución de Controversias 

Cualquier controversia entre las Partes derivada de la interpretación, aplicación o implementación de las 
disposiciones del presente Tratado, será resuelta amigablemente a través de consultas o negociaciones 
por los canales diplomáticos. 

ARTÍCULO 24 

Ratificación, Entrada en Vigor, Modificación y Terminación 

1. El presente Tratado está sujeto a ratificación y los instrumentos de ratificación deberán ser 
intercambiados a la brevedad posible. 

2. El presente Tratado entrará en vigor treinta (30) días posteriores a la fecha del intercambio de los 
instrumentos de ratificación y se aplicará a cualquier solicitud presentada después de su entrada en vigor. 

3. El presente Tratado podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes mediante 
Intercambio de Notas entre las Partes, por los canales diplomáticos. Dichas modificaciones entrarán en 
vigor treinta (30) días posteriores a la fecha en que las Partes se hayan notificado que han cumplido con 
los requerimientos de su ley interna para la entrada en vigor. 

4. Cualquier Parte podrá dar por terminado el presente Tratado mediante notificación por escrito a la 
otra Parte, presentada por los canales diplomáticos. La terminación surtirá efectos seis (6) meses después 
de la fecha en que se haya notificado a la otra Parte. La terminación del Tratado no afectará el 
cumplimiento de las solicitudes presentadas con anterioridad a la fecha en que la terminación haya sido 
notificada. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos estando debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
han firmado el presente Tratado en dos originales, en los idiomas español e inglés, siendo todos los textos 
igualmente auténticos. 

HECHO en la Ciudad de México el 1 de NOVIEMBRE de 2013, y en la ciudad de PRETORIA el 24 de 
MARZO de 2014. 

POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: Jesús Murillo Karam, Procurador 
General de la República.- Rúbrica.- POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SUDÁFRICA: Jeffrey 
Thamsanqa Radebe, Ministro de Justicia y Desarrollo Constitucional.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Tratado entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Sudáfrica sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, 
firmado en la Ciudad de México, el primero de noviembre de dos mil trece y en la ciudad de Pretoria, el 
veinticuatro de marzo de dos mil catorce. 

Extiendo la presente, en dieciséis páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintitrés de febrero de dos 
mil veintidós, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Servicio Militar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 4o.; y se derogan el párrafo quinto del artículo 5o., el artículo 6o.; 

el párrafo segundo de la fracción II y la fracción III del artículo 24 de la Ley del Servicio Militar, para quedar 

como sigue: 

ARTICULO 4o.- Los preliminares del alistamiento de cada clase para el servicio de las armas, se llevarán 

a cabo durante el segundo semestre del año en que cumplan los individuos 18 años de edad, comenzando su 

servicio militar el 1o. de enero del año siguiente. Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del 

año en que cumplan los 40 años de edad. 

ARTICULO 5o.- El servicio de las armas se prestará: 

Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 

Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 

Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 

Se deroga. 

... 

ARTICULO 6o.- Se deroga. 

ARTICULO 24.- En el activo del Ejército se podrán admitir voluntarios hasta completar la cifra que 

anualmente fije la Secretaría de la Defensa Nacional, cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 

I. ... 

II. ... 

Se deroga. 

III. Se deroga. 

IV. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- 

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega De la Cruz, 

Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 



20 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla (Thunnus 
albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y barrilete 
(Katsuwonus pelamis) en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico y por 
el que se prohíbe temporalmente que embarcaciones cerqueras de bandera mexicana capturen dichas especies en 
alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras que se encuentren en el área de regulación de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical para los años 2022-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 

Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLI, 

10, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción I, 

138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o 

Inciso B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el  

Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y con los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero  

del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 

denominado Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-001-SAG/PESC-2013, pesca responsable 

de túnidos. Especificaciones para las operaciones de pesca con red de cerco”, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 16 de enero de 2014, y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana  

NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para 

la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 

Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el aprovechamiento 

sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las personas que 

intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones pesqueras; 

Que el aprovechamiento de las especies Thunnus albacares (atún aleta amarilla), Thunnus obesus 
(patudo o atún ojo grande), Thunnus orientalis (atún aleta azul) y Katsuwonus pelamis (barrilete) en aguas de 

jurisdicción federal del Océano Pacífico Mexicano y en aguas internacionales del Océano Pacífico Oriental 

(OPO) por embarcaciones de bandera mexicana, constituye una pesquería de gran importancia nacional en 

cuanto a la derrama económica que genera, por su destacada contribución a la producción de alimentos para 

el consumo interno y en la generación de empleos tanto en su fase extractiva como en las de procesamiento y 

comercialización, incluyendo la exportación a varios países con los consiguientes beneficios a la  

economía nacional; 

Que con base en las recomendaciones científicas para la conservación de los atunes tropicales en el 

Océano Pacífico Oriental, presentadas durante la reanudación de la 98a Reunión de la Comisión 

Interamericana del Atún Tropical (CIAT), realizada del 18 al 22 de octubre de 2021 en modalidad virtual 

debido a la pandemia de COVID-19, se determinó que para asegurar la sostenibilidad de las poblaciones de 

los túnidos tropicales en el Área de la Convención, es necesario continuar aplicando medidas de conservación 

y ordenación para los atunes tropicales y solicitar que el personal de la CIAT mantenga un seguimiento a las 

actividades de pesca de los buques del pabellón del respectivo país cooperante (“CPC”) con relación  

a este compromiso; 
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Que la CIAT acordó que la vigencia de las medidas de conservación y ordenación establecidas en la 

Resolución C-21-04 para los años 2022-2024, sean aplicables a los buques de cerco de todos los CPC de 

clase de capacidad de la CIAT 4 a 6 (más de 182 toneladas métricas de capacidad de acarreo), y a todos sus 

buques de palangre de más de 24 metros de eslora total, que pesquen atunes aleta amarilla, patudo y 

barrilete en el Área de la Convención, con miras a asegurar la conservación a largo plazo y el uso sostenible 

de las poblaciones de peces en el Área de la Convención; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA) en su Opinión Técnica 

No. RJL/INAPESCA/DIPP/0016/2022, emitida con fecha 4 de enero de 2022 por la Dirección de Investigación 

Pesquera en el Pacífico, concluyó que las medidas de conservación y ordenación establecidas en la  

98ª Reunión de la CIAT son semejantes a las implementadas en años anteriores, además que al ser México 

un miembro de la CIAT, todas las medidas acordadas en sus reuniones tienen carácter vinculante, por lo que 

deben acatarse e implementarse según los acuerdos, considerando el establecimiento de vedas durante los 

años 2022-2024, a fin de contribuir al mejoramiento del estado actual de las poblaciones de los  

atunes tropicales denominados aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo (Thunnus obesus) y barrilete 

(Katsuwonus pelamis); 

Que las vedas espacio-temporales son una de las principales medidas de manejo y administración que 

contribuyen al aprovechamiento responsable de los recursos pesqueros; 

Que el Acuerdo de veda es un instrumento regulatorio que da soporte jurídico a las acciones de inspección 

y vigilancia; 

Que en consecuencia, motivándose el presente Acuerdo en razones de orden técnico e interés público y 

en ejercicio de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales invocadas como fundamento, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA TEMPORAL PARA LA PESCA COMERCIAL DE ATÚN 

ALETA AMARILLA (Thunnus albacares), PATUDO O ATÚN OJO GRANDE (Thunnus obesus), ATÚN ALETA 

AZUL (Thunnus orientalis) Y BARRILETE (Katsuwonus pelamis) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEL OCÉANO PACÍFICO Y POR EL QUE SE PROHÍBE 

TEMPORALMENTE QUE EMBARCACIONES CERQUERAS DE BANDERA MEXICANA CAPTUREN 

DICHAS ESPECIES EN ALTA MAR Y AGUAS JURISDICCIONALES EXTRANJERAS QUE SE 

ENCUENTREN EN EL ÁREA DE REGULACIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA  

DEL ATÚN TROPICAL PARA LOS AÑOS 2022-2024 

ARTÍCULO PRIMERO. Se establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla 

(Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y 

barrilete (Katsuwonus pelamis) con embarcaciones atuneras de bandera mexicana de 182 y más toneladas 

métricas de capacidad de acarreo que utilizan redes de cerco y embarcaciones de palangre de más de 24 

metros de eslora total, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico, 

así como en altamar y aguas jurisdiccionales extranjeras del Océano Pacífico Oriental (OPO) que se 

encuentran comprendidas en el área delimitada por el litoral de América del Norte, Central y del Sur y por las 

siguientes líneas: el paralelo de los 40º de latitud Norte desde la costa de América del Norte, hasta su 

intersección con el meridiano de los 150º de longitud Oeste; el meridiano de los 150º de longitud Oeste, hasta 

su intersección con el paralelo de los 40º de latitud Sur, y este último paralelo, hasta su intersección con la 

costa de América del Sur, en el siguiente periodo: 

 De las 00:00 horas del día 29 de julio hasta las 24:00 horas del día 8 de octubre de 2022. 

 De las 00:00 horas del día 29 de julio hasta las 24:00 horas del día 8 de octubre de 2023. 

 De las 00:00 horas del día 29 de julio hasta las 24:00 horas del día 8 de octubre de 2024. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. De forma alternativa, los titulares de permisos de pesca comercial para 

embarcaciones atuneras de bandera mexicana de 182 y más toneladas métricas de capacidad de acarreo que 

utilizan redes de cerco y embarcaciones de palangre de más de 24 metros de eslora total, en aguas de 

jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacífico, así como en altamar y aguas 

jurisdiccionales extranjeras del Océano Pacífico Oriental (OPO), se podrán sujetar al siguiente periodo 

de veda: 

 De las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2022 hasta las 24:00 horas del día 19 de enero de 

2023. 

 De las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2023 hasta las 24:00 horas del día 19 de enero  

de 2024. 

 De las 00:00 horas del día 9 de noviembre de 2024 hasta las 24:00 horas del día 19 de enero  

de 2025. 

ARTÍCULO TERCERO. El representante legal de cada embarcación deberá notificar a la Oficina de la 

CONAPESCA más cercana a su puerto base, mediante escrito libre y a más tardar el día 23 de mayo en cada 

caso de los años 2022, 2023 y 2024, su voluntad de respetar el periodo de veda indicado en el Artículo 

Primero del presente Acuerdo. En caso de no recibirse dicha notificación en tiempo y forma, se deberá sujetar 

al periodo alternativo de veda indicado en el Artículo Segundo del presente instrumento. 

ARTÍCULO CUARTO. En caso de que por causas de fuerza mayor (por ejemplo: fallos en la maquinaria 

y/o estructura, incendio o explosión), las embarcaciones de cerco de bandera mexicana con capacidad de 

acarreo entre 182 y 272 toneladas métricas así como las embarcaciones de palangre de más de 24 metros de 

eslora total, no hayan podido pescar durante los períodos permitidos de captura, al menos durante un periodo 

de 75 días continuos, podrán solicitar una exención consistente en una reducción de un periodo de 40 días 

consecutivos del período de veda, siempre y cuando lleven a bordo un observador científico autorizado y 

acreditado, de conformidad con el Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Protección de los Delfines 

(APICD). La autorización para realizar dicho viaje y su duración, así como la asignación del observador 

dependerán de que se presenten evidencias suficientes respecto de las causas de fuerza mayor antes 

aludidas. La CONAPESCA notificará por escrito dicha autorización con base en el resultado de las gestiones 

realizadas ante la CIAT. La solicitud de exención por fuerza mayor deberá ser enviada por un CPC a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural dentro de los 30 días calendario siguientes al final del periodo de 

inactividad por fuerza mayor. Las solicitudes presentadas después de este plazo no se tendrán en cuenta. 

ARTÍCULO QUINTO.- Al momento de iniciar un período de veda y durante la duración del mismo, las 

embarcaciones atuneras de cerco objeto del presente Acuerdo deberán permanecer en puerto, 

estableciéndose como excepciones a esta disposición la permanencia en el mar o la salida de puerto (zarpe), 

siendo condicionantes en ambos casos el contar con la presencia de un observador autorizado de 

conformidad con el APICD y que se no realicen actividades de pesca en el Área de la Convención. 

ARTÍCULO SEXTO. Se establece veda temporal para la pesca comercial de atún aleta amarilla (Thunnus 
albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus orientalis) y barrilete 

(Katsuwonus pelamis) con embarcaciones atuneras de cerco de 182 y más toneladas métricas de capacidad 

de acarreo y embarcaciones de palangre de más de 24 metros de eslora total, con bandera mexicana, desde 

las 00:00 horas del 9 de octubre hasta las 24:00 horas del 8 de noviembre de 2022, 2023 y 2024, en la zona 

comprendida entre los 96° y 110° Longitud Oeste y los 4° Norte y 3° Latitud Sur, del Océano Pacífico Oriental, 

conforme al polígono con vértices A, B, C y D que se ilustra en la siguiente figura: 

Vértices Longitud Oeste Latitud Sur 

A 110° 3° 

B 110° 4° 

C 96° 3° 

D 96° 4° 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Se exceptúa de la observancia del periodo de veda y la prohibición establecida 
mediante el presente Acuerdo, a las embarcaciones atuneras de vara, embarcaciones de palangre de menos 
de 24 metros de eslora total, a las embarcaciones de pesca deportivo-recreativa, y a las embarcaciones 
cerqueras iguales o menores a 182 toneladas métricas de capacidad de acarreo. 

ARTÍCULO OCTAVO. El presente Acuerdo es de observancia obligatoria para los titulares de concesiones 
y permisos de pesca, así como capitanes o patrones de pesca, motoristas u operadores, pescadores y 
tripulantes de dichas embarcaciones y demás sujetos que realizan actividades de pesca en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacifico. 

ARTÍCULO NOVENO. Las personas que en la fecha de inicio de la veda mantengan existencias de atún 
aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus 
orientalis) y barrilete (Katsuwonus pelamis), en estado vivo, fresco, entero, enhielado, congelado, cocido, 
seco, deshidratado, procesado o en cualquier otra forma de conservación y presentación, deberán formular 
inventario conforme al formato CONAPESCA-01-069, Inventario de Existencias de Especies en Veda, para su 
presentación a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de las oficinas de la CONAPESCA, en 
un plazo de tres días hábiles contados a partir del inicio de la veda. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la 
Secretaría de Marina y de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por conducto de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 0061, 
0062, 0063, 0064, 0065 y 0066. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AVIÑA, Encargado del despacho de la Oficina del 
Abogado General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1o., 2o. fracción I, 16, 26, 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
1o., 3o. fracción XII, 4o., 7o., 17, 18, 33 fracciones VII y VIII y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 
10 del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 1o., 2o. Inciso A fracción III, 9o. fracción XI y 
51 del Reglamento Interior de la Dependencia. 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 
compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 
Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 
estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7o. de la citada ley. 

Que en principio con fecha 27 de abril de 2004, se expidieron 6 Títulos de Obtentor a favor de la empresa 
FUNDACIÓN SÁNCHEZ COLÍN CICTAMEX, S.C., con motivo de haber obtenido 6 variedades vegetales de 
AGUACATE; sin embargo, en los Títulos de Obtentor erróneamente se especificó como fecha de conclusión 
de su vigencia el 27 de abril de 2021. 

Es así que, con fecha 23 de julio de 2021, se reexpidieron los 6 Títulos de Obtentor a favor de la empresa 
FUNDACIÓN SÁNCHEZ COLÍN CICTAMEX, S.C., con motivo de haber obtenido las siguientes variedades 
vegetales de AGUACATE (Persea americana Mill): AGUILAR, ARIEL, COLINMEX, ENCINOS, ARIETE y 
FUNDACIÓN II. 

En los Títulos de Obtentor, se especificó correctamente como fecha de conclusión de su vigencia el 27 de 
abril de 2022. 

Que en términos del artículo 4o. de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 
que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 
reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, el aprovechar y explotar en 
forma exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su 
material de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción 
de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que al transcurrir el 
plazo otorgado, la variedad vegetal así como su aprovechamiento y explotación, pasarán al dominio público y, 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una vez emitido el 
Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia del mismo y la 
variedad pase al dominio público, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS  
CON LOS TÍTULOS DE OBTENTOR 0061, 0062, 0063, 0064, 0065 Y 0066 

PRIMERO.- Se declara que las variedades vegetales de “AGUACATE” con denominaciones “AGUILAR”, 
“ARIES”, “COLINMEX”, “ENCINOS”, “ARIETE” y “FUNDACIÓN II”, han pasado al dominio público, para los 
efectos de su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades 
vegetales e híbridos con fines comerciales, por haber concluido su vigencia. 

SEGUNDO.- Queda inalterado el derecho de la empresa FUNDACIÓN SÁNCHEZ COLÍN CICTAMEX, 
S.C., para ser reconocida como Obtentor de las Variedades Vegetales de “AGUACATE” con las 
denominaciones referidas, mismas que también quedan firmes e inalterables. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracciones VII y VIII de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales, 49 de su Reglamento y 10 fracción X, inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el 
Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil veintidós.- Encargado del 
Despacho de la Oficina del Abogado General, José Eduardo Espinosa de los Monteros Aviña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-MOR- 001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE  

DR. GADY ZABYCKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA L.C. Y L. EN D. MÓNICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIA DE HACIENDA, EL DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS; A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de febrero de 2013, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”,  
en términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  
“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Hacienda y de Salud y el titular de la Dirección General del organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el 
Comisionado Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el Gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud y tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VIII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitadoras aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1.  

I.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 20 y 21 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2  La Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal, que tiene entre otras atribuciones, la potestad de proponer e instrumentar la política 
hacendaria del Estado, recibir los recursos financieros que correspondan de conformidad con el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios de descentralización y reasignación, así 
como los demás conceptos que otorgue la Federación al Gobierno del Estado de conformidad con 
los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 9 fracción III, 14 y 
23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos y 11 del 
Reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y para efectos del presente convenio interviene 
como Receptor del Recurso. 
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II.3  Se encuentra debidamente representada por su Titular, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz 
Merino, quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de agosto de 2020, 
expedido por el Gobernador del estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, y cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para intervenir en la suscripción del presente instrumento jurídico, 
de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, 3, 9 fracción III, 13, fracción VI y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 11 y 12 fracción XII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.4 La Secretaría de Salud del Estado de Morelos es una Dependencia de la Administración Pública 
Estatal que tiene como atribuciones conducir la política y programas estatales en materia de salud, 
de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, 9 fracción VIII, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos y 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y para efectos del 
presente convenio interviene como Coordinador de Sector. 

II.5 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, Secretario de Salud, cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 1, 3, 4 fracción I, 9 fracción VIII, 13 
fracción VI, 14 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, expedido por 
el Gobernador constitucional del Estado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

II.6 La Secretaría de Salud de la Federación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
suscribieron un Acuerdo de Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Salud en el 
Estado, con fecha 20 de agosto de 1996, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de diciembre de 1996 y merced de lo anterior se creó en el Estado de Morelos bajo 
Decreto número 824, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 3,829 de fecha 27 
de noviembre de 1996, y reformado mediante Decreto número 1,234 publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 5,167 de fecha 05 de marzo de 2014, y su modificación al artículo 9 
mediante Decreto número 2,137 publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5,327, 
de fecha 09 de septiembre de 2015. 

II.7 Servicios de Salud de Morelos es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Paraestatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como atribuciones prestar 
servicios de salud a la población abierta en el Estado, dentro de su esfera de competencia, así como 
dirigir, operar, administrar y supervisar los establecimientos y servicios de salud y los recursos 
humanos, materiales y financieros que la Secretaria de Salud transfiera al Gobierno del Estado de 
Morelos y Forma parte de la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracción II, 43 y 44 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.8 Para efectos del presente Convenio señala que Servicios de Salud de Morelos cuenta con el carácter 
de “UNIDAD EJECUTORA”. 

II.9 El Dr. Héctor Barón Olivares, Director General de Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, en términos 
de los artículos 64 fracción I, 81, 82, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 5 fracción II, 9 fracciones I y XI, del Decreto número 824 por 
el que se crea el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos y 1, 
3, 4, 6 fracción II, y 15 del Estatuto Orgánico del organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 01 de octubre 
de 2018, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

II.10 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud, que le 
posibiliten contribuir a proteger y garantizar la realización del derecho a la protección de la salud 
mediante acciones tendientes a la prevención y combate de los problemas de salud pública 
causados por las Adicciones. 

II.11 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Callejón Borda, número 03, Colonia Centro, C.P. 62000, en la Ciudad de Cuernavaca, 
Estado de Morelos. 
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Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación 
de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de acciones en materia de prevención, atención y tratamiento 
de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, se realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus 
ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran 
a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Hacienda, las acciones a realizar, así como los indicadores, 
metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos transferidos, que sobre el 
particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte del presente Convenio 
Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
por conducto de la Secretaría de Hacienda, recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, 
hasta por el monto que a continuación se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
$ 5,133,668.00 (CINCO MILLONES CIENTO TREINTA 

Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario de ministraciones que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio 
Específico, en el entendido de que, para el caso de una segunda ministración, estará condicionada a que  
“LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA” acredite a “LA SECRETARÍA” haber ejercido y 
comprobado los recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD” por conducto de la Secretaría de Hacienda, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” en su carácter de Receptora del Recurso, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo 
invariablemente la documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días 
hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda en su carácter de 
receptora del recurso de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula 
al organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, que tendrá el carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
presente instrumento jurídico. 
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La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para  
este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA” 
proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los 
quince 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva 
a realización de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta 
última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la cláusula segunda de este 
convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD" por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles siguientes al término de cada trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de 
actividades por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte sobre la aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico 
financiero de “EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la 
correcta aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como, en su caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida 
por “LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por 
el servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. 

 El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la 
primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 
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 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume “LA 
ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD” por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA” a la exhibición y entrega de los formatos de certificación del gasto que 
correspondan, conforme al formato que se contiene en el ANEXO 6, del presente Convenio 
Específico, así como, en su caso, la demás documentación que justifique la aplicación de los 
recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría en la “ENTIDAD”, 
así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la “LA SECRETARÍA” y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en caso de que se presente la falta de comprobación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la entrega de los informes y 
documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos 
previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente Convenio Específico, o bien, se 
hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de “EL ACUERDO MARCO”, para que en su 
caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la transferencia de los recursos 
presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos Federales 
transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio Específico, junto con los 
rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA” maneje otro tipo de recursos, ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” a través de la “UNIDAD EJECUTORA” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por 
partida presupuestaria del gasto, lo cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse 
modificaciones a dicha distribución presupuestal se solicitará autorización mediante oficio  
a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados por conducto de la 
“UNIDAD EJECUTORA” a la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, 
a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con la documentación soporte correspondiente. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico y sus anexos, necesario para su 
cumplimiento, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA” con 
cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, en el ámbito 
de su competencia y atribuciones de los que intervienen estará obligada a: 

I. Aplicar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” la totalidad de los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello 
a los objetivos, metas e indicadores previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal, los informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la 
ejecución de “EL PROGRAMA” y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al 
mismo, así como la verificación en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener a través de la “UNIDAD EJECUTORA” actualizada la información relativa a los avances en 
el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que 
resulten necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera 
trimestral el directorio actualizado de instituciones, establecimientos y personas en la entidad 
federativa, que prestan servicios de prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de 
contacto como direcciones, teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 
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XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” el presente Convenio Específico en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” por conducto de la “SECRETARÍA” por 
conducto de la CONADIC, fin de garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en 
los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - La 
verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. - “LAS PARTES” convienen en conformar una 
Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración serán las siguientes: 
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I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Eurídice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

A la Titular de Departamento de Prevención y Control de Enfermedades conjuntamente con la Titular del 
Programa Estatal para la Prevención, Tratamiento y Control de las Adicciones, dependientes de la 
Subdirección de Salud Pública de la Dirección de Atención Médica de Servicios de Salud de Morelos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaria: Comisionado Nacional contra las Adicciones, 
Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Hacienda del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, L.C. y L. en D. Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- Secretario de Salud del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares.- Rúbrica. 



34 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-NL-001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE  

DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, Y EL DR. MED. MANUEL 

ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, A LAS QUE AL 

ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre de 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  
“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de las Secretarías de Finanzas y de Salud y el Director General de Servicios de Salud de Nuevo 
León, Organismo Público Descentralizado, y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Nacional contra 
las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínico. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones, la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

1.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1. 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2.  La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado es la Dependencia encargada de la 
Administración financiera, fiscal y tributaria de la Hacienda Pública del Estado, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 18 fracción III, y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Nuevo León. 
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II.3.  El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado es el Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra y 
participa en el presente instrumento en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Nuevo 
León, y tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 18 fracción III, y 21 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia del oficio nombramiento Núm. 65-A/2015, de fecha 7 de octubre de 2015, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, misma que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4.-  La Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, y es la encargada de la 
coordinación del Sistema Estatal de Salud, así como de impulsar integralmente los programas de 
salud en el Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 18 fracción VIII y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León.  

II.5.- Que Servicios de Salud de Nuevo León, es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 328-trescientos veintiocho de fecha 18-
dieciocho de Diciembre de 1996-mil novecientos noventa y seis, que conforme al artículo 2 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII y VIII de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Nuevo León, tiene por objeto prestar en el Estado los servicios de 
salud a población abierta, a través de los Hospitales y Centros de Salud adscritos a las 
Jurisdicciones Sanitarias, asimismo, tiene entre sus atribuciones realizar todas aquellas acciones 
tendientes a garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes del Estado, en 
coordinación con las autoridades competentes; acciones para mejorar la calidad de los servicios y 
promover la ampliación de cobertura en la prestación de los servicios de salud, promover, apoyar y 
llevar a cabo la capacitación en la materia de los profesionales, especialistas y técnicos. 

II.6. Que de conformidad con lo previsto por el artículo 9o. fracciones I y XII de la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, el Director 
General es el Representante Legal del mismo, y se encuentra facultado para suscribir acuerdos y 
convenios con Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Federal, con otras 
Entidades Federativas, con los Municipios y con Organismos e Instituciones del Sector Privado y 
Social en materia de la competencia del Organismo. 

II.7. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 
Descentralizado, es el Dr. Med. Manuel Enrique de la O Cavazos y asiste a la celebración del 
presente convenio, en representación del Titular del Ejecutivo del Estado de Nuevo León, y tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 18 fracción VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cargos que quedan debidamente acreditados 
con la copia del oficio nombramiento Núm. 7-A/2015, de fecha 5 de octubre de 2015, expedido por el 
C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, 
y con la copia del Acta Núm. 1/EXT/2015 de la Junta de Gobierno de Servicios de Salud de Nuevo 
León, Organismo Público Descentralizado, celebrada en fecha 22 de octubre de 2015, protocolizada 
en la Escritura Pública número 11,330 (once mil trescientos treinta), de fecha 23 de octubre del año 
2015, pasada ante la fe del Lic. Daniel Eduardo Flores Elizondo, titular de la Notaría Pública N° 43, 
copias que se adjuntan al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.8.-  Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la Calle 
Matamoros número 520 Oriente entre Escobedo y Zaragoza, en el Centro de Monterrey, Nuevo 
León, C.P. 64000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Convenio Específico. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 
responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 
acciones en materia de prevención y tratamiento de las adicciones. 

Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
$ 6,360,687.00 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

SESENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente Convenio Específico, en el 
entendido de que, para el caso de una segunda ministración, esta estará condicionada a que “LA ENTIDAD” 
acredite a la “SECRETARIA” haber ejercido y comprobado los recursos presupuestarios federales de la 
primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto 
y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la 
documentación que acredite tal situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores 
a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula al 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León, que tendrá el carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros que se generen, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con 
el presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio. 
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La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, 
serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su 
reintegro junto con sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince 15 días 
naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva 
a realización de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta 
última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  
“EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 
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IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental en “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto 
de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 
obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 
para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 
EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 
su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 
operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 
los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 
informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 
y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 
en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 
cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 
instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 
prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 
teléfonos y correos oficiales. 
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X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 
recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 
de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado de la “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio 
Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. -  
La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por  
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Maribel Franco García. - Responsable de Control y Gestión. 

Lic. Julián Rangel Valdez. - Coordinador Jurídico de Salud Mental y Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de  
“EL PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo del 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones, 
Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, 
Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Dr. Med. Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para realizar acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO CRESCA-CONADIC-SIN-001/2021 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” POR CONDUCTO DE  

DR. GADY ZABYCKY SIROT, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. EFRÉN ENCINAS TORRES , EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL LIC. GONZALO 

GÓMEZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL ING. LUIS ALBERTO DE LA 

VEGA ARMENTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y LA C.P. MARÍA 

GUADALUPE YAN RUBIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A 

LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 10 de octubre del 2012, “LAS PARTES” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar 
las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo  
“EL ACUERDO MARCO”. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, están facultados 
para la celebración de los Convenios Específicos que al efecto se suscriban, por parte de “LA ENTIDAD”, los 
titulares de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Sinaloa, de la Secretaría General de Gobierno, 
de la Secretaría de Administración y Finanzas, y de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas 
(antes Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas), y por parte de “LA SECRETARÍA”, el Comisionado 
Nacional contra las Adicciones. 

Conforme al artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del Sistema Nacional de 
Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial 
interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el apartado 2. Política Social, en el rubro de salud, establece 
que, el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. Asimismo, entre otras acciones, emprenderá 
una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 

Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la Estrategia Nacional de Prevención 
de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las 
personas afectadas por las adicciones como una población digna de derechos de protección, apoyo, inclusión 
y vinculación, que tiene el derecho y merece ser atendida con la generosidad del Estado nacional, el cual 
debe brindarle oportunidades para incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

“LAS PARTES” han determinado de común acuerdo, para complementar y reforzar las acciones a la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones “JUNTOS POR LA PAZ”, con actividades de prevención y 
atención integral de las adicciones en “LA ENTIDAD”, suscribir el presente instrumento jurídico, precisando los 
términos para el cumplimiento de las obligaciones y montos de los recursos presupuestarios federales a 
transferirse a “LA ENTIDAD”, todo ello con la finalidad de implementar ejes de acción específicos que 
permitan alcanzar las metas y objetivos de la Estrategia Nacional 
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DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 De conformidad con los artículos 2º fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal Centralizada a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción I del citado 
ordenamiento y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general, así como la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con el artículo 2, literal C, fracción VII Bis del Reglamento de la Secretaria de Salud, 
cuenta dentro de su estructura orgánica, con la Comisión Nacional contra las Adicciones, en lo 
sucesivo “CONADIC”, la cual, de acuerdo con la publicación del Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de las 
Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Salud”, y, tiene por objeto ejercer 
atribuciones en materia de prevención y control de las adicciones. 

 Para ello, la “CONADIC”, como lo establece el artículo 3, fracciones I, IV y VII del citado Decreto, 
tiene entre otras atribuciones , la de proponer al Secretario de Salud la política y estrategias 
nacionales, los programas en materia de prevención, tratamiento y control de las adicciones, así 
como conducir y coordinar su instrumentación; la de evaluar y supervisar el cumplimiento y los 
resultados de las acciones establecidas en los programas en materia de adicciones y formular las 
recomendaciones pertinentes para el cumplimiento de los objetivos previstos en dichos programas; y 
la de promover mecanismos para la coordinación, concertación, cooperación y participación, de los 
sectores público tanto federal como local, social y privado, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales y en general, de la comunidad, en las acciones de prevención y el control de las 
adicciones incluyendo aquellas en materia de intercambio técnico y académico y de investigaciones 
dirigidas a identificar los factores que coadyuvan a la prevalencia de las adicciones, así como para 
evaluar la eficiencia de las medidas terapéuticas y rehabilitatorias aplicadas a personas con 
problemas de adicciones; todo ello a lo que en adelante se denominara “EL PROGRAMA”. 

I.3 El Dr. Gady Zabicky Sirot, en su carácter de Comisionado Nacional contra las Adicciones, tiene la 
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 4 fracción II y 5 del “Decreto por el que se modifica la 
denominación, objeto, organización y funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional 
para la Prevención y el Control de las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones, reviste el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud”, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016; en relación con lo que 
dispone el artículo 38 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y acredita la 
titularidad que ostenta con la copia de su nombramiento, misma que se adjunta al presente 
instrumento como parte de su Anexo 1 

I.4  Cuenta con la disponibilidad presupuestaría para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, mismos que le fueron asignados a “EL PROGRAMA” 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 2021. 

I.5 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Avenida 
Contreras Número 428, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía la Magdalena Contreras, Código 
Postal 10200, en la Ciudad de México. 

II.  “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2, 3, y 4 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2  El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 4°, 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción IX, 25 y 36 del Reglamento 
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Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 5° fracción II, 9° Y 10 del 
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 
8, 9 fracciones I, II y III, y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; y 1, 2, 3, 
14 y 16 fracción X y XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 10 de julio del 2018, 
expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, la cual 
se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.3  El Secretario General de Gobierno, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 11, 21 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7,15 fracción I, 17 

fracción X y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 9 

fracción X y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, cargo que 

quedo debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 1 de enero del 2017, 

expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, misma 

que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.4 El Secretario de Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa; 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 

7, 15 fracción II, 18 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 

Sinaloa; 1, 8, 9 fracción I y 10 del Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y Finanzas, 

cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 4 de febrero del 

2020, expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, 

misma que se adjunta al presente instrumento como parte de su ANEXO 1. 

II.5 La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Comparece a la suscripción del presente 

Convenio Específico, de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado 

de Sinaloa; 1°, 3°, 11, 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 2, 

7, 15 fracción XIV, 30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de 

Sinaloa, 2, 4, 7, fracción I; 8, fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Transparencia y Rendición de Cuentas, , cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 

su nombramiento de fecha 1 de enero del 2017, expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, 

Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, la cual se adjunta al presente instrumento como 

parte de su ANEXO 1. 

II.6 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, y 3 inciso A fracción XI de la Ley de Salud del 

Estado de Sinaloa, a la Secretaría de Salud le corresponde ejercer en materia de salubridad general, 

la orientación, previsión, vigilancia y tratamiento en materia de adicciones. 

II.7 Para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Insurgentes s/n Col. Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone 

en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de los subsidios y transferencias, serán 

responsables en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 

disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan.  

“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico, tiene por objeto transferir recursos 

presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con 

“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 

a “LA ENTIDAD” apoyar la adecuada instrumentación de “EL PROGRAMA”, mediante la realización de 

acciones en materia de prevención, atención y tratamiento de las adicciones. 
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Las acciones que realice “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, se 
realizarán conforme a los lineamientos que se estipulan en sus ANEXOS 2, 3, 4, 5, 6 y 7, en los cuales se 
precisa la aplicación que se dará a los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD”, las acciones a realizar, 
así como los indicadores, metas y mecanismos para la evaluación y control del ejercicio de los recursos 
transferidos, que sobre el particular asumen “LAS PARTES”. Anexos que debidamente firmados forman parte 
del presente Convenio Específico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones que contempla “EL PROGRAMA”, 
objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, transferirá a “LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, hasta por el monto que a continuación  
se menciona: 

CONCEPTO MONTO 

Prevención y Tratamiento de Adicciones 
$ 4,147,444.00 (CUATRO MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

 

La transferencia de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la presente cláusula, se 
realizará en una sola exhibición conforme al calendario que se contiene en el ANEXO 2 del presente  
Convenio Específico. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del gasto 
y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del presente Convenio Específico, se 
radicarán a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando y remitiendo invariablemente la documentación que acredite tal 
situación a “LA SECRETARÍA” dentro los quince (15) días hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a transferir los recursos a que se refiere esta Cláusula a los Servicios de 
Salud de Sinaloa, que tendrá el carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, junto con los rendimientos financieros 
que se generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le 
radique dichos recursos, de conformidad con presente instrumento jurídico. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la transferencia de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para  
este Convenio. 

La “UNIDAD EJECUTORA”, deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“CONADIC”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados 
que le hayan sido transferidos, debiendo remitir documento en el que se haga constar el acuse de recibo 
respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de cuenta bancario que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con 
sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación), dentro de los quince 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, 
por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales otorgados en el 
presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por 
lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pago de cualquier otro gasto administrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos, “LAS PARTES” se 
obligan a sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la “CONADIC”, unidad responsable de  
“EL PROGRAMA”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que 
implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio Específico sean destinados por “LA ENTIDAD”, de manera exclusiva 
a realización de las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta 
última lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA”, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” se abstendrá de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del 
presente instrumento jurídico, sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros quince (15) días hábiles siguientes al término de cada 
trimestre que se reporte, enviará a la “CONADIC” el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte sobre la 
aplicación, destino y resultados obtenidos, el avance programático y físico financiero de  
“EL PROGRAMA”, así como los certificados del gasto que sustenten y fundamenten la correcta 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como, en su 
caso, de los reintegros a la Tesorería de la Federación. Dicho información será remitida por  
“LA ENTIDAD”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, validados por el titular de la misma, o por el 
servidor público en quien éste delegue dichas funciones, en términos de la normativa aplicable en 
“LA ENTIDAD”, conforme a los formatos y requisitos previstos en los ANEXOS 5, 6 y 7 del presente 
Convenio Específico, a la que deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y 
comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que contenga copia digital de dicha 
documentación. El cómputo del primer trimestre a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la primera ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

 Adicionalmente, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, podrá en cualquier momento 
realizar acciones para, dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las obligaciones que asume  
“LA ENTIDAD”, así como verificar la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento, así como de los rendimientos financieros generados. 

IV. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de verificación, a efecto de 
observar los avances en el cumplimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” relacionadas con el 
objeto del presente instrumento jurídico, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la exhibición y entrega 
de los formatos de certificación del gasto que correspondan, conforme al formato que se contiene en 
el ANEXO 6, del presente Convenio Específico, así como, en su caso, la demás documentación que 
justifique la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente instrumento. 

V. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables e informará a la Secretaría de la Función 
Pública, a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de Transparencia y Rendición de 
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Cuentas de “LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que se 
presente la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos, de que la 
entrega de los informes y documentación comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera 
oportuna, en los términos previstos en el presente instrumento jurídico, que dichos recursos 
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines del presente 
Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  
“EL ACUERDO MARCO”, para que en su caso, la “CONADIC” determine suspender o cancelar  
la transferencia de los recursos presupuestarios federales o bien, se reintegre a la Tesorería de la 
Federación los recursos Federales transferidos a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio 
Específico, junto con los rendimientos generados. 

VI. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo 
con la normativa para el control, vigilancia, verificación, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento son transferidos a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la Cláusula Décima 
del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS. - “LAS PARTES” convienen en que los objetivos, 
indicadores y metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, son los que se establecen en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales que transfiera “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” y los rendimientos financieros que estos generen, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las acciones en Materia de Prevención y Tratamiento de las Adicciones que esta última 
lleve a cabo para apoyar la debida instrumentación de “EL PROGRAMA, conforme a los objetivos, metas e 
indicadores del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos, ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o de 
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública  
Federal vigente. 

Los recursos federales que se transfieran, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

“LA ENTIDAD” elaborará su distribución presupuestal ANEXO 3 por partida presupuestaria del gasto, lo 
cual debe estar autorizado por “LA SECRETARÍA”. En caso de requerirse modificaciones a dicha distribución 
presupuestal se solicitará autorización mediante oficio a “LA SECRETARÍA.” 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”, de manera escrita y con 
la documentación soporte correspondiente. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES” convienen que los gastos administrativos y 
cualquier otro gasto no comprendido en el presente Convenio Específico, necesario para su cumplimiento, 
deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. DE LA CONTRALORÍA SOCIAL.-Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumplimiento de las metas, así como la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” promoverán su participación, conforme lo 
dispone la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como los “Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social de los programas federales de desarrollo social”, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. - “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente Convenio Específico, estará 

obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 

de este Convenio, en “EL PROGRAMA”, sujetándose para ello a los objetivos, metas e indicadores 

previstos en el ANEXO 4 del presente instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 

ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 

de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la “UNIDAD EJECUTORA” y cumplir 

con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado con recursos federales 

para el Programa de Acción Específico Prevención y Atención Integral de las Adicciones 2021”. 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere el párrafo anterior, será responsabilidad de la “UNIDAD 

EJECUTORA”. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, por lo menos 5 años posteriores a 

su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y 

operativo del cumplimiento de los objetivos y metas a que hace referencia el ANEXO 4 del presente 

instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para el Sistema de Información de 

los Consejos Estatales contra las Adicciones (SICECA), establecido por la “CONADIC”. 

V. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

VI. Remitir a “LA SECRETARÍA” dentro de los 90 días posteriores al cierre del ejercicio fiscal, los 

informes anuales de contraloría social, respecto de la vigilancia en la ejecución de “EL PROGRAMA” 

y en el ejercicio y la aplicación de los recursos federales asignados al mismo, así como la verificación 

en el cumplimiento de las metas. 

VII. Contratar y mantener vigentes, con recursos de “LA ENTIDAD”, las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que, en su caso, sean adquiridos con 

cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

VIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar formalmente a “LA SECRETARÍA”, de manera trimestral el directorio actualizado de 

instituciones, establecimientos y personas en la entidad federativa, que prestan servicios de 

prevención y atención a las adicciones, así como sus medios de contacto como direcciones, 

teléfonos y correos oficiales. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos y metas a los que están destinados los 

recursos federales transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a los órganos de control y de fiscalización 

de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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XIII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y metas incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.-“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CONADIC”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO” y en otras cláusulas del presente 
Convenio Específico estará obligada a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el ANEXO 2 de este Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que por virtud de este Convenio Específico se 
transfieran a “LA ENTIDAD”, hayan sido aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, que no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “EL PROGRAMA”, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización 
federales y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

IV. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio Específico. 

V. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VI. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas. 

VII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación y 
a la Secretaría de la Función Pública. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente Convenio Específico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente convenio, así como “EL PROGRAMA”, sus objetivos y 
metas incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las acciones 
correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. - 
La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la “CONADIC”. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio Específico, detecten 
que los recursos federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines distintos a 
los que se señalan en el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

“LAS PARTES” convienen en conformar una Comisión de Seguimiento, cuyas funciones e integración 
serán las siguientes: 

I. Dar seguimiento al cumplimiento del presente instrumento jurídico. 
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II. Procurar la solución de las controversias que se susciten con motivo del cumplimiento e 
interpretación del presente instrumento. 

III. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“CONADIC” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

Lic. Evangelina Tapia Contreras, Directora de Estrategia y Procesos 

Lic. Monserrat Euridice Lovaco Sánchez, Directora de Coordinación de Estrategia Nueva Vida 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Seguimiento a: 

1. El Comisionado Estatal de Prevención Tratamiento y Control de las Adicciones y jefe de la Unidad de 
Adicciones de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

2. Jefe de Departamento Administrativo de la Comisión Estatal de Prevención Tratamiento y Control de 
las Adicciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre del 2021. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que para fortalecer el logro de los objetivos y metas de “EL 
PROGRAMA”, podrán celebrar, derivado del presente convenio específico, todos aquellos documentos 
legales que permitan la investigación científica en materia de adicciones a través de la cual se contemplan 
acciones integrales para la prevención y control de las adicciones, las medidas acordadas serán formalizadas 
mediante la suscripción del convenio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las causas que se estipulan en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. - “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables, a través de la Comisión de Seguimiento a que hace referencia la Cláusula 
Décima Primera del mismo, dejando constancia por escrito de ello. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado el día 1 de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Comisionado Nacional contra las Adicciones,  
Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Sinaloa, Dr. Efrén Encinas Torres.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Gonzalo 
Gómez Flores.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Ing. Luis Alberto de la Vega Armenta.- 
Rúbrica.- Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, C.P. María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 
colectiva", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY FEDERAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA, DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN 

MATERIA DE JUSTICIA LABORAL, LIBERTAD SINDICAL Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA", PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de justicia laboral, libertad sindical y 

negociación colectiva”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, para quedar 

como sigue: 

Transitorios 

Primero. a Cuarto. ... 

Quinto. Plazo de inicio de funciones de la Autoridad Conciliadora Local y Tribunales Locales. Los Centros 

de Conciliación locales y los Tribunales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciarán actividades a 

más tardar el 3 de octubre de 2022, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades 

presupuestales, conforme a lo que determinen sus poderes locales. Los Centros de Conciliación locales 

deberán entrar en operación en cada entidad federativa, en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 

Locales, conforme a las disposiciones previstas en el presente Decreto. 

Sexto. a Vigésimo Octavo. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 

Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. María Macarena Chávez Flores, Secretaria.- Sen. Verónica 

Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL 53 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Municipio de La Paz, Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N°214/PEMC/001/2022 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL MUNICIPIO DE LA PAZ 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 

SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 

VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL HONORABLE XVII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL MUNICIPIO” 

REPRESENTADO POR LA ING. MILENA PAOLA QUIROGA ROMERO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 

MUNICIPAL, EL LIC. ROGELIO ALFONSO MARTINEZ MAYORAL EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL,  

EL M.D. JORGE PAVEL CASTRO RÍOS, SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL, ASISTIDOS POR EL ING. LUIS 

ALBERTO NAH GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CATASTRO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ; Y QUIENES 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”, del 
cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del 
hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural 
y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  
de manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan  
a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 
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8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 18 de enero de 2022, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 
marzo de 2022. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación No. S01-22/DGIMRC/08PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada el 
21 de abril de 2022;, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC” a 
“EL MUNICIPIO”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “EL MUNICIPIO” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur; 1 de la Ley orgánica del gobierno municipal del Estado de Baja California Sur y demás relativos y 
aplicables en la materia, es un municipio del Estado libre y soberano de Baja California Sur integrante 
de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número PM/054/2022 de fecha 16 de marzo de 2022, la Ing. Milena Paola 
Quiroga Romero en su carácter de Presidenta Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Municipio del 
Estado de Baja California Sur, ratificó el interés de “EL MUNICIPIO” para adherirse al “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 



56 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

II.3. Que, la Ing. Milena Paola Quiroga Romero, en su calidad de Presidenta Municipal y el Lic. Rogelio 
Alfonso Martínez Mayoral, en su carácter de Síndico Municipal, acreditan su personalidad con la constancia 
de mayoría y validez de la elección para la planilla de integrantes del ayuntamiento de La Paz, de fecha 11 de 
junio del año 2021 expedida por el Consejo Municipal Electoral de la ciudad de La Paz, Baja California Sur; 
asimismo, el M.D. Jorge Pavel Castro Ríos, en su calidad de Secretario General Municipal, acredita su 
personalidad con el nombramiento respectivo de fecha 08 de abril del año 2022, expedido por la Presidenta 
Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur; manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que dichas personalidades a la fecha no les han sido revocadas, ni limitadas de manera alguna. Que, 
sus representantes cuentan con las atribuciones, facultades y competencia suficientes para la celebración del 
presente instrumento de conformidad con lo establecido por los artículos 149, 151 y 152 de la Constitución 
Política del Estado de Baja California Sur; 53 fracción XIII, 57 fracción II y 121 fracción V de la Ley Orgánica 
del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; 19 fracción XIII del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal del H. Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur. Que, en fecha 15 de octubre de 2021, 
en el marco de la tercera sesión extraordinaria de cabildo del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Baja California 
Sur, a través de la cual se aprobó el punto de acuerdo mediante el cual se autorizó a la Presidenta Municipal, 
Síndico Municipal y Secretario General Municipal, para que en nombre y representación del honorable XVII 
Ayuntamiento de La Paz, suscriban convenios y/o contratos de coordinación y/o colaboración con las diversas 
dependencias de la administración pública federal y estatal, así como con instituciones educativas, culturales, 
sociales y deportivas y asociaciones civiles nacionales e internacionales. Asimismo el Ing. Luis Alberto Nah 
González, Director General de Catastro Municipal, tiene conferidas las facultades y atribuciones establecidas 
en el artículo 145 del Reglamento de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de La Paz, Baja 
California Sur. 

II.4. Que “EL MUNICIPIO” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  
No. S01-22/DGIMRC/08PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada el 21 de abril de 2022; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refieren a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: MPB9805139D0, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Boulevard Luis Donaldo Colosio Murrieta entre Avenida de los Deportistas y Carabineros, colonia Unidad 
Donceles 28, C.P. 23078, de la ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 117, 
149, 151 y 152 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; artículos 1, 53 
fracción XIII, 57 fracción II y 121 fracción V de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja 
California Sur; 19 fracción XIII, 145 del Reglamento de la Administración Pública Municipal del H. 
Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur y demás relativos y aplicables en la materia, en  
“LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “EL MUNICIPIO” para la 
ejecución de “EL PEMC” , con la finalidad de que los organismos encargados de la función Registral y 
Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información sobre inmuebles, 
vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e interconectar dicha 
información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a “EL PEMC”, 
por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $12,427,271.73 (doce millones cuatrocientos 
veintisiete mil doscientos setenta y un pesos 73/100 M. N.) 

“EL MUNICIPIO” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados exclusivamente para 
“EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el desembolso de las cuentas 
se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “EL MUNICIPIO”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$7,456,363.03 (siete millones cuatrocientos cincuenta y seis mil trescientos sesenta y tres pesos 03/100 M.N.) 
a la firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “EL MUNICIPIO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica del Banco BANORTE, cuenta número 1182239471, CLABE número 072040011822394719, 
sucursal LAS GARZAS CR2473, a nombre de MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR del Estado 
de BAJA CALIFORNIA SUR, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a destinar la cantidad de $4,970,908.70 
(cuatro millones novecientos setenta mil novecientos ocho pesos 70/100 M. N.) de sus propios recursos 
presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMC”, enviando el 
comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“EL MUNICIPIO” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que complementen el 
financiamiento de “EL PEMC” única y exclusivamente en los conceptos aprobados, cuidando de manera 
especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “EL MUNICIPIO” a que se refiere la Cláusula que antecede, se destinarán de forma 
exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la inteligencia de que 
tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, además de que se 
registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por “EL MUNICIPIO” y aprobado 
en el Acuerdo del Comité de Evaluación, No. S01-22/DGIMRC/08PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 21 de abril de 2022; 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, al Ing. Luis Alberto Nah González, en su carácter de Director General del 
Catastro Municipal. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “EL MUNICIPIO” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “EL MUNICIPIO” se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación, No. S01-22/DGIMRC/08PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 21 de abril de 2022; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario General de Gobierno el M.D. Jorge Pavel Castro Ríos, 
de “EL MUNICIPIO” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2022 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“EL MUNICIPIO”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre otros, 
obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan garantizar la 
integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que las integran, 
de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 
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g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2022, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 
8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del 
recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los 
rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “EL MUNICIPIO” celebre con terceros para llevar a cabo las 
acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para “EL MUNICIPIO”; 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “EL MUNICIPIO” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual 
de instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se 
vea implicada durante las fases de desarrollo del entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” 
con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso de esta información para su implementación en 
cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los objetivos de  
“EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “EL MUNICIPIO”, y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 
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 Asimismo, “EL MUNICIPIO” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su Síndico Municipal 

la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 

erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN GENERAL, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 

Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le requieran, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales 

transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 

en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 

de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 

de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 

de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 

minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL”  

y “EL MUNICIPIO” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 

señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 

realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 

estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 

locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  

“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 

integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “EL MUNICIPIO”, a fin de 

generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 

Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o  

“LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales 

generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 

información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 

por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 

interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar a publicar en el órgano de difusión oficial de “EL MUNICIPIO”, dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización, el presente instrumento; 
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XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC” “, así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “EL MUNICIPIO” cuando éste se lo solicite, en 
la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL MUNICIPIO” para cumplir con los fines para 
los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “EL MUNICIPIO”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “EL MUNICIPIO”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “EL MUNICIPIO” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “EL MUNICIPIO”. 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de  
“EL MUNICIPIO” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación 
o de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2022, si la ministración federal fuera posterior al primero  
de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro de “EL MUNICIPIO”. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL MUNICIPIO” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “EL MUNICIPIO” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 
último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine en el Cierre 
Técnico de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 21 días del mes de abril de 2022.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: la Presidenta Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur, Ing. Milena Paola 
Quiroga Romero.- Rúbrica.- Síndico Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, B.C.S., Lic. Rogelio 
Alfonso Martínez Mayoral.- Rúbrica.- Secretario General Municipal del H. XVII Ayuntamiento de La Paz, 
B.C.S., M.D. Jorge Pavel Castro Ríos.- Rúbrica.- Director General de Catastro Municipal, Ing. Luis Alberto 
Nah González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN N° 214/PEMC/007/2022 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  

“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 

SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 

VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS , AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA” REPRESENTADA POR LA LIC. VICTORIA CECILIA 

FLORES PÉREZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

ASISTIDA POR EL DR. JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS,  

EL LIC. MARCO ANTONIO SARMIENTO TOVILLA, SUBSECRETARIO DE SERVICIOS Y GOBERNANZA POLÍTICA DE 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y EL ING. EVENCIO MENDOZA HERRERA, TITULAR  

DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL ESTADO DE CHIAPAS; Y QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de éste emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, tiene como principios rectores aplicados al Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros los siguientes: “Honradez y Honestidad, 
la corrupción ha sido el principal inhibidor del crecimiento económico”; “Economía para el bienestar; 
retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento”; “Por el bien de todos, primero los pobres; No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  
del cual se puntualiza lo siguiente: “…Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y 
del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad 
cultural y del ambiente natural, sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y 
consciente de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio 
en ruinas…”, siendo de este último principio que emanan los programas presupuestarios del Ramo 
Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y Catastros que se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales 
de las entidades federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; “El respeto 
al derecho ajeno es la paz; solución pacífica de los conflictos mediante el diálogo y rechazo a la violencia y a 
la guerra, respeto a los derechos humanos”; a través de instituciones registrales y catastrales modernizadas, 
haremos un combate frontal a la corrupción y fortaleceremos la seguridad jurídica patrimonial. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen  
de manera conjunta. 
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de “LA SEDATU”, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para  
la modernización de los sistemas catastrales y registrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre otras: elaborar y conducir las políticas de 
vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, promover y coordinar con las entidades 
federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de México, así como la elaboración de 
lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de modernización de los registros públicos 
de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los registros públicos inmobiliarios así como los 
catastros, a través de la administración de la plataforma nacional de información a que se refiere la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de “LA SEDATU” facultan a la 
Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “…Formular y proponer a la persona titular de la 
Secretaría el proyecto de la política nacional de asentamientos humanos y ordenamiento territorial, así como 
los anteproyectos de programas nacional, sectoriales, especiales y presupuestarios que procedan, en materia 
de ordenamiento territorial, tenencia de la tierra en el ámbito rural, registral y catastral…”, a “…Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes…”, así como a “…Promover y fomentar la integración, modernización, actualización 
y vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad…”. 

7.- Que el artículo 22 del mismo ordenamiento legal, hace mención a las atribuciones de la Dirección 
General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN GENERAL”, 
entre las que se encuentra la responsabilidad de diseñar, proponer, coordinar y dar seguimiento a proyectos 
para la modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros, mediante acuerdos de 
coordinación con las entidades federativas y municipios; coordinar, supervisar y administrar el Sistema  
de Información Territorial y Urbano; así como la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral; 
promover, proponer y apoyar conjuntamente con las autoridades de la federación, las entidades federativas e 
instituciones registrales y catastrales para la instrumentación de programas, estrategias, lineamientos y 
normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; la celebración 
de convenios de coordinación en materia de modernización y vinculación registral y catastral; conformar, 
coordinar y administrar una plataforma nacional con elementos jurídicos, operativos y tecnológicos, 
estandarizada y homologada, para los registros públicos de la propiedad del país y las instituciones 
catastrales, para la interconexión e interoperabilidad de la información e indicadores que produzcan las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno; y realizar acciones de mejora para establecer esquemas que 
garanticen la interconexión e interoperabilidad de la información respecto de los inventarios de la propiedad, 
así como de la información registral y catastral. De igual forma cuenta con las facultades de autorizar apoyos 
a los proyectos de modernización de registros públicos de la propiedad y los catastros en las entidades 
federativas y municipios; coordinar, controlar, dar seguimiento y participar en la evaluación de los programas 
de modernización y vinculación registral y catastral apoyados con recursos federales; informar, opinar, 
asesorar y atender a las instancias de evaluación de los programas a su cargo; organizar y promover 
investigaciones, estudios e intercambio de mejores prácticas en materia de modernización y vinculación 
registral y catastral; desarrollar programas, proyectos, estudios y acciones de asistencia técnica y capacitación 
para los registros públicos de la propiedad y los catastros en materia de modernización y vinculación; así 
como para el desarrollo de capacidades respecto al uso y análisis de los sistemas de información geográficos 
para la planeación territorial y gestionar ante los tres niveles de gobierno la coordinación de estos para el 
acceso a los inventarios de la propiedad pública para su incorporación, interconexión e interoperabilidad con 
la Plataforma Nacional de Información Registral y Catastral. 
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8. Que el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo 
sucesivo “EL PROGRAMA”, contribuye al ordenamiento y la planeación territorial como articuladores del 
bienestar de las personas y el uso correcto del suelo, a través de la implementación de proyectos de 
modernización en las instituciones registrales y/o catastrales del país, para brindar certeza jurídica patrimonial 
y utilidad pública a partir de la conservación, integración, actualización y homologación de la información 
registral y catastral, así como la incorporación de nuevas tecnologías para la mejora de sus procesos que 
fortalezcan su eficiencia, eficacia y transparencia. 

9. Que con fecha 18 de enero de 2022, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa 
de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo  
“LOS LINEAMIENTOS”, mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 
marzo de 2022. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2° fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2. Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad, así como de los Catastros; 

I.3. Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracciones XI y XII y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4. Que la Directora General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6. Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 9 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del Comité de Evaluación N°S01-22/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 
21 de abril de 2022, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral en adelante “EL PEMC” a 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, y 

1.7. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SRA750101RB7, y señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar, número 669, colonia Presidentes Ejidales, Segunda 
Sección, alcaldía Coyoacán, C. P. 04470, en la Ciudad de México. 

I.8. Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Nuevo León número 210, colonia Hipódromo, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la 
Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 1y 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, es un Estado libre y soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número 0005/2022, de fecha 16 de marzo del 2022 el C. Rutilio Escandón 
Cadenas, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratificó el interés de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. La Secretaría General de Gobierno, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
conforme a lo establecido en el artículo 60, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas 
y articulo 2, fracción 1, y 28, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chipas. 
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La Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 05 de diciembre de 2020, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con los artículos 11, 21 y 29, de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Chiapas. 12, 13 y 14, fracciones XI y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

El Dr. Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, quien acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 08 de diciembre de 2018, expedido por el C. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador 
Constitucional del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio 
conforme a lo establecido en los artículos 11, 21 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y los artículos 12 y 13 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

El Mtro. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y Gobernanza Política, quien 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2021, expedido por la Lic. Victoria 
Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de Gobierno; y cuenta con todas las facultades legales para suscribir 
el presente instrumento de conformidad a los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y 13 fracción XLI, 37 y 38 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno. 

Entre su estructura cuenta con la Dirección de Catastro, representada por el Ing. Evencio Mendoza 
Herrera, en su carácter de Director quien acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de 
Agosto de 2021, expedido a su favor por la Licenciada Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General  
de Gobierno; y cuenta con las atribuciones para suscribir el presente instrumento de conformidad con los 
artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, 39 fracción XXIII y XXVI, 
61 y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y el artículo 86-A de la Ley de Catastro 
para el Estado de Chiapas. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del Comité de Evaluación,  
N°S01-22/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 21 de abril de 2022; 

II.5. Que conocen y se obligan a cumplir en tiempo y forma con “LOS LINEAMIENTOS”, específicamente 
por lo que se refiere a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GEC8501013X9, y 

II.7. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación el ubicado en 
Palacio de Gobierno S/N en la Colonia Centro, Tuxtla Gutiérrez, Código Postal 29000 en el Estado de 
Chiapas. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Planeación; 1°, 2°, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3 y 7 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 1, 
2 apartado A, fracción I y III, inciso a) y d), 7, fracciones XI y XII, y 8 fracción XXVIII, 10, 11 fracción IV y 22 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1,16 
y 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, artículo 2 fracción I, 7, 11, 18, 21, 28 
fracción 1, 29 y 30 de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, artículos 12, 13 
fracción XLI, 14 fracción XI y XXVII, 37 fracción IV y 38 fracción XIII, 39 fracciones XXIII y XXVI, 61 y 62 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, los artículos 12 y 13 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y el artículo 86-A de la Ley de Catastro para el Estado de Chiapas,  
“LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 



68 DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC” con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán  
a “EL PEMC” por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $11,211,811.81 (Once millones 
doscientos once mil ochocientos once pesos 81/100 M. N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN GENERAL” y con cargo a su presupuesto autorizado, 
aporta en carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales por la 
cantidad de $6, 211,811.81(Seis millones doscientos once mil ochocientos once pesos 81/100 M.N) a la firma 
del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC” 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y la fracción VIII, inciso a), del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el párrafo 
que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en la cuenta bancaria 
productiva específica del Banco Mercantil del Norte S.A , cuenta número 01186422011, Clabe número 072 
100 011864220118 , sucursal 3123 Tuxtla Granda, a nombre de SH SEDATU 2022 CATASTRO, con la 
finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que 
deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEMC” enviando el comprobante de dicha 
aportación a “LA DIRECCIÓN GENERAL”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC” única y exclusivamente en los conceptos aprobados, cuidando 
de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado en el Acuerdo del Comité de Evaluación  
N°S01-22/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, celebrada el 21 de abril de 2022. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 
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CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” al Ing. Evencio Mendoza Herrera, en su carácter de Encargado 
de la Dirección de Catastro del Estado de Chiapas, asimismo se designa como responsable del seguimiento 
del convenio de coordinación al Lic. Marco Antonio Sarmiento Tovilla, Subsecretario de Servicios y 
Gobernanza Política, de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Chiapas. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y 
en relación con “EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado en el 
Acuerdo del Comité de Evaluación N°S01-22/DGIMRC/01PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 21 de abril de 2022. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaria General de Gobierno, la Lic. Victoria Cecilia Flores 
Pérez y del Ing. Evencio Mendoza Herrera, encargado de la Dirección de Catastro de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” de lo siguiente: 

a) Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación, 
por lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b) Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos, o a más tardar el 31 de diciembre de 2022 si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido las fracciones XVI y 
XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c) Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 

d) Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 
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e) Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f) Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2022, así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en la fracción XVIII del numeral 
8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

h) Remitir a “LA DIRECCIÓN GENERAL” de manera mensual los estados de cuenta de la 
cuenta bancaria productiva específica federal y estatal, dentro de los diez primeros días de 
cada mes, y 

i) En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto y en las 
obligaciones pactadas en los contratos que deriven de este, realizar la devolución íntegra del 
recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación, así como los 
rendimientos financieros que se hubieran generado. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” de conformidad con el numeral 11 de  
“LOS LINEAMIENTOS” y entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las 
facilidades necesarias para la consecución de las acciones referidas: 

a) Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC” 

b) Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

c) Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d) Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e) Compartir con “LA DIRECCIÓN GENERAL”, copia en formato digital de los aplicativos, 
desarrollos, plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso 
de licencia de software, entregado como producto en su versión final, toda aquella 
documentación generada durante el proceso de la creación de este entregable, 
encontrándose en este rubro, diagramas de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas 
de caso de uso, diagramas de despliegue, diccionario de datos, modelado y estructura de la 
base de datos, manual de usuario, manual de instalación, manual técnico, código fuente y 
toda aquella documentación soporte que se vea implicada durante las fases de desarrollo del 
entregable. “LA DIRECCIÓN GENERAL” con la finalidad de contribuir al desarrollo y 
modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y de los Catastros, podrá hacer uso 
de esta información para su implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo 
requiera, para cumplir con los objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f) Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto con el alta y 
resguardo en el inventario de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y 

g) Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto 
del presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los 
términos establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los datos y 
documentación necesaria para la supervisión y cierre de Proyectos que para el caso determine  
“LA DIRECCIÓN GENERAL”. 
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 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 

Secretaría de Hacienda, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  

“LA DIRECCIÓN GENERAL, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 

Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 

adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para 

informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al 

primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 

en las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 

de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 

de los recursos presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 

de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 

minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN GENERAL” y “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y 

prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales 

señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 

realización de “EL PEMC” 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de “EL PEMC” 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 

estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 

atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN GENERAL” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos 

locales y/o WEB construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de  

“EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN GENERAL” para llevar a cabo la 

integración de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” a fin de generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e 

interconexión permanente con los Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por  

“LA DIRECCIÓN GENERAL” y/o “LA SEDATU” con el fin de garantizar la estandarización de los 

datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN GENERAL” en la promoción del aprovechamiento de los datos, 

información, y sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, 

por parte del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores 

interesados en la temática registral y catastral del país; 

XVII. Mandar a publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 

días hábiles posteriores a su formalización, el presente instrumento; 
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XVIII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento, y 

XIX. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC” así como aquellas que relacionadas con éstos le sean solicitadas por “LA DIRECCIÓN 
GENERAL”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN GENERAL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se 
lo solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con  
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los 
locales asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, el presente instrumento, y 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que, para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN GENERAL”, sin perjuicio de las 
acciones que puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública 
y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones 
de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, 
realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA debiéndose 
observar lo estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos y los contratos que deriven del presente, que por conducto de los responsables a que se refiere la 
Cláusula Quinta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor del Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN GENERAL” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros 
que en su caso se hayan generado, cuando: 

I. Los recursos no se utilizaron para los fines pactados por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

II. “LA DIRECCIÓN GENERAL” así se lo requiera, por haberse incumplido por parte de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación o 
de los contratos que deriven de éste. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2022, si la ministración federal fuera posterior al primero  
de octubre, en términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del numeral 8.1 de  
“LOS LINEAMIENTOS”, en concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente 
instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN GENERAL” requiera el reintegro de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso o) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán mandarse a 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

El presente Convenio de Coordinación deberá mandarse a publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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De igual forma “LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros 
medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el cumplimiento total de las obligaciones del presente Convenio de Coordinación, así 
como de todos los instrumentos accesorios que se deriven del mismo y las que se determine el Cierre Técnico 
de “EL PEMC”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo o de los contratos que deriven de éste; 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor, y 

V. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a cumplir los protocolos y acciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia de anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas en los actos jurídicos y 
de autoridad que, en su caso, lleven a cabo para el cumplimiento de las obligaciones que asumen por virtud 
del presente instrumento, y a poner a disposición de las autoridades fiscalizadoras competentes toda la 
información que derive de su actuación. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder o transferir total ni parcialmente los derechos y/o las obligaciones que se 
deriven del presente instrumento. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 27 días del mes de abril de 2022.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, Arq. David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General 
de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Lic. Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: Secretaria General de Gobierno, Lic. Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- Secretario 
de Hacienda, Dr. Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- Subsecretario de Servicios y Gobernaza Política y 
responsable del Seguimieno del Convenio de Coordinación, Lic. Marco Antonio Sarmiento Tovilla.- 
Rúbrica.- Director de Catastro del Estado y Responsable del Seguimiento del Convenio de Coordinación,  
Ing. Evencio Mendoza Herrera.- Rúbrica. 
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

EXTRACTO del Acuerdo por el que se da a conocer el Acta mediante la cual se habilita el Centro Habilitado para 
Adolescentes en Movilidad Humana No Acompañados Huixtla, Chiapas, derivado del Fortalecimiento de los 
Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública 
en materia de niñez en movilidad humana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ACTA MEDIANTE LA CUAL SE HABILITA EL 

“CENTRO HABILITADO PARA ADOLESCENTES EN MOVILIDAD HUMANA NO ACOMPAÑADOS HUIXTLA, CHIAPAS”, 

DERIVADO DEL FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA INTEGRADOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL PÚBLICA EN MATERIA DE NIÑEZ EN 

MOVILIDAD HUMANA. 

SALLY JAQUELINE PARDO SEMO, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social y ENRIQUE 

GARCÍA CALLEJA, Director General de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., 4o., párrafos noveno y décimo, y 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 172 de la Ley General de Salud; 4, fracciones I, inciso 

k) y IV, 12, fracciones III y XIV, 22, incisos d), e), f) y t), 23, 24 y 27 de la Ley de Asistencia Social; 89, 90, 91, 

94 y 95 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 29, 98, 99 y 112, de la Ley de 

Migración; 4 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; 16, fracciones IV y IV BIS y 25, fracciones 

XII, XIII y XV del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y su última 

reforma publicada el 29 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación; tengo a bien expedir el 

siguiente ACUERDO; mismo que tiene como propósito dar a conocer el “Acta mediante la cual se habilita un 

Establecimiento Asistencial” que brinde facilidades de estancia temporal y garantice la protección y los 

derechos de la niñez en contexto de movilidad humana, independientemente de su nacionalidad y situación 

migratoria, así como cuidados temporales y otras medidas de protección, derivado del Fortalecimiento de los 

Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de Asistencia Social 

Pública en materia de niñez en movilidad humana. 

La versión íntegra; está disponible en la siguiente dirección electrónica: 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/uploads/2022/05/AcuerdoHuixtla.pdf 

Página DOF: 

www.dof.gob.mx/2022/DIF/AcuerdoHuixtla.pdf 

Lo anterior en cumplimiento a la normatividad antes mencionada, así como al artículo 4 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, en relación con el último párrafo del artículo segundo del “ACUERDO que 

modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 

que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010”; y artículos 2o.y 3o., fracción III, de la Ley del Diario Oficial 

de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2022.- Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Sally Jaqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Director General 

de Asuntos Jurídicos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Enrique García 

Calleja.- Rúbrica. 

(R.- 520712) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer Acuerdo del Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro Social para suplir sus ausencias y delegación de 
facultades. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER ACUERDO DEL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL YUCATÁN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PARA SUPLIR SUS AUSENCIAS Y DELEGACIÓN DE FACULTADES. 

H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales con sede en el Estado de Yucatán, patrones, 
asegurados y público en general. 

Acuerdo 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 144, 155 
primer párrafo fracción XXXII, inciso a) Párrafo único e inciso b) párrafo único, del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, en ejercicio de las facultades de la Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán, conforme a la designación que el H. Consejo 
Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, mediante acuerdo ACDO.DN.HCT.150120/32.P.DG de fecha 
15 de enero del 2020 y, para todos los efectos del artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 
del Seguro Social vigente, comunico que he designado a la Licenciada Evelia Montañez Guzmán, Titular de la 
Jefatura de Servicios de Finanzas, como la persona que suplirá mis ausencias, autorizándole para firmas y 
despachar la documentación que este Órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que 
deba emitir el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Yucatán del Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Mérida, Yucatán, a 28 de abril de 2022.- Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Yucatán, Dra. Miriam Victoria Sánchez Castro.- Rúbrica. 

(R.- 520619) 

 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 60/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 60/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIOS: FERNANDO SOSA PASTRANA 

OMAR CRUZ CAMACHO 

COLABORÓ: JOSÉ DE JESÚS ZAHUANTITLA BUJANOS 

 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 

correspondiente al día primero de marzo de dos mil veintidós emite la siguiente: 

SENTENCIA 

 Por la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 60/2021, promovida por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos en contra del artículo 296 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, 

publicado el cuatro de marzo de dos mil veintiuno en el periódico oficial de la entidad federativa, 

mediante Decreto número LXIV-492. 
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I. TRÁMITE. 

1. Presentación de la demanda y autoridades demandadas. El cinco de abril de dos mil veintiuno, la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante, la “promovente” o la “Comisión”) presentó 
acción de inconstitucionalidad, en la que señaló como autoridades demandadas a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de Tamaulipas. 

2. Conceptos de invalidez. La promovente argumenta que el artículo 296 del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas, vulnera los principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y el de 
proporcionalidad de las penas. 

3. En específico impugna el artículo 296, primer párrafo, en la porción normativa “privación de derechos 
relativos a la familia”. Ese numeral vulnera el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad porque 
constituye una pena abierta que genera incertidumbre jurídica para las personas condenadas por el 
delito de abandono de obligaciones alimenticias. 

4. La disposición impugnada, al referirse a los derechos relativos a la familia, no precisa a cuáles de esos 
derechos se refiere, ni sujeta la pena a un plazo o temporalidad concreta, por lo tanto, se trata de una 
sanción vaga e imprecisa que contraviene el derecho a la seguridad jurídica y al principio de legalidad 
en su vertiente de taxatividad, dejando un amplio margen de actuación a la autoridad jurisdiccional, sin 
que se admita una ponderación atendiendo al caso específico. 

5. Las sanciones aplicables al delito de abandono de obligaciones alimenticias consisten en: a) prisión de 
libertad de uno a seis años, b) multa de hasta doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida 
de Actualización, c) privación de los derechos relativos a la familia y d) entrega de las cantidades 
que no fueron oportunamente suministradas a la familia. Al respecto, el legislador local no tuvo cuidado 
en determinar la pena a que se refiere a la pérdida o privación de los derechos de familia, toda vez que 
resulta indeterminada, ya que no se sabe con certeza a cuáles de dichos derechos se refiere. 

6. Señala que la pena es demasiada amplia e imprecisa toda vez que no delimita cuales serían los 
derechos afectados (adopción, convivencia, patria potestad y tutela, derecho a heredar en sucesión 
legitima, a la representación de los hijos, entre otros más), o bien, respecto de que familiares opera tal 
privación, dejando al arbitrio de la autoridad jurisdiccional su determinación. Lo que contraviene los 
derechos de seguridad jurídica, la protección de la familia y el principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad. Máxime que el operador tendrá que acudir al Código Civil del Estado de Tamaulipas para 
vislumbrar a qué derecho se refiere. 

7. Además, agrega que la norma impugnada es inconstitucional porque no está sujeta a un plazo 
determinado. Es omisa en precisar la duración de la privación de los derechos relacionados a la familia, 
dejando a la discrecionalidad del juez determinarlo. Lo que ocasiona incertidumbre a las personas ya 
que no sabrán hasta cuando surtirá efectos esa privación de derechos. 

8. Por otro lado, la norma impugnada contiene una sanción impositiva que no permite al juzgador realizar 
un ejercicio de ponderación. Es decir, dicha norma vulnera el principio de proporcionalidad de las 
penas, en virtud de que no permite al juzgador prescindir de aplicar la pena referida. Al ser una pena 
obligatoria sin posibilidad de que el operador jurídico realice una ponderación caso por caso, lo que 
podría impactar, a su vez, en una trasgresión al interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

9. Agrega que al afectarse la totalidad de los derechos de familia de las personas que sean condenadas 
por el delito de abandono de obligaciones alimenticias se impedirá el ejercicio de los diversos derechos 
con los que cuenta el sujeto pasivo del delito, a saber: ascendiente, descendiente, colaterales, 
cónyuges, concubinas y concubinarios. Es decir, la condena que declare la privación de los derechos de 
familia, eventualmente, podría repercutir en perjuicio de niñas, niños y adolescentes en contravención a 
su interés superior o bien en contra de los adultos mayores, privándolos de cualquier derecho de familia 
respecto de todos sus integrantes. Sin permitir a los operadores jurídicos realizar una ponderación entre 
los derechos en colisión. 

10. Finalmente, la Comisión señala que no se opone de ninguna manera a que el Poder Legislativo local 
haciendo uso de su libre configuración haya optado por sancionar dicha conducta, es consciente de la 
importancia que implica el cumplimiento de las obligaciones alimentarias. Sin embargo, dicha labor 
debe hacerse respetando los derechos humanos y los principios consagrados en la Constitución 
Federal. 
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11. Admisión y trámite. Mediante acuerdo dictado el ocho de abril de dos mil veintiuno, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación radicó el presente asunto como acción de 
inconstitucionalidad 60/2021, y lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para instruir 
el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo. 

12. Posteriormente, el Ministro instructor admitió la demanda el doce de abril de dos mil veintiuno y dio vista 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tamaulipas para que rindieran su informe dentro del 
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera efectos la notificación  
del citado acuerdo, y requirió al Poder Legislativo local para que enviara una copia certificada de los 
antecedentes legislativos del Decreto impugnado. Además, requirió al Poder Ejecutivo exhibir un 
ejemplar del Periódico Oficial de la entidad en el que se publicó el Decreto. Por último, ordenó dar vista 
al Fiscal General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que manifestaran 
lo que correspondiera. 

13. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. César Augusto Verástegui Ostos en su 
carácter de Secretario General de Gobierno del Estado de Tamaulipas presentó el informe relativo al 
Poder Ejecutivo de esa entidad federativa, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En dicho informe señaló lo siguiente: 

A) No se formula concepto de invalidez alguno dirigido a combatir por vicios propios la orden de 
promulgación, publicación y refrendo del Decreto LXIV-492, mediante el cual se modifica el 
artículo 296 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, por lo que se actualiza la causal de 
improcedencia contenida en el artículo 19, fracción VIII, en relación con los diversos 59 y 61, 
fracción V, todos de la Ley Reglamentaria de la materia, por tanto, debe sobreseerse. 

 Lo anterior, ya que la intervención del Poder Ejecutivo local en el proceso formativo de dicho 
Decreto, además de no ser violatoria de derechos humanos, se encuentra subordinada a la 
voluntad del Poder Legislativo. Por tanto, el referido Decreto es un acto meramente formal y 
materialmente legislativo. 

B) Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 19, en relación con 
la fracción II del diverso 21, ambos de la Ley Reglamentaria de la materia, porque la demanda se 
presentó fuera del plazo. Ello, debido a que la porción normativa impugnada no fue objeto de 
modificación. Siendo entonces que el plazo para su impugnación comenzó el doce de julio de dos 
mil dieciocho. Por tanto, a la fecha que se presentó la acción ya había fenecido el plazo y, por 
tanto, debe sobreseerse la acción. 

14. Informe del Congreso del Estado de Tamaulipas. Félix Fernando García Aguiar, ostentándose con el 
carácter de Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Tamaulipas, presentó el 
informe en representación del Poder Legislativo de la entidad, en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En dicho informe manifestó lo siguiente: 

A) Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 21 de la Ley 
Reglamentaria de la materia porque la demanda se presentó fuera del plazo. Si bien la norma 
impugnada fue publicada el cuatro de marzo de dos mil veintiuno, lo cierto es que la porción 
normativa impugnada no fue modificada en el proceso legislativo, razón por la cual, no puede ser 
considerada como nueva norma. 

B) No se viola el principio de taxatividad, ya que los órganos legisladores no tienen la obligación de 
describir todas y cada una de las conductas posibles al definir los elementos de un tipo penal, 
puesto que, conforme a los elementos de abstracción y generalidad de la ley, un tipo penal debe 
cubrir a un número indeterminado de conductas a partir de la descripción abstracta, de modo que 
puedan ser aplicables a diversos casos. Por tanto, la porción normativa impugnada resulta clara a 
qué derechos se refiere. 

C) En cuanto a la afectación a los derechos pasivos del delito —acreedores alimentarios— señala 
que se pierden los derechos, pero no se exime del cumplimiento de las obligaciones relativas a la 
familia. Es decir, la pérdida de los derechos de los sujetos activos del delito no afecta los derechos 
de los sujetos pasivos. Por tanto, la pérdida de los derechos no implica de ningún modo que el 
condenado quede exento de proveer alimentos a sus deudores, ya que, incluso, el propio tipo 
penal contempla el pago de la deuda como un elemento de la sanción. 
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D) Señala que tanto las mujeres como los menores de edad son grupos históricamente vulnerables 
que deben ser protegidos por el legislador mediante su obligación de garantizar y adecuar las 
disposiciones del derecho interno conforme a los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos. Por tanto, la porción normativa impugnada vela por el interés superior del 
menor y busca corregir una situación de desigualdad por razón de género. 

 Además de que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación debe aplicar el protocolo de actuación 
para quienes imparten justicia en casos que involucren niñas, niños y adolescentes y el protocolo 
para juzgar con perspectiva de género.  

15. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. 
En esta acción de inconstitucionalidad, ni la Fiscalía General de la República ni la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal emitieron opinión alguna, a pesar de que estuvieron debidamente notificadas. 

16. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción por auto de veinticinco de octubre de dos mil 
veintiuno, se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución 
correspondiente. 

II. COMPETENCIA. 

17. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
II, inciso g)1, de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de  
la Federación2, y, finalmente, en términos del Punto Segundo del Acuerdo General 5/2013, ya que la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la posible contradicción entre un artículo del 
Código Penal para el Estado de Tamaulipas con lo dispuesto en la Constitución Federal. 

III. OPORTUNIDAD. 

18. La presente acción de inconstitucionalidad se presentó de manera oportuna. 

19. El Decreto que contiene la norma impugnada fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas el cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

20. Conforme al artículo 60 de la Ley Reglamentaria de la materia3, el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
norma. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. En el caso, el plazo de treinta días naturales para presentar la acción de inconstitucionalidad 
transcurrió del viernes cinco de marzo al sábado tres de abril de dos mil veintiuno. 

21. Por lo tanto, si la demanda se presentó el lunes cinco de abril del mismo año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte. Esto es, el primer día hábil siguiente, 
entonces debe concluirse que la demanda es oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

22. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional, la Comisión promovente cuenta 
con legitimación para interponer la acción de inconstitucionalidad porque plantea la posible 
contradicción entre un artículo del Código Penal para el Estado de Tamaulipas y un derecho humano 

                                                 
1 “Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
g).- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […] 
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]”. Artículo vigente hasta el 7 de junio de 2021 y aplicable en términos del artículo 
quinto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación en la misma fecha. 
3 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
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consagrado en la Constitución. Es decir, la Comisión argumenta que la porción normativa impugnada 
transgrede los principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y el de proporcionalidad de las 
penas contenidos en los artículos 14 y 22 de la Constitución Federal. 

23. La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos acudió a este Alto Tribunal en su 

carácter de representante legal, de conformidad con el primer párrafo del artículo 11, en relación al 

diverso 59, ambos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal4. 

24. La representación legal de la Presidenta de la Comisión está prevista en el artículo 15, fracciones I y XI, 

de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como en el numeral 18 del 

Reglamento Interno de la misma Comisión5. 

25. En consecuencia, al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para 

ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto y habiéndose promovido por quien cuenta 

con facultades para representar a dicho órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este 

medio de control constitucional. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

26. El Poder Ejecutivo local, esencialmente, manifestó que no se formularon conceptos de invalidez que 

combatieran por vicios propios la orden de promulgación, publicación y refrendo del Decreto por el que 

reformó el artículo impugnado, por lo que se actualiza la causa de improcedencia contenida en el 

artículo 19, fracción VIII, en relación con los diversos 59 y 61, fracción V, todos de la Ley Reglamentaria 

de la materia, por tanto, debe sobreseerse. 

27. Dicho argumento debe desestimarse ya que con independencia de que la promovente controvierta o no 

por vicios propios los actos que atribuye al citado ejecutivo local, lo cierto es que, al tener injerencia en 

el procedimiento legislativo de la norma general impugnada, está invariablemente implicado en su 

validez y eficacia, de modo que debe acudir a la acción a fin de justificar su constitucionalidad.6 

28. Además, porque al impugnarse una norma de carácter general se entiende que está integrada por todas 

las etapas del proceso legislativo que le dio origen o que motivó su modificación o reforma, de tal 

manera que deben considerarse los actos que integran ese proceso como una unidad y no separarlos. 

29. Por otra parte, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tamaulipas señalaron que se actualiza 

la causa de improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 19, en relación con la fracción II del 

numeral 21, ambos de la Ley Reglamentaria de la materia porque la demanda se presentó fuera  

del plazo. Ello, debido a que la porción normativa impugnada no fue objeto de modificación. Siendo 

entonces que el plazo para su impugnación comenzó a partir del trece de julio de dos mil dieciocho y no 

del cinco de marzo de dos mil veintiuno. 

30. Se desestima dicho argumento porque la reforma impugnada que involucra el artículo 296 del Código 

Penal para el Estado de Tamaulipas, publicada el cuatro de marzo de dos mil veintiuno, se trata de un 

nuevo acto legislativo porque su sentido normativo sufrió un cambio que permite el análisis de los 

conceptos de invalidez. 

                                                 
4 La Presidenta de la Comisión acreditó su personería con copia certificada del acuerdo de su designación por el Senado de la República. 
5 “ARTÍCULO 15. El Presidente de la comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […]  
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aproados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, […]” 
“ARTÍCULO 18. (Órgano Ejecutivo). La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está cargo de un presidente, al cual le 
corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal.” 
6 Resultan aplicables, los razonamientos contenidos en el criterio número P./J. 38/2010 de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES.” Novena Época. 
Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Abril de 2010. Tomo XXXI. Página 1419. 
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31. En efecto, este Tribunal Constitucional, en un primer momento, ha considerado, a partir de lo 
sustentado en la tesis jurisprudencial P./J. 25/2016 (10a.)7, que existe un nuevo acto legislativo que 
permite la nueva impugnación de una norma a través de la acción de inconstitucionalidad, cuando se 
actualicen los dos siguientes aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal); y, 

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

32. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento de 
las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación. Este último paso resulta relevante, pues es a partir de la 
publicación que puede ejercitarse la acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional por 
medio de los entes legitimados. 

33. El segundo requisito significó que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es decir, 
que exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. 

34. Ahora, en este segundo aspecto, el criterio que actualmente sostiene este Alto Tribunal consiste en que 
se lleve a cabo una modificación al sentido normativo de la norma impugnada, lo que será 
considerado como un nuevo acto legislativo. Esto no acontece, como regla general, por ejemplo, 
cuando se reproduce un artículo exactamente con el mismo contenido que el reformado. Tampoco 
cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un artículo y que por cuestiones de técnica 
legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no impliquen una modificación en 
el sistema normativo al que fueron adheridas. 

35. En este sentido, no basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 
legislativo, ni que se reproduzca íntegramente, sino que la modificación debe impactar el alcance de 
ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. En este 
sentido, la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que 
pertenece el propio sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto 
en dicho sistema, aunque sea tenue. 

36. Conforme a esta definición de nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar la 
procedencia —o el sobreseimiento de un asunto, en el caso la cesación de efectos de la norma 
impugnada— sino que una vez agotadas las fases del procedimiento legislativo, la modificación 
necesariamente debe producir un impacto en el mundo jurídico. En este sentido, también 
quedarían excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan propiamente de la técnica 
legislativa, en la que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de los textos o en su defecto 
los cambios de nombres de ciertos entes, dependencias y organismos. 

37. Lo que este Tribunal Pleno busca con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 
verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se regula, que 
deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

38. Ahora bien, han sido múltiples las reflexiones realizadas en torno al concepto de nuevo acto legislativo, 
en sus criterios formal y material, como consecuencia de diversos factores. Así, el criterio de este Alto 
Tribunal se ha venido matizando con el objeto de evidenciar con mayor claridad los casos en que se 
actualiza un nuevo acto legislativo. 

39. De esta forma, el criterio que actualmente rige para este Tribunal Pleno consiste en que, para 
considerar que se está frente a un nuevo acto legislativo, debe existir un cambio en el sentido 
normativo de la norma impugnada. 

40. Es decir, es imperioso que existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el 
contenido o alcance del precepto de que se trata. 

                                                 
7 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”. Décima Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro 35. Octubre de 2016. Tomo I. Pág. 65. P./J. 25/2016 (10a.). 
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41. Para concluir que se trata de un cambio en el contenido normativo es de especial relevancia analizar la 
intención del legislador, esto es, si tuvo la voluntad o no de emprender cualquier tipo de modificación al 
texto de la norma (mediante una reforma, adición o derogación) y que para tales efectos se haya puesto 
a discusión con el objeto de estudiar las modificaciones hasta obtener un resultado. 

42. Es decir, es de especial importancia que la norma haya sido sometida expresa y realmente a la 
consideración del legislador y que hubiera sido materia de un acto positivo de aprobación, esto es, que 
exista una propuesta concreta sobre el texto de la norma materia de la impugnación, con independencia 
de que sea totalmente novedosa o se pretenda su reforma, o incluso cuando se ponga a consideración 
el texto preexistente, siempre y cuando, se insiste, la norma fuera sometida a una etapa deliberativa 
dentro del procedimiento legislativo. 

43. Para verificar lo anterior, en el caso en análisis, se debe tener presente el contenido del artículo de 
forma previa y posterior a la reforma de cuatro de marzo de dos mil veintiuno, que dio lugar a su 
impugnación. 

Texto anterior a la reforma controvertida Texto a partir de la reforma impugnada 

(Reformado, P.O. 12 de julio de 2018) 

“ARTÍCULO 296.- Al responsable del delito de 
abandono de obligaciones alimenticias se le 
impondrá una sanción de un año a cinco años 
de prisión, privación de derechos relativos a la 
familia y entrega de las cantidades que no 
fueron oportunamente suministradas a la familia.
 
 

La misma pena se aplicará a quien estando 
obligado a informar acerca de los ingresos de 
quienes deban cumplir con la obligación 
alimentaria desobedezcan la orden judicial de 
hacerlo o informen con datos falsos. 

Para establecer las cantidades que el inculpado 
deberá entregar a la parte ofendida se seguirán 
las reglas siguientes: 

… 

… 

(Reformado, P.O. 4 de marzo de 2021) 

“ARTÍCULO 296.- Al responsable del delito de 
abandono de obligaciones alimenticias se le 
impondrá una sanción de un año a seis años de 
prisión, y multa de hasta 200 veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
privación de derechos relativos a la familia y 
entrega de las cantidades que no fueron 
oportunamente suministradas a la familia.” 

La misma pena y multa se aplicará a quien 
estando obligado a informar acerca de los 
ingresos de quienes deban cumplir con la 
obligación alimentaria desobedezcan la orden 
judicial de hacerlo o informen con datos falsos. 

Para establecer las cantidades que el inculpado 
deberá entregar a la parte ofendida se seguirán 
las reglas siguientes: 

… 

… 

 

44. Del cuadro comparativo que precede se advierte que, por virtud del decreto publicado en el periódico 
oficial del Estado el cuatro de marzo de dos mil veintiuno, el artículo 296 del Código Penal para el 
Estado de Tamaulipas8 fue modificado de tal suerte que sí implicó un cambio en el sentido normativo en 
lo referente a las sanciones. El artículo previo al impugnado contenía una pena de prisión de uno a 
cinco años y no existía multa para las personas que cometieran las conductas ahí descritas. Mientras 
que ahora, el artículo vigente por virtud del citado decreto de reforma, se aumentó la pena de prisión de 
uno a seis años y se agregó la multa de hasta doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

45. En ese contexto, se tiene que, en el caso, la reforma de la que fue objeto el artículo transcrito, 
constituyó un nuevo acto legislativo como lo ha sostenido este Tribunal Pleno, debido a que modificó la 
configuración del tipo penal al modificar la pena de uno a seis años de prisión, y agregar una multa de 
hasta doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

                                                 
8 El referido decreto en términos de su artículo único transitorio inició su vigencia al día siguiente de su publicación, es decir, el cinco de marzo 
de dos mil veintiuno. 
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46. Estas modificaciones son elementos que implican un cambio en el sentido normativo para la 
configuración típica del delito al modificar su sanción, por lo que en ese sentido la reforma que ahora se 
controvierte sí debe ser catalogada como un nuevo acto legislativo y, por ello, procede su impugnación 
al día siguiente de su publicación, incluyendo lo relativo a la pena de privación de derechos relativos a 
la familia, porque si bien este aspecto no fue modificado en razón del decreto impugnado, sí se 
encuentra vinculado para la nueva configuración del tipo penal en los términos apuntados. 

47. Por tanto, se procede al análisis de los conceptos de invalidez propuestos por la accionante, referente a 
la pena “de privación de derechos relativos a la familia”. De ahí que sea jurídicamente viable estudiar la 
constitucionalidad de dicha norma. 

48. Sirve de apoyo a lo anterior la acción de inconstitucionalidad 155/2017 y su acumulada 156/2017, 
resuelta en sesión de dieciséis de enero de dos mil veinte, en la que se sostuvo que por virtud del 
Decreto publicado en el periódico oficial del Estado de Jalisco el once de noviembre de dos mil 
diecisiete, el artículo 295 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, fue modificado9, 
en lo referente a la configuración del tipo penal, al suprimir como conducta delictiva que las personas 
ocasionen alguno de los hechos punibles lesivos al ambiente descritos en ese Código Penal local. 
Además de que también se modificó la pena de inhabilitación para contratar con la administración 
pública que preveía hasta por el lapso de seis años, para luego establecerla únicamente como 
inhabilitación definitiva para realizar tal contratación. 

49. En esa línea, este Tribunal Pleno sostuvo que las modificaciones fueron cambios normativos y por ello 
procedía su impugnación, incluyendo lo relativo a la multa (materia de impugnación de ese precedente), 
porque si bien no fue modificada debido al decreto, sí se encontraba vinculada por la nueva 
configuración del tipo penal. 

50. Finalmente, al no haberse hecho valer otra causa de improcedencia o de sobreseimiento por parte de 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Tamaulipas, ni esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte de oficio que se actualice alguna, lo procedente es estudiar los conceptos de invalidez 
formulados por la Comisión promovente. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS. 

51. La Comisión estima que el artículo 296, primer párrafo, en la porción normativa “privación de derechos 
relativos a la familia” del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el cuatro de marzo de dos mil veintiuno, vulnera el derecho de seguridad jurídica y el 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal, ya que establece una sanción 
indeterminada y desproporcional porque no establece cuáles derechos del cúmulo de instituciones 
relacionadas con la familia, son los que podrán privarse al sujeto activo del delito de abandono de 
obligaciones alimenticias, así como respecto de qué familiares opera tal privación, por lo cual se erige 
como una sanción vaga, que le permite al operador jurídico un margen amplio de actuación. 

52. Agrega que el Código Civil para el Estado de Tamaulipas reconoce, entre otros derechos familiares 
susceptibles de afectación, los de adopción, alimentos, convivencia, patria potestad, derecho a heredar 
en sucesión legítima y tutela. Empero, insiste, en la porción normativa impugnada no se precisa 
respecto de cuáles derechos familiares se refiere, lo que, evidentemente, genera inseguridad jurídica. 

53. Por otra parte, la Comisión promovente menciona que la porción normativa combatida también vulnera 
el principio de proporcionalidad de las sanciones, ya que, al afectarse la totalidad de los derechos de 
familia de las personas que sean condenadas por ese delito, se impide el ejercicio de los diversos 
derechos con los que cuenta el sujeto pasivo, a saber, ascendientes, descendientes, colaterales, 
cónyuges, concubinas y concubinos. Además de que, eventualmente, podría trascender en perjuicio de 
niñas, niños y adolescentes, en contravención de su interés superior. 

                                                 
9 Texto anterior a la reforma controvertida Texto a partir de la reforma impugnada 

(Reformado, P.O. 11 de octubre de 2016) 
 
“Artículo 295. Se impondrá pena de uno a tres años de prisión y 
multa de cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización a las personas que promuevan, ocasionen, 
subsidien o dirijan algunos de los hechos punibles lesivos al 
ambiente descritos en este ordenamiento, según la gravedad del 
daño ambiental causado y la inhabilitación para contratar con la 
administración pública hasta por el lapso de 6 años.” 

(Reformado, P.O. 11 de noviembre de 2017) 
 
“Artículo 295. Se impondrá pena de uno a tres años de prisión y 
multa de cinco mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización a las personas que promuevan, 
subsidien o dirijan algunos de los hechos punibles lesivos al 
ambiente descritos en este ordenamiento, según la gravedad del 
daño ambiental causado y la inhabilitación definitiva para 
contratar con la administración pública.” 
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54. Finalmente, la Comisión señala que la porción normativa vulnera dicho principio de proporcionalidad, 
porque no permite al juzgador prescindir de aplicar la medida de privación de los derechos familiares en 
un asunto concreto, puesto que la misma señala una pena obligatoria sin posibilidad de que el operador 
jurídico pueda realizar una ponderación caso por caso de la imposición de ésta, ni la posibilidad de que 
pondere entre los derechos en colisión de los menores de edad. En ese sentido, la sanción conjuntiva y 
en automático de la pérdida de los derechos familiares vulnera el derecho de los menores de edad. 

55. Para dar respuesta a los argumentos, es necesario en primer término precisar el contenido del artículo 
impugnado del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, el cual es del tenor siguiente: 

“CAPÍTULO VI 

ABANDONO DE OBLIGACIONES ALIMENTICIAS 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 4 DE MARZO DE 2021) 

ARTÍCULO 296.- Al responsable del delito de abandono de obligaciones alimenticias se 
le impondrá una sanción de un año a seis años de prisión, y multa de hasta 200 veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, privación de derechos relativos a la 
familia y entrega de las cantidades que no fueron oportunamente suministradas a la 
familia. 

(REFORMADO, P.O. 4 DE MARZO DE 2021) 

La misma pena y multa se aplicará a quien estando obligado a informar acerca de los 
ingresos de quienes deban cumplir con la obligación alimentaria desobedezcan la orden 
judicial de hacerlo o informen con datos falsos. 

(…)” 

(El subrayado es nuestro) 

56. Como se puede advertir, el artículo 296 en la parte relevante establece que las personas que cometan 
el delito de abandono de obligaciones alimenticias se le impondrá una sanción de a) un año a seis años 
de prisión, b) multa de hasta 200 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, c) 
privación de derechos relativos a la familia y d) entrega de las cantidades que no fueron 
oportunamente suministradas a la familia. 

57. Asimismo, establece que la misma pena y multa se aplicará a quien estando obligado a informar acerca 
de los ingresos de quienes deban cumplir con la obligación alimentaria desobedezcan la orden judicial 
de hacerlo o informen con datos falsos. 

58. En relación con un tema similar, este Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 
84/201910, en sesión de veinte de julio de dos mil veinte. En este precedente, entre otros preceptos11, 
se analizó el artículo 107, párrafo último, del Código Penal para el Estado de Aguascalientes12, en la 
porción normativa que indica: “privándose además al responsable de los derechos familiares que le 
correspondan, incluidos los de derecho sucesorio”. 

59. Al respecto, se determinó declarar la invalidez de esa porción normativa por ser violatoria de los 
principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y proporcionalidad de las penas previstos en los 
artículos 14 y 22 de la Constitución Federal. 

                                                 
10 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 84/2019, resuelta por el Tribunal Pleno en la sesión pública de veinte de julio de dos mil veinte. 
Por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo al estudio de fondo, en su apartado II, consistente en declarar la invalidez del artículo 107, 
párrafo último, en su porción normativa “privándose además al responsable de los derechos familiares que le correspondan, incluidos los de 
derecho sucesorio”, del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, reformado mediante el Decreto Número 177, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el ocho de julio de dos mil diecinueve. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes.  
11 También se analizaron las fracciones V, XII, XIII, XIV, XV y XVI del artículo 75-A del mismo ordenamiento, debido a que el Poder 
Legislativo local carecía de competencia para regular los supuestos de procedencia de la prisión preventiva oficiosa. Sin embargo, para 
efectos del presente asunto nos avocaremos a exponer, solamente, el estudio del artículo 107, párrafo último, del Código Penal para el 
Estado de Aguascalientes. 
12 “Artículo 107. Homicidio y lesiones calificados. El Homicidio Doloso y las Lesiones Dolosas serán considerados como calificados: 
(…) 
Si las Lesiones Dolosas son Calificadas, la punibilidad establecida en el Artículo 104 aumentará hasta en dos terceras partes en sus mínimos 
y máximos, privándose además al responsable de los derechos familiares que le correspondan, incluidos los de derecho sucesorio, 
en tratándose de los supuestos de las Fracciones V, VI y VII del presente Artículo.” 
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60. Al respecto, se señaló que el principio de taxatividad rige en la formulación legislativa de las normas 
de carácter penal y que se encuentra consagrado en los artículos 14 de la Constitución Federal y 9 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y este Pleno de la Suprema Corte lo ha 
interpretado13. Pues es criterio reiterado de la Suprema Corte que, precisamente, en el tercer párrafo 
del citado numeral 14 se encuentra de manera explícita la garantía de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, la cual no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a los 
contenidos de la ley (los cuales deben quedar redactados de tal forma que los términos mediante los 
cuales se especifiquen los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos). 

61. Lo anterior, ya que la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de consignar leyes con 
expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que 
señala como típicas y, por otro lado, las leyes deben incluir todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del 
procesado. 

62. También se sostuvo que en materia penal existe una exigencia de racionalidad lingüística que es 
conocida precisamente como principio de taxatividad. Este principio constituye un importante límite al 
legislador penal en un Estado democrático de Derecho en el que subyacen dos valores fundamentales: 
la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del Derecho,14 el cual se traduce en un 
auténtico deber constitucional del legislador según el cual está obligado a formular en términos precisos 
los supuestos de hecho de las normas penales.15 En otros términos, el principio de taxatividad puede 
definirse como la exigencia de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras 
describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a 
quienes incurran en ellas.16 

63. Asimismo, se destacó que esta Suprema Corte ha entendido el principio de taxatividad como una de las 
tres formulaciones del principio de legalidad, que abarca también los principios de no retroactividad y 
reserva de ley. Así, la Constitución Federal recoge estos principios en su artículo 14. 

64. Asimismo, se señaló que la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado;17 por ello, lo que 
se busca con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la certeza absoluta 
de los mensajes del legislador, ya que ello es lógicamente imposible, sino más bien lo que se pretende 
es que el grado de imprecisión sea razonable; es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro 
como para reconocer su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió 
esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma.18 Sin 

                                                 
13 Véase, en particular, lo expuesto al respecto en la acción de inconstitucionalidad 95/2014, aprobada por unanimidad de once votos el siete 
de julio de dos mil quince. 
14 Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal y el valor normativo de la jurisprudencia, Civitas, Madrid, 2002, p. 21. 
15 Véase, Moreso, José Juan, “Principio de legalidad y causas de justificación (Sobre el alcance de la taxatividad)”, Doxa. Cuadernos de 
filosofía del Derecho, número 24, Universidad de Alicante, 2001, p. 527. 
16 Ferreres Comella, Víctor, op. cit., p. 21.  
17 Al respecto, señala Víctor Ferreres: “Ahora bien […] la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado. La precisión y la 
imprecisión constituyen los extremos de un continuo en el que existen infinidad de grados. No es fácil determinar a partir de qué zona del 
continuo hay que considerar la imprecisión deja de ser «tolerable» y pasa a ser «excesiva» […] Como la precisión o imprecisión se predica 
finalmente del precepto enjuiciado, ocurrirá entonces lo siguiente: a) Si se concluye que el precepto es suficientemente preciso, se 
considerará que es constitucionalmente válido (a los efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos dudosos. 2) Si, por 
el contrario, se concluye que el precepto es demasiado impreciso, se reputará constitucionalmente inválido y, en consecuencia, no se podrá 
aplicar a ningún caso, aunque se trate de un caso claro”. Véase, Ferreres Comella, Víctor, op. cit., p. 120. 
18 En este mismo sentido la Primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio jurisprudencial: “PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por simple 
analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas 
claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta 
descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una conducta, el 
intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco 
en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de 
permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta 
típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que 
para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún 
tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la 
aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles 
destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible 
que los tipos penales contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y 
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embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazonable, es decir, un grado de 
indeterminación tal que provoque en los destinatarios confusión o incertidumbre por no saber 
cómo actuar ante la norma jurídica. 

65. En esa línea, se dijo que era claro que en el derecho humano de exacta aplicación de la ley en materia 
penal se puede advertir una vertiente que consiste en un mandato de “taxatividad”; los textos que 
contengan normas sancionadoras deben describir de manera clara las conductas que están regulando y 
las sanciones penales que se puedan aplicar a quienes las realicen.19 

66. Sin embargo, se aclaró que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal a una 
determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable; por tanto, no se puede exigir una 
determinación máxima. Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz consistente en que los 
textos legales que contienen las normas penales únicamente deben describir con suficiente precisión 
qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas.  
La exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual. 

67. Así, se esclareció una cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar el punto 
adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una sana 
colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas para adquirir 
mejores contornos de determinación, es decir, como la legislación penal no puede renunciar a la 
utilización de expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de un sector o 
profesión (y por ello necesitados de concreción) entonces el legislador y las autoridades judiciales se 
reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente determinación y, posteriormente, una  
mayor concreción. 

68. En ese contexto, se señaló que la formulación de taxatividad supone la exigencia de que el grado de 
determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido sin 
problemas por el destinatario de la norma. De manera que esta exigencia no se circunscribe a los 
meros actos de aplicación de encuadrar la conducta en la descripción típica, sino que abarca también a 
la propia ley que se aplica, la que debe quedar redactada de forma tal que los términos mediante los 
cuales especifiquen los elementos respectivos sean claros y exactos. 

69. Lo anterior implica que al prever las penas la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de 
describir las conductas que señalen como merecedoras de sanción penal, incluyendo todos sus 
elementos, características, condiciones, términos y plazos, pues ello es necesario para evitar 
confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca 
de tales requisitos de certeza resultará violatoria de la garantía indicada. 

70. Una vez expuesto lo anterior, el Tribunal Pleno determinó que el artículo 107, párrafo último, en la 
porción normativa que indica: “privándose además al responsable de los derechos familiares que le 
correspondan, incluidos los de derecho sucesorio” del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, 
era contrario al principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, en su vertiente de taxatividad. 

71. Lo anterior, ya que la sanción establecida para el delito de lesiones dolosas calificadas no resultaba 
clara ni precisa, en la medida en que el legislador local no especifica, dentro del conglomerado de 
derechos y de instituciones familiares establecidas en la ley de la materia, cuáles son esos derechos  
a los que hace alusión, incluidos los sucesorios, que no necesariamente se ciñen al ámbito privado de 
la legislación civil, sino que incluso se hacen presentes en legislaciones de diversa naturaleza, como 
por ejemplo: en la Ley Agraria, en sus artículos 17, 18 y 19; en la Ley Federal del Trabajo, en los 
artículos 114 y 115; y, en el Código Fiscal de la Federación, en los artículos 26, 67 y 121. 

                                                                                                                                                     
cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan 
prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la 
de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, 
específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas 
pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas.” (Décima 
Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 1a./J. 54/2014 (10a.), Página: 131).  
19 Asimismo, es criterio que la vulneración a la exacta aplicación de la ley penal (en su vertiente de taxatividad) podría vulnerar otros 
derechos fundamentales en los gobernados. No sólo se vulneraría la seguridad jurídica de las personas (al no ser previsible la conducta: 
incertidumbre), sino que se podría afectar el derecho de defensa de los procesados (ya que sería complicado conocer qué conducta es la que 
se atribuye) y se podría posibilitar arbitrariedades gubernamentales por parte de los aplicadores de las disposiciones (legalidad o igualdad 
jurídica). 
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72. Además de que, conforme a ese diseño legislativo, no era posible determinar si la pérdida de esos 
derechos se da únicamente respecto de la víctima o, por el contrario, respecto de su entero cúmulo de 
familiares, con independencia de quién haya sido la víctima. 

73. Tampoco contemplaba un plazo determinado en el que el sujeto activo del delito sería privado de esos 
derechos familiares. Lo que desde luego propicia, por una parte, la incertidumbre jurídica del 
destinatario de la norma, al no permitirle al sujeto activo que conozca de manera específica cuál es la 
sanción a la consecuencia de sus actos, respecto de qué familiares opera la privación de esos derechos 
y el plazo conforme al cual pudiera ser sancionado. 

74. Por otra parte, genera la arbitrariedad en su aplicación, debido a que el juez de la causa —a su 
prudente arbitrio— tendrá que configurar la sanción punitiva considerando el cúmulo de instituciones 
relacionadas con la familia, sus características intrínsecas y los derechos que de ellas derivan, así como 
las de los derechos sucesorios, conforme a lo establecido en el Código Civil aplicable al Estado de 
Aguascalientes. 

75. Lo cual, incluso, podría repercutir en otra serie de derechos que parten de la existencia de un vínculo 
familiar, como se advertiría de algunas instituciones reconocidas en los ámbitos del derecho de la 
seguridad social y agrario. 

76. Tales manifestaciones —a consideración del Pleno— son las que evidenciaron la franca violación al 
mandato de taxatividad, el cual, dicho sea de paso, exige que las normas sancionadoras describan 
claramente las conductas que están regulando y las sanciones penales que se impondrán a quienes 
incurran en ellas, lo cual no sucedió, ya que como se vio, la disposición impugnada en ese precedente 
no genera un grado de precisión razonable para la imposición de la pena respectiva ni establece un 
parámetro claro acorde con los casos regulados, pues obliga a la autoridad jurisdiccional a inventar o 
determinar por analogía una sanción en la que se determine qué derechos familiares y sucesorios son 
los que podrían ser privados. 

77. En abono a lo anterior, se señaló que el diseño legislativo de dicha disposición, también vulneraba el 
principio de proporcionalidad de las sanciones, debido a que no se le permite al juzgador prescindir de 
aplicar la medida de privación de los derechos familiares y sucesorios en un asunto concreto, porque 
prevé una pena obligatoria sin posibilidad de que el operador jurídico realice una ponderación caso por 
caso de la imposición de la misma, lo que, incluso, podría impactar en detrimento del interés superior de 
las niñas, niños y adolescentes. 

78. Por tales razones el Tribunal Pleno determinó invalidar el artículo 107, párrafo último, en la porción 
normativa que indica: “privándose además al responsable de los derechos familiares que le 
correspondan, incluidos los de derecho sucesorio” del Código Penal para el Estado de Aguascalientes. 

79. Las anteriores consideraciones fueron citadas por ser el precedente más resiente. Sin embargo, estas 
fueron tomadas originalmente de la acción de inconstitucionalidad 61/2018,20 resuelta en sesión de 
catorce de noviembre de dos mil diecinueve, en donde se analizó el artículo 202, párrafo último, del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí21 en su porción normativa “suspensión o privación de los 
derechos de familia hasta por seis meses”. 

80. Al respecto, se determinó declarar la invalidez de esa porción normativa, solamente por ser violatoria de 
los principios de legalidad en su vertiente de taxatividad. Lo anterior, al resultar imprecisa al no delimitar 
cuáles son los derechos de familia que se suspenderían o privarían, dejando al arbitrio de la autoridad 
jurisdiccional en perjuicio de la seguridad jurídica del inculpado y de los sujetos pasivos de este delito. 

                                                 
20 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 61/2018, resuelta por el Tribunal Pleno en la sesión pública de catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve. Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Laynez Potisek, Pérez Dayán por distintas razones de proporcionalidad y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea con precisiones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 202, 
párrafo último, en su porción normativa “suspensión o privación de los derechos de familia hasta por seis meses”, del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí, reformado mediante Decreto 0983, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de 
junio de dos mil dieciocho. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra y anunció voto particular. 
21 “ARTÍCULO 202. Comete el delito de incumplimiento de las obligaciones de asistencia familiar, quien: 
(…) 
Este delito se sancionará con una pena de seis meses a tres años de prisión; sanción pecuniaria de sesenta a trescientos días del valor de la 
unidad de medida y actualización; suspensión o privación de los derechos de familia hasta por seis meses; y, como reparación del daño, el 
pago de al menos las cantidades no suministradas oportunamente”. 
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81. Que la sanción no encontraba sustento en algún otro precepto del Código Penal del Estado de San Luis 
Potosí, sino que para ello era ineludible que el operador de la norma acuda en principio, al Código 
Familiar y al Código Civil de esa entidad para vislumbrar a qué derechos se refiere, por ser los 
ordenamientos encargados de regular de manera específica esta materia. 

82. También se sostuvo que la remisión fue demasiado amplia como para configurar una sanción punitiva, 
considerando el cúmulo de instituciones relacionadas con la familia, sus características intrínsecas y los 
derechos que de ellas derivan. Que la mera referencia al artículo 54 del mismo ordenamiento no 
solucionaba su indeterminación. 

83. Asimismo, se señaló en ese precedente, que la descripción del artículo 202, párrafo último, del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí careció de las precisiones necesarias a efecto de determinar el 
cúmulo de derechos de familia que se deben suspender. 

84. Finalmente, se sostuvo que la incertidumbre de dicho artículo generó inseguridad jurídica en la totalidad 
de sujetos involucrados, incluidas a las víctimas del delito, cuyo ejercicio de sus derechos por 
encontrarse intrínsecamente vinculados con los del inculpado, exige del legislador que exista precisión 
en la sanción respectiva atendiendo al tipo de relación familiar y a las circunstancias del caso concreto. 

85. Ahora bien, en el presente caso, resultan aplicables las consideraciones de aquéllos precedentes que 
se han venido narrando. 

86. En efecto, el artículo 296 del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, norma impugnada en la 
presente acción de inconstitucionalidad, en su primer párrafo, establece que las personas que cometan 
el delito de abandono de obligaciones alimenticias se le impondrá, como sanción la privación de 
derechos relativos a la familia. Lo que resulta contrario al principio de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, en su vertiente de taxatividad. 

87. La sanción prevista en la norma impugnada no es clara ni precisa, en la medida en que no especifica, 
dentro del conglomerado de derechos y de instituciones familiares establecidas en la ley de la materia 
(matrimonio, concubinato, alimentos, filiación, adopción, patria potestad y custodia, tutela, etcétera), 
cuáles son esos derechos a los que hace alusión, que no necesariamente se ciñen al ámbito privado de 
la legislación civil, sino que incluso se hacen presentes en legislaciones de diversa naturaleza como la 
Ley Agraria y la Ley Federal del Trabajo. 

88. Además, de acuerdo con el diseño legislativo de la porción normativa impugnada, no es posible 
determinar si la pérdida de esos derechos se da únicamente respecto de la víctima o, por el contrario, 
respecto de su entero cúmulo de familiares, con independencia de quién haya sido la víctima. Tampoco 
se contempla un plazo determinado en el que el sujeto activo del delito será privado de esos derechos 
familiares. 

89. Con independencia de que el legislador local, de acuerdo con su libertad configurativa, pretendiera 
corregir una situación de desigualdad por razón de género o proteger a grupos vulnerables —pues así 
lo señala el Poder Legislativo local— la porción impugnada propicia incertidumbre jurídica respecto del 
destinatario de la norma, al no permitirle al sujeto activo que conozca de manera específica cuál es la 
sanción a la consecuencia de sus actos, respecto de qué familiares opera la privación de esos derechos 
y el plazo conforme al cual pudiera ser sancionado. 

90. Por otra parte, se genera la arbitrariedad en su aplicación, debido a que el juez de la causa —a su 
arbitrio— tendrá que configurar la sanción punitiva considerando el cúmulo de instituciones relacionadas 
con la familia, sus características intrínsecas y los derechos que de ellas derivan, conforme a lo 
establecido en el Código Civil para el Estado de Tamaulipas. 

91. Lo cual, incluso, podría repercutir en otra serie de derechos que parten de la existencia de un vínculo 
familiar, como se advertiría de algunas instituciones reconocidas en los ámbitos del derecho de la 
seguridad social y la materia agraria. 

92. Por tanto, se puede concluir que la porción normativa impugnada, es violatoria del mandato de 
taxatividad, ya que como se dijo, la disposición impugnada no genera un grado de precisión razonable 
para la imposición de la pena respectiva ni establece un parámetro claro acorde con los casos 
regulados, pues obliga a la autoridad jurisdiccional a inventar o determinar por analogía una sanción en 
la que se determine qué derechos familiares son los que podrían ser privados, en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 14 constitucional. 
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93. Por otra parte, también se advierte que dicha porción normativa es violatoria del principio de 

proporcionalidad de las sanciones, debido a que no se le permite al juzgador prescindir de aplicar la 

medida de privación de los derechos familiares en un asunto concreto, porque prevé una pena 

obligatoria sin posibilidad de que el operador jurídico realice una ponderación caso por caso de la 

imposición de la misma, lo que, incluso, podría impactar en detrimento del interés superior de las niñas, 

niños y adolescentes. 

94. En estas condiciones, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 296, párrafo primero, en su 

porción normativa que indica “privación de derechos relativos a la familia”, del Código Penal para el 

Estado de Tamaulipas, reformado por decreto publicado en el periódico oficial de esa entidad federativa 

el cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 

VII. EFECTOS. 

95. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán 

establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, 

las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 

eficacia en el ámbito que corresponda22. 

96. De acuerdo con las conclusiones alcanzadas en la presente resolución, la invalidez del artículo 296, 

párrafo primero, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, en su porción normativa “privación de 

derechos relativos a la familia”, surtirá sus efectos retroactivos al cinco de marzo de dos mil veintiuno, 

fecha en que entró en vigor el Decreto número LXIV-49223. A su vez, la referida invalidez decretada con 

efectos retroactivos surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente 

resolución al Congreso del Estado de Tamaulipas. 

97. Finalmente, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del Poder 

Ejecutivo, a la Fiscalía General de Justicia y al Supremo Tribunal de Justicia, todos del Estado de 

Tamaulipas, así como a los Tribunales Colegiados en Materia Penal y Unitarios del Décimo Noveno 

Circuito, a los Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en esa entidad federativa, 

con residencia en Matamoros, Ciudad Victoria, Nuevo Laredo, Ciudad Reynosa, Tampico y Ciudad 

Madero. 

98. Por lo expuesto y fundado, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 296, párrafo primero, en su porción normativa “privación de 

derechos relativos a la familia”, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, reformado mediante el 

Decreto LXIV-492, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cuatro de marzo de dos mil 

veintiuno, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en este fallo a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Tamaulipas, de conformidad con los 

apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Tamaulipas, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

                                                 
22 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[…] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; […] 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
23 ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III y IV relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad y a la 
legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa en contra del criterio del cambio normativo, Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del criterio del cambio normativo, Piña Hernández en contra 
del criterio del cambio normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado V, relativo a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 
únicamente por el argumento de falta de plazo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 296, párrafo primero, en su porción normativa “privación de 
derechos relativos a la familia”, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, reformado mediante el 
Decreto LXIV-492, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cuatro de marzo de dos mil 
veintiuno. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez del artículo 
296 impugnado surtirá efectos retroactivos al cinco de marzo de dos mil veintiuno, fecha en que entró en vigor 
el decreto reclamado, 2) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surtirá a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Tamaulipas y 3) 
determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder 
Ejecutivo, a la Fiscalía General de Justicia y al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, así 
como a los Tribunales Colegiados y Unitarios del Décimo Noveno Circuito, a los Centros de Justicia Penal 
Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Tamaulipas con residencia en Matamoros, Ciudad 
Victoria, Nuevo Laredo, Ciudad Reynosa, Tampico y Ciudad Madero. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

 Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinte fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 60/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del primero de marzo de dos mil veintidós. 
Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
diecinueve de abril de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9637 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil seiscientos treinta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2087 y 7.4719 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco 
Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.97 por ciento. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO mediante el cual la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica informa 
del inicio de la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-002-2021, por la posible 
realización de prácticas monopólicas relativas en el mercado de acceso a espacios comerciales y prestación de 
servicios comerciales en los aeropuertos del sur-sureste de México y servicios relacionados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- Expediente No. IO-002-2021. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA INFORMA DEL INICIO DE LA INVESTIGACIÓN DE OFICIO IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE IO-002-2021, POR LA POSIBLE REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS EN EL 

MERCADO DE “ACCESO A ESPACIOS COMERCIALES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMERCIALES EN LOS 

AEROPUERTOS DEL SUR-SURESTE DE MÉXICO Y SERVICIOS RELACIONADOS”. 

Inicio de la investigación de oficio identificada con el número de expediente IO-002-2021, por la posible 

realización de conductas que podrían actualizar las prácticas monopólicas relativas previstas en los artículos 

10, fracción I, 11, 12 y 13 de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 

publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce (LEY ANTERIOR); 11, 12 y 13 del Reglamento de la Ley 

Federal de Competencia Económica, publicado en el DOF el doce de octubre de dos mil siete, disposiciones 

vigentes al momento en que posiblemente se realizaron algunas de las conductas que dan origen a esta 

investigación; 12, fracción I, 28, fracciones II y XI, 52, 54, 56, fracción I, 58, 59, 66, 71 y 137 de la Ley Federal 

de Competencia Económica, publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce y que entró en 

vigor el siete de julio del mismo año (LFCE), disposición vigente al momento del inicio de la presente 

investigación, respecto de todas las posibles conductas que se pudieran acreditar con posterioridad a la 

entrada en vigor de la LFCE en el o los mercados relevantes que se determinen dentro del mercado 

investigado de “Acceso a espacios comerciales y prestación de servicios comerciales en los aeropuertos del 
sur-sureste de México y servicios relacionados”, así como los diversos 5, 6, 7, 8, 54 y 55 de las Disposiciones 

Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de 

dos mil catorce (DISPOSICIONES), cuya última modificación es la publicada en el DOF el cuatro de marzo de dos 

mil veinte. 

La Comisión Federal de Competencia Económica (COMISIÓN) considera necesario el ejercicio de su 

facultad investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 28, fracciones II y XI, 52, 66, 71 y 137 de la 

LFCE, así como 16 y 17, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia 

Económica, publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce (ESTATUTO), a efecto de analizar si se 

actualizan los preceptos señalados en el párrafo anterior, toda vez que existe una causa objetiva que pudiese 

indicar la realización de posibles prácticas monopólicas relativas previstas en la normatividad señalada 

anteriormente. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a alguna de las leyes 

anteriormente citadas, habrán de determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que 

se refieren los artículos 78, fracción I, 79 y 80, de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere 

únicamente al inicio de un procedimiento indagatorio, de carácter administrativo, en el que aún no se han 

identificado en definitiva los actos que, en su caso, puedan constituir una violación a la LFCE o a la LEY 

ANTERIOR, ni está determinado en definitiva el o los sujetos a quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en 

defensa como probables responsables de una infracción a la normatividad mencionada, ni se ha determinado 

aún el o los mercados relevantes correspondientes. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 

agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54, de las DISPOSICIONES, 

sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LEY ANTERIOR, así como de 

la LFCE, por lo que solo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de 

contravenciones a la normatividad mencionada, se procederá en términos de los artículos 78, fracción I, 79 y 

80, de la LFCE. 
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En términos del tercer y cuarto párrafos del artículo 71, de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de 
emisión del presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones, cuando existan 
causas debidamente justificadas para ello. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125, de la LFCE, la información y los 
documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias 
de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 29, del ESTATUTO, se turna el presente 
expediente a la Dirección General de Investigaciones de Mercado, para efecto de tramitar, coordinar y 
supervisar el procedimiento de investigación; realizar requerimientos de documentación e información; de 
considerarlo necesario, realizar, una vez ordenadas, visitas de verificación para allegarse de información y 
documentos; para citar a declarar a quienes tengan relación con las investigaciones o asuntos de que se trate, 
así como para realizar todas las diligencias necesarias para la debida tramitación de la presente investigación, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 28 fracciones II, III y XI, 73 y 75 de la LFCE; y la fracción II del 
artículo 25 del ESTATUTO; y en general, para que se allegue de los medios de convicción que considere 
necesarios para conocer la verdad sobre los hechos materia del procedimiento, ejerciendo las facultades que 
le otorga el ESTATUTO para realizar la presente investigación, utilizando, en su caso, las medidas de apremio 
señaladas en los artículos 126 de la LFCE y 25, fracción III, del ESTATUTO. 

Con fundamento en los artículos 26 y 28, fracción XI, de la LFCE y 55, de las DISPOSICIONES, se ordena 
enviar para su publicación en el sitio de Internet de la COMISIÓN, así como en el DOF, dentro del primer 
periodo de investigación a que refiere el tercer párrafo del artículo 71, de la LFCE, el presente aviso, para 
efectos de que cualquier persona pueda coadyuvar en este procedimiento durante el periodo de investigación. 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil veintiuno.- Así lo acordó y firma el Titular de la 
Autoridad Investigadora de esta COMISIÓN, José Manuel Haro Zepeda.- Rúbrica. 

(R.- 520567) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
AVISO de Inicio de Operaciones de Trámites en la Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

AVISO DE INICIO DE OPERACIONES DE TRÁMITES EN LA VENTANILLA ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

LIC. ÁLVARO GUZMÁN GUTIERREZ, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 15 fracciones I, XXVIII y XLII, 176, 177, 178 y 180 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1, 4 fracción V inciso iii), 19 fracciones XIV y XV, 32 y 36 fracción I del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y: 

Considerando 

Que el 28 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO mediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos del Registro 

Público de Concesiones”, los cuales establecen mediante los Capítulos III “De la Solicitud de Inscripción” y IV 

“Del Procedimiento de Inscripción” los eFormatos, requisitos y el procedimiento para la inscripción de algún 

acto jurídico que requiera de esta formalidad ante el Registro Público de Concesiones, mismas que se deben 

realizar a través de la Ventanilla Electrónica. 

Que el 5 de noviembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO mediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos para la 

sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a 

través de la Ventanilla Electrónica” en cuyos Lineamientos Primero, Tercero, Cuarto y Séptimo, se establece 

que será la Ventanilla Electrónica el mecanismo electrónico para la recepción, atención, sustanciación y 

resolución de los Trámites y Servicios que lo establezcan como su medio de presentación. 

Que el Instituto ha llevado a cabo las implementaciones y adecuaciones tecnológicas necesarias para 

liberar tres nuevos eFormatos aplicables al Registro Público de Concesiones para su atención en la Ventanilla 

Electrónica 

Que, conforme a lo previsto en el Artículo Tercero Transitorio de los Lineamientos del RPC en correlación 

con el Lineamiento Cuarto de los Lineamientos de Ventanilla Electrónica, la liberación, a través de la 

Ventanilla Electrónica, de eFormatos Específicos para inscripción de actos en el Registro Público de 

Concesiones, la Unidad de Concesiones y Servicios debe dar el aviso correspondiente mediante publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determina expedir el siguiente: 

AVISO DE LIBERACIÓN DE TRÁMITE EN LA VENTANILLA ELECTRÓNICA  

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Primero.- El 27 de mayo del 2022, se liberan para la atención correspondiente dentro de la Ventanilla 

Electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones el siguiente eFormato: 

B. 12. Aviso de inicio o terminación de prestación de servicios de telecomunicaciones y/o de 

ampliación o reducción de áreas geoestadísticas en las que se ofrecen servicios de 

telecomunicaciones, para concesiones únicas, de redes públicas de telecomunicaciones y para 

comercializadoras (Artículo 177 fracción I de la Ley); 

Segundo.- Derivado de la liberación del eFormato señalado en el apartado anterior, dentro de la 

Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, desde el 31 de mayo del 2022, dichos 

trámites solo podrán ser presentados por el medio antes señalado. 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2022.- Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios, Álvaro 

Guzmán Gutierrez.- Rúbrica. 

(R.- 520623) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos para el uso eficiente de los recursos tecnológicos y de 
comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/11/05/2022.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL USO EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS TECNOLÓGICOS Y DE COMUNICACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción XIII, 41, fracción XI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 1, 21, fracción XX, 29, fracción I, 31, fracción XII, 33, 35 fracciones V, XX y 

XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, párrafos segundo y tercero, 3, 

fracción XVIII, 88, 89, fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, 18, fracciones XII, XIV, XVI y 

XXVI; y 48, fracciones I y X del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI) tiene la encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales y, en consecuencia, de dar cabal 

cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y cumplimiento de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

2. Que el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales establece en el artículo 48, fracción I, la facultad de la Dirección 

General de Tecnologías de la Información (DGTI) para proponer a la Secretaría Ejecutiva del INAI, 

las políticas y lineamientos en materia informática, seguridad de la información y comunicaciones del 

Instituto, con el fin de armonizar el desarrollo y funcionamiento de las tecnologías de información en 

el mismo. 

3. Que asimismo, la fracción X del artículo 48 del Estatuto Orgánico del INAI establece las mejores 

prácticas y estándares para la planeación, diseño, adquisición, entrega, administración y soporte de 

servicios informáticos y de telecomunicaciones. 

4. Que uno de los compromisos de la DGTI en el Plan de Trabajo de Administración de Riesgos, en 

específico, en el riesgo 230-001-2022, se registró la formalización del documento “Lineamientos para 

el uso eficiente de los recursos tecnológicos y de comunicación del Instituto”, como una acción de 

control enfocada en impulsar la formalización e implementación del marco rector de procesos de 

tecnologías y seguridad de la información. 

5. Que los Lineamientos para el uso eficiente de los recursos tecnológicos y de comunicación del 

Instituto, tienen como finalidad normar el uso eficiente de la infraestructura, equipo de cómputo, 

software y dispositivos de impresión que sean utilizados para almacenar, procesar, convertir, 

proteger, transferir y recuperar información, datos, voz, imágenes y video. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para el uso eficiente de los recursos tecnológicos y de 

comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, conforme al documento anexo, que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, comunique el presente Acuerdo a todas las personas servidoras públicas del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones 

necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo junto con su anexo 

se publique en el portal de Internet del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

El presente acuerdo, puede ser consultado en la dirección electrónica siguiente: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-11-05-2022.05.zip 

Contenido del archivo .zip 

1. ACT-PUB/11/05/2022.05 .pdf 

2. Lineamientos para el uso eficiente de TIC .docx 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-11-05-2022-05.zip 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del 

presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

SEXTO. El presente Acuerdo, con su respectivo anexo, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, 

Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, 

en sesión ordinaria celebrada el once de mayo de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, 

Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, 

Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del 

Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL ACUERDO  

ACT-PUB/11/05/2022.05 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

CITADO ACUERDO ACT-PUB/11/05/2022.05, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 04 FOJAS UTILES Y SU 

ANEXO QUE SE INCLUYE EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO 

CUARTO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL 

ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A ONCE DE MAYO DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 

(R.- 520703) 
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ACUERDO mediante el cual se emiten los Lineamientos para la Práctica de Notificaciones por Estrados en el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/27/04/2022.09 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRÁCTICA DE NOTIFICACIONES POR 

ESTRADOS EN EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, Apartado A, fracción VIII y 16 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3 fracción XIII, 37 y 41 fracciones I y XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 17, 21 fracciones I y XXIV, 29 fracciones I y 
VIII, 31 fracción XII, 33 y 35 fracciones I, V, XX y XXI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 88 y 89 fracciones II y XXXVII de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; artículo transitorio séptimo del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de transparencia, con relación a los diversos 1, 3 
fracción XI, 38 y 39 fracciones I, II y XII de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares, así como 2, 6, 8, 12 fracciones I, II, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16 fracciones III, VI y 
XXV, y 18, fracciones II, XIV, XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 17 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 88 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es un organismo 
constitucionalmente autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio 
de su presupuesto y determinar su organización interna, que tiene la encomienda de garantizar los 
derechos de acceso a la información pública y de protección de datos personales, cuyo 
funcionamiento se rige bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad; asimismo, en términos de 
lo previsto por el artículo transitorio séptimo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución, en materia de transparencia, con relación a los diversos 3, fracción 
XI, 38 y 39 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, en 
tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los temas en materia de 
protección de datos personales en posesión de particulares, el organismo garante que establece el 
artículo 6° de la Constitución ejercerá las atribuciones correspondientes. 

2. Con base en sus atribuciones, el Instituto sustancia diversos procedimientos cuyos actos y 
resoluciones se deben notificar personalmente a quienes deban comunicarse o hacerse saber, salvo 
cuando las disposiciones aplicables prevean que no deban ser personales, para que sean válidos, 
eficaces y exigibles a partir de que sus respectivas notificaciones queden consumadas y surtan sus 
efectos jurídicos. 

3. Para garantizar la seguridad jurídica, las notificaciones que no sean personales sólo podrán 
efectuarse por estrados cuando las disposiciones aplicables lo permitan u ordenen o cuando 
debiendo hacerse de manera personal, no se localice a la persona destinataria o su representante 
legal en el domicilio que señaló para ser notificada; se ignore su domicilio o el de su representante 
legal por omisión o imprecisión; la persona destinataria o quien se encuentre en el domicilio señalado 
se oponga a la diligencia de notificación o simplemente desaparezca o desocupe el domicilio 
señalado sin aviso, o en los demás supuestos que resulten procedentes, en términos de la 
legislación aplicable. 

4. En cuanto a los actos y resoluciones a notificar por el Instituto en materia de transparencia y acceso 
a la información, los artículos 83 fracción IV, 125 fracción II, 126, 149 fracción II y 150 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación a los artículos 91 fracción 
IV, 124 fracción II, 125, 144 fracción II y 145 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, prevén que si la denuncia, solicitud o recurso se presenta por escrito, la persona 
denunciante, solicitante o recurrente debe señalar domicilio en la jurisdicción que corresponda o 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, y que si se presenta por medios 
electrónicos se entenderá que acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio, salvo 
que señale un medio distinto para ese efecto, y disponen que si no se señala domicilio o dirección de 
correo electrónico, se señala un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva o no es posible practicar 
la notificación, y en su caso no atiende la prevención que se le haga para subsanar dicha omisión, 
las notificaciones se practicarán a través de los estrados físicos del Instituto. 

5. Por otra parte, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, el 
artículo 98 fracción IV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados dispone que en la sustanciación de los recursos de revisión y recursos de inconformidad, 
las notificaciones que emita el Instituto podrán efectuarse por estrados, cuando la persona a quien 
deba notificarse no sea localizable en su domicilio, se ignore éste o el de su representante. 
Asimismo, los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público 
disponen, en sus artículos 137 y 186 fracción V, que si al interponer el recurso de revisión que prevé 
la Ley el titular no señala de manera expresa su domicilio o cualquier medio para oír y recibir 
notificaciones en términos de la fracción II del artículo 105 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se presumirá que acepta que las mismas sean 
efectuadas por el medio a través del cual presentó su recurso o en los estrados del Instituto, y que 
durante la realización de investigaciones previas, así como el desarrollo del procedimiento de 
verificación, las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o 
documentos y resoluciones definitivas podrán realizarse por estrados, fijándose durante quince  
días el documento que se pretenda notificar, en un sitio abierto al público ubicado en las oficinas  
del Instituto. 

6. Por lo que hace a las notificaciones a cargo del Instituto que deriven de la aplicación de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, resulta importante 
puntualizar que, en términos de los artículos transitorios segundo y séptimo del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación de siete de 
febrero de dos mil catorce, en tanto se determina la instancia responsable encargada de atender los 
temas en materia de protección de datos personales en posesión de particulares, el INAI ejercerá las 
atribuciones correspondientes, en el marco de su autonomía, conforme a la reforma respectiva a la 
Ley Federal, lo cual, a la fecha no ha ocurrido; por lo que a fin de privilegiar la certeza y legalidad de 
los procedimientos respectivos, se reconoce en primera instancia la aplicación supletoria de las 
disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; es decir que, no obstante la autonomía otorgada al INAI, tratándose del 
ámbito de la protección de datos personales en posesión de los particulares, en los procesos y 
procedimientos que se encuentren regulados se llevará a cabo la aplicación conforme a la antes 
mencionada supletoriedad, y los presentes Lineamientos serán aplicables únicamente con la 
finalidad de instrumentar dicho tipo de notificaciones, sin que de ninguna forma, dichos mecanismos 
puedan ser contrarios a dichas reglas. 

7. Asimismo, el Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento para el registro, turnado, 
sustanciación y seguimiento a las resoluciones de los recursos de revisión emitidas por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
los sistemas de gestión de medios de impugnación y de comunicación entre organismos garantes y 
sujetos obligados de la federación (ACT-PUB/22/06/2018.06), dispone que, en aquellos casos en los 
que no se pueda realizar la notificación a través del medio señalado por el recurrente, las 
notificaciones se efectuarán en los estrados del Instituto. 

8. Finalmente, la fracción IV del numeral noveno de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, refiere que si la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia se presenta por escrito e incumple el requisito de señalar domicilio en 
la jurisdicción correspondiente o dirección de correo electrónico para recibir notificaciones.,  
las notificaciones, aun las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos  
del Instituto. 
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9. En tal virtud y con motivo de la indeterminación normativa respecto del tiempo que las notificaciones 
por estrados deben permanecer fijadas en los tableros del Instituto, se inició una serie de análisis y 
trabajos coordinados entre las distintas áreas competentes para tratar de homologar su práctica y 
evitar su acumulación innecesaria, y derivado de ello, se concluyó que es necesario y conveniente 
contar con reglas internas que permitan normar que este tipo de notificaciones se practiquen de 
manera adecuada y eficaz, en los supuestos legales en que sean procedentes y sin afectar la 
garantía de seguridad jurídica de las personas a notificar, así como disponer lo conducente para el 
retiro de las acumuladas actualmente, por lo que en ejercicio de las atribuciones que el Estatuto 
Orgánico del Instituto le confiere a la Comisionada Presidenta, se propone al Pleno la emisión de los 
Lineamientos para la Práctica de Notificaciones por Estrados en el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Por lo expuesto en las consideraciones anteriores, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la emisión de los Lineamientos para la Práctica de Notificaciones por Estrados en 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en los 
términos del documento anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-27-04-2022.09.zip 

Contenido del Archivo ZIP 

1. ACT-PUB-27-04-2022.09.pdf 

2. LINEAMIENTOS PARA LA PRÁCTICA DE NOTIFICACIONES POR ESTRADOS EN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA.docx 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-27-04-2022-09.zip 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, a través de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del 
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días hábiles posteriores al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordaron, por unanimidad, las Comisionadas y los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas y Josefina Román 
Vergara, en sesión ordinaria celebrada el veintisiete de abril de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón 
Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del 
Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEL ACUERDO 
ACT-PUB/27/04/2022.09 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
CITADO ACUERDO ACT-PUB/27/04/2022.09, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 06 FOJAS UTILES Y SU 
ANEXO QUE SE INCLUYE EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO 
SEGUNDO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL 
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE ABRIL DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 

(R.- 520707) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se responde a las consultas 
presentadas al amparo del Acuerdo INE/CG03/2017 relacionadas con propaganda gubernamental para el Proceso 
Electoral Extraordinario 2022 correspondiente a la elección de las personas integrantes del Ayuntamiento en el 
Municipio de Atlautla, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG203/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
RESPONDE A LAS CONSULTAS PRESENTADAS AL AMPARO DEL ACUERDO INE/CG03/2017 RELACIONADAS 
CON PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2022 
CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN EL MUNICIPIO 
DE ATLAUTLA, ESTADO DE MÉXICO 

GLOSARIO 

CRT/Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

IEEM Instituto Electoral del Estado de México 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGCS Ley General de Comunicación Social  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LOTENAL Lotería Nacional 

PEL Proceso Electoral Local 

RRTME/Reglamento Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SEGOB Secretaría de Gobernación 

TEEM Tribunal Electoral del Estado de México 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ANTECEDENTES 

I. Criterios, plazo de presentación de solicitudes y formulario. El trece de enero de dos mil 
diecisiete, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual 
se establece el plazo de presentación de solicitudes sobre la propaganda gubernamental a que se 
refiere el artículo 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, identificado con la clave INE/CG03/2017. 

 De conformidad con lo establecido en el Considerando 24 de dicho Acuerdo, este órgano colegiado 
acordó que aún sin mediar solicitud, la difusión de propaganda gubernamental de los poderes 
federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público, estará permitida siempre y cuando se 
ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas que para cada Proceso 
Electoral emita este Consejo General, de lo contrario podrán ser sujetos de sanción bajo las normas 
establecidas en el Libro Octavo de la LGIPE. 

II. Sentencia del TEEM. El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el TEEM emitió la sentencia 
recaída en el expediente JI/15/2021, en la que confirmó el acta de cómputo, la validez de la elección 
de las personas integrantes del Ayuntamiento de Atlautla, Estado de México, así como las 
constancias de mayoría entregadas a las personas electas. 

 Inconformes con la sentencia referida, el doce de noviembre, el Partido Revolucionario Institucional y 
su candidata a la presidencia municipal presentaron demanda de juicio de revisión constitucional 
electoral. Una vez recibidas las constancias respectivas, la Sala Regional Toluca del TEPJF integró 
el expediente ST-JRC-227/2021. 
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III. Sentencia dictada por la Sala Regional Toluca. El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno,  
la Sala Regional Toluca del TEPJF emitió la sentencia identificada con el número de expediente  
ST-JRC-227/2021, en la que revocó la resolución dictada por el TEEM en el juicio de inconformidad 
JI/15/2021 y declaró la nulidad de la elección de las personas integrantes del Ayuntamiento de 
Atlautla, Estado de México por violación a principios constitucionales derivado de la violencia política 
en razón de género en contra de la candidata postulada por el PRI en el PEL 2021 en dicha entidad. 
Asimismo, vinculó al Congreso del Estado de México para que emitiera la convocatoria a la elección 
extraordinaria de las personas integrantes del Ayuntamiento referido. 

 Inconformes con dicha determinación, el dieciocho y veinte de diciembre de dos mil veintiuno, 
Movimiento Ciudadano y otros actores presentaron ante la Sala Superior diversos recursos de 
reconsideración que se integraron en los expedientes SUP-REC-2214/2021, SUP-REC-2218/2021, 
SUP-REC-2219/2021, SUP-REC-2220/2021, SUP-REC-2221/2021, SUP-REC-2222/2021 y  
SUP-REC-2229/2021. 

IV. Sentencia de la Sala Superior del TEPJF. En sesión pública iniciada el veintinueve de diciembre de 
dos mil veintiuno y concluida el día siguiente, mediante sentencia dictada en el expediente SUP-
REC-2214/2021 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF confirmó la sentencia dictada por la Sala 
Regional Toluca en el juicio de revisión constitucional electoral identificado como ST-JRC-227/2021, 
por lo que revocó la resolución previamente emitida por el TEEM en el juicio de inconformidad 
JI/15/2021 y declaró la nulidad de la elección del ayuntamiento de Atlautla, Estado de México, en el 
marco del PEL 2020-2021. 

V. Convocatoria a elección extraordinaria de Atlautla, Estado de México. El diez de febrero de dos 
mil veintidós, el Congreso del Estado de México emitió el Decreto 25, por el cual convocó a la 
realización de la elección extraordinaria para elegir a la presidencia municipal, una sindicatura, cuatro 
regidurías por el principio de mayoría, así como tres regidurías de representación proporcional del 
municipio de Atlautla, Estado de México, y se mandató al Consejo General del IEEM para organizar 
dicha elección cuya Jornada Electoral se llevará a cabo el quince de mayo de dos mil veintidós. 

VI. Aprobación de calendario del Proceso Electoral Extraordinario. El veintitrés de febrero de  
dos mil veintidós, el Consejo General del IEEM emitió el Acuerdo por el que se aprueba el  
Calendario Electoral para la Elección Extraordinaria de Atlautla 2022, identificado con la clave 
IEEM/CG/04/2022. 

VII. Aprobación del Plan Integral y el Calendario de Coordinación para el Proceso Electoral 
Extraordinario 2022. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, el Consejo General emitió el 
Acuerdo […] por el que se aprueba el plan integral y el calendario de coordinación para el proceso 
electoral local extraordinario 2022, en el municipio de Atlautla, Estado de México, identificado con la 
clave INE/CG185/2022. 

VIII. Catálogo de Emisoras para el Proceso Electoral extraordinario de Atlautla, Estado de México. 
El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria del Consejo General, se 
aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras para 
el Proceso Electoral Extraordinario correspondiente a la elección de las personas integrantes del 
ayuntamiento en el Municipio de Atlautla, Estado de México y se modifican los acuerdos 
INE/ACRT/55/2021 e INE/JGE252/2021, para efecto de aprobar el modelo de distribución y las 
pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas independientes y 
autoridades electorales”, identificado con la clave INE/CG195/2022. 

IX. Solicitudes de SEGOB y diversas dependencias de la Administración Pública Federal. El siete 
de abril de dos mil veintidós, mediante oficio SC/UNMC/026/2022, el Titular de la Unidad de 
Normatividad de Medios de Comunicación de la SEGOB remitió tres (3) solicitudes de diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los formularios y  
soportes correspondientes a sus campañas de comunicación social que pretenden difundir para  
el ejercicio 2022, con la finalidad de que sean sometidas a las instancias competentes del INE como 
temas de excepción a las reglas de suspensión de difusión de propaganda gubernamental en el 
Proceso Electoral Extraordinario 2022 de Atlautla, Estado de México. Las mencionadas solicitudes 
son las siguientes: 

a) Solicitud IMSS. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, mediante oficio  
00 9001/GB0000/GB00/2022/0067, el Titular de la Unidad de Comunicación Social del IMSS  
solicitó a través de la SEGOB que, la campaña “PREVENIMSS. Versiones varias”  
fuera vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de difusión de 
propaganda gubernamental. 
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b) Solicitud de la SHCP. El treinta de marzo de dos mil veintidós, mediante oficio 395-144, el 
Titular de la Unidad de Comunicación Social y Vocero de la mencionada Secretaría solicitó a 
través de la SEGOB que, la campaña “Declaración anual e informativa, versión Declaración 
anual 2021” fuera vinculada con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de 
propaganda gubernamental. 

c) Solicitud de la Lotería Nacional. El treinta de marzo de dos mil veintidós, mediante oficio 
SPPM/0269/2022, el Gerente de Relaciones Públicas y encargado del despacho de la 
Subdirección de Promoción y Publicidad en Medios de la Lotería Nacional, a través de la SHCP, 
remitió cuatro (4) de sus campañas con distintas versiones para que sean vinculadas con los 
conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. Las 
campañas son las siguientes: 

1. “Si juegas, gana México, versiones: 

i. Historias 

ii. Asistencia social” 

2. “¡Alegría Lotería!, versiones: 

i. Familia Lotería Nacional Fusionada 

ii. Marcas de Lotería Nacional 

iii. Premios 

iv. Venta en Línea”; 

3. “Marcas Deportivas, versiones: 

i. Deportivas Lotería 

ii. Embajadores” 

4. “Sorteos Especiales, versiones: 

i. Gran Sorteo Especial 

ii. Sorteos Tradicionales  

iii. Pueblos Mágicos”. 

X. Fecha límite para recepción de solicitudes. Conforme al punto PRIMERO, en relación con el punto 
considerativo 21 del Acuerdo INE/CG03/2017, las solicitudes de análisis sobre la difusión de 
propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, apartado C de la CPEUM para 
los procesos electorales extraordinarios, deberán presentarse con al menos 15 días naturales de 
anticipación al inicio de la campaña electoral de que se trate. 

 Por tanto, en el presente caso el inicio de las campañas, la Jornada Electoral y la fecha límite para 
presentar solicitudes son las siguientes: 

Elección 

Extraordinaria 
Campaña Jornada 

Fecha límite para 

presentar solicitudes 

Atlautla 
27 de abril al 11 

de mayo de 2022 
15 mayo 2022 12 abril 2022 

 

 Por lo anterior, cualquier solicitud extemporánea para dicho proceso electoral extraordinario, de 
conformidad con el Acuerdo INE/CG03/2017 será desechada por la DEPPP bajo dicha causal. 

CONSIDERACIONES 

Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM y 29, párrafo 
1 de la LGIPE, la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad son principios rectores y sus actividades se 
realizarán con perspectiva de género. 
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Competencia en materia de administración de tiempos del Estado en radio y televisión 

2. El INE es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión, destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio 
de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos independientes; es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III, 
apartados A y B, así como Base V de la CPEUM; 30 párrafo 1, inciso i); 160, numeral 1 de la LGIPE 
y 7, numeral 3 del RRTME. 

3. Como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2; 2, párrafo 1, incisos b) y c), 160, párrafo 2 de la 
LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, las disposiciones de la Ley son de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al 
acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las 
entidades federativas, en términos de la CPEUM. 

4. Los artículos 162 de la LGIPE y 4, numeral 2 del RRTME disponen que el Instituto ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la Junta General 
Ejecutiva, de la DEPPP, del CRT, de la Comisión de Quejas y Denuncias, así como de las Juntas 
Ejecutivas de los órganos desconcentrados locales y distritales. 

Acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación. 

5. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social y, en específico, a la radio y televisión en los términos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales atinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, 
primer párrafo de la CPEUM; 23, numeral 1, inciso d), 26, numeral 1, inciso a) y 49 de la LGPP. 

Competencia del Consejo General 

6. De conformidad con los artículos 34, párrafo 1, inciso a); 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos n), aa) y 
jj); 162, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, así como 4, numeral 2, inciso a) del Reglamento, el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, como lo es, ser autoridad única en 
la administración del tiempo del Estado para fines electorales. 

 Asimismo, puede conocer de las infracciones a la normativa electoral y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y 
las demás señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. 

7. Como lo señalan los artículos 3, 6 y 21, fracción IV de la LGCS, el INE como ente público se 
encuentra obligado al cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha Ley, como lo es, la 
facultad de este Consejo General para autorizar de manera específica la difusión de campañas de 
comunicación social durante los procesos electorales, sin que ello implique que sólo las campañas 
aprobadas para tal efecto son las que podrían difundirse. 

Proceso Electoral Extraordinario de Atlautla, Estado de México 2022 

8. El diez de febrero de dos mil veintidós, el Congreso del Estado de México emitió el Decreto 25, por el 
cual convocó a la realización de la elección extraordinaria para elegir a la presidencia municipal, una 
sindicatura, 4 regidurías por el principio de mayoría, así como tres regidurías de representación 
proporcional del municipio de Atlautla, Estado de México, y se mandató al Consejo General del IEEM 
para organizar dicha elección cuya Jornada Electoral se llevará a cabo el quince de mayo de  
dos mil veintidós. 

9. Posterior a ello, el Consejo General del IEEM emitió el Acuerdo IEMM/CG/04/2022 por medio del 
cual aprobó el calendario electoral para dicha elección extraordinaria. Además, el Consejo General 
de este Instituto emitió el Acuerdo INE/CG185/2022 por medio del cual aprobó el Plan Integral y el 
Calendario de Coordinación para esa misma elección determinando las etapas del proceso de la 
siguiente manera: 

ETAPA INICIO CONCLUSIÓN DURACIÓN 

Precampaña 11 de abril de 2022 18 de abril de 2022 8 días 

Intercampaña 19 de abril de 2022 26 de abril de 2022 8 días 

Campaña 27 de abril de 2022 11 de mayo de 2022 15 días 

Periodo de Reflexión 12 de mayo de 2022 14 de mayo de 2022 3 días 

Jornada Electoral 15 de mayo de 2022 1 día 
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10. Como se especificó en el Acuerdo INE/CG195/2022 de este Consejo General, en todas las emisoras 
de radio y canales de televisión que se escuchan y ven en el municipio de Atlautla, Estado de 
México, desde el inicio de las campañas y hasta el día de la Jornada Electoral, no podrá transmitirse 
propaganda gubernamental, salvo las que se ajusten a las excepciones contenidas en la CPEUM. Al 
respecto, el artículo 183, párrafo 7 de la LGIPE señala que las transmisiones en los servicios de 
televisión restringida deberán suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, 
los mensajes de propaganda gubernamental. 

11. Así, en el Municipio de Atlautla, Estado de México a partir del veintisiete de abril y hasta el quince 
de mayo de dos mil veintidós, en todas las emisoras radiodifundidas que se ven y se escuchan en 
dicho municipio, así como los concesionarios de televisión restringida que retransmitan esas señales, 
no podrán transmitir propaganda gubernamental, salvo las excepciones contenidas en la CPEUM. 

Suspensión de la difusión de propaganda gubernamental 

12. Durante el tiempo comprendido entre el inicio de la campaña electoral y hasta la conclusión de la 
jornada comicial respectiva, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público, salvo la relativa a 
las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de 
salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia, de conformidad con los 
artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la CPEUM; 209, párrafo 1 de la LGIPE; y 7, 
numeral 8 del RRTME. 

 La suspensión de propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 
televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en la que se esté desarrollando un Proceso 
Electoral, según lo dispuesto en el numeral 11 del referido artículo del Reglamento. 

13. El artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la CPEUM, señala que la propaganda que, bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, 
las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes 
de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 La propaganda que se transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, 
imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

 Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y 
acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

 El contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. 

 La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 
gobierno o administración federal o local. 

 Además, no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal 
o a algún otro gobierno estatal o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

 La propaganda exceptuada mediante este acuerdo deberá tener fines informativos sobre la 
prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está 
permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los 
gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

14. La Sala Superior aprobó diversos criterios en los que medularmente se analizan aspectos a 
considerar en materia de propaganda gubernamental, mismos que se exponen a continuación: 

 Jurisprudencia 18/2011 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD, de la que se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL 105 

electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de determinado partido político o de su 
candidato, en tanto el sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes públicos, los 
órganos a través de los tres niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos observen una 
conducta imparcial en las elecciones. 

 Tesis LXII/2016 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LA INVITACIÓN A UNA 
CELEBRACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL Y SOCIAL, NO VIOLA LA PROHIBICIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DIFUNDIRLA EN PROCESO ELECTORAL, en la que se argumenta 
que la colocación de lonas, pendones o gallardetes, u otro tipo de propaganda, que invite a 
festejar un día social y culturalmente importante, no infringe la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental durante las campañas electorales, siempre que se ajuste al principio 
de equidad en la contienda. 

 Tesis XIII/2017 de rubro INFORMACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA 
CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES SOCIALES, PUEDE SER DIFUNDIDA 
DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA ELECTORAL, interpretación que sostiene que, en atención al 
principio de imparcialidad, la información pública de carácter institucional es aquella que versa 
sobre servicios que presta el gobierno en ejercicio de sus funciones, así como de temas de 
interés general, siempre que no se trate de publicidad o propaganda gubernamental y no se 
haga referencia a candidatura o partido político o promocione a algún funcionario público o 
logros de gobiernos, es decir, solo debe ser información relacionada con trámites administrativos 
y servicios a la comunidad. 

Criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de los conceptos de 
educación y salud 

15. La Sala Superior interpretó los conceptos de educación y salud en relación con la prohibición 
constitucional en materia de propaganda gubernamental, y esta autoridad nacional ha adoptado 
diversos criterios que deberán cumplir las solicitudes que los entes públicos remitan sobre su 
propaganda institucional en medios de comunicación. 

 Al respecto, en el Acuerdo INE/CG03/2017 se detallaron los referidos conceptos jurisdiccionales y 
criterios administrativos, así como el procedimiento para la recepción de solicitudes, plazos y el 
formulario que deberá acompañar a las mismas. 

16. Como se mencionó, la máxima autoridad jurisdiccional de la materia analizó en diversas sentencias 
los conceptos de educación y salud, por lo que, para abonar en el sentido de este instrumento, se 
transcriben a continuación: 

 Educación 

 En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó que las 
disposiciones constitucionales deben interpretarse de manera armónica, buscando el sentido lógico 
objetivo de una disposición en conexión con otras. 

 De ahí que el primer análisis es respecto de los artículos 3, 26 y 28 de la Constitución de los que se 
desprende que “el concepto de educación tiende a desarrollar todas las facultades del ser humano, 
fomentar el amor a la Patria y la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y  
en la justicia.” 

 Asimismo, “la educación debe ser democrática, considerando a la democracia no sólo como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, que debe ser nacional en cuanto a la 
necesidad de atender a la comprensión de nuestros problemas, aprovechamiento de los recursos,  
la defensa y aseguramiento de nuestra independencia política y económica, así como la continuidad 
y acrecentamiento de nuestra cultura.” 

 “Se entiende que debe contribuir a la mejor convivencia humana, el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, de religión de grupos, de sexos o de individuos. 

 Igualmente se contempla el acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado, determinándose que tiene a su cargo promover los medios para la difusión y desarrollo de la 
cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa.” 
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 Por otro lado, mediante sentencia identificada como SUP-RAP-54/2012, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral estableció que “el artículo 3 de la Carta Magna concibe la educación como un concepto 
integral, que no se reduce a la transmisión de conocimiento por medio de la actividad docente, sino 
que amplía al conocimiento social y cultural del pueblo, al aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y a la exaltación de nuestra cultura. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 4, de la Constitución federal, los aspectos culturales 
comprenden el disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, atendiendo a la 
diversidad en todas sus manifestaciones y expresiones; es decir, el conjunto de conocimientos sobre 
los distintos lugares, formas de vida y costumbres, entre otros.” 

 Salud 
 Ahora bien, respecto del concepto de salud, la Sala Superior ha establecido lo siguiente: 

 En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó respecto a la 
protección de la salud que “se estatuye que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de esa naturaleza, además de establecer la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de la propia Ley Fundamental, precepto este último que establece, que en caso de 
epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría 
de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; que la 
autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del país; y que las medidas que el Consejo de Salubridad General haya puesto en 
vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o 
degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

 Así, el concepto atinente a la prestación de los servicios de salud en modo alguno se reduce a la 
posibilidad de recibir atención médica, ya que necesariamente abarca, entre otros aspectos, la 
planificación y control de los servicios de atención médica, salud pública y la asistencia social; la 
adopción de las medidas que sean indispensables para la debida prestación de los servicios 
médicos; la ejecución de prácticas tendentes a la conservación de la salud; luchar contra 
enfermedades transmisibles, así como combatir plagas sociales que afectan la salud como el 
alcoholismo, las toxicomanías, otros vicios sociales y la mendicidad; la creación y administración 
de los establecimientos de salubridad y de asistencia pública; la implementación de programas que 
apoyen los servicios de salud y de aquellos que sean afines; la conducción de políticas en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad; la realización de campañas sanitarias y 
asistenciales; igualmente, conlleva la aplicación y administración de los recursos materiales 
y económicos y de los fondos y financiamiento que se requieren para la adecuada prestación de los 
servicios de salud.” 

 […] 
 “Los servicios públicos constituyen el conjunto de actividades desarrolladas y asumidas por la 

administración pública, en forma directa o indirecta, que tiene por objeto una prestación dirigida a la 
satisfacción de necesidades colectivas de interés público, bajo un régimen especial, 
preponderantemente de Derecho Público. 

 En el tenor apuntado, el concepto de los servicios de salud debe entenderse como el conjunto de 
actividades que se llevan a cabo para la satisfacción de la aludida necesidad colectiva de interés 
público, las cuales, según se razonó en parágrafos precedentes, comprenden todos aquellos actos, 
medios y recursos que son indispensables para su prestación adecuada.” 

 El derecho a la protección de la salud encuentra cabida en el artículo 4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud y que la ley definirá las bases y modalidades para su acceso. 

 Asimismo, el artículo 73, fracción XVI de la norma fundamental establece que la autoridad sanitaria 
será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

 Por salud se entiende un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades y para lograr la protección se debe de considerar el 
acrecentamiento de los valores; la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población; 
el conocimiento; la enseñanza y la investigación científica y tecnológica que coadyuven a la creación, 
mejoramiento, conservación, restauración y disfrute de las condiciones y servicios de salud que 
contribuyan al desarrollo social.1 

                                                 
1 Artículos 1 Bis, en relación con el 2, fracciones III, IV, V, VI y VII de la Ley General de Salud 
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 En ese sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia identificada 
como SUP-RAP-54/2012 y acumulados, en concordancia con el artículo 23 de la Ley General de 
Salud, señaló que los servicios de salud son el conjunto de actividades que se llevan a cabo para la 
satisfacción de dicha necesidad colectiva de interés público, las cuales comprenden todos aquellos 
actos, medios y recursos que son indispensables para su adecuada prestación. 

 En resumen, debe considerarse que la prestación de los servicios de salud conlleva la ejecución de 
diversos actos y actividades, como son los relativos a la atención de servicios médicos y de 
asistencia social, la implementación de prácticas y políticas preventivas, y las alusivas a la aplicación, 
administración y control de los recursos materiales y económicos. 

17. Es importante señalar, que los criterios sobre salud, cultura y educación fueron ratificados en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-60/2018 y sus acumulados SUP-RAP-74/2018  
y SUP-RAP-78/2018, así como la referencia al carácter institucional con fines informativos, 
educativos, o de orientación social de la propaganda que difundan los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública. 

Protección civil en casos de emergencia 

18. Si bien sobre el particular no ha habido pronunciamiento interpretativo de este concepto por parte de 
la Sala Superior, la Ley General de Protección Civil establece en el artículo 2, fracción XLII que la 
Protección Civil es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de 
origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la 
coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema 
Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 
mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de 
Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias 
para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, 
la planta productiva y el medio ambiente. 

Criterios del Consejo General del INE 

19. Como se desprende de diversos instrumentos2 aprobados por este Órgano, en el análisis de las 
solicitudes se han empleado los criterios siguientes: 

 Necesidad, relacionado con que la campaña, por su contenido, no pueda ser difundida en otro 
momento. 

 Importancia, relacionado con la relevancia del tema que se pretenda dar a conocer. 

 Temporalidad, relacionado con la oportunidad en la que se presente la solicitud para la difusión 
de la campaña, tomando en consideración el fin que se persigue. 

 Generalidad, que la campaña sea dirigida al grueso de la población, y no a un sector específico. 

 Fundamentación y motivación, relacionado con la debida justificación por parte del ente 
público, y de manera individualizada, de cada una de las campañas que pretenda difundir. 

Análisis de las campañas para que puedan difundirse durante los periodos de campaña, reflexión y 
Jornada Electoral del Proceso Electoral Extraordinario de Atlautla, Estado de México, presentadas 
por la SEGOB. 

20. En la siguiente tabla se agrupa la propaganda gubernamental que forma parte de campañas de 
alguno de los entes públicos cuyo contenido guarda una estrecha similitud, en su contenido y 
alcance, con campañas que ya han sido analizadas por este Consejo General en procesos 
electorales anteriores. 

 Por tanto, en el presente Acuerdo se plantea calificar la procedencia o improcedencia de la difusión 
de las campañas, conforme a lo establecido en los acuerdos aprobados con anterioridad por este 
Consejo General, tomando en cuenta la vigencia en la que serán transmitidas esas campañas. 

ENTE 
PÚBLICO PROPAGANDA OBJETIVO ACUERDO INE CALIFICACIÓN 

IMSS 

“PREVENIMSS 
versión “Varias”
Vigencia: del 11 
de abril al 30 de 
noviembre. 

Fomentar la 
corresponsabilidad de 
la población en el 
cuidado de su salud, 
la atención primaria y 
preventiva, promover 
la reflexión sobre la 
importancia de la 
salud y la medicina 
preventiva en 
personas sanas, 

INE/CG109/2021, 
INE/CG334/2021, 
INE/CG626/2021, 
INE/CG43/2022 e 
INE/CG197/2022 

Procedente: El artículo 4 
de la CPEUM garantiza 
para todas las personas el 
derecho a la protección de 
la salud. 
Por tanto, esta campaña 
se encuentra vinculada 
con el concepto de salud, 
ya que tiene como objetivo 
fomentar en la población 
la reflexión sobre la 

                                                 
2 Acuerdos INE/CG280/2016 e INE/CG396/2016. 
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ENTE 
PÚBLICO PROPAGANDA OBJETIVO ACUERDO INE CALIFICACIÓN 

diagnosticadas y no 
diagnosticadas con 
enfermedades 
crónicas y difundir 
acciones sencillas 
para detonar cambios 
de hábitos graduales. 

importancia de la salud y 
prevención. 
Es por ello, que su 
difusión se encuentra 
amparada en el precepto 
constitucional relacionado 
con las excepciones a las 
prohibiciones de difundir 
propaganda 
gubernamental. 

SHCP 

“Declaración 
Anual e 
Informativa, 
versión 
Declaración 
Anual 2021” 
Vigencia: del 13 
de abril al 17 de 
mayo. 

Incentivar a los 
contribuyentes al 
pago de impuestos y 
a la presentación de 
declaraciones anuales 
e informativas y con 
ello incrementar el 
cumplimiento de 
obligaciones fiscales. 

CG126/2009, 
CG601/2009, 
CG135/2011, 
CG75/2012, 
CG94/2013, 
CG83/2014, 

INE/CG61/2015, 
INE/CG78/2016, 
INE/CG65/2017, 

INE/CG172/2018, 
INE/CG119/2019, 
INE/CG235/2020, 
INE/CG334/2021, 
INE/CG43/2022 e 
INE/CG197/2022 

Procedente: La campaña 
es acorde al concepto de 
educación, porque 
incentiva el cumplimiento 
de las obligaciones de las 
personas físicas y 
morales; además de que 
su difusión es importante y 
resulta necesaria para el 
Estado Mexicano, 
tomando en consideración 
que se trata de un 
esfuerzo de comunicación 
y no de un programa de 
gobierno ni el 
otorgamiento de algún 
beneficio directo. 

LOTENAL 

1. “Si juegas, 
gana México, 
versiones: 1) 
Historias, 2) 
Asistencia 
social”; vigencia 
del 27 de abril al 
15 de mayo. 
2. “¡Alegría 
Lotería!, 
versiones: 1) 
Familia Lotería 
Nacional 
Fusionada, 2) 
Marcas de 
Lotería 
Nacional, 3) 
Premios y 4) 
Venta en 
Línea”; vigencia 
del 27 de abril al 
15 de mayo. 
3. “Marcas 
Deportivas, 
versiones: 1) 
Deportivas 
Lotería, y 2) 
Embajadores”; 
vigencia del 27 
de abril al 15 de 
mayo. 
4. “Sorteos 
Especiales, 
versiones: 1) 
Gran Sorteo 
Especial, 2) 
Sorteos 
Tradicionales y 
3) Pueblos 
Mágicos”; 
vigencia del 27 
de abril al 15 de 
mayo. 

Apoyar los programas 
de salud y asistencia 
social. 

CG40/2009, 
CG601/2009, 
CG155-2010, 
CG135-2011, 
CG75-2012, 
CG94-2013, 
CG83-2014, 

INE/CG61/2015, 
INE/CG78/2016, 
INE/CG65/2017, 

INE/CG172/2018, 
INE/CG334/2021, 
INE/CG626/2021, 
INE/CG1644/2021
, INE/CG43/2022 

e 
INE/CG197/2022 

Procedente: Las 
campañas publicitarias del 
mencionado organismo, al 
tener como finalidad la 
promoción de los 
productos que 
comercializan para 
obtener recursos, para 
que se apliquen a los 
programas de salud, se 
deben considerar dentro 
del supuesto de excepción 
de la norma que mandata 
suspender la difusión de 
programas 
gubernamentales durante 
los periodos de campaña 
que se lleven a cabo en 
los procedimientos 
electorales.3 

 

                                                 
3 Mediante los recursos de apelación identificados bajo la clave SUP-RAP-57/2010 y SUP-RAP-54/2012, la Sala Superior determinó que se 
encontraban dentro de las excepciones establecidas en el artículo 41, Base III, apartado C de la Constitución, las campañas relativas a la 
asistencia pública que emitan tanto la “Lotería Nacional” como “Pronósticos para la Asistencia Pública”. 
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21. La propaganda gubernamental, cuya difusión sea procedente, no podrá incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni hacer 
referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política o electoral, ni contener logotipos, slogans o cualquier otro 
tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas 
institucionales. 

 Además, dicha propaganda deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública, e 
incluso emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 
ciudadanía. 

22. Aún sin mediar la solicitud prevista en el Acuerdo INE/CG03/2017, la difusión de propaganda 
gubernamental de los poderes estatales o municipales y cualquier otro ente público estará permitida 
siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas 
reglamentarias emitidas por este Consejo General. 

23. Cualquier contravención a lo señalado en el presente instrumento se procederá conforme al Libro 
Octavo de la LGIPE. 

Fundamentos para emitir el acuerdo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
41, párrafo segundo, Base III, primer párrafo, apartados A, B y C, segundo párrafo; Base V, Apartado A, 
párrafo primero; 134, párrafos séptimo y octavo 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
1, párrafos 1 y 2; 2, párrafo 1, incisos b) y c); 29, párrafo 1; 30 párrafo 1, inciso i); 34, párrafo 1, inciso a); 
35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos n), aa) y jj);160, párrafos 1 y 2; 162, párrafo 1, inciso a); 183, numeral 
7; 209, numeral 1 

Ley General de Partidos Políticos 
Artículos 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 49 

Ley General de Comunicación Social 
Artículos 3; 6 y 21 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
4, numeral 2; 7, numerales 3 y 8 

 
En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General emite  

el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se responde a las consultas formuladas por diversas dependencias del Gobierno Federal a 
través de la Secretaría de Gobernación en materia de propaganda gubernamental relacionada con lo 
dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para el proceso electoral extraordinario 2022 correspondiente a la elección de las 
personas integrantes del ayuntamiento en el Municipio de Atlautla, Estado de México, conforme a lo 
establecido en los puntos subsecuentes de este Acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en la parte final de la jurisprudencia 18/2011, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las campañas de información, servicios 
educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren los artículos 41, 
párrafo segundo, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 209, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 21 de la Ley 
General de Comunicación Social, y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
deberán colmar los principios de equidad e imparcialidad que rigen los procesos electorales. 

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de 
comunicación social, tanto del gobierno del Municipio de Atlautla, como del gobierno del Estado de México, y 
cualquier otro ente público, en los términos y con las excepciones establecidas en el artículo 41, párrafo 
segundo, Base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a partir del veintisiete de abril y hasta el quince de mayo de dos mil veintidós en Atlautla, Estado de México 
incluyendo las emisoras de radio y canales de televisión previstos en el Catálogo señalado en el Antecedente 
VIII del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se establecen las excepciones siguientes a las prohibiciones que en materia de propaganda 
gubernamental prevé el artículo 41, párrafo segundo, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la elección extraordinaria de las personas integrantes del 
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Ayuntamiento en el Municipio de Atlautla, Estado de México, siempre y cuando no incluyan nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni 
contengan logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o 
administración, o a sus campañas institucionales, a saber: 

No. Ente público Propaganda 

1. IMSS “PREVENIMSS versión “Varias” 

2. SHCP “Declaración Anual e Informativa, versión Declaración Anual 2021” 

3. LOTENAL 
“Si juegas, gana México, versiones: 1) Historias, 2) Asistencia 
social” 

4. LOTENAL 
“¡Alegría Lotería!, versiones: 1) Familia Lotería Nacional Fusionada, 
2) Marcas de Lotería Nacional, 3) Premios y 4) Venta en Línea” 

5. LOTENAL 
“Marcas Deportivas, versiones: 1) Deportivas Lotería, y 
2) Embajadores” 

6. LOTENAL 
“Sorteos Especiales, versiones: 1) Gran Sorteo Especial, 
2) Sorteos Tradicionales y 3) Pueblos Mágicos” 

 

QUINTO. La propaganda referida en el punto anterior deberá observar las reglas siguientes: 

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos 
que pueda incidir de manera positiva o negativa en el resultado de la jornada de electoral, o bien 
elementos de propaganda personalizada de algún servidor público. 

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información dirigida a justificar o 
convencer a la población de la pertinencia o logros de una administración en los diversos niveles 
de gobierno. 

c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión 
a cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de 
propaganda política o electoral. 

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de 
algún gobierno o administración federal o local. 

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al 
gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni 
incluir elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo momento, deberá tener fines 
informativos sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación 
social, por lo que no está permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o 
logro obtenido en los gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

g) La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 41, 
Base III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea estrictamente indispensable para cumplir 
con sus objetivos. 

SEXTO. Aún sin mediar la solicitud prevista en el Acuerdo INE/CG03/2017, la difusión de propaganda 
gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público estará permitida 
siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas 
reglamentarias emitidas por este Consejo General. 

SÉPTIMO. Cualquier contravención a lo señalado en presente instrumento, se procederá conforme al 
Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OCTAVO. Los portales de los entes públicos del Municipio de Atlautla, Estado de México en Internet 
deberán abstenerse de difundir logros de gobierno, así como referencias visuales o auditivas a las frases, 
imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política, electoral o personalizada. 
Lo anterior no implica, bajo ningún supuesto, que los entes públicos dejen de cumplir las obligaciones en 
materia de transparencia y acceso a la información. 

NOVENO. Durante la emisión radiofónica denominada “La Hora Nacional” deberá suprimirse toda alusión 
a propaganda de poderes públicos o de cualquier ente público desde el inicio del periodo de campaña y hasta 
el día en que se celebre la Jornada Electoral. Asimismo, no podrán difundirse frases o referencias al gobierno 
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federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales, ni elementos de propaganda personalizada 
de servidor público alguno. Asimismo, debe abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública e incluso, 
emitir información dirigida a justificar o convencer a la población de la pertinencia de una administración en 
particular, o bien, información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 
ciudadanía; así como las referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que 
pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral. 

DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del veintisiete de abril de dos mil veintidós y 
concluirá su vigencia al día siguiente de la Jornada Electoral del Proceso Electoral Extraordinario de Atlautla, 
Estado de México. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo no implica la restricción del acceso y difusión de la información 
pública necesaria para el otorgamiento de los servicios públicos y el ejercicio de los derechos que en el ámbito 
de su competencia deben garantizar los servidores públicos, poderes estatales, municipios y cualquier otro 
ente público. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a los concesionarios de radio y televisión 
previstos en el catálogo señalado en el antecedente VIII del presente instrumento; a la Secretaria de 
Gobernación y, con auxilio de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México, al gobierno estatal del Estado de 
México y el gobierno municipal de Atlautla, Estado de México, lo cual se le hará saber al Vocal Ejecutivo a 
través del SAI. 

DÉCIMO TERCERO. Se faculta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que, en 
caso de presentarse solicitudes extemporáneas, comunique su desechamiento por dicho supuesto a los 
poderes federales, estatales, así como a los municipios y cualquier otro ente público que hayan presentado 
dicha solicitud. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la 
oportuna publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de abril 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Protocolo 
para la adopción de medidas tendientes a garantizar el derecho al voto y a la participación ciudadana de las 
personas con discapacidad en los Procesos Electorales y Mecanismos de Participación Ciudadana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE 

APRUEBA EL PROTOCOLO PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS TENDIENTES A GARANTIZAR EL DERECHO AL 

VOTO Y A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LOS PROCESOS 

ELECTORALES Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- INE/CG257/2022. 

GLOSARIO 

[…] 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDO 

[…] 
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26 Derivado de lo anterior, el Protocolo integral tiene intrínseco un conjunto de actividades en las que 
intervienen, en el ámbito de sus atribuciones, las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica relacionadas con la integración de mesas directivas de 
casilla, la capacitación electoral, el diseño y elaboración de materiales didácticos, la ubicación y 
avituallamiento de las casillas, la asistencia electoral, el diseño y elaboración de los materiales y la 
documentación electoral. 

27 El Protocolo tiene por objeto brindar orientación en torno a la manera óptima de interactuar y apoyar 
a las PcD que participen en el proceso electoral a través del ejercicio de su derecho al voto, así como 
servir de apoyo en el trato a las PcD que hayan sido insaculadas para integrar las MDC, así como a 
las y los SE, CAE y las representaciones de los partidos políticos. 

[…] 

En atención a lo anterior, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Protocolo para la adopción de medidas tendientes a garantizar el derecho al 
voto y a la participación ciudadana de las personas con discapacidad en los procesos electorales y 
mecanismos de participación ciudadana. 

SEGUNDO. La implementación del Protocolo referido en el Punto de Acuerdo Primero será a partir del 
Proceso Electoral Local de 2022-2023 y estará dirigido a las y los SE, CAE y funcionarios de MDC, así 
como al personal de las Juntas Locales Ejecutivas (JLE) y las Juntas Distritales Ejecutivas (JDE), y a las 
representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes en los procesos electorales y 
mecanismos de participación ciudadana. 

TERCERO. La aplicación del Protocolo se ejecutará por parte de los sujetos responsables que deberán 
atender todas las medidas para la igualdad conforme a las indicaciones establecidas en el mismo. 

CUARTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica y a la de 
Organización Electoral para que conjuntamente informen a la Comisión del ramo correspondiente, una vez 
aprobado el Protocolo por el Consejo General, sobre el estatus de los materiales aplicables a las PcD, y 
un análisis a la conclusión de cada proceso electoral, así como las medidas para la igualdad por adoptar. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales para que 
instrumente lo conducente a fin de que notifique el presente acuerdo a los Organismos Públicos Locales. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se notifique el presente Acuerdo a las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que se notifíque a los Partidos Políticos  
Nacionales y Locales. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo General, 
y la implementación del Protocolo será a partir del Proceso Electoral Local de 2022-2023. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para diseñar 
una campaña de difusión del Protocolo, previa a la jornada electoral. 

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración para revisar la suficiencia presupuestal 
del año 2023 con la finalidad de atender los impactos financieros de la aplicación del presente Protocolo. 

DÉCIMO PRIMERO. Se aprueba que el Protocolo se agregue como anexo al Reglamento de Elecciones, y 
se instruye a la Dirección Jurídica para actualizar el compilado de Anexos del Reglamento de Elecciones  
que se encuentra publicado en la Norma INE. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese… 

El acuerdo completo y su anexo se encuentran disponibles para su consulta en la dirección electrónica: 
https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-27-de-abril-de-2022/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202204_27_ap_23.pdf 

Ciudad de México, 29 de abril de 2022.- Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión ordinaria de cuatro de 
mayo de dos mil veintidós, por el que se emite la ampliación del pronunciamiento respecto de la vigencia de las 
constancias o tomas de nota de las directivas sindicales registradas ante este Tribunal, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL QUE SE EMITE LA AMPLIACIÓN DEL 
PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LA VIGENCIA DE LAS CONSTANCIAS O TOMAS DE NOTA DE LAS DIRECTIVAS 
SINDICALES REGISTRADAS ANTE ESTE TRIBUNAL, CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO. Con motivo de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y, en seguimiento a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Gobierno Federal; el Pleno de este 
Tribunal en sesiones extraordinarias de diecinueve y veintiséis de marzo, dieciséis y veintinueve de abril, 
veintiocho de mayo, once y veintinueve de junio y diez de diciembre de dos mil veinte, así como once, 
dieciocho y veinticinco de enero, nueve de febrero, nueve de marzo, seis de abril, seis de mayo, uno de junio, 
seis de julio, trece de septiembre, cinco de octubre y diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, así como 
de dieciocho de enero de dos mil veintidós, adoptó las medidas conducentes, a fin de procurar la seguridad en 
la salud de sus trabajadores y, eventualmente, del público usuario que visita las instalaciones del edificio sede 
de este Órgano Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Que por acuerdo dictado el quince de marzo de dos mil veintidós, se aprobó la ampliación del 
periodo de vigencia y aplicación de las medidas sanitarias establecidas, publicado en el Boletín Laboral 
Burocrático el dieciocho de marzo del año en curso, hasta el uno de mayo de dos mil veintidós. 

TERCERO. El artículo 123 constitucional, apartado B, fracción XII, primer párrafo, establece: 

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 

(…) 

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

(…) 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley 
reglamentaria.” 

Como se puede advertir, el precepto constitucional transcrito establece que los conflictos individuales, 
colectivos o intersindicales serán sometidos al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Por su parte, los artículos 124 y 124 “A” de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
establecen la competencia del Pleno del propio Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mismos que para 
mayor referencia, a continuación, se transcriben: 

“Artículo 124.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será competente para: 

I.- Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre titulares de una 
dependencia o entidad y sus trabajadores. 

II.- Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre el Estado y las 
organizaciones de trabajadores a su servicio; 

III.- Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, dictar la cancelación del 
mismo; 

IV.- Conocer de los conflictos sindicales e intersindicales, y 

V.- Efectuar el registro de las Condiciones Generales de Trabajo, Reglamentos 
de Escalafón, Reglamentos de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y 
de los Estatutos de los Sindicatos. 

Artículo 124-A.- Al Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
corresponde: 

I.- Expedir el Reglamento Interior y los manuales de organización del Tribunal; 

II.- Uniformar los criterios de carácter procesal de las diversas Salas, procurando 
evitar sustenten tesis contradictorias; 
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III.- Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las fracciones II, III, IV y V 
del artículo anterior; 

IV.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación de número 
de Salas y de Salas Auxiliares que requiera la operación del Tribunal, y 

V.- Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables.” 

Finalmente, los artículos 3, 6 y 8, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
disponen: 

“Artículo 3.- El Tribunal es autónomo, con plena jurisdicción y competencia para 
tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las Leyes Reglamentarias del 
Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

(…) 

Artículo 6.- El Pleno es el órgano supremo del Tribunal y sus disposiciones son 
obligatorias. 

(…) 

Artículo 8.- Al Pleno corresponde: 

I.- Determinar, en función de las necesidades del servicio, la ampliación del número 
de Salas, Unidades Administrativas y Departamentos que requiera la operación del 
Tribunal; 

II.- Conocer y aprobar en su caso el Informe Anual de Actividades del Presidente del 
Tribunal; 

III.- Nombrar, remover y suspender a los trabajadores del Tribunal en los términos de 
la Ley, de este Reglamento y de las Condiciones Generales de Trabajo; 

IV.- Imponer a los servidores públicos del Tribunal las correcciones disciplinarias por 
faltas que se cometan en el desempeño de sus funciones, así como las sanciones 
que procedan en términos de las quejas o denuncias que presenten los particulares 
por conducto de la Controlaría Interna del Tribunal; 

V.- Fijar el calendario oficial de labores del Tribunal, procurando hacerlo coincidir con 
el del Poder Judicial de la Federación; y 

VI.- Las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

De las disposiciones legales transcritas se desprende que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 
es un Órgano autónomo, con plena jurisdicción y competencia para tramitar y resolver los asuntos a que se 
refieren las Leyes Reglamentarias del Apartado "B" del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; asimismo, que el Pleno es el Órgano Supremo del Tribunal y se encuentra facultado, entre 
otras, para dictar las medidas necesarias para el correcto funcionamiento del propio Tribunal. 

CUARTO. En este Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje existen registrados 169 Sindicatos, entre 
otros, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaría de Salud (SNTSA) y el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 
(SUTGCDMX). 

QUINTO. El Titulo Cuarto de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, establece que las 
organizaciones sindicales actúan en representación de sus agremiados para el estudio, mejoramiento y 
defensa de sus derechos; asimismo, que dichas organizaciones sindicales deben registrarse ante este 
Tribunal a efecto de que se les expida la toma de nota correspondiente con el objeto de que estén en aptitud 
de acreditar ante autoridades y particulares la representación que ejercen. 

En este contexto, como se estableció en el primer considerando de la presente resolución, derivado  
de las medidas sanitarias que se han implementado a nivel nacional para hacer frente a la pandemia del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), resulta evidente que diversas organizaciones sindicales registradas ante este 
Tribunal, se han enfrentado a la imposibilidad de elegir y/o solicitar el registro de sus directivas; por lo que, en 
su caso, estarían en riesgo de no contar con su constancia o toma de nota correspondiente. 

SEXTO. Luego, mediante acuerdo general 8/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los 
órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, en 
sesión ordinaria de seis de abril de dos mil veintidós, se aprobó lo siguiente: 
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“Artículo 1. Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y la 
propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las labores de las áreas 
administrativas del Consejo de la Judicatura Federal se sujetaran a las siguientes 
modalidades durante el periodo comprendido del 1 de agosto de 2020 al 5 de junio 
de 2022.” 

SÉPTIMO. Ahora bien, mediante conferencia de prensa de cuatro de marzo de dos mil veintidós, la 
Secretaría de Salud de la Ciudad de México, informó a la ciudadanía que a partir del siete de marzo del año 
en curso, se encontraría en un semáforo epidemiológico “Verde”, haciendo un llamado para la reapertura de 
las actividades económicas e institucionales con normalidad, en los tiempos correspondientes. 

Ello, en el entendido que el semáforo verde, según lo establecido por el Gobierno Federal, tiene cuatro 
características, que son: 

“Sin restricciones de movilidad. 

La operación de actividades económicas y sociales se llevarán a cabo de manera 
habitual. 

El modelo educativo funcionará bajo la nueva normalidad de acuerdo a lo establecido 
por la SEP. 

El uso del cubreboca es recomendado en espacios públicos cerrados y obligatorio en 
el transporte público.” 

Con base en lo expuesto en los considerandos que anteceden y, con fundamento en los artículos 3, 6 y 8 
del Reglamento Interior del propio Tribunal, en relación con los artículos 124 y 124 “A” de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, se emite el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. El Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje con el objeto de no dejar en estado de 
indefensión a los Sindicatos que tiene registrados, respecto de la vigencia de las constancias o tomas de nota 
de las directivas sindicales previamente registradas y atendiendo a las particularidades de cada caso las 
mismas serán extendidas hasta el cinco de junio de dos mil veintidós. 

SEGUNDO. Finalmente, y considerando que el semáforo epidemiológico de la Ciudad de México ha 
cambiado a “Verde”, las organizaciones sindicales deberán realizar las gestiones necesarias para llevar a 
cabo las elecciones de las directivas sindicales según lo estipulado en el artículo 69 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y la norma estatutaria respectiva, en el plazo referido en el acuerdo 
primero de este proveído. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y Boletín Laboral Burocrático. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

Así lo resolvió por U N A N I M I D A D  de votos, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
en sesión celebrada en esta fecha, con la ausencia del Magistrado Representante del Gobierno Federal ante 
la Quinta Sala, ya que no se ha hecho el nombramiento correspondiente. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 128, segundo párrafo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.- 
El Presidente del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE:  

CERTIFICA: 

Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en sesión 
celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintidós, emite la ampliación del pronunciamiento respecto de la 
vigencia de las constancias o tomas de nota de las Directivas Sindicales registradas ante este Tribunal, con 
motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), fue aprobado por 
unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Plácido Humberto Morales Vázquez, Rufino H León Tovar, 
Eduardo Laris González, Ismael Cruz López, Salvador Oyanguren Guedea, José Luis Amador Morales 
Gutiérrez, José Roberto Córdova Becerril, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Iduarte, 
Janitzio Ramón Guzmán Gutiérrez, Mario Emilio Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Bertha Orozco 
Márquez, Carlos Francisco Quintana Roldán, Rocío Rojas Pérez, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia 
Güicho González, Pedro José Escarcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores 
Ochoa, Eduardo Arturo Hernández Castillón, María del Rosario Jiménez Moles, Álan Eduardo González 
Zebadúa y Ángel Humberto Félix Estrada.- En la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo de dos 
mil veintidós.- Doy fe. 

El Secretario General de Acuerdos, José Amauri Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 60/2022, promovido por Roberto Carlos López Orozco  
y Antonio López Méndez, contra la sentencia de diez de diciembre de dos mil veintiuno, emitida por los 
magistrados integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California,  
con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 539/2021, por auto de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
veintidós, la magistrada presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara por medio de EDICTOS a las terceras interesadas Micaela Hernández Flores y Recicladora 
Demex, Sociedad Anónima de Capital Variable; para que dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, comparezcan  ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por  
los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 29 de marzo del 2022. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido 

Rúbrica. 
(R.- 519648) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Primer Tribunal Unitario del 6° Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Luis Manuel Pérez Licea. 
Tercero interesado. 
En el juicio de amparo indirecto 2/2022, promovido por Juan Alfredo Vázquez Pliego, defensor particular 

de Luis Sigfredo Ortega Trelles, contra actos del magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito, 
se ordenó emplazarle a juicio con el carácter de tercero interesado. Además, se le indica que el acto 
reclamado es la resolución de dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, dictada dentro de los autos del toca 
penal 53/2021 del índice de la autoridad ordenadora; y, como derechos fundamentales vulnerados los 
consagrados en los artículos 1°, 14, 16, 17, 20 y 133 de la Constitución Federal. 

Finalmente, la copia simple de la demanda queda a su disposición en la secretaría de este tribunal 
constitucional, en el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación para comparecer 
ante este órgano de control constitucional, bajo el apercibimiento que de no hacerlo ni señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el área conurbada, las subsecuentes comunicaciones procesales –aún las de 
carácter personal– se practicarán por lista. 

Cabe precisar que, la publicación de dicha lista deberá realizarse en el portal de internet del Poder Judicial 
de la Federación, así como en el lugar designado para tal efecto por la administración regional de este 
circuito; esto, de conformidad con el numeral 21 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
Sandra Yazmín Calderón Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 519354) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

EDICTO 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

81/2022, promovido por LIBRADO ANDRADE BARRIENTOS, se ordena emplazar a la parte tercera 

interesada MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ CHÁVEZ y DELIA CHÁVEZ TOVAR, haciéndosele saber  

que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a 

este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados,  

lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de dieciocho de 

noviembre de dos mil cinco, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, en el toca penal 2013/2005. 

 

Mexicali, Baja California, 28 de marzo de 2022 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Patricia Hale Pantoja 

Rúbrica. 

(R.- 519651) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 757/2021-II, promovido por Mayra Pérez Lima, contra actos del  

Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuauhtémoc; se ordenó emplazar por edictos al tercero 

interesado Julio César Castañón Hernández; y se le concede un término de treinta días contados a partir de la 

última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír  

y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 

carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, uno de abril de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Damayanty Rojas Huerta. 

Rúbrica. 

(R.- 519653) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Joel Barraza Farías. 
En los autos del juicio de amparo directo 130/2021, promovido por Carlos Manuel Oleta Ramos, en contra 

de la resolución dictada el quince de junio de dos mil diecisiete por la Quinta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 499/2017,  
por auto dictado el día de hoy, se ordenó emplazar a Joel Barraza Farías, por medio de edictos para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
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de garantías; los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles,  
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional;  
se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince,  
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 
27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del dieciocho de agosto del dos mil veintiuno. 

 
Mexicali, B.C. a 4 de abril de 2022. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Gregorio Angulo Bernal. 

Rúbrica. 
(R.- 519654) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 54/2022, promovido por Mario Antonio Hernández 
Romero, contra la sentencia de quince de abril de dos mil once, emitida por los magistrados integrantes de la 
Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad,  
dentro del toca 318/2011, por auto de fecha uno de abril de dos mil veintidós, la magistrada presidente del 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS a los 
terceros interesados Adrián Altamirano y Norma Alicia Yorba; para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado,  
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en  
uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 1 de abril del 2022. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 519656) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 66/2022, promovido por Julio César Sánchez Aguirre, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la 
sentencia de once de mayo de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 116/2017, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el diecinueve de diciembre de dos mil 
dieciséis, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec, en la causa penal 281/2015, 
instruida por el hecho delictuoso secuestro con modificativas (agravantes de haber privado de la libertad a la 
víctima en camino público, en grupo más dos personas y con violencia), se dictó un acuerdo en el cual se 
ordenó emplazar al tercero interesado Higinio Alejandro Moctezuma German, en virtud de ignorar su domicilio; 
por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 08 de abril de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 519855) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 26/2022, promovido por Lemuel Sánchez Hernández, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercero interesada María del Carmen May de la Cruz, a fin de que comparezca a ejercer su 
derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 
y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de quince de 
diciembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca de oralidad 50/21-III-J, se señaló como autoridad 
responsable a la Tercera Sala Penal de Oralidad del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco,  
así como violación a los artículos 1º 14, 16, 19 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercero interesada para que señale domicilio en esta ciudad  
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal 
está integrado por los Magistrados Eduardo Castillo Robles (presidente), Margarita Nahuatt Javier, y Jaime 
Flores Cruz, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

La Secretaria del Tribunal 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 519863) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 8vo. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 459/2021-VI, promovido por Daniel García Hidalgo y Martha del Carmen Pérez 

Hernández, se ordenó emplazar a juicio por edictos a la parte tercera interesada Magdalena Karina  
de Dios Morales. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución de dieciséis de abril de 
dos mil veintiuno, dictada en el recurso de apelación 87/2021-II, que confirmó la junta de herederos  
y nombramiento de albacea en el expediente 917/2019, del índice administrativo del Juzgado Cuarto Familiar 
de Primera Instancia, de Centro, Tabasco. Actualmente se encuentra señaladas las diez horas del  
veintiséis de abril de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que, de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. Dado en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco a ocho de abril de dos mil veintidós.  

 
El Secretario  

Yasser González Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 519866) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

ANDRÉS MARTÍNEZ CRUZ 
Le comunico que en proveído de once de mayo de dos mil veintiuno se admitió la demanda que originó el 

juicio de amparo directo 43/2021, promovido por José Torres Rojas, contra la resolución de catorce de enero 
de dos mil diecinueve dictada por los magistrados que integran la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 804/2017, relativo a la sentencia emitida 
por el titular del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla, en la causa penal 
92/2010 y acumulada 103/2010. Luego, al desconocerse el domicilio actual y correcto de usted,  
tercero interesado, Andrés Martínez Cruz, en auto de veintidós de marzo de dos mil veintidós se ordenó su 
emplazamiento a ese juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia. 
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Le informo que en la actuaría de este tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda, y que se le 
otorgó un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto,  
para que concurra ante este tribunal colegiado de circuito y, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
este municipio o zona conurbada. Apercibido que de no hacerlo, sin ulterior proveído, se le tendrá por 
emplazado, las subsecuentes notificaciones, incluso de carácter personal, se le practicarán por lista,  
y se continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla; 22 de marzo de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 519689) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 174/2021, promovido por Norma del Carmen Domínguez Ovando, se ordenó 

emplazar por edictos a la parte tercero interesada Concepción Domínguez Ovando, a fin de que 
comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de doce de octubre de dos mil veintiuno, dictada en el toca de oralidad 64/21-I-C,  
se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal de Oralidad del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Tabasco, así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercero interesada para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de 
este Tribunal está integrado por los Magistrados Eduardo Castillo Robles (presidente), Margarita Nahuatt 
Javier, y Jaime Flores Cruz, para los efectos legales a que haya lugar.  
 

La Secretaria del Tribunal 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 519871) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 698/2021-IX, promovido por Isaac Melo Sánchez y Rodolfo Santa Rita 

López contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia; Juez y Actuario adscritos al 
Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil, todos de la Ciudad de México; el trece de octubre de dos mil 
veintiuno, se admitió la demanda y se tuvo como tercera interesada, a Rita García Ruelas, y a la fecha no ha 
sido posible emplazarla; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al mencionado tercero 
que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en 
el acceso tres, primer nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en 
Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de 
TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta de marzo de dos mil veintidós. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, dieciocho de abril de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Marisol Trejo Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 519879) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 63/2022 
“EDICTO” 

 
LACTO COMERCIAL ORGANIZADA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 63/2022, promovido por METZTLI ANAYANSI, NEMA 
ALITZEL Y ARZÚ, TODAS DE APELLIDOS JUÁREZ RODRÍGUEZ, contra la sentencia de ocho de 
noviembre de dos mil veintiúno dictada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el toca 6/2016/04, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición 
copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer 
valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 24 de marzo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 520017) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito 

Estado de B. CFA. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la Asamblea de Ejidatarios del Núcleo Agrario Denominado Raúl Sánchez. En el juicio 

de amparo número 134/2021, promovido por Alfredo Aviña Galván, contra el Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 45, con residencia en Ensenada, Baja California; se ordenó emplazar al tercero interesado Ejidatarios 
del Núcleo Agrario Denominado Raúl Sánchez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro 
de treinta días hábiles contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se le informa que 
queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda. En la 
inteligencia de que se señalaron las diez horas con dieciséis minutos del veintiocho de abril de dos mil 
veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en 
estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Ensenada, B.C., 07 de abril de 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 

Karla Elena Villa Lucero 
Rúbrica. 

(R.- 520100) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
MARÍA DEL ROSARIO BADILLO RUÍZ 

Le comunico que en proveído de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno se admitió la demanda que 
originó el juicio de amparo directo 27/2021, promovido por Carlos Manuel Huerta San Juan, contra la 
resolución de treinta de noviembre de dos mil diecisiete dictada por los magistrados que integran la Tercera 
Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 
658/2017, relativo a la sentencia emitida por el titular del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, 
Puebla, en la causa penal 175/2014. Luego, al desconocerse el domicilio actual y correcto de usted, tercera 
interesada, María del Rosario Badillo Ruiz, en auto de veinticuatro de marzo de dos mil veintidós se ordenó su 
emplazamiento a ese juicio por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
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Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia. 
Le informo que en la actuaría de este tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda, y que se le 
otorgó un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para 
que concurra ante este tribunal colegiado de circuito y, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
este municipio o zona conurbada. Apercibida que de no hacerlo, sin ulterior proveído, se le tendrá por 
emplazada, las subsecuentes notificaciones, incluso de carácter personal, se le practicarán por lista, y se 
continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 24 de marzo de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 519691) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 
Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 319/2021, promovido por JUAN GUILLERMO DZIB PUC, se emplaza a 

juicio a FRANCISCO PÉREZ DELFINO, parte tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud 
de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se les harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a once de abril de dos mil veintidós. 

Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad con el oficio 
SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado electrónicamente por el Secretario 

Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, 
emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión ordinaria celebrada el veinte de octubre del mismo año. 

Lic. Edgar Martín Gasca de la Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 520111) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 
Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 1130/2021, promovido por promovido por Ermilo Humberto Villarino 

Espadas, por propio derecho, contra actos del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, se 
emplaza a juicio a “Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE)”, por conducto de su 
apoderado Lázaro del Jesús Beytia Mendieta o a través de quien legalmente la represente; parte tercera 
interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a cinco de abril de dos mil veintidós. 

Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad con el oficio 
SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado electrónicamente por el Secretario 

encargado del despacho de la Secretaría Ejecutiva de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, 
emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión ordinaria celebrada el veinte de octubre del citado año. 

Edgar Martín Gasca De la Peña 
Rúbrica. 

(R.- 520113) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
34 

EDICTOS 
 
En el juicio de amparo 365/2020, promovido por Sergio Daniel Sauceda Joya, contra actos del Juez, 

Secretario y Notificador adscritos al Juzgado Décimo Tercero de lo Civil correspondiente al Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, consistente en la omisión de ordenar llamarle a juicio en el expediente 
550/2011 así como la ejecución de la sentencia dictada en dicho expediente, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la tercera interesada 
Elvia René Sauceda López, tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el en 
periódico de mayor circulación, queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de 
amparo; y dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para que 
acuda a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos. 

 
Zapopan, Jalisco, uno de abril de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

María del Rosario García Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 520121) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Tercero interesado José Andrés Hernández Morales. 
 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Andrés Hernández Morales, dentro del 
juicio de amparo directo 166/2021, promovido por Israel Ramírez Villalpando, contra actos de la Octava Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 28 de junio de 2021, dictada en el toca 10/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 20 y 23. 
Se hace saber al tercero interesado José Andrés Hernández Morales, que debe presentarse ante este 

tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 
Guanajuato, Gto., 05 de abril de 2022” 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 520127) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO: 

 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A RAÚL AGUIRRE VERDUZCO, QUE EN AUTO DE 

CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE PROMOVIERA 
MA. DE LOURDES VILLEGAS CRUZ, CONTRA ACTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE HIZO CONSISTIR, EN EL AUTO DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISIETE, DICTADO POR LA CITADA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO LABORAL 2A-
1164/2011; SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 
VI-582/2017 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE 
DEBERÁ COMPARECER ANTE EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, POR SÍ, O A TRAVÉS DE QUIEN 
ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS 
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A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE QUEDA A CARGO DE LA PARTE 
QUEJOSA, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 
CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán, a 18 de marzo de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Silvia Lorena Arenas Raya 
Rúbrica. 

(R.- 519854) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA INTERESADA: VANESA PÉREZ ARCINIEGA. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintidós de marzo de dos mil veintidós. 
En los autos del juicio de amparo 142/2021-IV, promovido por Alfredo Hernández Martínez, contra actos 

del Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, Estado de Méxicoy otras autoridades, se hace del 
conocimiento a la tercera interesada Vanesa Pérez Arciniega que deberá presentarse en las instalaciones de 
este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría de este 
juzgado copias simples de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Mariana Damahriz Cabrera Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 520217) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
D.C. 536/2021-IV 

“EDICTOS” 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 536/2021-IV, promovido por Banco Monex, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, contra el acto de la Tercera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de ocho de 
julio de dos mil veintiuno, dictada en el toca 518/2021, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido por 
Banco Monex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, en contra de 
Galileo Investments, Sociedad Anónima de Capital Variable y Roberto Garza Delgado, expediente 984/2018, 
del índice del Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México; por auto de diecisiete de febrero de 
dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Galileo Investments, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días, 
por conducto de quien legalmente la represente. 

 
Ciudad de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 520225) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejosa: Marelin Viridiana Pérez Medina 

EDICTO 
 

“…Inserto: Se comunica al tercero interesado Miguel Ángel Sánchez Saucedo, quien es ofendido en el 
juicio de origen y padre de la víctima de identidad reservada con iniciales M.A.S.S., que en auto de veinticinco 
de mayo de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo promovida por Marelin Viridiana Pérez 
Medina, registrada con el número de juicio de amparo 474/2021-I-C, en el que señaló como acto reclamado la 
resolución de veintinueve de abril de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 50/2021, del índice del Primer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, en la cual se ordenó reponer 
parcialmente el procedimiento dentro de la causa penal 259/2015 y su ejecución. Se le hace de su 
conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación y de que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con diez 
minutos del diecinueve de mayo de dos mil veintidós.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintiséis de abril de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Irving Cornejo Quijano. 
Rúbrica. 

(R.- 520248) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

 
Tercera Interesada 

Construcciones Duarte Gómez, sociedad anónima de capital variable. 
En el amparo directo 65/2022 promovido por María de la Paz Preciado Salcedo, Juan José Gallardo 

Contreras, María del Sagrario Preciado Chávez y Javier Gallardo Contreras, contra acto de la Quinta Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, consistente en la sentencia de nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno, dictada en el toca de apelación 121/2020; se ordenó emplazarla por edictos para que 
comparezca dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; en el 
entendido de que en la secretaría de acuerdos quedan a su disposición las copias de la demanda. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, a once de abril de dos mil veintidós. 

El Secretario de Tribunal. 
Licenciado Jorge Arciniega Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 520272) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
Duato Hernández Orea, Enrique Eulogio Flores Cruz, Guadalupe Bello Mejía, Francisco Gerónimo 

Martínez Lucas, José Navarrete Guzmán, Juan Lucino Moran, Hipólita Felipa Oyorzabal Bello, Luis Cruz 
Morales, María Antonia Mejía Cortez, Gabriel Soriano Tapia, Aurelio Soriano Avalos, Carmelo Navarrete Bello, 
Cipriana Romero Valles, Eloisa Ofelia Soriano Tapia, Enrique Navarrete Martínez, Eudel Guzmán Bello, 
Gabriel Soriano Estrada, Eladia Catalina Soriano Tapia, José de Jesús Aguilar Navarrete, Lenin Soriano 
Estrada, Teódulo Aguilar Navarrete, Lidia Azucena Cruz Mejía, María de Jesús Franco Franco, Rolando 
Soriano Tapia, Maura Cantú Martínez, Mauricio Guzmán Bello, Nancy Soriano Estrada, Raúl Navarrete Cantú 
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y Rogelio de la Cruz Damián. P R E S E N T E. El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
Residente en esta ciudad, con domicilio en Boulevard Vicente Guerrero No. 125, Km. 274, Frac. La Cortina, 
C. P. 39090, el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, dictó interlocutoria en el incidente innominado de 
insolvencia económica, en el que ordenó emplazar a juicio a través de edictos a Duato Hernández Orea, 
Enrique Eulogio Flores Cruz, Guadalupe Bello Mejía, Francisco Gerónimo Martínez Lucas, José Navarrete 
Guzmán, Juan Lucino Ramírez Romero, Maximiliano Rodríguez Morales, María Eufemia Rodríguez Moran, 
Hipólita Felipa Oyorzabal Bello, Luis Cruz Morales, María Antonia Mejía Cortez, Gabriel Soriano Tapia, Aurelio 
Soriano Avalos, Carmelo Navarrete Bello, Cipriana Romero Valles, Eloisa Ofelia Soriano Tapia, Enrique 
Navarrete Martínez, Eudel Guzmán Bello, Gabriel Soriano Estrada, Eladia Catalina Soriano Tapia, José de 
Jesús Aguilar Navarrete, Lenin Soriano Estrada, Teódulo Aguilar Navarrete, Lidia Azucena Cruz Mejía, María 
de Jesús Franco Franco, Rolando Soriano Tapia, Maura Cantú Martínez, Mauricio Guzmán Bello, Nancy 
Soriano Estrada, Raúl Navarrete Cantú y Rogelio de la Cruz Damián, con el carácter de terceros interesados, 
en el juicio de amparo 1646/2019, promovido por el Comisariado Ejidal de San Miguel Axoxoca, Municipio de 
Tlapa de Comonfort, Guerrero; contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito XII, 
residente en esta ciudad, consistentes en “-El acuerdo de fecha 15 de octubre del año 2019, dictado dentro 
del expediente agrario número 767/2006; tomando en cuenta que la sentencia definitiva dictada en el presente 
juicio tiene como efecto fundamental que la asamblea general de ejidatarios de San Miguel Axoxuca, 
municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero-”. Por tanto, se les hace saber que deberán presentarse ante éste 
Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro del lapso indicado, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado; asimismo que la celebración de la audiencia constitucional se 
encuentra programada para las doce horas con veinte minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós. 

 
Chilpancingo, Guerrero, 31 de marzo de 2022 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Lic. Yuvidalia Pineda Torres 

Rúbrica. 
(R.- 519857) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 65/2022 

“EDICTO” 

 

AUTOPROTECCIÓN PERSONAL, SOCIEDAD CIVIL; ADOLFO LÓPEZ GUEVARA Y ÓSCAR 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 65/2022, promovido por Rodolfo Vidal Gómez Alcalá 

apoderado de Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero Santander México, contra la sentencia de trece de enero de dos mil veintidós, dictada por la 

Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 371/2021/1, 

al ser señalados como terceros interesados y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, 

fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 

que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este 

Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 

30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran 

ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 

Ciudad de México, 25 de marzo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 

(R.- 520012) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCEROS INTERESADOS: RAFAEL ORTIZ BERROSPE Y JORGE ALFONSO GORDILLO 

CÓRDOBA. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 1198/2021-III promovido por María Enriqueta Salazar Rubio, 

contra actos del Juez Sexagésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 
consistente en el auto de uno de diciembre de dos mil veinte, dictado en el juicio de vía de apremio 507/2017, 
del índice del Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, por el que ordena a la parte demandada comparecer ante el notario designado a firmar la escritura de 
adjudicación del inmueble embargado y rematado, en favor del adjudicatario Rafael Ortiz Berrospe; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a los terceros interesados Rafael Ortiz Berrospe y Jorge Alfonzo Gordillo Córdoba, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia 
simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de dieciocho de noviembre de dos mil 
veintiuno, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a los 
terceros interesados en mención que deberán ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para 
oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibidos de que en caso de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 20 de marzo de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
(R.- 520047) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 

de la Federación, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
D-510/2021 promovido por Iván Rogelio Mercado Martínez por su propio derecho, contra actos de la Segunda 
Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y del Juez Décimo Segundo 
Especializado en Asuntos Financieros del Distrito Judicial de Puebla, consistentes en la sentencia de uno de 
octubre de dos mil veintiuno, pronunciada en el toca de apelación 272/2020, que confirmó la definitiva de 
dieciséis de enero de dos mil veinte, dictada por el citado juez, dentro de la tercería excluyente de dominio 
hecha valer en el expediente 204/2007, relativo al juicio ejecutivo civil, se emplaza a Ponderosa Textil, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante edictos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la citada ley, según su artículo 2. Queda a disposición de la referida tercera interesada en la 
Actuaría de este tribunal colegiado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 
practicarán mediante lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, así como la que se publique 
en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

(Para su publicación por tres ocasiones, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal”) 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 08 de abril de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Aideé Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 520071) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

1645/2020, del índice de este Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por Abel Rosas Corona y María Elena Ibarra Vargas, contra actos 
del Juzgado Segundo de lo Civil del Décimo Segundo Partido Judicial, con sede en Autlán de Navarro, Jalisco 
y Jefe de la Unidad Departamental del Registro Público de la Propiedad y de Comercio con sede en Autlán de 
Navarro, Jalisco, que hizo consistir en la resolución del veintitrés de noviembre de dos mil veinte, dictado 
dentro del juicio civil ordinario 933/2004 y la cancelación del embargo definitivo de treinta de octubre de dos 
mil diecinueve trabado, respecto del bien inmueble denominado Teposilama, también conocido como 
Las Palmas ubicado en el municipio de El Grullo, Jalisco, con una superficie registrada de 1-05-07 HAS, bajo 
folio registral o real 7010841, en el cual a German Michel Rosales y Rosa Elia Salazar González, se les 
informa que fueron señalados como terceros interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse sus domicilios, en términos de los artículos 27 y 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deben presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Alberto Oliveros Vega 

Rúbrica. 
(R.- 520117) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Martha Alicia Anguiano Cabezas, Rigoberto Moreno Navarro, Fidel Castro Escamilla y 
Marcelina Juana Méndez Hernández; la primera, por sí y en representación del menor de iniciales A.S.A.  

y, los dos últimos, por sí y en representación del menor de edad de iniciales M.C.M. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Martha Alicia Anguiano Cabezas, 

Rigoberto Moreno Navarro, Fidel Castro Escamilla y Marcelina Juana Méndez Hernández; la primera, por sí y 
en representación del menor de iniciales A.S.A. y, los dos últimos, por sí y en representación del menor de 
edad de iniciales M.C.M., dentro del juicio de amparo directo 175/2021, promovido por José Rubén Herrera 
Ramírez, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda 
de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 24 de agosto de 2021, dictada en el toca 3/2015. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 17. 
Se hace saber a los terceros interesados, que deben presentarse ante este tribunal colegiado a defender 

sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las 
ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 
Guanajuato, Gto., 06 de abril de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 520124) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: NOMESA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto 

de quien legalmente la represente. 
DOMICILIO IGNORADO. 
En cumplimiento al auto de ocho de marzo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 1173/2021-I, 

del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por MODINSA MEXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la represente, contra 
actos de la la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Yucatán 
y otra autoridad, con residencia en esta ciudad, consistente en el emplazamiento al juicio laboral 361/2019; 
así como todo lo actuado dentro del juicio de origen, inclusive sus consecuencias legales que se traducen en 
el dictado del laudo y su ejecución; se ordenó el emplazamiento por Edictos de las terceras interesadas 
NOMESA, Sociedad Anónima de Capital Variable, el cual deberá ser publicado por TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en el periódico "REFORMA" por ser el 
de mayor circulación en la República Mexicana; se le hace saber, que debe presentarse ante el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la ciudad de Mérida, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
incluso las de carácter personal, se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría del Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías y su escrito aclaratorio. 

 
Mérida, Yucatán, ocho de marzo de dos mil veintidós. 

La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Gladys Eloisa Vazquez Barrera 

Rúbrica. 
(R.- 520130) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

D-2 
Juicio de Amparo Indirecto 398/2021-D 

Quejoso: Luisa Claudina Herrera Uc 
EDICTO 

 
Hago saber: En el juicio de amparo indirecto 398/2021-D promovido por Luisa Claudina Herrera Uc, por 

propio derecho, contra actos del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y otras 
autoridades, consistente en La falta de emplazamiento al procedimiento administrativo de ejecución 
601622200501100011; y, por ende, todo lo actuado con posterioridad a tal diligencia; ahora, se hace constar 
que se dictó un proveído el tres de febrero de dos mil veintidós, en el cual se ordenó emplazar a la tercera 
interesada JB6 Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, en virtud de ignorar 
su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo; 
por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose además, en la puerta 
del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se le hace saber 
que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 
apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de la lista que se fija en un lugar visible y de fácil acceso de este juzgado de Distrito, 
sin necesidad de dictar ulterior acuerdo y sin perjuicio del derecho procesal que le asiste para señalar 
domicilio para tales efectos en cualquier etapa de este procedimiento; lo anterior, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo; ocho de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Adriana Marisol Guerrero Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 520141) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A ANATALIA VILLATORO MAZARIEGOS o ANATALIA VILLATORIO MAZARIEGOS y OCTAVIO 

DELGADO GONZÁLEZ, en su carácter de parte tercero interesadas en el juicio de amparo directo penal D-
60/2021, promovido por ERACLIO SOLÍS ZAFRA, contra la sentencia de quince de marzo de dos mil 
diecinueve, dictada por los Magistrados de la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Puebla, en el toca 481/2018, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 425/2015, por el Juez de lo Penal de Cholula, Puebla, instruido por los delitos de 
ataques al pudor, robo de vehículo de motor con mercancía agravado y plagio, atento a su condición de 
ofendidos del activo en cuanto a los citados ilícitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto 
correr traslado con copia de la demanda y notificarles el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de 
los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Actuaría de 
este tribunal copia simple de la referida demanda y del proveído en cita, por lo que deberán presentarse ante 
este órgano colegiado ubicado en Avenida Osa menor 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Ala Norte, piso 9, a deducir los derechos que les corresponden y 
señalar domicilio en la ciudad de Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se les 
realizarán por lista, como lo disponen los diversos preceptos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso b), de la 
citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 31 de marzo de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 520156) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Mónica Adriana Acedo Ferreiro. 
En los autos del juicio de amparo 242/2021-C4 promovido por Sucesión a Bienes de Eliseo Álvarez 

Madrigal, también conocido como José Eliseo Álvarez, en el que reclama la inconstitucional y carente 
notificación de las diligencias del juicio ordinario civil de prescripción adquisitiva número 826/2018, 
sustanciado ante el Juez Octavo de Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial en Tijuana, Baja 
California, la sentencia definitiva de once de febrero de dos mil diecinueve, emitida dentro del juicio ordinario 
civil de prescripción adquisitiva 826/2018, promovido por Mónica Adriana Acedo Ferreiro, en relación con el 
bien inmueble ubicado en lote 9 (antes 13) de la manzana 4 (antes 495), número 1010 de la colonia Cacho 
(antes Madero Sur) de Tijuana, el auto de fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, en el cual declara 
que la sentencia definitiva de once de febrero de dos mil diecinueve ha causado ejecutoria y los demás 
efectos y consecuencias que se deriven de las órdenes impugnadas. 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Mónica Adriana Acedo Ferreiro, por EDICTOS haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida 
que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en 
los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con dos minutos del once de mayo de dos mil 
veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 06 de abril de 2022. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Estefanía Brito Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 520170) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Sección Civil 

Juicio Ordianrio Civil 225/2020 
Actor: CFE Distribución 

No. Oficio 4173/2022 
Autoridad Diario Oficial de Federación 

Zona S/Z 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
P R E S E N T E: 

EDICTO 
En los autos del juicio ordinario civil 225/2020, promovido por CFE DISTRIBUCIÓN contra Arnulfo 

Fortino García Olvera, en cumplimiento al auto veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se ordena 
emplazar por edictos a Arnulfo Fortino García Olvera, se hace del conocimiento del demandado que la 
prestación principal reclamada es la rescisión del contrato número 9200010972 de fecha catorce de junio 
de dos mil diecinueve, el pago a razón del diez por ciento al valor del contrato derivado del incumplimiento del 
mismo, el pago de penalización y el pago de gastos y costas. 

Se hace del conocimiento de la citada demandada que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación. Queda a su disposición el traslado de la demanda 
y documentos anexos en el local de este juzgado. 

También se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
Se apercibe a la demandada que, para el caso de no comparecer por sí o por conducto de quien la 

represente, el juicio se seguirá en su rebeldía y las ulteriores notificaciones se le realizarán por rotulón.” 
LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan José Moreno Solé. 

Rúbrica. 
(R.- 520246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 699/2021-VI 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
DE IDENTIDAD RESERVADA BAJO LAS INICIALES J.L.S.S., 

(QUIEN TIENE INJERENCIA Y/O RELACIÓN EN LA CARPETA ADMINISTRATIVA 542/2021, 
DEL ÍNDICE DEL JUEZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO) 
“En los autos del Juicio de Amparo número 699/2021-VI, promovido por JOSÉ ANTONIO GUERRERO 

MAGDALENO, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce 
su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han señalado 
las diez horas seis minutos del dieciséis de mayo de dos mil veintidós, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional 
dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación.” 
 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 

18 de abril del 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Brianda Ivette Pacheco Flores 
Rúbrica. 

(R.- 520250) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 849/2020-VI 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
DE IDENTIDAD RESERVADA BAJO LAS INICIALES A.C.G., 

(QUIEN TIENE INJERENCIA Y/O RELACIÓN EN LA CAUSA PENAL 87/2020, DEL ÍNDICE DEL 
JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO) 

“En los autos del Juicio de Amparo número 849/2020-VI, promovido por Arturo del Llano Trujillo, por 
propio derecho, contra actos del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Otumba, Estado de México, 
se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en el local 
de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la 
demanda de amparo, y se le hace saber además que se han señalado las diez horas veinte minutos del 
veinticinco de abril de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, 
así como que deberán presentarse ante este órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a través 
de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al de la última publicación.” 
 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 

18 de abril del 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Brianda Ivette Pacheco Flores 
Rúbrica. 

(R.- 520251) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 827/2021-II promovido por Elena Denisenko, por propio derecho, 
contra actos de la Tercera Sala Familiar y Juez Décimo Cuarto de lo Familiar, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de quince de octubre 
de dos mil veintiuno, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado que se hizo consistir en 
la resolución de veinte de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 775/2021 del índice de la 
Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, misma que resolvió el 
recurso de apelación interpuesto en contra del auto de cinco de marzo de dos mil veintiuno, dictado en los 
autos del juicio de origen expediente 610/2018, del índice del Juzgado Décimo Cuarto Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; asimismo, mediante proveído de once de abril de dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada sucesión testamentaria a bienes de 
Jorge Sabas Andonie Mena, representada por su albacea Sara Gabriela Andonie Mena, previo agotamiento 
de los domicilios que obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado 
de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y 
dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, 
apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos 
por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México. A 03 de mayo del 2022. 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edna Berenice Armendariz Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 520662) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO. 
 

JUICIO DE AMPARO 971/2021. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO EDGAR RODRIGO GARCÍA GARCÍA 

En el juicio de amparo 971/2021, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Vicente Bañuelos 
Rizo, en su carácter de apoderado de "NT Refectio XX As", contra actos del Juez Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, en el que se reclaman las determinaciones de seis y siete de octubre 
de dos mil veintiuno, emitidas en el concurso mercantil, expediente 345/2017, promovido por "Perforadora 
Oro Negro", sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, e "Integradora de Servicios 
Petroleros Oro Negro", sociedad anónima promotora de inversión de capital variable. 

Debido a que no se pudo obtener un domicilio en donde localizar al tercero interesado EDGAR RODRIGO 
GARCÍA GARCÍA, por auto de once de abril de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, esto es, que entre cada una de las 
publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por 
lo que se hace de su conocimiento· que deberá presentarse a esta instancia constitucional dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en 
dicho término y omitia designar domicilio procesal en la jurisdicción de este juzgado, se le harán las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, once de abril de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Armando Romero Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 520695) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

P-499/2021 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: YOLANDA ROCIO CABRALES MEDIANA 
En los autos del juicio de amparo número 499/2021, promovido por Agustín Manuel Velázquez García 

López, en representación de Lous Vuitton Malletier,, en contra de actos de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a quien se le atribuye la 
emisión de la sentencia interlocutoria de fecha ocho de febrero de dos mil veintiuno, en los autos del 
expediente 1579/19-EPI-01-1; asimismo, se ha señalado como tercero interesada, a Yolanda Rocío Cabrales 
Medina, y como se desconoce su actual domicilio, se ha ordenado mediante proveído de once de abril del 
presente año, emplazarla a juicio por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta capital, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda y escrito aclaratorio. 

Asimismo hágase de su conocimiento que mediante proveído de catorce de agosto del año en curso, se 
señalaron las TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DOCE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional, asimismo, se le previene para que 
comparezca en el término de treinta días que se contaran a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer a imponerse de autos las siguientes notificaciones que se ordenen en el 
presente asunto aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este órgano jurisdiccional. De igual forma se ordena fijar en la puerta de este Juzgado de Distrito una copia 
de los presentes edictos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazada a juicio. 

 
Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 
Carmen Alicia Cervantes Ayala 

Rúbrica. 
(R.- 520702) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Tercero Interesado: Jonathan Guillermo González López. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 555/2021-I, promovido por Alma Edith Murguía Flores, 

por propio derecho contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México 
y otras autoridades, consistentes en: 

La orden de aprehensión y/o detención girada en su contra, y su ejecución. 
En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Jonathan Guillermo González López, y 

desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo 
segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintidós de marzo de dos mil veintidós, en donde se 
ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo, ocurso aclaratorio, escritos de ampliación de demanda 
registrados con los folios 5763 y 7501, auto admisorio de quince de junio, diversos de doce y diecinueve de 
julio, nueve y veintidós de septiembre, diecinueve de noviembre, todos de dos mil veintiuno, así como los 
proveídos de diez de enero, veintidós y veintiocho de marzo, todos de dos mil veintidós, para que en el 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado 
concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de 
Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de la lista 
que se publica en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal y diversa que se fija en el área 
designada para tal efecto por la administración del edificio en que este juzgado tiene sede, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, cinco de abril de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez 

Alonso Antonio Hernández Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 520245) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Secretaría “B” 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de cuatro de abril del dos mil veintidós, nueve de abril del dos 

mil veintiuno, dictado dentro del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por DIXIE BIENES RAICES, S.A. DE 
C.V., en contra de JOSÉ ANTONIO RICO RICO, JOSÉ ANTONIO ACOSTA MORENO, EN SU CARÁCTER 
DE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 8 DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, HÉCTOR CÉSAR JIMÉNEZ ARREOLA, EN SU CARÁCTER DE NOTARIO PÚBLICO 
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ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 2 DE LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, 
QUERÉTARO, QUERÉTARO TJ INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. y C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE QUERÉTARO. expediente número 172/2021, CIUDAD DE 
MÉXICO A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. …” “...se ordena emplazar por edictos a la 
codemandada QUERÉTARO TJ INMOBILIARIA, S.A. DE C.V., los cuales se deberán publicar por TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario Oficial y en el periódico de mayor circulación en la república 
"EL UNIVERSAL”, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS haciendo de 
su conocimiento que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría "B" de este 
juzgado..." CIUDAD DE MÉXICO, A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. …” “... Se tiene a DIXIE 
BIENES RAICES, S.A. DE C.V. por conducto de su apoderado, demandando en la VÍA ORDINARIA CIVIL de 
JOSÉ ANTONIO RICO RICO, JOSÉ ANTONIO ACOSTA MORENO, EN SU CARÁCTER DE NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 8 DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS, 
HÉCTOR CÉSAR JIMÉNEZ ARREOLA, EN SU CARÁCTER DE NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 2 DE LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, 
QUERÉTARO TJ INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. Y C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE QUERÉTARO…” “...SE ADMITE A TRÁMITE en la vía y forma 
propuesta, por lo tanto, con entrega del instructivo de notificación y copias simples que se acompañan, 
debidamente selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese a los codemandados para que en el término 
de QUINCE DÍAS, produzcan contestación a la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que 
en caso de no hacerlo se tendrá por contestada la misma en sentido afirmativo y por presuntamente 
confesados los hechos expresados en la misma…” 

 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 

Por Ministerio de Ley, lo anterior con fundamento en el artículo 84 fracción IV  
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México 

Lic. R. Isabel Saravia Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 520383) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

A.D.C. 152/2022 

EDICTOS 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECRETARÍA DE ACUERDOS. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 152/2022. 

QUEJOSA: BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU APODERADO MARCO 

ANTONIO JIMÉNEZ GUZMÁN. 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: COMERCIALIZADORA SANDISPER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiuno de abril del año en curso, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR a la tercera interesada 

Comercializadora Sandisper, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de EDICTOS a costa de la 

parte quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo dispone el precepto 

legal en cita, haciéndole saber a la tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta 

días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus 

derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de 
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amparo relativa al expediente A.D.C. 152/2022, promovido por Banco Santander México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, por conducto de su apoderado Marco 

Antonio Jiménez Guzmán, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 520648) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 

"EDICTO" 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Michoacán de Ocampo, con residencia en la ciudad de Uruapan. 

César Augusto Bravo de Los Santos.  

(Tercero interesado) 

En el juicio de amparo número 567/2020, promovido por MAGDALENA SALAS ORTEGA, JESÚS 

MANUEL MERAZ SALAS, OMAR MERAZ SALAS, GUSTAVO VALENCIA MASCOTE Y SANDRA ALICIA 

MERAZ SALAS, se reclama la orden de desalojo decretada dentro de un juicio reivindicatorio, en el que son 

terceros extraños, al no haber sido llamados, oídos ni vencidos en juicio. 

Ahora, como le resulta el carácter de tercero interesado a César Augusto Bravo de Los Santos, y por 

desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por este medio, mediante tres publicaciones de 

siete en siete días, de acuerdo con el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley. 

Se le hace saber al tercero interesado que, deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del 

término de treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 

de que fenecido dicho plazo, en caso de que no comparezca a este Juzgado, por sí o mediante apoderado o 

gestor judicial que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 

de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones subsecuentes, aún las de 

carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado. 

Queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado, copia simple de la demanda de amparo e informes 

rendidos por las autoridades responsables, y se le hace saber, que se encuentran señaladas las doce horas 

con veintisiete minutos del veinticinco de febrero de dos mil veintidós, para la celebración de la 

audiencia constitucional. 

 

Atentamente 

Uruapan, Michoacán de Ocampo, tres de febrero de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Abel Jonapá García. 

Rúbrica. 

(R.- 520700) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veintiséis de abril de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

499/2021-I, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Abraham Rodríguez Rodríguez, contra el acto reclamado consistente en el 
señalamiento que ratifica y convalida la facultad de abstención de investigar por parte del agente del ministerio 
público número 9 adscrito a la fiscalía al combate a la corrupción, reclamado al lic. Javier García Muñoz en su 
carácter de juez, adscrito al Juzgado Octavo de Control y Juicio Oral Especializado en Justicia Integral para 
Adolescentes y Ejecución de Penas en Tonalá, Jalisco y otro; juicio de amparo en el cual fue señalado como 
tercero interesado a Roberto Fabián Avilés Fernández y se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a 
la misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, 
las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la 
secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 28 de abril de 2022. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Adriana María Navarro Olea. 
Rúbrica. 

(R.- 520717) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, 

residente en Tepic 
EDICTO 

 
(PRIMERA PUBLICACIÓN) 

Al margen un sello oficial del Escudo Nacional. 
Parte: tercero interesado. 
Arturo Alonso Martínez Sequera. 
Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo Indirecto número 580/2021-II, promovido por 

Galdino Torrecillas Herrera contra actos del Juez de Control adscrito al Juzgado de Primera Instancia 
del Sistema Penal Acusatorio y Oral con sede en esta ciudad y otras autoridades, que hizo consistir en: 

“… De las Autoridades señaladas como responsables en su carácter tanto de ordenadoras como 
ejecutoras reclamo: 

La orden u órdenes de aprehensión y/o comparecencia y/o citación (estas dos últimas con el fin de 
fijarme prisión preventiva) PRESENTES O INMINENTES libradas en mi contra, sin que exista causa 
penal fundada y motivada que justifique la medida pues no se han seguido formalidad  
alguna conforme a la ley penal que autorice dicha actuación, por ello se argumenta que carece de 
fundamentación la orden así emitida, así como la ejecución de cualquier oficio de colaboración para 
cumplimentar alguna orden de aprehensión; 

La orden de aprehensión emitida en la CAUSA PENAL 101/2019, de fecha 02 DE JULIO DE 2021,  
por parte del LIC. JOSE MANUEL GONZALEZ ZEPEDA, JUEZ DE CONTROL ADSCRITO AL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO y ORAL, con domicilio en Avenida 
Tecnológico casi esquina con AGUA MILPA número 4,095 Colonia Ciudad Industrial en Tepic, Nayarit, 
C.P. 63173, informando a su señoría que esta orden deriva del PRETENDIDO cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo del juicio 265/2019-I radicado en el JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE 
AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NAYARIT, en donde además resolvió: 

[…]; tomando en consideración que respecto a los diversos ilícitos de tráfico de influencias y delitos de 
abogados, patronos y litigantes, queda intocado. 

La ejecución y/o cumplimentación o colaboración de ejecución y/o cumplimentación, de la o las 
ordenes de aprehensión dictadas en mi contra en flagrante violación a mi derecho humano; 
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La ejecución de una orden de privación de la libertad fuera de procedimiento; 
Ataques a la libertad personal fuera de procedimiento;”, se le designó con el carácter de tercero 

interesado, ordenándose su emplazamiento por este conducto.- Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, ubicado en Avenida 
México Sur 308, colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho 
juicio, para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, dentro del plazo de treinta días hábiles 
después de la última publicación de éste edicto; apercibido que de no hacerlo se le tendrá por legalmente 
emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos 
que se publique en los estrados del Juzgado de Distrito, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 de 
la Ley de Amparo. 

 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón.” 

Tepic, Nayarit, 18 de abril de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado. 

José de Jesús Pereyra Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 520718) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S.G.C. de I.P. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA DE ELECCIONES 
 
El Consejo Directivo de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S.G.C. 

de I.P., con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, 51, 52 y 53 de sus estatutos vigentes y el artículo 
206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, convoca a los socios a la Asamblea de Elecciones, que se 
realizará el día jueves 9 de junio de 2022 a las 17:00 horas, en su domicilio social, ubicado en Félix Parra 
No. 130, Colonia San José Insurgentes, Ciudad de México, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 
3.- Designación del Presidente de debates. 
4.- Elección del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia. 
5.- Toma de protesta del Consejo Directivo y del Comité de Vigilancia electos. 
 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2022. 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 

Presidente 
Juan Antonio De la Riva Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 520664) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Jorge Alejandro Merlos Camacho 

Vs. 
Alejandro Andrade Andrade 

M. 1821600 Michoacán a Pedir de Boca y Diseño 
Exped.: P.C. 183/2022(C-84)2039 

Folio: 12538 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

Alejandro Andrade Andrade 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS  

Por escritos y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 26 de enero de 2022, 
identificado con el folio de entrada 002039, la Mtra. María Teresa Romero González, apoderada de JORGE 
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ALEJANDRO MERLOS CAMACHO, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario 
citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

ALEJANDRO ANDRADE ANDRADE el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en 

que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 342 de la Ley Federal a la Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

2 de mayo de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 520653) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Marcelo Gómez Sada 

Vs. 

Global Card Sistem, S.A. de C.V. 

M. 1610897 E Card y Diseño 

Exped.: P.C. 1220/2021(C-561)12507 

Folio: 1883 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

Global Card Sistem, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito y anexos presentados en las oficinas de este Instituto, ubicada en Monterrey, Nuevo León, el 8 

de junio de 2021, y recibido en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 22 del mismo mes y año, con 

folio de entrada 012507; por María Melissa Martínez González, apoderada de MARCELO GÓMEZ SADA, 

solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a GLOBAL 

CARD SISTEM, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que aparezca 

esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 

en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho 
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convenga; apercibida de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 

este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 

de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

25 de enero de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 520663) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Mino Labs, S.A. de C.V. 

Vs. 

Tecnofarma S.A. de C.V. 

M. 1138955 Mino-Tecno 

Exped.: P.C.1726/2021(C-792)18366 

Folio: 5343 

Tecnofarma S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 27 de agosto de 2021, con folio 

018366, Alejandro Cárdenas Eychenne, apoderado de MINO LABS, S.A. DE C.V., solicitó la declaración 

administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a TECNOFARMA S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al 

día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 

contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 

administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la  

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

2 de marzo de 2022. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 520667) 
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Comisión Estatal de Aguas 
Querétaro 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Dirección Divisional Jurídica 
Oficio: DDJ-GJL/02326/2022 

SCG-8585-22 
Querétaro Juntos Adelante 

 
Asunto: Se notifica finiquito 
CONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E 
Se hace referencia al procedimiento de rescisión administrativa del contrato 88-CEA-PROSSAPYSIV-

APARURAL-DDCM-16-OP-20-FL, en lo particular, al trámite de la estimación finiquito del citado acuerdo de 
voluntades, en seguimiento del proceso que nos ocupa se le informa lo siguiente: 

En fecha 12 de abril de 2018, se le invitó a participar de la elaboración de la estimación finiquito para 
proceder al cierre administrativo del contrato 88-CEA-PROSSAPYSIV-APARURAL-DDCM-16-OP-20-FL, 
fijándose como fecha para su celebración el 17 de abril de ese mismo año. 

Asimismo, mediante escrito de fecha 13 de noviembre de 2018, la Lic. Adriana Hernández Estrada, 
apoderada para pleitos y cobranza de la empresa Construcciones Jebro de México, S.A. de C.V.,  
solicitó acceso al expediente administrativo con la finalidad de realizar una revisión del mismo y en su caso 
proceder a realizar manifestaciones. 

La autorización correspondiente se le concedió mediante el oficio VE/02178/2018, de fecha 14 de 
noviembre de 2018, el cual le fue notificado mediante correo electrónico a adriana_hdez13@hotmail.com,  
y en el que se autorizó a los C.C. Ingenieros Jorge Oceguera Mazur y/o José Roberto Urbano Villegas,  
tal y como lo solicitó en su escrito libre. 

Sin embargo, las personas autorizadas para la consulta al expediente administrativo no presentaron ante 
este Organismo, por lo tanto, el área encargada de la vigilancia y cumplimiento del acuerdo de voluntades 
realizó el cálculo de la estimación de forma unilateral, tal y como lo establece el párrafo tercero del artículo 64 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 

En virtud de lo anterior, mediante memorándum número DDHC/01413/2019, la Dirección Divisional de 
Hidráulica y Construcción de esta Comisión Estatal de Aguas, remitió a esta Dirección Divisional Jurídica el 
finiquito unilateral, en el cual se desprende un monto a favor de este Organismo por la cantidad de 
$4´807,415.61 (Cuatro millones ochocientos siete mil cuatrocientos quince pesos 61/100 M.N.), motivo por el 
que se le informa que cuenta con 15 días naturales contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente oficio para que realice el pago de dicha cantidad en las oficinas de la Dirección Divisional Jurídica  
de este Organismo, que se localiza en el Edificio Multinivel, ubicado en Avenida 5 de febrero número 35, 
Colonia las Campanas, de la Ciudad de Querétaro, Qro. 

Adicionalmente, se le informa que este Organismo está en posibilidades de otorgarle un convenio de pago 
en parcialidades (a pactarse de manera presencial en la institución), apercibiéndole que de no realizar el 
reintegro o el convenio que corresponda, en el plazo indicado en el párrafo anterior, esta Comisión Estatal de 
Aguas hará efectiva su facultad para reclamar el pago del monto señalado de conformidad con los medios 
legales conducentes. 

Notifíquese personalmente al interesado. 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35, fracción III, 37 y 38 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, este Organismo procede a la notificación del presente finiquito mediante 
edictos, ello ante la imposibilidad jurídica de su localización en el domicilio señalado para tales efectos en el 
contrato de obra referido. 

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos correspondientes. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 03 de mayo de 2022 

Director Divisional Jurídico  
Lic. Miguel Angel Melgoza Montes 

Rúbrica. 
(R.- 520498) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 017/2022 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C016P-0001650-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA OPERACION DEL PROCESO DE INTEGRACION DE LOS 
PROGRAMAS DE CONTROL INTERNO E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
INSTITUCIONALES, PARA CONSTATAR EL GRADO DE CONSECUCION DE 
LOS OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS DE REVISION DE LAS ACCIONES 
EMPRENDIDAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS EN MATERIA DE CONTROL INTERNO Y RIESGOS 
INSTITUCIONALES, PARA COADYUVAR EN LA IDENTIFICACION Y 
CORRECCION DE IMPREVISTOS QUE ORIGINEN DESVIACIONES CON 
RESPECTO A LO PROGRAMADO. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DE SEGUIMIENTO 
INFORMATIVO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL INTERNO Y RIESGOS 
INSTITUCIONALES, PARA ASEGURAR LA INTEGRACION DE LOS DIVERSOS 
REPORTES RELACIONADOS EN LOS TEMAS. 

4. INSTRUMENTAR LOS INDICADORES DE MEDICION DE LA GESTION 
ADMINISTRATIVA DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL INTERNO Y RIESGOS 
INSTITUCIONALES, PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE 
PERMITAN CONOCER EFICIENTEMENTE LOS AVANCES DE LAS METAS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE ORIENTACION TECNICA Y NORMATIVA A 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A SUS COMPROMISOS DE CONTROL INTERNO Y 
RIESGOS INSTITUCIONALES. 

6. COORDINAR LA CONFORMACION Y RESGUARDO DE LOS EXPEDIENTES Y 
ARCHIVOS GENERADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL INTERNO Y 
RIESGOS INSTITUCIONALES, PARA CONTRIBUIR EN LA CONSERVACION 
DEL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
 POLITICAS PUBLICAS 
 CIENCIAS SOCIALES 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
 EVALUACION 
 AUDITORIA 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DEPORTIVO 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0001752-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ORGANIZAR A LOS ELEMENTOS HUMANOS, TECNICOS E IMPLEMENTOS 
DEPORTIVOS, PARA OPTIMIZAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y 
EVENTOS DEL CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO. 

2. COADYUVAR EN LA COORDINACION DE LOS EVENTOS Y ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, PARA VERIFICAR QUE SE EFECTUEN DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

3. PRESENTAR PROPUESTAS DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 
EN EL CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO, ASI COMO DE PROMOCION DE 
LAS MISMAS, PARA INCREMENTAR EL NUMERO DE USUARIOS. 

4. VERIFICAR EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 
CULTURAL Y DEPORTIVO, PARA GARANTIZAR QUE SE ENCUENTREN EN 
CONDICIONES OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

5. ALMACENAR Y PROPORCIONAR LOS MATERIALES Y SUMINISTROS 
NECESARIOS, PARA LA FUNCIONALIDAD DEL CENTRO CULTURAL Y 
DEPORTIVO. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
 Formato Revisión Documental 
 Formato Evaluación de la Experiencia (Excepto plazas de nivel enlace) 
 Formato Valoración del Mérito 
 Formato Escrito Bajo Protesta 
 Formato Referencias Laborales 
 Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 
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 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF.  

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental.  

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
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procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso.  

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con el 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con el registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de mayo de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 18 al 31 de mayo de 2022 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 18 al 31 de mayo de 2022 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 01 al 03 de junio de 2022 
Evaluación de conocimientos A partir del 06 de junio de 2022 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual.  
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación 
indicada en el mensaje de invitación. 
Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra.  
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas.  
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación.  
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo 

que no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento  
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
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11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a él (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

María Teresa Ramírez Pérez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 018/2022 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE DISEÑO DE ESTRATEGIA PARA LA REALIZACION DE 
PROCESOS PARTICIPATIVOS 

Código del 
Puesto 

04-521-1-M1C016P-0000133-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE CIUDADANIA Y PARTICIPACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE DISEÑO DE METODOLOGIAS QUE 
PROMUEVAN LA REALIZACION DE PROCESOS PARTICIPATIVOS, PARA 
CONTRIBUIR EN EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA Y EL 
BIENESTAR COLECTIVO, MEDIANTE EL USO DE LOS INSTRUMENTOS Y 
ESPACIOS DONDE LA CIUDADANIA EJERZA SUS DEBERES Y DERECHOS EN 
TORNO A SU COMUNIDAD, ESTADO Y PAIS. 

2. INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS COMPARATIVAS CON RESPECTO A LAS 
METODOLOGIAS PEDAGOGICAS EN MATERIA DE IDENTIDAD NACIONAL Y 
PARTICIPACION SOCIAL, PARA CONTRIBUIR EN LA REALIZACION DE 
PROCESOS PARTICIPATIVOS EN LA COMUNIDAD Y REPLICARLOS 
CONJUNTAMENTE CON ENTIDADES DE LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO 
Y ACTORES SOCIALES. 

3. COORDINAR ACCIONES DE FOMENTO AL DESARROLLO DE PROCESOS 
PARTICIPATIVOS, A FIN DE FORTALECER LA PARTICIPACION DE LOS 
INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD EN LOS ASUNTOS PUBLICOS Y EN LA 
CONSTRUCCION DE LA GOBERNANZA DEMOCRATICA. 

4. SUPERVISAR EL DISEÑO DE PROGRAMAS DE CAPACITACION EN MATERIA 
DE PROCESOS PARTICIPATIVOS, PARA FORTALECER LOS PROCESOS DE 
DIFUSION Y ADOPCION DE LAS DIFERENTES FORMAS DE PARTICIPACION 
SOCIAL, E INCREMENTAR EL INTERES DE LA CIUDADANIA POR LOS 
ASUNTOS PUBLICOS, EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
DEMOCRATICOS EN EL PAIS 

5. INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COLABORACION Y COORDINACION CON 
LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL DISEÑO DE PROCESOS 
PARTICIPATIVOS, A FIN DE FOMENTAR Y FORTALECER LOS LAZOS 
CIUDADANOS, LA SOLIDARIDAD Y LA COHESION SOCIAL, EN UNA 
GOBERNANZA DEMOCRATICA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ANTROPOLOGIA 
 EDUCACION 
 SOCIOLOGIA 
 HUMANIDADES 
 ADMINISTRACION 
 PERIODISMO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ECONOMIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ANTROPOLOGIA CULTURAL 
 CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ANALISIS DE INTELIGENCIA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

Código del 
Puesto 

04-812-1-M1C016P-0000966-E-C-Y 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS SERVICIOS DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA, SUMINISTRO 
DE AGUA, GAS L.P., ALIMENTACION, ENTRE OTROS, PARA GARANTIZAR LA 
OPERATIVIDAD DIARIA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. DIRIGIR LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION, REGISTRO Y 
ACCESO A LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA ASEGURAR EL INGRESO DE 
PERSONAL AUTORIZADO A SUS LUGARES DE TRABAJO EN CONDICIONES 
SEGURAS. 

3. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A LA PRESTACION DE SERVICIOS GENERALES Y EN EL CASO 
DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS EVENTUALIDADES QUE SE 
PRESENTEN EN LA PERIFERIA DE LAS INSTALACIONES, PARA REGULAR Y 
EFICIENTAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA ANTE SITUACIONES DE 
RIESGO. 
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4. SUPERVISAR QUE LOS SERVICIOS GENERALES CUMPLAN CON LAS 
POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, PARA 
GARANTIZAR EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS, DE 
CONFORMIDAD CON LAS MEDIDAS Y PROGRAMAS DE AUSTERIDAD Y 
RACIONALIDAD APLICABLES. 

5. VIGILAR LAS MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS EN LA 
SOLICITUD DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA AL PERSONAL DE 
LAS AREAS ANTE LA PRESENCIA DE CONTINGENCIAS AL INTERIOR DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, PARA GARANTIZAR LOS SERVICIOS DE APOYO 
QUE REQUIERAN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
PROCEDIMIENTOS APLICABLES. 

6. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION Y GENERACION DE 
REPORTES RESPECTO AL MONITOREO DE LAS ACTIVIDADES DE 
PROTECCION, AUXILIO, SALVAGUARDA Y VIGILANCIA, PARA CONTAR CON 
LAS EVIDENCIAS Y REGISTRO DE LA OPERACION DE LOS CUERPOS DE 
SEGURIDAD. 

7. DESARROLLAR EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS SISTEMAS ELECTRONICOS Y DE COMUNICACION IMPLEMENTADOS 
POR LOS CUERPOS DE SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES, PARA 
CONTAR CON EL SERVICIO DE VIGILANCIA INTRAMUROS EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 INGENIERIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 RELACIONES INDUSTRIALES 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.-  

Nombre del 
Puesto 

SUPERVISOR(A) DE ZONA NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y 
CENTRO B 

Código del 
Puesto 

04-219-1-M1C014P-0000017-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,698.00 (VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DE 
ESCENARIOS DE GOBERNABILIDAD 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. APLICAR LOS CRITERIOS DE CONSULTA CIUDADANA SOBRE LA CALIDAD Y 
EFICIENCIA DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN EN LAS 
DELEGACIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION DE LAS ZONAS 
NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y CENTRO, PARA CONOCER 
LOS NIVELES DE SATISFACCION DE LA POBLACION. 

2. ANALIZAR LOS PROCESOS DE ATENCION CIUDADANA QUE SE REALIZAN 
EN LAS DELEGACIONES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION EN LAS 
ZONAS NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y CENTRO, PARA 
IDENTIFICAR ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE SER MEJORADOS. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LAS MEJORAS IMPLEMENTADAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ATENCION CIUDADANA EN LAS DELEGACIONES DE 
LAS ZONAS NORESTE, OCCIDENTE, NOROESTE, SURESTE Y CENTRO, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOPORTE DE LOS LOGROS 
OBTENIDOS. 

4. CONFORMAR LOS REPORTES DE AVANCE Y RESULTADOS DE LAS 
ACCIONES DE MEJORA INSTRUMENTADAS, PARA MANTENER INFORMADAS 
A LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A 

Código del 
Puesto 

04-132-1-M1C014P-0000072-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2021 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO 
DE LA INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA VALIDAR 
QUE SE APEGUEN A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION 
DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DEL 
SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE 
REALICEN EN LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      157 

 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
TECNICO-NORMATIVOS DEL SEGUIMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION 
DE INFORMACION. 

4. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS 
INHERENTES A LAS CAUSAS O MOTIVOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE SEA PARTE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION OPERATIVA DEL AREA. 

5. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL SEGUIMIENTO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, PARA COLABORAR EN LOS 
PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.-  

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PLANEACION Y DESARROLLO B 

Código del 
Puesto 

04-130-1-E1C012P-0000145-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,823.00 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. CLASIFICAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LA PLANEACION Y 
PROGRAMACION DE LOS PROYECTOS JURIDICOS ESTRATEGICOS, PARA 
PROPORCIONAR DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

2. REALIZAR LA REVISION Y ANALISIS DE LA INFORMACION CUALITATIVA Y 
CUANTITATIVA DEL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS JURIDICOS 
ESTRATEGICOS, PARA APOYAR EN LA GENERACION DE LOS REPORTES EN 
LA MATERIA. 

3. COMPILAR LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS 
RELATIVAS A LOS PROYECTOS JURIDICOS ESTRATEGICOS DE LA UNIDAD 
GENERAL, PARA CONTAR CON LA DOCUMENTACION LEGAL QUE 
CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES. 

4. ORDENAR LA DOCUMENTACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
JURIDICOS CONCLUIDOS, PARA INTEGRAR LOS EXPEDIENTES CONFORME 
A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO(A) DE CONTROL DOCUMENTAL 

Código del 
Puesto 

04-813-1-E1C008P-0000376-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2021 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. AUXILIAR EN LA REVISION DEL MARCO JURIDICO INHERENTE A LA 
INTEGRACION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS, PARA CONTAR CON LAS 
DISPOSICIONES TECNICO-NORMATIVAS APLICABLES A LOS PROCESOS DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. RECOPILAR INFORMACION DEL SEGUIMIENTO A LAS MODIFICACIONES Y 
REFORMAS NORMATIVAS EN MATERIA DE INTEGRACION DE PROYECTOS 
TECNOLOGICOS, PARA PROPORCIONAR DATOS QUE COADYUVEN EN LA 
ACTUALIZACION Y CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS. 

3. GESTIONAR LA DOCUMENTACION QUE SE MANEJA Y SE GENERA EN EL 
AREA DE ADSCRIPCION, PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL Y 
ADMINISTRACION DE LOS DIVERSOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. 

4. RECABAR Y ARCHIVAR LA DOCUMENTACION SOBRE EL MARCO JURIDICO 
APLICABLE A LA INTEGRACION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS, PARA 
CONTAR CON EXPEDIENTES DE CONSULTA ACTUALIZADOS. 

5. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS RELATIVAS AL 
CONTROL DE INFORMACION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS QUE 
SOLICITE EL JEFE INMEDIATO, PARA APOYAR LA ELABORACION DE 
DOCUMENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

7.-  

Nombre del 

Puesto 

ADMINISTRADOR(A) DE INFORMACION 

Código del 

Puesto 

04-813-1-E1C007P-0000386-E-C-K 

Nivel 

Administrativo 

P12 Número de 

vacantes 

01 

Percepción 

Mensual Bruta 

$11,575.00 (ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2021 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 

LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. DIGITALIZAR LA DOCUMENTACION ENVIADA POR LAS DIFERENTES 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS EN 

MATERIA DE EVALUACION Y ANALISIS DE RIESGOS DE PROYECTOS DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA CONTRIBUIR CON SU REGISTRO 

EN EL PROCESO DE DICTAMINACION TECNICA RESPECTIVA. 

2. RECOPILAR LA INFORMACION OFICIAL RELATIVA A LOS DICTAMENES 

VIABILIDAD TECNICA Y ANALISIS DE RIESGOS EN MATERIA DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION QUE EMITE LA DIRECCION GENERAL 

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA 

GENERAR UN CONTROL DIGITAL DE EXPEDIENTES. 

3. REALIZAR TRABAJOS DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION VERTIDA EN 

LOS DICTAMENES DE VIABILIDAD TECNICA Y ANALISIS DE RIESGOS EN 

MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA CONTAR CON 

ELEMENTOS QUE FACILITEN SU CONSULTA. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 

1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 PROCESOS TECNOLOGICOS 

 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
 Formato Revisión Documental 
 Formato Evaluación de la Experiencia (Excepto plazas de nivel enlace) 
 Formato Valoración del Mérito 
 Formato Escrito Bajo Protesta 
 Formato Referencias Laborales 
 Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
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decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con el 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con el registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 18 de mayo de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de mayo de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 18 al 31 de mayo de 2022 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 01 al 03 de junio de 2022 
Evaluación de conocimientos A partir del 06 de junio de 2022 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
indicada en el mensaje de invitación. 
Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
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Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo 

que no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
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 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 
funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 

de Ayuda Refugiados en la Secretaría de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR/03/2022 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 
2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional 
de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 
2019. (Disposiciones); así como el Artículo 1 del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 
en el Diario Oficial de la Federación, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del 
Puesto: 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 
Puesto: 

04-N00-1-M1C014P-0000165-E-C-M 

Nivel 
Administrativo: 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) DE 
ACUERDO AL MANUAL DE PERCEPCIONES EMITIDO POR LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION GENERAL DE LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales: 
 

1. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS HUMANOS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y DEL PERSONAL ADSCRITO A LA COMISION. 

2. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DEL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL 
PROPOSITO DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA COMISION Y DELEGACIONES ESTATALES PARA 
SU EFICIENTE OPERACION. 

3. OPERAR Y SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE LOS CONTROLES 
INTERNOS, EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR EL USO 
EFICIENTE Y TRANSPARENTE DE LOS MISMOS. 

4. DESARROLLAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN EL 
ORGANO DESCONCENTRADO, ASI COMO REPORTAR LOS AVANCES DEL 
MISMO DE ACUERDO AL CALENDARIO ESTABLECIDO. 

5. DESARROLLAR LA IMPLEMENTACION DE LOS SUBSISTEMAS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN EL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO CON LA LEY, REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS EN LA 
MATERIA. 

6. PARTICIPAR EN EL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION Y 
SELECCION DEL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL PROPOSITO DE 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LA 
LEY, REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. 
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Perfil y 
Requisitos: 

ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
2. ADMINISTRACION  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA  

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

A. EN CASO DE SER MENOR O IGUAL A 3 CANDIDATOS (AS), SE 
ENTREVISTARA A TODOS. 

B. EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS (AS). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar los(as) ciudadanos que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
1) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2) no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3) tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4) no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto y 
5) no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Previo a la aplicación de cada una de las etapas, se informará a cada una de las 
personas aspirantes que deberán enviar en formato PDF la hoja de bienvenida de 
TrabajaEn, Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional No electrónica), RFC y CURP actualizada al correo 
rhcomar@segob.gob.mx a fin de que se identifiquen plenamente y de esta manera 
evitar el menor contacto posible de documentos, de lo contrario será motivo de 
descarte. 
Con la finalidad de aplicar las medidas de seguridad sanitaria establecidas por las 
autoridades correspondientes y de conformidad con los niveles de alerta del semáforo 
epidemiológico, se tomarán las siguientes medidas para el desarrollo de cualquier 
etapa de los procesos de reclutamiento y selección cuando se realicen de forma 
presencial: 
I. La aplicación de las evaluaciones se programará en horarios que no sean horas 
pico. 
II. La ocupación de las salas destinadas para el desarrollo de las etapas de 
reclutamiento y selección deberán ocuparse en una capacidad máxima del 30% de 
aforo conforme al semáforo epidemiológico vigente lo permita, por lo que las 
evaluaciones se podrán aplicar de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a 
una sola persona aspirante. En la medida que avancen las etapas del semáforo de 
color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementara paulatinamente la 
capacidad de recepción del número de personas aspirantes. 
III. Para el ingreso de las personas aspirantes a las instalaciones de Gobernación o 
de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
(GCCOMAR) se verificará que: 
 Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes 

sanitizantes y se proporcionará gel antibacterial. 
 Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes, en caso de que algún 

aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las 
instalaciones. 
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 Será obligatorio el uso de cubrebocas. 
 Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 

recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
IV. Los artículos de papelería que se utilicen para las evaluaciones, deberán ser de 
uso personal. 
V. El o (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo, la 
aplicación Cisco Webex Meetings, asimismo, deberá contar con equipo de cómputo 
con acceso a internet, micrófono y cámara web, ya que algunas etapas se realizarán 
a distancia y/o mediante vía videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-
with-Cisco-Webex-Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a 
Cisco Webex Meetings para los asistentes, a fin de facilitar el uso de la plataforma. 
VI. Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación 
de las etapas a través de medios remotos, serán indicadas en el mensaje de 
invitación, no obstante, también se utilizara el servicio de alojamiento OneDrive.  

2ª. 
Documentación 
requerida 

Los (as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta 
el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual; respetando las medidas sanitarias de 
sana distancia y la capacidad de aforo conforme el semáforo epidemiológico 
determinado en el momento de la presente etapa, para ello, se solicitará que previo a 
la aplicación de esta etapa, se hagan llegar los documentos digitalizados en formato 
PDF a la cuenta de correo electrónico rhcomar@segob.gob.mx, Adicional e 
inevitablemente deberá presentar para su cotejo, el original y la copia simple, los 
siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, puede ser: Credencial para 

Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) 

mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la 
documentación presentada es auténtica. 

4. Las constancias que se presenten deben coincidir con lo referido en el 
Currículum Vítae registrado de trabajaen.gob.mx para ser consideradas como 
válidas. En el caso de Experiencia y Mérito, los documentos para acreditar son: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidoras públicas de 
carreras titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de 
la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión 
de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. Este elemento no se valorará si el o la candidata, bajo protesta de decir 
verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la 
dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los resultados de procesos de certificación se refieren a 
capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha 
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desempeñado como Servidor Público de Carrera Titular, se validarán a su vez, 
con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las 
que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la 
capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades 
certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
LSPCAPF. 

5. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 

6. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando 
funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, 
puesto o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y 
periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para 
el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, se podrá presentar según sea el caso: hoja única de 
servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de 
seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada sellada y con firma del área de recursos humanos o equivalente, 
responsable de la empresa o institución, indicando el periodo laborado, o con 
cadena, sello digital o Código QR que permita su acreditar el periodo laborado. 
Los comprobantes presentados, deberán coincidir con lo referido en el 
Currículum Vítae de www.trabajaen.gob.mx (Nombre completo de la o las 
Empresas, Instituciones o Sociedades, fechas de inicio y término, idénticas a lo 
referido en el documento; así como el cargo desempeñado) para permitir la 
acreditación de dicha información. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
Avance Titulada, sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale “Terminado o Pasante” se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia 
o por la Secretaría de Educación Pública; en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial (con sello y firma de la institución Educativa que lo emita) con 
el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de 
cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el/la aspirante 
podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo prestado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel 
de enlace, jefatura de departamento, y subdirección de área u homólogo, se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 
perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el 
requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los 
puestos de nivel de dirección de área, dirección general adjunta, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título 
Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado 
en las áreas académicas afines el perfil de puesto. 
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8. En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil 
del concurso relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación, la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por la aspirante 
contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de 
las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo 
de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante por la aspirante no aparezca dentro de alguna de 
las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar 
contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se 
procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas 
bases. 

9. Para los casos en los cuales el perfil del puesto solicite que la aspirante tenga el 
dominio de algún idioma, se deberá presentar invariablemente una constancia 
oficial que avale tal habilidad. 

10. Impresión del documento de Bienvenida al sistema TrabajaEn como comprobante 
del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

11. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público (Una vez siendo 
Ganador) 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento; se tomarán en 
cuenta las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidoras públicas consideradas de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las servidoras 
públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser 
servidora pública de carrera titular. 

13. Haber cubierto los puntos referidos, asimismo la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados se reserva el derecho de solicitar la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión 
curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente a la 
aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  

3ª. 
Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de las aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario oficial de la Federación a 
través de la página de TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico 
de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los aspirantes. 
El concurso comprenderá las siguientes etapas, mientras lo permita el semáforo 
epidemiológico que determine la autoridad en la materia y que éste se encuentre en 
color naranja, amarillo o verde, de acuerdo con las fechas que se establecen a 
continuación: 
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 PROGRAMA DE LOS CONCURSOS 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria. Del 18 al 31 de mayo de 2022 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx). 

Del 18 al 31 de mayo de 2022 

Revisión Curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 18 al 31 de mayo de 2022 

Recepción de solicitudes de 
Reactivación de folios. 

Durante 01 día hábil a partir de la 
Fecha de cierre del registro de 
aspirantes 

Evaluación de conocimientos. A partir del 02 de junio de 2022 
Evaluación de habilidades. 
Revisión documental. 
De conformidad con lo referido en el 
apartado 2ª Documentación requerida 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de 
monitoreo denominado “Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la 
Ciudad de México se encuentre al momento del desahogo de las respectivas etapas; 
y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de 
las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por 
lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios (de acuerdo al número de participantes 
inscritos) a todos los (las) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar 
la igualdad de oportunidades. Sin embargo en caso de no contar con el suficiente 
espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos (as) los candidatos 
de un concurso, la CGCOMAR podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en 
ningún caso se diferirá a un sólo candidato. 
Si el índice de participación es de más de 150 candidatos(as) para la etapa de 
Evaluación de Conocimientos, considerando la capacidad de las salas de evaluación, 
así como las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del 
coronavirus COVID-19, la CGCOMAR, podrá dividir la aplicación de la evaluación en 
los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se 
anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de 
candidatos inscritos en el proceso.  

4ª. 
Temarios 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx.  

5ª. 
Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados y/o no remitir la información descrita en los 
numerales anteriores, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de 
la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
Es importante mencionar que la CGCOMAR, aplicará las herramientas de evaluación 
en las instalaciones que designe para tal efecto, considerando la capacidad máxima 
de aforo del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el 
distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. 
Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y 
gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso 
de que alguna aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a 
las instalaciones. Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia 
recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
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Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble 
se permitirá únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y 
bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de 
extremar las precauciones higiénicas. 
La CGCOMAR pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de 
los grupos de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, 
de conformidad con los criterios de la Secretaría de Salud, una sala específica para la 
presentación de evaluaciones, sin que esto represente una medida de discriminación 
ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad de 
oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará 
con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

b) La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida 
de 0 a 100 sin decimales. 

c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, serán consideradas en el sistema de puntuación general. 

 De conformidad con el párrafo segundo del numeral 220 de las Disposiciones: 
para los casos en los que no se acredite la autenticidad de la información y/o 
documentación incorporada en Trabajaen, así como aquella presentada en esta 
Subetapa, será motivo de descarte del candidato. 

d) La etapa de entrevistas, también estará considerada en el sistema de puntuación 
general y no implican el descarte de las candidatas. (numeral 227 de las 
Disposiciones). 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará 
las herramientas de evaluación en sus instalaciones y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) de la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB), o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se calificarán 
para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector Público. 
 Experiencia en el Sector Privado. 
 Experiencia en el Sector Social. 
 Nivel de Responsabilidad. 
 Nivel de Remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones de desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de los procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, 
estos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento y 
el oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los 
Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de 
los resultados de la evaluación de las capacidades de las aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada. 
A fin de que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados esté en posibilidad de atender las solicitudes de los candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en este Organo Desconcentrado 
de la SEGOB en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá 
manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, 
el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria 
Técnica del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: rhcomar@segob.gob.mx 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria Técnica del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
rhcomar@segob.gob.mx Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión 
de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto 
del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, 
será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, 
Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo 
y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos 
se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato 
inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso 
de la Coordinación General Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados u otras 
instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 

contado a partir del día de su acreditación (art. 35 del Reglamento.) 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al 
mínimo la posibilidad de que la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre 
los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus 
resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se establece 
el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades durante el año de su vigencia. 
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6ª. 
Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados basada en los numerales 
225 y 226 de las Disposiciones. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación General de 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, pasarán a la etapa de Entrevista, 
los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden 
de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un finalista de entre 
los(as) candidatos(as) ya entrevistados. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (con impacto o sin impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La etapa de la entrevista podrá ser realizada de manera remota, considerando los 
siguientes pasos: 
a) Se citará a los(as) candidatos(as) vía Trabajaen, para el desahogo de la etapa de 

manera remota; ocupando la aplicación Cisco Webex Meetings en una fecha y 
horario determinados. El mensaje de invitación, contendrá las instrucciones y 
especificaciones del equipo necesarias para el desarrollo de la etapa. 

b) El (la) candidato(a) registrará asistencia mostrando frente a la cámara los 
documentos que acrediten su identidad, así como su RFC y CURP; y presentará 
la Etapa de Entrevista. 

c) La Secretaria Técnica presentará a los integrantes del Comité y se les indicará el 
orden de los cuestionamientos será en primera instancia el(la) Presidente(a), 
posteriormente el Representante de la Secretaria de la Función Pública y 
finalmente la Secretaria Técnica. 

d) Una vez concluidas las preguntas con el candidato(a), se concluirá la Sesión con 
el (la) mismo(a) y se le enviará vía correo electrónico, el formato de Encuesta de 
satisfacción que emite la Secretaría de la Función Pública, mismo que deberá 
requisitar y enviar por ese mismo medio a la brevedad al correo: 
rhcomar@segob.gob.mx que confirmará la asistencia a dicha etapa. 

En las entrevistas presenciales, se aplicarán las medidas de higiene, prevención y 
sana distancia, así como la capacidad máxima de aforo en los espacios físicos 
conforme al color del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México.  

7ª. 
Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 
70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, 
mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador (a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/La finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

8ª. 
Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 
 Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, 

Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
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 Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, 
Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 

 Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 20, 
Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 
Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 
20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

 Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 
Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 

Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos (as) los (las) aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las 
Disposiciones.  

9ª. 
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato (a).  

10ª. 
Reserva de 
Aspirantes 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el 
periodo que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la 
clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes.  

11ª. 
Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
12ª. 
Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere 

para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión.  

13ª. 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las Disposiciones de LSPCAPF, su Reglamento y de las 
Disposiciones.  

14ª. 
Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que el (la) aspirante formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible 
el correo electrónico: rhcomar@segob.gob.mx, así como como un módulo de atención 
telefónico en el número 5552098800 ext. 36953 el cual estará funcionando de lunes a 
viernes de 09:00 a 14:00 hrs.  

15ª. 
Inconformidades 

Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía 
de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en LSPCAPF y su 
Reglamento.  
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16ª. 
Procedimiento 
para 
reactivación de 
Folios 

La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al 
sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 1 
día hábil a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en la Dirección de Administración y Finanzas de la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, ubicada en Calle de 
Londres No. 102, piso 3.½, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en 
Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajen.gob.mx donde se observe, si es el 

caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resulta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables a la aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte de la aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajEn, el CTS advertirá a los 

aspirantes de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el 
supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las Disposiciones. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaria Técnica del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del aspirante. La Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, notificará a la 
aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección.  

17ª. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

2. Los datos personales de las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
LSPCAPF. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la 
candidato(a) ganador(a), éste(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las finalistas a la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracciones I y 75, 
fracción I de LSPCAPF. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o 
en razón del número de aspirantes que se registren, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx.  

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Subdirectora de Reclutamiento y Selección 
Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 

Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 957 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Analista en Manuales de Organización y Procedimientos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-E1C014P-0001430-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando 
y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,023.00 (Veintiún mil veintitrés pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El desempeño de las funciones tiene relación 

con los Enlaces Administrativos de las oficinas principales de la SHCP, 
encargados de realizar la revisión y actualización de los Manuales de 
Organización y Procedimientos. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Recursos 

Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones principales: 1. Brindar apoyo técnico y normativo a las Unidades Administrativas de la 

Secretaría en materia de Manuales de Organización y Procedimientos, 
identificando las posibles inconsistencias en el proyecto de actualización, para 
presentar Superior/a Jerárquico/a, con el fin de buscar la correcta alineación 
de funciones de cada puesto a las actividades descritas en los procedimientos 
en los que interviene. 
2. Brindar apoyo en la atención de los requerimientos de información por parte 
de las instancias fiscalizadoras y público en general, integrando la información 
referente a los Manuales de Organización y Procedimientos de las Unidades 
Administrativas con el propósito de agilizar la atención de los requerimientos y 
en su caso, la certificación de la información requerida. 
3. Revisar las propuestas de los Manuales de Organización y de 
Procedimientos, enviados por las Unidades Administrativas, analizando el 
cumplimiento de los criterios técnicos y en apego a la normatividad 
establecida, con la finalidad de integrar un proyecto para su validación y 
registro, y colaborar en la gestión de la certificación. 
4. Proponer mejoras en la metodología utilizada en la actualización, validación 
y registro de los Manuales de Organización y de Procedimientos, identificando 
áreas de oportunidad, con el propósito de que las Unidades Administrativas de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuenten con una guía técnica 
sencilla, clara y funcional. 
5. Analizar las funciones establecidas en los proyectos de formatos de 
justificación técnico funcional para el personal a contratar bajo el régimen de 
honorarios, validando que no estén contempladas en la estructura orgánica y 
funcional, para evitar la duplicidad de funciones. 
6. Presentar al/la Superior/a Jerárquico/a propuestas de documentación, que 
permitan solventar las inconsistencias presentadas en el proyecto de 
actualización de los Manuales de Organización y de Procedimientos enviados 
por las Unidades Administrativas, validando conforme a la normatividad 
aplicable la viabilidad de cada una de ellas con el propósito de generar una 
documentación alineada a las atribuciones y funciones de cada puesto.  

 
NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 957 

Con relación a la remuneración del puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que se menciona a continuación fue publicado el miércoles 18 de mayo de 2022, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Nivel-Plaza Código Denominación del 
Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 P33-3075 06-711-1-E1C014P-
0001430-E-C-M 

Analista en Manuales de 
Organización y 
Procedimientos 

$20,332.00 
(Veinte mil trescientos treinta 

y dos pesos 00/100 M.N.). 
 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito por la persona Titular de la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, a continuación, se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a partir del 01 de enero de 
2021, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos de la Presidencia de la República y de las 
personas Servidoras Públicas de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades. 
 

No. Nivel-Plaza Código Denominación del 
Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 P33-3075 06-711-1-E1C014P-
0001430-E-C-M 

Analista en Manuales de 
Organización y 
Procedimientos 

$21,023.00 
(Veintiún mil veintitrés pesos 

00/100 M.N.). 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta 
Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp. 
No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (solo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 18 de mayo de 2022 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas y Revisión 
Curricular 

Del 18 al 31 de mayo de 2022 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no autorizaron la 
reactivación de folios por causas imputables a las personas 

candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 

cualquier día del periodo que se señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 

Evaluación de Habilidades Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 
Revisión y Evaluación Documental Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 

Determinación Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
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En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola la persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y consideraran en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
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Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      191 

 

Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, esta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Enlace Estratégico 

Lic. José Juan Muñoz Bautista 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE  

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III  
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 958 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL  

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Dirección de Información, Programación y Presupuesto de Inversión. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-M1C020P-0000212-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): M31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las Servidoras Públicas de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,552.00 (Setenta y ocho mil quinientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Actos de Autoridad Específicos del Puesto: 

Al puesto le reportan directamente dos Jefaturas de Departamento. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones, en materia de Programas y Proyectos de 
Inversión. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo.
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Administración de 

Proyectos, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones 

Funciones 
Principales: 

1. Vigilar el cumplimiento de los criterios y lineamientos en materia de 
programas y proyectos de inversión, a través del análisis y evaluación de la 
información proporcionada por las dependencias y entidades de los sectores 
asignados, con el propósito de que la elaboración del análisis costo y beneficio, 
registro en cartera, seguimiento de la rentabilidad y la elaboración del 
documento de planeación y dictamen del externo, cumpla con la normatividad 
establecida. 
2. Coparticipar en el diseño de los criterios y lineamientos en materia de 
Programas y Proyectos de Inversión en los sectores asignados, mediante 
reuniones de trabajo con las instancias competentes, a fin de promover su 
cumplimiento y facilitar el análisis de la información relativa a los programas y 
proyectos de inversión en los sectores asignados. 
3. Coordinar la elaboración de reportes en materia de Programas y Proyectos de 
Inversión, mediante el examen y evaluación de la información proporcionada por 
las entidades de los sectores asignados, con el objeto de integrar el apartado de 
la exposición de motivos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio, en materia de Gasto de Inversión. 
4. Supervisar la atención de las consultas, requerimientos de información o 
asesorías que soliciten las dependencias y entidades de los sectores asignados, 
así como de las Unidades Administrativas de la Secretaría, relacionadas con los 
Programas y Proyectos de Inversión, mediante el análisis de los criterios y 
lineamientos emitidos por la Unidad de Inversiones en materia de gasto de 
inversión, con la finalidad de que el ejercicio de los recursos se destine a los 
Proyectos que mayor beneficio otorguen a la sociedad. 
5. Coordinar las actividades y someter a consideración del superior(a) 
jerárquico(a) los programas y proyectos de inversión para la integración de la 
cartera, a través de reuniones de trabajo con las áreas involucradas de la 
Unidad de Inversiones, a fin de que la programación y presupuestación del 
Gasto de Inversión se realice en forma correcta. 
6. Coordinar la emisión y aprobar las comunicaciones, a través de los medios 
procedentes que le atribuya la normatividad, para el adecuado cumplimiento de 
los lineamientos establecidos en materia de programas y proyectos de inversión 
en los sectores asignados. 
7. Dirigir y diseñar las líneas de acción para la construcción e innovación de 
sistemas de información en materia de Programas y Proyectos de Inversión, por 
medio del análisis para el cumplimiento de los requerimientos técnicos y de 
seguridad establecidos, a fin de optimizar las funciones y los tiempos de 
ejecución. 
8. Dirigir la elaboración de los documentos técnicos para la integración del Tomo 
VII " Programas y Proyectos de Inversión", mediante reuniones de trabajo con 
las áreas competentes, con el fin de que la información relativa al gasto de 
inversión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y del propio 
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado, se integre en forma 
adecuada. 
9. Supervisar la información de los Programas y Proyectos de Inversión 
registrados en la cartera, mediante la operación en el Sistema del Módulo 
Integral de Programas y Proyectos de Inversión (MIPPI), con el propósito de 
apoyar a las funciones sustantivas de las diferentes áreas de la Unidad de 
Inversiones, así como informar a las dependencias y entidades sobre la 
situación que guardan los programas y proyectos de inversión. 
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10. Coparticipar en la elaboración de informes y tableros analíticos sobre el 
seguimiento del avance físico y financiero de los Programas y Proyectos de 
Inversión, mediante la difusión de los resultados hacia los diferentes medios 
informativos, con el objeto de integrar información sustantiva que requieren las 
diferentes áreas de la Unidad de Inversiones. 
11. Dirigir el proceso de archivo de los expedientes de los proyectos y 
programas de inversión de las Direcciones de Area adscritas a la Dirección 
General Adjunta de Proyectos de Inversión A, por medio de la actualización y 
clasificación de la información, para facilitar la consulta de expedientes de los 
sectores asignados. 
12. Coordinar las actividades con las Direcciones de Area adscritas en la 
Dirección General Adjunta de Proyectos de Inversión “A”, mediante reuniones de 
trabajo con las áreas involucradas de la Unidad, con el propósito de atender de 
manera eficiente los trabajos encomendados y responder a los requerimientos 
de las dependencias y entidades en el ámbito de su competencia. 
13. Vigilar la adecuada asignación de los recursos presupuestarios a proyectos 
y programas prioritarios, así como elaborar en coordinación con el/la Director(a) 
General Adjunto(a), los reportes necesarios para determinar el grado de 
cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de Programas y Proyectos 
de Inversión en los sectores asignados, mediante el cumplimiento de los 
criterios y lineamientos para la elaboración del análisis costo y beneficio, registro 
en cartera y seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyecto e 
inversión, así como para la elaboración del documento de planeación y dictamen 
externo en los sectores asignados, con el objeto de determinar áreas de 
oportunidad y desviaciones para ser subsanadas. 
14. Verificar en coordinación con otras Direcciones de la Unidad de Inversiones 
los procedimientos contenidos en las disposiciones aplicables a los Programas y 
Proyectos de Inversión, por medio de la revisión y análisis de la información, con 
el propósito de mantener su actualización. 
15. Determinar y someter a consideración del/la superior(a) jerárquico(a) los 
proyectos para la integración de la cartera de Programas y Proyectos de 
Inversión, apoyando las labores de programación y presupuesto del gasto de 
inversión en los sectores asignados, para una adecuada toma de decisiones. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Análisis y Evaluación. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-311-1-M1C017P-0000211-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): N33.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$56,296.00 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: A el puesto le reporta el Jefe(a) de Departamento de 

Análisis y Evaluación. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Conocimientos: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, Programación 
y Presupuesto, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En periodos de reforma. 
Paquetería Informática: Word, Excel, y Power Point. Nivel de Dominio: 
Intermedio. Condiciones Especiales de Trabajo: Se requiere asistir a Foros y 
Grupos de Trabajo a Nivel Nacional e Internacional. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar la formulación del Plan y Programa Anual de Trabajo consolidado 
de la Unidad de Legislación Tributaria y el establecimiento de indicadores y 
metas, así como informar de la gestión y los resultados obtenidos y servir de 
enlace con los requerimientos de información del Organo Interno de Control y 
otras instancias fiscalizadoras. 
2. Coordinar en lo interno de la Unidad de Legislación Tributaria las actividades 
relacionadas en materia de programación, organización y procedimientos 
sustantivos; así como la formulación de los manuales respectivos. 
3. Coordinar las acciones en la mejora continua de los procesos sustantivos y 
servir de enlace con las áreas de la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Ingresos y la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor, en relación con la capacitación del personal que desarrolla 
actividades sustantivas. 
4. Estudiar los conceptos y datos legales a que se refieren las solicitudes y 
consultas, clasificándolas por área que corresponde analizar y dar seguimiento 
del proceso hasta su total atención. 
5. Coordinar los trabajos necesarios para el análisis de las iniciativas y 
solicitudes de opinión o consultas; y supervisar el registro de las solicitudes de 
opinión y verificar que los dictámenes emitidos por cada una de las Direcciones 
Generales Adjuntas sean congruentes con los conceptos solicitados. 
6. Coordinar la instrumentación de consulta, control, organización, conservación 
y localización de sus archivos y coordinar el control y custodia del archivo de 
trámite de las áreas que integran la Unidad. 
7. Coordinar las reuniones de autoevaluación de control interno de la Unidad de 
Legislación Tributaria y las Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la 
misma, para el buen funcionamiento y cumplimiento de la misión y objetivos de 
la misma. 
8. Coordinar en lo interno de la Unidad de Legislación Tributaria, las 
evaluaciones semestrales y anuales de desempeño, tanto colectivas como 
individuales. 
9. Facilitar la interpretación y difundir en lo Interno de la Unidad de Legislación 
Tributaria, la normatividad y lineamientos administrativos, referidos a control 
interno institucional, a fin de que en el desarrollo de sus funciones se dé 
cumplimiento con los ordenamientos que corresponda; así como con lo 
establecido en los respectivos manuales, programas, metas e indicadores. 
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Nombre del Puesto: Subdirección de Movimientos Presupuestarios del Sector Central. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C017P-0000546-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$56,296.00 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Control Interno. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Intermedio. Periodos Especiales de Trabajo: A principios 
de año para actualizar la normatividad en el Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias, a fin de año por el cierre de Ejercicio Fiscal, a mediados de 
año, cuando se efectúa el proceso de presupuesto. 
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Funciones 
Principales: 

1. Identificar y proponer soluciones a los problemas técnicos, operativos y 
normativos que se presentan en el proceso de actualización del presupuesto. 
2. Actualizar la normatividad presupuestaria vigente en el Módulo de 
Adecuaciones Presupuestarias, mediante los códigos de validación. 
3. Realizar las pruebas funcionales de los códigos de validación propuestos en 
el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias. 
4. Analizar el marco normativo en materia presupuestaria que afecte al 
movimiento de adecuación presupuestaria propuesto. 
5. En caso de requerirse efectuar las consultas en materia presupuestaria con 
las áreas normativas de la Subsecretaría de Egresos. 
6. En caso de considerar procedente el movimiento, emitir una opinión en el 
Módulo de Adecuaciones Presupuestarias vía internet a fin de que el movimiento 
continúe el trámite de autorización. 
7. Analizar el problema y determinar si corresponde a un asunto técnico 
temporal o conceptual. 
8. Encontrar soluciones a los problemas planteados, en forma conjunta con la 
Subdirección de Soluciones de Seguimiento y Control Presupuestario de la 
CGTIC. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Evaluación del Desempeño. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C017P-0000193-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$56,296.00 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desarrollo de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto cuenta con personal bajo su mando. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.

Funciones 
Principales: 

1. Determinar la aplicación de evaluaciones que integren el Programa Anual de 
Evaluación, a través de bases de datos históricas y modelos estadísticos, para 
identificar la necesidad y utilidad de las mismas en la mejora de los Programas 
presupuestarios que incidan en la calidad del ejercicio del gasto. 
2. Diseñar metodologías y mejores prácticas de evaluación y seguimiento de 
programas presupuestarios, a través de modelos estadísticos y econométricos 
que faciliten la medición del desempeño de los programas necesarios, a fin de 
obtener resultados útiles en el marco del Programa Anual de Evaluación, que 
permitan la consolidación del Sistema de Evaluación de Desempeño en el marco 
de un Presupuesto basado en Resultados. 
3. Proponer la actualización y observar la aplicación de los Lineamientos 
Generales para la evaluación de los programas federales de la Administración 
Pública Federal, mediante la creación de foros de discusión y propuestas 
generadas, para la mejora del proceso de evaluación y sus efectos en el ciclo 
presupuestario. 
4. Colaborar en la realización de estudios, investigaciones y proyectos, a través 
de la coordinación con Organismos Nacionales e Internacionales, Universidades, 
Entidades de la Administración Pública Federal, Entidades Federativas, 
Municipios, la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, para la 
mejora de los Programas presupuestarios y para proveer información relevante 
que incida en la calidad del ejercicio del gasto. 
5. Verificar los resultados de las evaluaciones y su pertinencia, a través de 
instrumentar y replicar los modelos estadísticos y econométricos, para la toma 
de decisiones de los mandos superiores, que permitan medir el desempeño e 
incidir en la calidad de la ejecución del gasto y consolidación del Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 
6. Integrar los reportes, incluyendo el de Cuenta Pública sobre los resultados de 
las evaluaciones del desempeño de los Programas presupuestarios de la 
Administración Pública Federal, las Entidades Federativas y sus Municipios, la 
Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, en la implementación y 
consolidación del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño, con base en los resultados de la evaluación del 
desempeño de los Programas presupuestarios y de la ejecución del 
presupuesto, a fin de rendir cuentas a los mandos superiores y ciudadanía en 
general. 
7. Supervisar las evaluaciones programadas, en proceso y realizadas, a través 
de la consolidación de bases de datos y tableros de control que permitan el 
reporte oportuno de su avance, a fin de mejorar la calidad de la ejecución del 
gasto y consolidar un Presupuesto basado en Resultados. 
8. Proponer metodologías para diseñar e integrar modelos de términos de 
referencia a emplear en la evaluación de Programas presupuestarios de la 
Administración Pública Federal cuya instancia de coordinación es la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, con base en las mejores prácticas nacionales e 
internacionales, con el objeto de promover una mayor calidad en las 
evaluaciones de desempeño externas realizadas a los Programas 
Presupuestarios. 
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9. Coordinar el diseño y desarrollo de documentos con información del 
desempeño, mediante el análisis de los informes de evaluación y determinación 
de métodos de medición para obtener conclusiones sintéticas y objetivas, para 
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal cuenten 
con información relevante y oportuna sobre el desempeño de sus Programas 
Presupuestarios y Políticas Públicas que sirva de insumo para la toma de 
decisiones que incidan en la mejora de la calidad del gasto. 
10. Integrar y recopilar las propuestas de mejoras al proceso de programación y 
presupuestación que se deriven de los informes de evaluación relativos a los 
programas presupuestarios y políticas públicas de la Administración Pública 
Federal, con el objeto de impulsar el uso de la información del desempeño, para 
la toma de decisiones presupuestarias que incidan en la mejora del gasto 
público y la consolidación del Presupuesto basado en Resultados. 
11. Proporcionar orientación a las entidades federativas y sus municipios, la 
Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales en los tipos de evaluaciones 
y el momento en realizarlas, mediante la difusión de los Términos de Referencia 
que se utilizarán para la contratación de la Instancia Evaluadora Externa, a fin de 
fortalecer el impacto en el resultado que mejore el desempeño del programa a 
evaluar. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Pagos de Servicios Personales, Materiales, Suministros, 

Inversión Financiera y Obra Pública. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-710-1-M1C017P-0000410-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel (Grupo/Grado): N33.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$56,296.00 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Información Pública. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Programación y 

Presupuesto, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point. Nivel de 
Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar las actividades inherentes a la recepción y trámite de las solicitudes 
de liquidación del ámbito de su competencia que se deriven del ejercicio del 
presupuesto de unidades generadoras del gasto de la SHCP, así como de las 
erogaciones realizadas por las coordinaciones administrativas de su 
competencia bajo la figura de comisionado habilitado, con la finalidad de que la 
liquidación a los proveedores y prestadores de servicios de la dependencia, se 
realice de acuerdo a los niveles de servicio establecidos y con apego a la 
normatividad vigente. 
2. Vigilar y operar la elaboración y trámite de las cuentas por liquidar certificadas 
para la liquidación de servicios personales, organismos internacionales, 
adquisición de materiales, suministros y contratos de su competencia, 
verificando que se observe estrictamente la normatividad en la materia, previo 
registro de las cuentas por pagar que afecten a los Capítulos de Gasto 2000, 
3000, 5000 y 6000 en el Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera, SNC., con la finalidad de que los beneficiarios designados puedan 
definir si optan por acogerse a la operación de factoraje que realizan las 
Instituciones Financieras. 
3. Proporcionar el visto bueno mediante su firma electrónica en el SIAFF, a las 
cuentas por liquidar certificadas cuyo monto sea menor o igual a $25,000.00 
(veinticinco mil pesos 00/100 m.n.) antes del Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), generadas para la liquidación a proveedores, prestadores de servicios y 
contratistas para su posterior autorización en dicho Sistema del Director de 
Pagos, con el fin de concluir la Interfase con la TESOFE que permita la 
dispersión de los recursos por parte de dicha Unidad Administrativa. 
4. Promover y verificar el envío de las cuentas por liquidar certificadas, avisos de 
reintegro oficios de rectificación impresos en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto junto con la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, 
a la Dirección de Información Financiera y Cuenta Pública con la finalidad de su 
glosa y posterior archivo, mediante la diaria revisión de los controles que se 
mantienen en la Dirección para tal efecto, incluido el de gestión. 
5. Vigilar la elaboración y dar el visto bueno a los avisos de reintegro, en 
cualquiera de las formas de pago que se establecen en la guía de apoyo para el 
módulo de reintegros del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, 
para la devolución a la Tesorería de la Federación de los Recursos 
Presupuestarios del ejercicio vigente derivados de remanentes de fondos 
solicitados al amparo de una cuenta por liquidar certificada, que no fueron 
utilizados por las Unidades Administrativas, con objeto de su reincorporación a 
los recursos disponibles de las mismas, a través de la diaria revisión de las 
pantallas del SIAFF en las que se consignan dichos documentos 
presupuestarios, sujetos a Interfase. 
6. Integrar los informes que se requieran, relativos a las liquidaciones, reintegros 
y rectificaciones efectuadas en su ámbito de competencia, así como del estado 
del ejercicio del presupuesto y disponibilidad presupuestaria, tanto analíticos 
como consolidados de la SHCP, con el fin de proporcionar a los mandos 
superiores la información necesaria para la toma de decisiones, mediante los 
módulos de emisión de reportes con que cuentan el SICOP y el SIAFF. 
7. Colaborar con los representantes de los Organos Fiscalizadores designados 
para realizar Auditorías a la Unidad Administrativa de su Adscripción, para que 
estos las lleven a cabo en el tiempo y términos establecidos para el efecto y 
promover la solventación de las observaciones y recomendaciones que se 
deriven de dichas auditorías proporcionándoles la información que requieran y 
por medio de la atención a las confrontas que, en su caso, se realicen. 
8. Vigilar que las Unidades Administrativas solicitantes de los pagos hayan 
aplicado en los casos que proceda, las penas convencionales a que se hayan 
hecho acreedores los proveedores y/o prestadores de servicios, previamente a 
la realización de los pagos que deriven de la adquisición de bienes, 
arrendamientos, prestación de servicios, Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, cuando éstas procedan del incumplimiento en 
cuanto a las condiciones contractuales establecidas, con objeto de evitar la 
reincidencia de tales incumplimientos por parte de los proveedores y/o 
prestadores de servicios, así como verificar que se haya realizado su entero a la 
TESOFE, mediante la revisión física de la documentación comprobatoria 
correspondiente, anexa a las cuentas por liquidar certificadas. 
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9. Vigilar la elaboración y dar el visto bueno a los oficios de rectificación 
solicitados por las Unidades Administrativas para corregir, en su caso, cuentas 
por liquidar previamente registradas, contabilizadas y pagadas, mediante las 
pantallas con que cuenta el SIAFF para tal efecto, a fin de que sean autorizados 
por el Director(a) de Pagos. 
10. Efectuar en el marco de su competencia, las demás actividades que le 
instruya el Director(a) de Pagos, así como las inherentes a la administración y 
control de las funciones a su cargo, con la finalidad de colaborar para que se 
alcancen las metas y objetivos de la Dirección de Pagos, a través de las 
reuniones de trabajo que para tal efecto se lleven a cabo, y mediante los 
controles establecidos en el área y los reportes derivados del SICOP y del 
SIAFF. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Legislación en Materia de Productos y Aprovechamientos “A”.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-311-1-M1C016P-0000307-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): N31.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office. Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Emitir opiniones jurídicas respecto de las consultas derivadas de la aplicación 
e interpretación de los ingresos por concepto de Productos y Aprovechamientos 
presentadas por las dependencias y órganos desconcentrados de la 
Administración Pública, investigando la base legal congruente con el marco 
jurídico que dé resolución, con el fin de presentar a los superiores jerárquicos los 
planteamientos de fijación de precios. 
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2. Integrar la información necesaria para el otorgamiento de la autorización para 
el cobro de Productos y/o Aprovechamientos, mediante el análisis de los 
ingresos excedentes que presentan las distintas dependencias y organismos 
productivos de la Administración Pública, con el fin de emitir las disposiciones 
legales aplicables con su correcta motivación y fundamentación. 
3. Colaborar y coordinar los foros, eventos y reuniones nacionales e 
internacionales con los grupos, sectores sociales, dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, a través de la elaboración, análisis y 
evaluación de los estudios legales de carácter fiscal, y de los ingresos 
recaudados por concepto de Derechos Productos y Aprovechamientos, a fin de 
identificar las problemáticas presentadas por las disposiciones legales de 
carácter fiscal y proponer alternativas de Ley que fortalezcan el marco jurídico 
en la materia. 
4. Evaluar los análisis jurídicos presentados por los órganos desconcentrados y 
dependencias de la Administración Pública Federal acerca de las propuestas de 
modificación a la legislación fiscal en materia de productos y aprovechamientos, 
mediante la revisión de los términos e implicaciones fiscales aplicadas a los 
planteamientos presentados, a fin de evitar un impacto recaudatorio en 
detrimento del Erario Federal. 
5. Integrar la fundamentación y motivación en la formulación de dictámenes a las 
diversas iniciativas de Ley presentadas por el H. Congreso de la Unión, 
analizando el impacto recaudatorio en cada sector económico del país y 
verificando la correcta aplicación de las disposiciones fiscales vigentes, a fin de 
fortalecer el marco jurídico y la legislación fiscal que regula los precios de los 
Productos y Aprovechamientos dentro de los distintos sectores económicos. 
6. Evaluar los planteamientos de resolución de las consultas en materia de 
Productos y Aprovechamientos presentados por los organismos y dependencias 
de la Administración Pública Federal y empresas productivas, mediante el 
análisis y verificación de los comentarios y opiniones, respecto a su congruencia 
con el marco legal aplicable, a fin de desarrollar proyectos de interpretación de 
las implicaciones fiscales de los precios y tarifas de los Productos y 
Aprovechamientos. 
7. Integrar las iniciativas de reformas en materia fiscal y de Productos y 
Aprovechamientos, mediante el análisis y revisión de los anteproyectos de 
adiciones y derogaciones a las leyes vigentes aplicables a la materia, así como 
de los proyectos de reglamento, con el fin de proponer para aprobación 
Superior, los proyectos sobre política de ingresos que serán presentados por el 
Ejecutivo Federal ante el H. Congresos de la Unión. 
8. Proponer para aprobación superior los proyectos de opinión jurídica sobre los 
precios y tarifas de los Productos y Aprovechamientos, analizando las consultas 
y planteamientos formulados por los organismos descentralizados, entidades y 
dependencias de la Administración Pública Federal, a fin de plantear los 
ordenamientos jurídicos sobre la adecuada interpretación de los términos 
fiscales aplicables a la materia. 
9. Supervisar los anteproyectos de iniciativas de Ley en materia de Productos y 
Aprovechamientos y otros de naturaleza fiscal y administrativa, analizando las 
disposiciones legales de la fijación de las tarifas, y verificando que cumplan con 
los lineamientos, políticas y normas operativas que regulan la recaudación de los 
ingresos en esta materia, para la debida interpretación y aplicación de las 
disposiciones fiscales determinando los montos de los Productos y 
Aprovechamientos y asegurando los niveles de recaudación proyectados por 
cada sector económico.

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Programación y Presupuesto de Educación Media Superior.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-416-1-M1C016P-0000318-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): N31.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Programas Gubernamentales. 
5. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
principales: 

1. Apoyar la elaboración de análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto 
que le presenten las dependencias y entidades para su incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual. 
2. Supervisar y apoyar las acciones del proceso de programación para asegurar 
que se realice conforme a los lineamientos en la materia y emitir propuestas 
para orientar a las dependencias y entidades para la determinación de sus 
estructuras programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
3. Supervisar y apoyar la revisión del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto 
de Egresos anuales, de las dependencias y entidades de su competencia, para 
su correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 
4. Validar la propuesta de los calendarios financieros y analizar los resultados 
del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de las 
dependencias y entidades de su competencia para verificar que se realiza con 
apego a lo aprobado y a la normativa aplicable. 
5. Revisar y validar la información sobre los resultados del ejercicio 
presupuestario de las dependencias y entidades de su competencia para la 
integración de los informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de 
Diputados y otros reportes. 
6. Validar las propuestas de procedencia de las solicitudes y consultas en 
materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal y formular 
en su caso, el proyecto de resolución para su gestión. 
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7. Elaborar el análisis y, en su caso, supervisar el seguimiento, que permita 
sustentar la opinión o autorización de los instrumentos de Planeación Nacional 
del Desarrollo, reglas de operación de los programas de impacto social, y 
convenios y bases de desempeño que presenten las dependencias y entidades 
de su competencia. 
8. Supervisar y dar seguimiento a los fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos de las dependencias de su competencia para apoyar su constitución, 
modificación y registro, en los que la SHCP funge como fideicomitente, a fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa aplicable. 
9. Analizar las propuestas de modificación al marco normativo competencia de la 
Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de servicios personales, en 
el ámbito presupuestario, para sustentar las opiniones requeridas. 
10. Analizar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros 
documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto presupuestario 
solicitadas. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Negociación de Tratados A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C014P-0000269-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,728.00 (Veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 
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Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Idioma: Nivel Avanzado de Inglés. Paquetería Informática: 
Nivel Básico de Microsoft Office.  

Funciones 
Principales: 

1. Emitir sugerencias y preparar el material necesario para las negociaciones y 
renegociaciones de convenios, acuerdos y tratados internacionales, mediante la 
investigación previa del Sistema Fiscal de los países, para proporcionar el apoyo 
técnico necesario en dicha materia. 
2. Programar la comunicación con las autoridades fiscales de los países con los 
que se haya celebrado o se pretendan negociar instrumentos internacionales en 
Materia Fiscal, a través de la selección e implementación de los mecanismos de 
comunicación institucional más adecuados, la coordinación con las autoridades 
mexicanas competentes y el estudio de las observaciones que surjan, con el fin 
de dar seguimiento a los mismos o canalizar las propuestas de negociación para 
aprobación Superior. 
3. Traducir los Convenios para Evitar la Doble Tributación, así como los 
Acuerdos de Intercambio de Información Tributaria que se hayan negociado, en 
los idiomas inglés y español, como parte del procedimiento para la suscripción 
de los mismos, mediante el estudio y análisis de los proyectos aprobados 
anteriormente, su vinculación con los proyectos actuales y la aplicación de 
diccionarios especializados, con el objeto de mantener la congruencia legal en 
ambos idiomas. 
4. Analizar los documentos emitidos por los Grupos de Trabajo y Comités de la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través de la emisión de 
propuestas, la retroalimentación en torno a la materia objeto de estudio y el 
análisis de su impacto en el ámbito nacional, con el fin de preparar los 
parámetros para la discusión de los asuntos en Materia Internacional. 
5. Elaborar estudios comparativos en Materia Fiscal internacional y diseñar 
herramientas que atiendan los problemas y opiniones vertidas por diversos 
grupos de contribuyentes o sectores sociales, mediante la investigación de 
temas específicos, con el propósito de detectar incongruencias y formular 
propuestas para la solución de las mismas. 
6. Establecer la logística de los Foros Nacionales e Internacionales, mediante la 
revisión de la agenda anual de trabajo de todos y cada uno de ellos, con el 
propósito de lograr la adecuada participación de la Dirección General de 
Tratados Internacionales. 
7. Emitir sugerencias sobre los convenios internacionales, leyes, reglamentos y 
reglas de carácter general en Materia Fiscal, mediante el estudio y análisis de 
los mismos, con el propósito de atender las consultas de autoridades nacionales 
y extranjeras que sean competencia de la Dirección General de Tratados 
Internacionales. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Catalogación y Clasificación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-M1C014P-0000317-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,728.00 (Veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
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Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones  

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras:  

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 

Educación y Humanidades Historia 
Ciencias Sociales y Administrativas Archivonomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Historia Historia General 

Ciencias Sociales Biblioteconomía 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 
Política Sectorial Cultura 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Promoción y Difusión Cultural, Protección y Conservación del Patrimonio 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Condiciones Específicas de Trabajo: Depósitos de 
colecciones y archivos bibliohemerográficos climatizados. 

Funciones 
Principales: 

1. Aplicar políticas internacionales de Catalogación de las obras 
bibliohemerográficos de las Colecciones bajo custodia de las Bibliotecas de la 
Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial, para la creación 
de fichas catalográficas óptimas de los documentos que integran los acervos. 
2. Aplicar políticas internacionales de clasificación de documentos 
bibliohemerográficos de las colecciones bajo custodia de las Bibliotecas de la 
Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial, para contribuir a 
su correcto acomodo y localización dentro de los acervos. 
3. Efectuar los inventarios de material bibliohemerográfico bajo custodia de las 
Bibliotecas de la Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial, 
para el correcto control de la volumetría y títulos que integran las colecciones. 
4. Supervisar la aplicación de los procesos menores a los documentos 
bibliohemerográficos bajo custodia de las Bibliotecas de la Dirección General de 
Promoción Cultural y Acervo Patrimonial, para contribuir a su estado de 
conservación, acomodo y localización dentro de las diferentes colecciones. 
5. Atender actividades de los diferentes procesos de las Bibliotecas de la 
Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial, para contribuir en 
tiempo y calidad el cumplimiento de las diferentes metas establecidas por la 
Dirección de Bibliotecas. 
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Nombre del Puesto: Asistente de Hemeroteca. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-E1C012P-0000255-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$19,579.00 (Diecinueve mil quinientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.  
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Trámites y Servicios. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Biblioteconomía 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Promoción y Difusión 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Llevar a cabo la encuadernación de libros y periódicos contemporáneos y de 
fondo reservado. 
2. Restaurar periódicos contemporáneos y libros de fondo reservado. 
3. Brindar cursos de encuadernación y restauración de publicaciones periódicas 
y bibliográficas contemporáneas al personal de la Biblioteca Miguel Lerdo de 
Tejada. 
4. Aplicar el proceso de limpieza profunda a libros y materiales documentales 
que así lo requieran para su conservación. 
5. Organizar físicamente y controlar el préstamo de periódicos de los fondos 
reservado y contemporáneo. 
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Nombre del Puesto: Enlace de Integración Documental. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-E1C012P-0000417-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): P31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,823.00 (Dieciocho mil ochocientos veintitrés pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.  
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la 

SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Actualizar el estatus de las Cuentas por Liquidar Certificadas a través del 
Sistema Integral de Información Financiera Federal (SIAFF), con el propósito de 
emitir informes a la Dirección de Pagos. 
2. Efectuar los procesos de análisis de las Leyes, Reglamentos y demás 
disposiciones, por medio de la revisión de las actualizaciones publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF), con la finalidad de atender las consultas 
en materia de normatividad presupuestaria que le realicen. 
3. Proponer alternativas de respuestas para atender las solicitudes de 
transparencia remitidas a la Dirección General Adjunta de Finanzas y Tesorería, 
mediante la identificación de la documentación a entregar, con el fin de emitir 
propuestas viables de apoyo institucional. 
4. Organizar la documentación que genera la Dirección de Pagos, por medio de 
su clasificación y resguardo, con el fin de mantener actualizados los 
expedientes. 
5. Generar reportes de seguimiento para su Superior/a Jerárquico/a, por medio 
de consultas periódicas al Sistema de Contabilidad y Presupuesto, para 
identificar los pagos que quedaron pendientes de atender. 
5. Organizar la documentación necesaria para atender los requerimientos de las 
instancias fiscalizadoras, mediante la identificación y consulta en el archivo de 
cuenta comprobada, con el fin de que la Dirección de Pagos de respuesta en 
tiempo y forma.
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 958 
Con relación a la remuneración de los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que se mencionan a continuación fueron publicados el miércoles 18 de mayo de 2022, en el 
Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Nivel-
Plaza 

Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M31-573 06-410-1-M1C020P-
0000212-E-C-C 

Dirección de Información, 
Programación y Presupuesto 

de Inversión 

$75,969.00 
(Setenta y cinco mil 

novecientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 

M.N.). 
2 N33-11467 06-311-1-M1C017P-

0000211-E-C-A 
Subdirección de Análisis y 

Evaluación 
$54,445.00 (Cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos 

00/100 M.N.). 
3 N33-768 06-411-1-M1C017P-

0000546-E-C-I 
Subdirección de Movimientos 

Presupuestarios Sector Central 
4 N33-1085 06-419-1-M1C017P-

0000193-E-C-L 
Subdirección de Evaluación 

del Desempeño 
5 N33-895 06-710-1-M1C017P-

0000410-E-C-O 
Subdirección de Pagos de 

Servicios Personales, 
Materiales, Suministros, 

Inversión Financiera y Obra 
Pública 

6 N31-11472 06-311-1-M1C016P-
0000307-E-C-A 

Subdirección de Legislación en 
Materia de Productos y 
Aprovechamientos "A" 

$45,075.00 (Cuarenta y 
cinco mil setenta y cinco 

pesos 00/100 M.N.). 
7 N31-823 06-416-1-M1C016P-

0000318-E-C-I 
Subdirección de Programación 
y Presupuesto de Educación 

Media Superior 
8 O21-2249 06-311-1-M1C014P-

0000269-E-C-S 
Departamento de Negociación 

de Tratados A 
$22,948.00 (Veintidós 

mil novecientos cuarenta 
y ocho pesos 00/100 

M.N.) 
9 O21-13791 06-715-1-M1C014P-

0000317-E-C-C 
Departamento de Catalogación 

y Clasificación 
10 P32-3522 06-715-1-E1C012P-

0000255-E-C-C 
Asistente de Hemeroteca $18,935.00 (Dieciocho 

mil novecientos treinta y 
cinco pesos 00/100 

M.N.). 
11 P31-3842 06-710-1-E1C012P-

0000417-E-C-O 
Enlace de Integración 

Documental 
$18,204.00 (Dieciocho 
mil doscientos cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 

 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito por la persona Titular de la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, a continuación, se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a partir del 01 de enero de 
2021, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos de la Presidencia de la República y de las 
personas Servidoras Públicas de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades. 
 

No.  Nivel-
Plaza 

Código Denominación del Puesto Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M31-573 06-410-1-M1C020P-
0000212-E-C-C 

Dirección de Información, 
Programación y Presupuesto 

de Inversión 

$78,552.00 
(Setenta y ocho mil 

quinientos cincuenta y 
dos pesos 00/100 M.N.). 

2 N33-11467 06-311-1-M1C017P-
0000211-E-C-A 

Subdirección de Análisis y 
Evaluación 

$56,296.00 (Cincuenta y 
seis mil doscientos 

noventa y seis pesos 
00/100 M.N.). 

3 N33-768 06-411-1-M1C017P-
0000546-E-C-I 

Subdirección de Movimientos 
Presupuestarios Sector Central 

4 N33-1085 06-419-1-M1C017P-
0000193-E-C-L 

Subdirección de Evaluación del 
Desempeño 
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5 N33-895 06-710-1-M1C017P-
0000410-E-C-O 

Subdirección de Pagos de 
Servicios Personales, 

Materiales, Suministros, 
Inversión Financiera y Obra 

Pública 
6 N31-11472 06-311-1-M1C016P-

0000307-E-C-A 
Subdirección de Legislación en 

Materia de Productos y 
Aprovechamientos "A" 

$46,608.00 (Cuarenta y 
seis mil seiscientos ocho 

pesos 00/100 M.N.). 
7 N31-823 06-416-1-M1C016P-

0000318-E-C-I 
Subdirección de Programación 
y Presupuesto de Educación 

Media Superior 
8 O21-2249 06-311-1-M1C014P-

0000269-E-C-S 
Departamento de Negociación 

de Tratados A 
$23,728.00 (Veintitrés 

mil setecientos 
veintiocho pesos 00/100 

M.N.) 
9 O21-

13791 
06-715-1-M1C014P-

0000317-E-C-C 
Departamento de Catalogación 

y Clasificación 
10 P32-3522 06-715-1-E1C012P-

0000255-E-C-C 
Asistente de Hemeroteca $19,579.00 (Diecinueve 

mil quinientos setenta y 
nueve pesos 00/100 

M.N.). 
11 P31-3842 06-710-1-E1C012P-

0000417-E-C-O 
Enlace de Integración 

Documental 
$18,823.00 (Dieciocho 

mil ochocientos 
veintitrés pesos 00/100 

M.N.). 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
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C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta 
Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp. 
No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
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9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 

datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 

migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 

artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 

174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 

12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 

impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 

folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 

cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 

cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 

entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 

compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 

establecidos por esta Convocatoria. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 

les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 

formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 

domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 

fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 

originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 

descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 

registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 

la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 

fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 

responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de las personas candidatas. 

La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 

candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 

sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 

trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 

del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 18 de mayo de 2022 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas y 
Revisión Curricular 

Del 18 al 31 de mayo de 2022 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no 
autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 

a cabo cualquier día del periodo que se  
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 
Evaluación de Habilidades Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 

Revisión y Evaluación Documental Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 

Entrevista por los miembros del Comité 
Técnico de Selección 

Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 

Determinación Del 01 de junio al 15 de agosto de 2022 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      215 

 

5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
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- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 
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Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 002/2022 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Seguimiento de Programas 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020358-E-C-J
Grupo, grado y 
nivel: 

O31 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 

Salarios Brutos del Presidente de la República y de 
los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de 

las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

(Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1 (Una). 

Sueldo Bruto: $28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Presidencia del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Consolidar la integración de información sobre programas de trabajo y 
acciones de carácter institucional, conforme a los lineamientos establecidos, 
para dar seguimiento a las metas, objetivos y resultados estratégicos de las 
Unidades Administrativas. 

2. Diseñar la producción de materiales en forma impresa y electrónica, conforme 
a los criterios que se determinen, para proponer a su superior jerárquico en el 
uso del desarrollo y resultados de los programas de trabajo y acciones 
institucionales. 

3. Ejecutar la estrategia de comunicación del Instituto, en apego a las políticas 
en la materia emitidas por las instancias competentes del Gobierno Federal, a 
fin de consolidar los resultados e impacto del Instituto. 

4. Brindar apoyo en el desarrollo de eventos que requieran la participación del 
INDAABIN, atendiendo la planificación de los mismos, con el propósito de 
asegurar la agenda institucional. 

5. Proponer los criterios y especificaciones técnicas relativas a la imagen 
institucional, señalización y accesibilidad para personas con discapacidad, 
conforme a los lineamientos establecidos, a fin de que se implementen en el 
uso de los inmuebles utilizados como oficinas administrativas por parte del 
Instituto. 

6. Diseñar y presentar informes estratégicos, mediante el análisis y estudio de la 
información correspondiente, a fin de que su jefe inmediato determine e 
implemente los mecanismos para el seguimiento de acuerdos de los comités 
internos del Instituto. 

7. Analizar las propuestas de mejora presentadas por las Unidades 
Administrativas, mostrando los elementos técnicos que ofrezcan alternativas 
de solución, a fin de que su jefe inmediato coordine la actualización y 
simplificación del catálogo de trámites y servicios que presta el Instituto. 

8. Elaborar informes, realizar estudios, análisis y trabajos de carácter 
estratégico, conforme a los lineamientos establecidos, a fin de que su superior 
jerárquico cumpla con las instrucciones emanadas de la Presidencia respecto 
al Programa de Ordenamiento, Administración y Vigilancia del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal 
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Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Organización y Dirección de 
Empresas. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública y Ciencias 
Políticas. 
Campo de experiencia: Sociología. 
Areas de experiencia: Comunicaciones Sociales. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 3. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia 
al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 
áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 
los siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
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2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con detalle de las funciones específicas, puesto 

ocupado y periodo en el cual laboró; así como el nombre y teléfono de su 
jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su desempeño laboral y 
Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se 
refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado 
con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios 
con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
 Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar 

Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para 
el servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 
la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el numeral 174 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas 
reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el INDAABIN, para su 
llenando al momento de la revisión documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de 
la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios 
y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño 
y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a 
la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 
de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 
lugar que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera 
pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por 
concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la persona aspirante o en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, el cotejo 
documental se podrá llevar a cabo de manera presencial o a distancia en formato 
digitalizado (PDF), observando los mecanismos de autentificación, identificación y 
validación, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 
establece la normatividad aplicable y considerando las posibilidades tecnológicas 
de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. 
El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, 
género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, 
discapacidad, religión, estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su 
caso para llevar a cabo la contratación. 

Registro de 

Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 

partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 

aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 

concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 

anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 

Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 

reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 
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Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados 
para desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 18 de mayo de 2022 

Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de mayo de 2022 

Exámenes de conocimientos 06 de junio de 2022 
Evaluaciones de habilidades Del 09 al 10 de junio de 2022 

Revisión documental 15 de junio de 2022 
Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 
15 de junio de 2022 

Entrevista 21 de junio de 2022 
Determinación 21 de junio de 2022 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora 
en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, 
transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
(las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando 
el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a) Se instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 

ingresen al Instituto para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos 
y habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 
37.5 °C, no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de 
descarte en automático. 

b) Se higienizarán las salas en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 

c) La ocupación de las salas destinadas para el desarrollo de las etapas de 
reclutamiento y selección se ocuparán en una capacidad máxima del 30% de 
aforo conforme al semáforo naranja, por lo que las evaluaciones se podrán 
aplicar de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona 
aspirante. En la medida que avancen las etapas del semáforo de color 
naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la 
capacidad de recepción del número de personas aspirantes. 

d) A la entrada de las salas, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
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para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 

e) Las personas aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubreboca y/o careta en todo momento que se encuentren dentro del Instituto. 

f) Al concluir las evaluaciones, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización de la sala, limpiado y 
desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 
hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto 
que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
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Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la 
Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 
concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

Las etapas presenciales se llevarán a cabo las instalaciones del INDAABIN, 
ubicado en Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad 
de México; Quinto Piso de la Torre B y/o Salvador Novo No. 8, Col. Barrio de 
Santa Catarina Delegación Coyoacán, México, D.F. C.P. 04010. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular  
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
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Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades  
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia  
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Las entrevistas se llevarán a cabo de manera presencial o a través de medios 
electrónicos, según lo determine el Comité Técnico de Selección, considerando las 
posibilidades tecnológicas y de infraestructura con las que se cuenten, así como 
las posibilidades tecnológicas de las personas aspirantes para el desarrollo de 
esta etapa. 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 
el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones presentados 
o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, 
Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro 
de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del resultado respectivo. El 
Comité Técnico de Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en 
el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 
Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), 
éste(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que 
el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la 
selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán 
considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, 
deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, 
difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 
9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

la Secretaria Técnica 
Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2022/14 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2022/14 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE COMUNICACION 

Código de Puesto  16-111-1-M1C012P-0000062-E-C-Q 
Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area  

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,778 (Treinta y Tres mil Setecientos Setenta y Ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL 
Objetivo ESTA SUBDIRECCION DE COMUNICACION APOYARA AL CUMPLIMIENTO DE 

LAS ATRIBUCIONES QUE LA COORDINACION GENERAL TIENE 
ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA, A 
TRAVES DE GARANTIZAR QUE LOS PRODUCTOS INFORMATIVOS QUE 
GENERAN LAS SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES GENERALES, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA Y DELEGACIONES DE LA 
SECRETARIA EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA, EN MATERIA DE MEDIO 
AMBIENTE, SE INTEGREN, A FIN DE QUE LAS ACCIONES QUE REALIZAN 
SEAN DADAS A CONOCER POR LOS MEDIOS DE COMUNICACION. 

Funciones 
Principales 

1 INTEGRAR LA INFORMACION QUE ELABORAN LAS SUBSECRETARIAS, 
DIRECCIONES GENERALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
DEPENDENCIA Y DELEGACIONES DE LA SECRETARIA EN LOS ESTADOS DE 
LA REPUBLICA, EN MATERIA DE ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO A 
FAVOR DEL MEDIO AMBIENTE Y QUE SEAN DE INTERES PARA LOS MEDIOS 
DE COMUNICACION. 
2 COORDINAR CON LA DIRECCION DE INFORMACION LA REVISION DE LOS 
CONTENIDOS INFORMATIVOS QUE PRESENTEN LAS SUBSECRETARIAS, 
DIRECCIONES GENERALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
DEPENDENCIA Y DELEGACIONES DE LA SECRETARIA EN LOS ESTADOS DE 
LA REPUBLICA. 
3 GENERAR Y FOMENTAR UNA PRESENCIA CONSTANTE Y OPORTUNA DE 
LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DE MEDIO AMBIENTE QUE REALIZAN LAS 
SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES GENERALES, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA Y DELEGACIONES DE LA 
SECRETARIA EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA, EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACION NACIONALES. 
4 APROBAR Y ACORDAR CON LA DIRECCION DE INFORMACION LA 
NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE DIFUNDIR ASUNTOS DETERMINADOS 
COMO DE ESPECIAL RELEVANCIA QUE TENGAN RELACION CON LAS 
ACTIVIDADES DE LAS SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES GENERALES, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA Y DELEGACIONES DE 
LA SECRETARIA EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA, ASI COMO GENERAR 
INFORMES DE LAS MEDIDAS Y MECANISMOS ACORDADOS PARA LA 
DIVULGACION DE MATERIALES INFORMATIVO RELATIVOS A ESTAS 
ACTIVIDADES. 
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5 COMUNICAR Y ESTABLECER COMUNICACION CON LOS RESPONSABLES 

DE LAS UNIDADES DE COMUNICACION SOCIAL DE LOS ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LAS DEPENDENCIAS Y DELEGACIONES ESTATALES 

DE LA MISMA, ASI COMO CON LOS SECRETARIOS PARTICULARES DE LAS 

SUBSECRETARIAS, Y CON LOS DIRECTORES GENERALES, PARA 

DESARROLLAR Y PROMOVER COMUNICADOS E INFORMACION SOBRE 

ASUNTOS RELEVANTES. 

6 CONDUCIR Y ATENDER LAS SOLICITUDES PLATEADAS POR OTRAS 

DEPENDENCIAS, SOBRE EL TRABAJO QUE DESEMPEÑAN LAS 

SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES GENERALES, ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA Y DELEGACIONES DE LA 

SECRETARIA EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA. 

7 ORGANIZAR Y AGENDAR ENTREVISTAS CON FUNCIONARIOS DE LAS 

SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES GENERALES, ORGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA Y DELEGACIONES DE LA 

SECRETARIA EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA PARA DIFUNDIR CON 

MAYOR DETALLE LAS ACCIONES QUE SE LLEVAN A CABO SOBRE TEMAS 

ESPECIFICOS Y DE INTERES PARA LOS MEDIOS DE COMUNICACION. 

8 ASESORAR A LAS SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES GENERALES, 

ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA Y DELEGACIONES DE 

LA SECRETARIA EN LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA PARA IDENTIFICAR 

MATERIALES INFORMATIVOS QUE PUEDAN SER RELEVANTES PARA LOS 

MEDIOS DE COMUNICACION. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 

EDUCACION Y 

HUMANIDADES  

COMUNICACION 

GRAFICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

PERIODISMO 

COMUNICACION 

5 años  

Experiencia Laboral Area de experiencia Area de General  

EDUCACION Y 

HUMANIDADES 

COMUNICACION 

GRAFICA 

SOCIOLOGIA COMUNICACIONES 

SOCIALES 

CIENCIAS TECNOLOGICAS 

 

TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

ECOLOGIA MEDIO AMBIENTE  

Habilidades 

Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 

NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS  

 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO DE PAGOS, CLC Y REINTEGROS, ORGANOS Y ORGANISMOS 

Código de Puesto  16-511-1-E1C012P-0000175-E-C-I 
Nivel 
Administrativo 

P32 
Enlace  

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,579 (Diecinueve mil Quinientos Setenta y Nueve Pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Objetivo VALIDAR Y SUPERVISAR LA EMISION DE CUENTAS POR LIQUIDAR 

CERTIFICADAS Y SOLICITUDES DE PAGO EN EL SCD (SISTEMA DE CONTROL 
DOCUMENTAL), PARA EFECTUAR EL PAGO OPORTUNO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAIDOS POR LA SEMARNAT, ASI COMO DE LOS 
ORGANOS Y ORGANISMOS DESCONCENTRADOS. 

Funciones 
Principales 

1 CAPTURA DE CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DEL SECTOR 
SEMARNAT, ASI COMO DE ORGANOS, ORGANISMOS Y PROVEEDORES. 
2 DISTRIBUIR LAS SOLICITUDES DE PAGO A LAS PERSONAS QUE DEPENDEN 
DE LA SUBDIRECCION Y AL TERMINO CONCENTRARLAS Y ENTREGARLAS 
PARA SER AUTORIZADAS. 
3 CONTROLAR EL EJERCICIO DEL GASTO DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS, PARA PROPORCIONAR LOS RECURSOS FINANCIEROS 
OPORTUNAMENTE Y EVITAR EL SOBRE EJERCICIO. 
4 CONTROLAR LAS SOLICITUDES DE PAGO PARA CONSULTAS DE 
CARACTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO. 
5 CONTROL Y CAPTURA DE REINTEGROS TANTO DE BENEFICIARIOS COMO 
DE ORGANOS Y ORGANISMOS, DEL AÑO ACTUAL, ASI COMO DE AÑOS 
ANTERIORES. 
6 CONTROL DE MINISTRACIONES DE LOS ORGANOS Y ORGANISMOS DE LAS 
CUENTAS PAGADAS ANTE EL SIAFF. 
7 CONTROLAR LAS SOLICITUDES DE PAGO PARA CONSULTAS DE 
CARACTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O 

PASANTE 
Area General Carrera Genérica 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA FINANZAS 
ADMINISTRACION  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 
ADMINISTRACION 

CONTADURIA  
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
CONTADURIA 

Experiencia Laboral 1 año 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS ECONOMICAS  POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL Y REMEDIACION 

Código de Puesto  16-713-1-M1C014P-0000182-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefe de Departamento  

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 23,728(Veintitrés mil Setecientos y Veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Objetivo DESARROLLAR LAS MEDIDAS DE CONTROL DE LAS POBLACIONES DE VIDA 

SILVESTRE, PARA LOGRAR SU CONSERVACION EN BENEFICIO DE LA 
SOCIEDAD Y DEL MEDIO AMBIENTE.. 

Funciones 
Principales 

1 ELABORAR LOS RESOLUTIVOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS DE LAS 
SOLICITUDES DE CONTROL Y REMEDIACION DE ESPECIES QUE SE TORNEN 
PERJUDICIALES, ASI COMO LA LIBERACION DE ESPECIES SILVESTRES AL 
MEDIO NATURAL, PARA CONTRIBUIR A LA VIABILIDAD DE LAS POBLACIONES 
Y ESPECIES SILVESTRES Y SUS HABITAT. 
 2 RECOMENDAR EN COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES DE LA SECRETARIA, LA DETERMINACION DEL DESTINO DE 
LOS EJEMPLARES DE VIDA SILVESTRE DECOMISADOS, ENTREGADOS 
VOLUNTARIAMENTE O RESCATADOS Y DEVUELTOS POR OTROS PAISES, 
PARA ASEGURAR EL BIENESTAR DE LOS EJEMPLARES Y PROCURAR SU 
REHABILITACION. 
3 EVALUAR Y RECOMENDAR EL ESTABLECIMIENTO DE CENTROS PARA LA 
CONSERVACION E INVESTIGACION DE VIDA SILVESTRE (CIVS), PARA 
IMPULSAR LAS POLITICAS INSTITUCIONALES Y APOYAR LAS ACCIONES QUE 
REALIZAN LA PROFEPA Y LA PGR. 
4 DESARROLLAR LAS ACCIONES DE FOMENTO A LA CONSERVACION, 
MANEJO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE Y 
SUS HABITAT ENTRE LA POBLACION RURAL EN LOS SITIOS DE INFLUENCIA 
DE LOS CIVS, PARA GENERAR UNA ALTERNATIVA DE DESARROLLO. 
5 ELABORAR LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS Y MECANISMOS 
OPERATIVOS, PARA LA ACREDITACION DE CIVS, COMO ESTABLECIMIENTOS 
CUARENTENARIOS Y DE CERTIFICACION FITO Y ZOOSANITARIA EN MATERIA 
DE VIDA SILVESTRE. 
6 EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER LOS 
REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS 
ACTIVIDADES. 
7 EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CALIDAD, PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS DE LA SALUD VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 
CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 

ECOLOGIA 
VETERINARIA Y 

ZOOTECNIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

ECOLOGIA 
BIOLOGIA  

Experiencia Laboral 3 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS AGRARIAS PECES Y FAUNA 
SILVESTRE 
CIENCIAS 

VETERINARIAS 
CIENCIAS POLITICAS ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS DE LA VIDA 

 
BIOLOGIA ANIMAL 

(ZOOLOGIA) 
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Habilidades 
Gerenciales  

 CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LA 
VIDA SILVESTRE 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 GESTION EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE TECNICO 

Código de Puesto  16-713-1-E1C007P-0000205-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P11 
Enlace  

Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,294 (Once mil Doscientos Noventa y Cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA EVENTUAL  

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE VIDA SILVESTRE 
Objetivo DESARROLLAR LAS MEDIDAS DE CONTROL DE LAS POBLACIONES DE VIDA 

SILVESTRE, PARA LOGRAR SU CONSERVACION EN BENEFICIO DE LA 
SOCIEDAD Y DEL MEDIO AMBIENTE. 

Funciones 
Principales 

1 OPERAR Y ADMINISTRAR EL CENTRO PARA LA CONSERVACION E 
INVESTIGACION DE LA VIDA SILVESTRE (CIVS) 
2 DISEÑAR Y DESARROLLAR ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACION DEL 
PROGRAMA DE VIDA SILVESTRE A TRAVES DE LOS CIVS 
3 PROMOVER Y FOMENTAR EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UMAS 
4 PROPORCIONAR ASESORIA TECNICA Y PERICIAL A LA PROCURADURIA 
FEDERAL PARA LA PROTECCION DEL AMBIENTE Y PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA EN LA IDENTIFICACION DE ESPECIES DURANTE 
LOS OPERATIVOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA EN MATERIA DE VIDA 
SILVESTRE 
5 REALIZAR Y PROMOVER ACCIONES DE DIFUSION, CAPACITACION Y 
EDUCACION AMBIENTAL EN MATERIA DE VIDA SILVESTRE 
6 INSTRUMENTAR MECANISMOS PARA LA CAPACITACION Y FORMACION EN 
MATERIA DE MANEJO DE VIDA SILVESTRE 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O 

PASANTE  
Area General Carrera Genérica 

CIENCIAS AGROPECUARIAS BIOLOGIA 
ECOLOGIA  

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ECOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 
ECOLOGIA 

Experiencia Laboral 1 año 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS DE LA VIDA  BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

BIOMATEMATICAS 
Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por 
la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se aceptarán 
las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se especifique que el 
Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y dicha constancia 
deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales 
de la persona interesada, datos académicos, nombre y cargo de la persona 
responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de entrega del Título. 
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Así mismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo registro 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la 
titulación. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura, que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato, se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones las personas 
aspirantes en los concursos, tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente, para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, constancias de 
prácticas profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPCAPF , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones 
del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/convocatorias-publicadas-en-el-dof-2022 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en formato 
PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
04 al 18 de mayo de 2022, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática 
la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del puesto el 
sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con su 
inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de participación 
de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 18 de mayo de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de mayo de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de mayo de 2022 

Examen de conocimientos a partir del 03 de junio de 2022 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

a partir del 03 de junio de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) a partir del 03 de junio de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito a partir del 03 de junio de 2022 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección a partir del 03 de junio de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a a partir del 03 de junio de 2022 
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Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para los 
aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso obligatorio 
de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y 
salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que 
intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará acceso 
al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a las 
instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre de 
más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla los 
requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) , para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
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-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas 
electrónicas existentes Telmex , Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se efectuarán a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes 
de conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 
de Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  
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REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la 
LSPCAPF 

Mínimo: 70 
 

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que 
puedan auxiliar al 
Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de 
entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el numeral 
188, fracción VI del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. Conforme 
a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos 
de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Alcaldía, 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que se 
integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas 
de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, 
martha.mondragon@semarnat.gob.mx y rene.parra@semarnat.gob.mx, número 
telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, Secretaria Técnica 
Subdirectora de Planeación e Integración del Capital Humano 

Martha Mondragón Lona 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 17/22 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA PARA LAS Y LOS JOVENES 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 21, 23, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 7, 17, 18, 30, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A LAS Y LOS JOVENES INTERESADOS QUE 
DESEEN INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Especialista en Administración del Agua "B" 
Nivel Administrativo P31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0012166-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Dieciocho mil ochocientos veintitrés pesos 00/100 M.N. ($18,823.00) 

Adscripción Gerencia de Servicios a Usuarios 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Revisar que los expedientes integrados cumplan con los documentos y 
requisitos que marca la Ley de aguas Nacionales, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, así como la normatividad interna, para 
emitir la resolución correspondiente a las solicitudes de aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes. 

2. Requerir a la Subdirección General Técnica o a sus Gerencias, según 
corresponda la elaboración de dictámenes técnicos para atender las 
solicitudes de servicios hidráulicos de nuevas concesiones, asignaciones, 
permisos o modificaciones de las existentes que presentan los usuarios de 
aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

3. Solicitar opinión de dictamen jurídico a la Subdirección General Jurídica de la 
Comisión, sobre los documentos legales del expediente, cuando se requieren 
para estar en aptitud de emitir la resolución positiva o negativa de la 
concesión, asignación o permiso solicitado por los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4. Atender las consultas quejas y conflictos formulados por los usuarios como 
por los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la Conagua, a efecto 
de proponer soluciones, así como orientarlos en la aplicación de la 
normatividad en materia hidráulica, según sea el caso. Intervenir en la 
elaboración de criterios y lineamientos internos para atender de manera 
pronta y oportuna las solicitudes que presentan los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. Contribuir a la impartición de 
talleres de capacitación, dirigidos al personal de oficinas foráneas en materia 
de trámites relacionados con las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, a efecto de orientar en la aplicación de la normatividad y de los 
procesos aplicados. 

5. Formular propuestas de criterios y lineamientos internos para atender de 
manera pronta y oportuna las solicitudes que presentan los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

6. Impartir talleres de capacitación, dirigidos al personal de oficinas foráneas en 
materia de trámites relacionados con las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes, a efecto de orientar en la aplicación de la normatividad y 
de los procesos aplicados. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Derecho, Economía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Geología, Ingeniería Civil, 
Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 

Ambiente. 
Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de nociones generales de la 

Conagua; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Conagua y su reforma; Ley General 
de Bienes Nacionales; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Topografía, Hidrología, Hidrometría, 
Batimetría y Normas Técnicas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres jóvenes que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin 
distinción de género, que hayan realizado su servicio social o prácticas profesionales o que hayan 
participado en el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro en el sector público. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigentes. 
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2. Requisitos de 
Participación 

De acuerdo al oficio número SRCI/UPRH/1351/2020 de fecha 7 de diciembre 
de 2020 y SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0746/2021 de fecha 17 de agosto de 
2021, podrán participar aquellas personas, entre los 18 y 29 años de edad 
cumplidos al momento de su inscripción en el concurso respectivo, que 
reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizarán a 
través del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 18 de mayo al 1° de junio de 2022, lo que comprende 
aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. TrabajaEn 
asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al concurso 
permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el 
anonimato de las y los aspirantes;  
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante, a través de los medios 
establecidos para tal efecto.  

4. Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

 Publicación de la Convocatoria: 18 de mayo/2022. 
 Registro de Aspirantes: del 18 de mayo al 1° de junio/2022. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 1° de junio /2022. 
En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
 (Capacidades profesionales): 

 Exámenes de conocimientos: 
Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 

III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 
LAS Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 
Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
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IV. ENTREVISTAS: 
 Entrevistas: 

Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
V. DETERMINACION: 

 Determinación del resultado del concurso: 
Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema 
de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos 
en que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentará cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará 
los cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico, se estará a lo establecido en las disposiciones emitidas por las 
autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el punto No. 2 del 
Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que “En el caso de 
presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los tiempos en los 
procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la Gerencia de 
Personal a través de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública”, en 
tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
En caso de que la fase del semáforo epidemiológico cambie a naranja o rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario. 

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el sitio https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador 
también se publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx  

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 17/22. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
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NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer 
párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aun 
después de concluido el concurso. 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de 
conocimientos, al siguiente correo electrónico: rosa.fernandez@conagua.gob.mx y 
maria.verde@conagua.gob.mx en la siguiente dirección: avenida Insurgentes Sur 
No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 

la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal 
de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 45 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 
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7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria 
mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja 
especificando día, mes y año, así como el período laborado (indicando 
años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de localización 
de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los 
empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
 Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
BASES). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 

10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: 
hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de 
los recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, período de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que 
se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 
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 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines 
de consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPC), para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

 Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en 
el perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos 
originales, copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de 
expedición por primera vez, de duplicados o de reposición, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío ante autoridad 
competente. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en 
el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus 
cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será 
motivo de descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos 
se practicará exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 

https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
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Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes 
laborales indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación 
Requerida”, se deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o 
copia certificada legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o 
constancias comprobatorias: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

 Documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales (para los rangos de 
Enlace) 

 Entre otros. 
10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos 
que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y 
exhibir los documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y 
copia simple, y exacta; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
 Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 

 Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; 
para los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia 
avalada por la institución educativa en la que se realizó. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      253 

 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte 
firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de 
maestrías y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, 
siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas 
en el perfil del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo 
de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se 
obtenga del portal electrónico Trabajaen, será motivo de descarte, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de 
“Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 

encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 45 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 



254      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

 

Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental, 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
 Ministros de cultos religiosos, 
 Impedimentos de orden moral, 
 Ser hijo de extranjeros, y/o 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
 Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidoras/es públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicos 
de carrera titulares. 

 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de este, el Comité Técnico de Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos 
o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de 
Ingreso de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que 
resuelva lo procedente. 
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Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y 
los establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

12. Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, y/o la entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la 
entrevista. Mismas que se llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de la 
Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté 
ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes 
en TrabajaEn. En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que 
se realizarán y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así 
como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que 
podrán ser utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa, será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen 
retrasados al Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido 
de que se les restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración 
del examen. 
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Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación 
o examen, y entrevista se programará para realizarse en un sólo día, pero en caso 
de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva 
el derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y 
de la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos:
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se 
presentó y el número de folio con el que participó en el concurso anterior 
mediante el siguiente correo rosa.fernandez@conagua.gob.mx y 
maria.verde@conagua.gob.mx siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la 
o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al 
perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
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 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
 Experiencia: 20 puntos. 
 Mérito: 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y 
susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo 
tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
 Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro 
de Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 
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 Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben la realización de su Servicio 
Social, Prácticas Profesionales, que tengan participación en el Programa 
de Jóvenes Construyendo el Futuro en el sector público, o en su caso, 
que cuentan con los años de experiencia indicados en el perfil del 
puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una 

ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 
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 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 

 Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 

cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo 

a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para 

aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel 

intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas 

en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la 

Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en 

cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los 

documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 

(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 

impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 

equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 

selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 

Concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 

apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el 

formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 

previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 

procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 

en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 

 Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 

será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 

puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 

aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 

puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 

tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 

el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 

apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 

ganadora o ganador del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 

considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 

Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 

candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 

los finalistas del concurso. 

 El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante 

la emisión de su determinación, declarando: 

 Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 

 A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 

a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso anterior: 

 Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
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 No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, o 

 Desierto el concurso. 
 En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 

concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la 
o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en 
el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien, se condujeron con falsedad, previo, durante y 
después a su ingreso al servicio de la Conagua, el Comité Técnico de Selección 
informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que determine los 
mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a iniciar las 
actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con 
independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como 
ganadora o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de 
la cual tendrá efectos el Nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 
puesto como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración 
Pública Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, 
necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa 
cumpliendo con las obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la Conagua, entre los 
documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja 
o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o 
bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su 
baja. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la 
misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx. 

18. Reactivación de 
Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 

tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 

200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 

01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 

extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 

procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 

aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 

operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 

inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 

originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 

Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 

aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 

de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 

exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable 

a la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 

motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de 

la o del candidato. 
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En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de 
la o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, estas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por 
mérito del proceso de selección. 

19. Disposiciones 

Generales 

 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 

con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 

ubicada en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 

Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 

Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 

por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 

informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 

página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 

(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 

Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 

que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 

una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 

correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 

los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 

4000 a las exts. 1555 o 4529 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 a 

17:00 hrs. (Hora del centro). 

 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional de 

 Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 

Lic. Rosa Arcelia Fernández Ayala 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 18/22 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Proyecto C de Enlace y Gestión 
Nivel 
Administrativo 

N31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0012299-E-C-S 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N. ($46,608.00) 

Adscripción Subdirección General de Administración 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Supervisar la integración de los requerimientos de las áreas que conforman la 
unidad administrativa de su competencia en materia de recursos financieros, 
materiales, de personal y de tecnología de la información para su validación y 
realizar la gestión correspondiente. 

2. Gestionar ante las instancias correspondientes las prestaciones y servicios en 
materia de personal de los servidores públicos de la unidad administrativa de 
adscripción, así como validar la información de las mismas, de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo y de seguridad e 
higiene, así como mantener una relación cordial con las autoridades 
sindicales, para mejorar el clima laboral. 

4. Presentar para su validación ante la Gerencia de Personal la Estructura 
Orgánica, Manuales de Organización y Procedimientos, descripciones y 
perfiles de puestos y demás instrumentos requeridos por esta instancia, con la 
finalidad de contar con herramientas administrativas que faciliten la operación 
de la unidad administrativa de su competencia. 

5. Gestionar el presupuesto de la unidad administrativa de adscripción ante la 
Gerencia de Recursos Financieros para la operación de la unidad 
administrativa de su circunscripción, a efecto de contribuir en el cumplimiento 
a sus objetivos. 

6. Supervisar la elaboración e integración de la información financiera y contable, 
para su presentación ante la Gerencia de Recursos Financieros de la 
información necesaria o que se requiera para la elaboración de los estados 
financieros de la Comisión. 

7. Supervisar el registro y control de las operaciones presupuestales, financieras 
y contables, derivadas del ejercicio, con la finalidad de verificar que las 
operaciones hayan sido realizadas de acuerdo a la normatividad aplicable. 

8. Elaborar del programa anual de adquisiciones, para dar respuesta a los 
requerimientos de bienes y servicios de las áreas que conforman la unidad 
administrativa. 

9. Realizar las gestiones ante la Gerencia de Recursos Materiales para la 
adquisición de bienes y servicios, así como ante la Gerencia de Recursos 
Financieros el trámite de los mismos, con el objeto de que las diferentes áreas 
de la unidad administrativa cumplan con los programas que tienen 
encomendados. 
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10. Coordinar las acciones necesarias que permitan proporcionar los bienes y 
servicios requeridos por las diferentes áreas, para contribuir al desarrollo de 
sus actividades y cumplimiento de sus metas. 

11. Gestionar ante la Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, la obtención de cuentas de usuarios, así como la baja o 
suspensión de las mismas, para el uso de los servicios institucionales. 

12. Establecer coordinación con la Gerencia de Recursos Materiales, responsable 
del registro y actualización del inventario y resguardos de los equipos de 
cómputo, dispositivos periféricos, equipos de telecomunicaciones, y equipos 
de respaldo de energía eléctrica, para que esta información se encuentre 
actualizada, disponible y ordenada. 

13. Supervisar y realizar el seguimiento del estado que guardan los 
requerimientos realizados ante las Gerencias que conforman la SGA, para su 
atención, registro y control de los mismos. 

14. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, 
Contaduría, Economía, Relaciones Industriales. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Ingeniería Industrial. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos El puesto requiere conocimientos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Presupuesto de 
Egresos de la Federación; Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación; Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento; Ley Federal de Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas; Ley General de Bienes Nacionales; Ley 
Federal de Archivos; Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento; Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
Reforma; Acuerdos y Manuales en materia de Recursos 
Humanos, Materiales y Financieros. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Especialista Técnico B 
Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0013348-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Dieciocho mil ochocientos veintitrés pesos 00/100 M.N. ($18,823.00) 

Adscripción Gerencia de Infraestructura de Protección en Ríos y de Distritos de Temporal 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Brindar la asesoría técnica requerida a los Organismos de Cuenca y 
Direcciones Locales, para los estudios y proyectos ejecutivos en la 
construcción de obra de Protección Marginal. 

2. Efectuar visitas técnicas a los sitios de los proyectos con el fin de recopilar 
información para los estudios y proyectos ejecutivos, en coordinación con los 
Organismos de Cuenca y Direcciones Locales. 

3. Elaborar e integrar Términos de Referencia y Catálogos de Conceptos de 
Trabajo de los Estudios y Proyectos Ejecutivos del ámbito de Obras de 
Protección Marginal, con la finalidad de que estas Unidades Administrativas 
puedan disponer en tiempo y forma de la documentación para los concursos 
respectivos. 

4. Llevar a cabo la revisión de los Proyectos Ejecutivos del ámbito de Obras de 
Protección Marginal, y verificar que se apeguen a las normas técnicas 
aplicables y a los criterios emitidos por la SGIH. 

5. Elaborar e integrar la cartera de estudios y proyectos ejecutivos del ámbito de 
Obras de Protección Marginal, para someterla a la autorización de la instancia 
correspondiente y la ejecución fiscal presente. 

6. Vigilar y verificar que la Hidráulica de Obras de Protección Marginal en 
proceso constructivo se realice de acuerdo a los diseños, especificaciones y 
normas técnicas. 

7. Participar en las contingencias ocasionadas por los fenómenos 
hidrometeorológicos para atender los daños provocados a las obras de 
infraestructura hidráulica. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Geología, Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
Reforma, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, Hidráulica 
fluvial, Hidrología, Elaboración de Estudios, Proyectos Ejecutivos 
de obras de protección contra inundaciones. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 
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BASES 
En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigentes. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizarán a 
través del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 18 de mayo al 1° de junio de 2022, lo que comprende 
aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. TrabajaEn 
asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al concurso 
permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el 
anonimato de las y los aspirantes;  
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante, a través de los medios 
establecidos para tal efecto.  

4. Programación de 
las etapas del 
concurso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

 Publicación de la Convocatoria: 18 de mayo/2022. 
 Registro de Aspirantes: del 18 de mayo al 1° de junio/2022. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 1° de junio/2022. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
 (Capacidades profesionales): 

 Exámenes de conocimientos: 
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 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 

III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 
LAS Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 
Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 

 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
IV. ENTREVISTAS: 

 Entrevistas: 
Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 

V. DETERMINACION: 
 Determinación del resultado del concurso: 
Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema 
de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos 
en que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentará cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará 
los cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico, se estará a lo establecido en las disposiciones emitidas por las 
autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el punto No. 2 del 
Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que “En el caso de 
presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los tiempos en los 
procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la Gerencia de 
Personal a través de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública”, en 
tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
En caso de que la fase del semáforo epidemiológico cambie a naranja o rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario. 

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados
en el sitio https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador
también se publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx  
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6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se
podrá consultar en el perfil de puesto que se publica en
el sitio https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la
Conagua https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 18/22. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer 
párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aun 
después de concluido el concurso. 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de 
conocimientos, a los siguientes correos electrónicos: 
rosa.fernandez@conagua.gob.mx o maria.verde@conagua.gob.mx en la siguiente 
dirección: avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 

la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal 
de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 
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4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 45 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria 
mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja 
especificando día, mes y año, así como el periodo laborado (indicando 
años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de localización 
de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los 
empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
● Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
BASES). 

● Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

● Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 
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10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: 
hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de 
los recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
periodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, periodo de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que 
se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 

 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines 
de consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPC), para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

 Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en 
el perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos 
originales, copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de 
expedición por primera vez, de duplicados o de reposición, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío ante autoridad 
competente. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en 
el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus 
cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será 
motivo de descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos 
se practicará exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 
https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes 
laborales indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación 
Requerida”, se deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o 
copia certificada legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o 
constancias comprobatorias: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

 Entre otros. 
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10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos 
que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y 
exhibir los documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y 
copia simple, y exacta; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
 Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 

 Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; 
para los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia 
avalada por la institución educativa en la que se realizó. 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte 
firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de 
maestrías y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, 
siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas 
en el perfil del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo 
de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se 
obtenga del portal electrónico TrabajaEn, será motivo de descarte, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de 
“Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

 https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 

encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 
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Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 45 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental, 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
 Ministros de cultos religiosos, 
 Impedimentos de orden moral, 
 Ser hijo de extranjeros, y/o 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
 Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidoras/es públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicos 
de carrera titulares. 

 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de éste, el Comité Técnico de Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos 
o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de 
Ingreso de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que 
resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y 
los establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

12. Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, y/o la entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la 
entrevista. Mismas que se llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de la 
Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté 
ubicado cada puesto. 
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La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes 
en TrabajaEn. En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que 
se realizarán y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así 
como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, 
mecanismos y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que 
podrán ser utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa, será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen 
retrasados al Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido 
de que se les restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración 
del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación 
o examen, y entrevista se programará para realizarse en un solo día, pero en caso 
de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva 
el derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y 
de la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos:
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la
Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que 
se presentó y el número de folio con el que participó en el concurso anterior 
mediante los siguientes correos rosa.fernandez@conagua.gob.mx o 
maria.verde@conagua.gob.mx siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la 
o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
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La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al 
perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
 Experiencia: 20 puntos. 
 Mérito: 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y 
susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

 Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 
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 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo 
tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
● Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro 
de Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

● Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

● Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una 

ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
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 El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 
candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo 
a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para 
aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel 
intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas 
en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la 
Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en 
cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los 
documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el 
formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganadora o ganador del mismo. 
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 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 

 El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la 
o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en 
el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien, se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al 
servicio de la Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité 
Técnico de Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para 
instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como 
ganadora o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de 
la cual tendrá efectos el Nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un 
puesto como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración 
Pública Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, 
necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa 
cumpliendo con las obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la Conagua, entre los 
documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su baja 
o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o 
bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su 
baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la 
misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx. 

18. Reactivación de 
Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      281 

 

Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable 
a la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de 
la o del candidato. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de 
la o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, éstas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por 
mérito del proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 
4000 a las exts. 1555 o 4529 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 a 
17:00 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaría Técnica 

Lic. Rosa Arcelia Fernández Ayala 
Firma Electrónica. 



282      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 19/22 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 

el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la 

siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 

INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento C de Fiscalización 

Nivel 

Administrativo 

O31 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C014P-0013621-E-C-P 

Remuneración 

Bruta Mensual 

Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N. ($28,986.00) 

Adscripción Organismo de Cuenca Península de Baja California 

Sede Mexicali, Baja California 

Principales 

Funciones 

1. Ejecutar las revisiones fiscales de gabinete que se le asignen de acuerdo al 

proceso de revisión fiscal, para verificar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes. 

2. Llevar a cabo el seguimiento al cumplimiento de los plazos en que los 

contribuyentes deben proporcionar la información y documentación requerida. 

3. Vigilar la aplicación oportuna de las sanciones que procedan a los contribuyentes 

por no proporcionar la documentación requerida. 

4. Formular los oficios de observaciones de las revisiones fiscales de gabinete 

asignadas y en su caso formular y notificar el oficio de multa que corresponda. 

5. Elaborar los proyectos de resolución que corresponda de acuerdo a la 

Legislación y Reglamentación aplicables. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 

Finanzas 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 3 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales, Contabilidad. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos en Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Federal de Derechos en materia de agua; Código 
Fiscal de la Federación y su Reglamento; Ley de Coordinación 
Fiscal; Ley de Ingresos; Resolución Miscelánea Fiscal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Jefe de Departamento C de Tenencia de la Tierra y Patrimonio Inmobiliario 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0013657-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N. ($28,986.00) 

Adscripción Organismo de Cuenca Península de Yucatán 
Sede Mérida, Yucatán 
Principales 
Funciones 

1. Integrar expedientes técnico–jurídicos de los predios e inmuebles susceptibles de 
adquisición tanto para la ejecución de obras de infraestructura hidráulica como 
para la regularización de la obra existente a favor de la Conagua, así como de 
los bienes distintos a la tierra susceptibles de afectación. 

2. Regularizar los inmuebles propiedad de la Conagua gestionando ante las 
autoridades competentes su registro, para obtener documentación legal del 
inmueble. 

3. Concertar y promover con los afectados por la construcción de obras hidráulicas 
las ventajas, beneficios y alcances de las obras en el ámbito local, municipal y 
regional, así como convenir los montos de indemnización, reacomodo, y/o 
compensación en especie, según corresponda, conforme a los lineamientos 
aplicables. 

4. Integrar y/o actualizar el inventario de inmuebles en uso y administración de la 
Conagua conforme a los lineamientos establecidos, para su control y certeza 
jurídica. 

5. Integrar expedientes técnico – jurídicos para la desincorporación, enajenación y/o 
cambio de destino de inmuebles de la Conagua que carecen de utilidad pública, 
para el cumplimiento de las funciones de este Organo Desconcentrado. 

6. Atender solicitudes de afectados que no se han indemnizado en los tiempos 
establecidos para darles debido cumplimiento. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho Agrario, Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de los procedimientos de expropiación e 

indemnización; Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Ley de Expropiación (DOF 25-XI-1936) y sus 
reformas; Ley General de Bienes Nacionales y sus reformas; 
Ley Agraria y su Reglamento; (DOF 28-II-1992) y sus reformas; 
Ley de Amparo; Instructivo para realizar trabajos técnicos e 
informativos de expropiación y la ejecución de decretos 
presidenciales de expropiación de terrenos ejidales y/o 
comunales; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Residente de Obra de Control Técnico del Proyecto Bajo Río Conchos 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0010669-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N. ($22,023.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Ojinaga, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Atender solicitudes de usuarios y gobiernos estatales y municipales de proyectos 
y de obra de infraestructura hidroagrícola, con la finalidad de emitir respuesta de 
factibilidad técnica y social. 

2. Realizar visitas de inspección a los espacios físicos propuestos para la 
construcción de obras, con la finalidad de tener elementos para dictaminar 
procedencia de las solicitudes. 

3. Formular proyectos de infraestructura hidroagrícola, con la finalidad de 
coadyuvar de presentarlos para su etapa de licitación y construcción. 

4. Realizar actividades técnicas de supervisión de obras hidroagrícolas, para que 
las obras se construyan de acuerdo a lo proyectado y se entreguen operando a 
los usuarios. 

5. Dar seguimiento del avance físico-financiero de las obras hidroagrícolas que se 
están supervisando, con la finalidad de analizar la información y generar 
informes a las diversas instancias superiores. 

6. Elaborar fichas técnicas de las obras a proponer para su construcción, así como 
elaborar programa de obra del respectivo año fiscal, con la finalidad de contar a 
tiempo con los recursos económicos para la construcción de las mismas. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 

Probabilidad. 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Geología, Geofísica, Ciencias del 
Suelo (Edafología). 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho Agrario. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Auditoría. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Para el desempeño del puesto, se requiere del conocimiento de 

las siguientes áreas: Hidráulica, Hidrología, Obras Hidráulicas 
(Presas de Almacenamiento, Presas Derivadoras, Plantas de 
Bombeo, Pozos Profundos, Sistemas de riego, Control de Ríos, 
Obras de Protección y Rectificación de cauces federales), 
Agronomía, Geología, Geotecnia, Topografía; Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. Manejo de Microsoft 
Office, de Bases de Datos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subjefe de Distrito de Riego Conservación 090, Bajo Rio Conchos 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0010681-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N. ($22,023.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
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Principales 
Funciones 

1. Elaborar y dar seguimiento a los programas de conservación de obra de cabeza 
a cargo de Comisión Nacional del Agua y, supervisar la programación y 
ejecución de los programas de conservación y modernización de obra 
concesionada y tecnificación del riego a cargo Asociaciones Civiles de Usuarios 
y Sociedades de Responsabilidad Limitada, en apego a las metodologías, 
lineamientos y procedimientos aplicables. 

2. Aplicar los lineamientos para la planeación, presupuestación y elaboración de los 
programas de conservación y modernización de infraestructura Hidroagrícola y 
para el mantenimiento de maquinaria, equipo e instalaciones en el Distrito de 
Riego; así como dar seguimiento a la ejecución de dichos programas, verificando 
su cumplimiento en condiciones normales y en situación de emergencia. 

3. Definir las acciones de conservación normal, modernización, tecnificación del 
riego y Desarrollo Parcelario en el Distrito de Riego, ello con la participación de 
las organizaciones de usuarios, asimismo acatar los lineamientos para la 
adquisición de bienes, maquinaria y equipo para conservación de infraestructura 
hidráulica y nivelación de tierras. 

4. Efectuar la actualización de inventarios, determinación de necesidades de 
conservación y modernización de infraestructura, supervisión, validación, apoyo 
al trámite, seguimiento y finiquito de los contratos de obra relacionados con los 
trabajos de conservación normal y modernización de infraestructura 
Hidroagrícola a cargo del Distrito de Riego, así como asesorar y dar seguimiento 
a las actividades correspondientes que efectúan las Asociaciones Civiles de 
Usuarios y Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

5. Preparar las gestiones y evaluaciones pertinentes, en programas federalizados 
("Rehabilitación y Modernización" y “Desarrollo Parcelario"), de “Devolución de 
pagos por financiamiento del programa de Desarrollo Parcelario”, programas 
especiales de apoyo y programas de emergencia. 

6. Promover la organización, capacitación y adiestramiento del personal encargado 
de la conservación de la infraestructura Hidroagrícola, maquinaria y equipo en 
las Organizaciones de Usuarios del Distrito de Riego y brindar el apoyo técnico 
requerido. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía, Desarrollo Agropecuario. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Ingeniería Civil. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos técnicos de: funcionamiento de Distritos de 

Riego y de las obras hidroagrícolas, Ingeniería en procesos de 
planeación, administración, costos, contratación, ejecución, 
control y seguimiento de obras y maquinaria, así como de 
informática, manejo de personal, lineamientos de la 
administración pública federal; Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento; Reglas y Manuales de Operación para los 
Programas de Infraestructura Hidroagrícola; Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigentes. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizarán a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 18 de mayo al 1° de junio de 2022, lo que comprende 
aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. TrabajaEn 
asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al concurso 
permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el 
anonimato de las y los aspirantes;  
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante, a través de los medios 
establecidos para tal efecto.  

4. Programación 
de las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
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Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

 Publicación de la Convocatoria: 18 de mayo/2022. 
 Registro de Aspirantes: del 18 de mayo al 1° de junio/2022. 

 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 1° de junio/2022. 

 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
(Capacidades profesionales): 

 Exámenes de conocimientos: 
 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 

 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 

LAS Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 

 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 

 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
IV.  ENTREVISTAS: 

 Entrevistas: 
 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
V. DETERMINACION: 

 Determinación del resultado del concurso: 
 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema 
de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos 
en que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentara cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará los 
cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico, se estará a lo establecido en las disposiciones emitidas por las 
autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el punto No. 2 del 
Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que “En el caso de 
presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los tiempos en los 
procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la Gerencia de 
Personal a través de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública”, en 
tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
En caso de que la fase del semáforo epidemiológico cambie a naranja o rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario. 
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5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx  

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se pública en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 19/22. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el 
concurso del puesto respectivo. 
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer 
párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aun 
después de concluido el concurso. 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de 
un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, a 
los siguientes correos electrónicos: 
rosa.fernandez@conagua.gob.mx o maria.verde@conagua.gob.mx en la siguiente 
dirección: avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 

la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal 
de TrabajaEn. 
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3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 45 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria 
mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja 
especificando día, mes y año, así como el periodo laborado (indicando 
años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de localización 
de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los 
empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
● Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera 
un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

● Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

● Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 
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10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: hojas 
únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, estas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
periodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, periodo de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 

 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines de 
consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), 
para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

 Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en 
el perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, 
copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera 
vez, de duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío ante autoridad competente. 
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No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en 
el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus 
cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será 
motivo de descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos se 
practicará exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 
https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes laborales 
indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación Requerida”, se 
deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o copia certificada 
legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o constancias 
comprobatorias: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, 
social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros. 

10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el Sistema liberará 
la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y exhibir los 
documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y copia simple, y 
exacta; entre los documentos que se pueden presentar se encuentran: 
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Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
 Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 

 Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para 
los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada 
por la institución educativa en la que se realizó. 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de maestrías 
y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, siempre y 
cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil 
del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo 
de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se 
obtenga del portal electrónico TrabajaEn, será motivo de descarte, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de 
“Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

 https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 

encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos con 
edad igual o menor a 45 años: 
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En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes 
no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental, 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
 Ministros de cultos religiosos, 
 Impedimentos de orden moral, 
 Ser hijo de extranjeros, y/o 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
 Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidoras/es públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidoras/es públicos de carrera titulares. 

 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de éste, el Comité Técnico de Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a 
su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o 
equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso 
de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los 
establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

12. Presentación 
de Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, y/o la entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la 
entrevista. Mismas que se llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de la 
Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté 
ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
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La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad 
de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En 
los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios 
que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, mecanismos 
y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que podrán ser 
utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa, 
será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen retrasados al 
Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido de que se les 
restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación o 
examen, y entrevista se programará para realizarse en un solo día, pero en caso de 
que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva el 
derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y de 
la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante los 
siguientes correos rosa.fernandez@conagua.gob.mx o 
maria.verde@conagua.gob.mx siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la 
o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del 
puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso 
en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
 Experiencia: 20 puntos. 
 Mérito: 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, 
como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible 
de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación 
definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será 
de 76, siendo éstas aprobatorias). 
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La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en 
esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
● Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

● Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

● Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 
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 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y 
III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo a 
los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos 
puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o 
avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas en dicho 
idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia 
de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de las 
etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos 
comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato 
de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora 
o ganador del mismo. 
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 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 

 El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la o 
el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el 
artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, conforme a lo 
establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con 
el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, 
se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como ganadora 
o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual 
tendrá efectos el Nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso después 
de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 
como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la Conagua, entre los documentos que se le soliciten para 
iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 
compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del 
puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá 
separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador 
General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los términos de lo 
establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las Condiciones 
Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la Semarnat y sus 
Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la misma para iniciar 
el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el numeral 235 
del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx. 

18. Reactivación 
de Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
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Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable a 
la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la 
o del candidato. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de 
la o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, éstas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito del 
proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 4000 
a las exts. 1555 o 4529 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 a 17:00 hrs. 
(Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 

Lic. Rosa Arcelia Fernández Ayala 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 20/22 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

(LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en el ACUERDO por 

el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 

INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 

Nombre del 

Puesto 

Jefe de Departamento de Gestión Financiera 

Nivel 

Administrativo 

O21 Número de 

vacantes 

Una 

Código del 

puesto 

16-B00-1-M1C014P-0012233-E-C-M 

Remuneración 

Bruta Mensual 

Veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N. ($23,728.00) 

Adscripción Gerencia de Personal 

Sede Ciudad de México 

Principales 

Funciones 

1. Promover la apertura de cuentas bancarias a nivel nacional de los servidores 

públicos que laboran en esta Comisión Nacional del Agua, para que les pueda 

ser depositado su sueldo quincenalmente. 

2. Atender las reclamaciones por concepto de clonación de tarjeta de débito y 

cancelaciones de cuentas de cheques de servidores públicos que sufrieron algún 

siniestro, para apoyar al trabajador en la recuperación de su recurso. 

3. Tramitar, gestionar y dar seguimiento a cobros indebidos por parte del banco 

Scotiabank Inverlat a nivel nacional, para la devolución de éstos a los servidores 

públicos. 

4. Difundir información sobre los cambios en los servicios y promociones bancarias 

a nivel nacional en las Instituciones de Gobierno, para mantener al personal 

informado de los beneficios que ofrece la institución bancaria. 

5. Dar seguimiento a las diversas reclamaciones generadas por diferencias en los 

depósitos bancarios, en las cuentas de cheques y tarjetas de débito del personal, 

para su aclaración y regularización. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 

créditos cubiertos). 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Contaduría. 

Experiencia 

Laboral 

Experiencia de 2 años en: 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Contabilidad, Administración. 



304      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos del Marco normativo de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, marco normativo de Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con periodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera vigentes. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizarán a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el periodo 
comprendido del 18 de mayo al 1 de junio de 2022, lo que comprende aceptar las 
BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. TrabajaEn asignará un folio 
de participación que formaliza la inscripción al concurso permitiendo su identificación 
durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el Comité Técnico 
de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los aspirantes;  
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo permita, 
sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. 
En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de 
la Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante, a través de los medios establecidos para tal 
efecto.  
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4. Programación 
de las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

 Publicación de la Convocatoria: 18 de mayo/2022. 
 Registro de Aspirantes: del 18 de mayo al 1 de junio/2022. 
 En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 1 de junio/2022. 
En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
 (Capacidades profesionales): 

 Exámenes de conocimientos: 
 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 

III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE LAS 
Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 
 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 

IV.  ENTREVISTAS: 
 Entrevistas: 
 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 

V. DETERMINACION: 
 Determinación del resultado del concurso: 
 Antes del 15 de agosto/2022 (Fecha Límite). 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema de 
TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en 
que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones 
del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable que las 
personas participantes desde el momento en que se inscriban al concurso 
revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya que la 
Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentara cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará los 
cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico, se estará a lo establecido en las disposiciones emitidas por las 
autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el punto No. 2 del 
Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que “En el caso de 
presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los tiempos en los 
procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la Gerencia de 
Personal a través de la Subgerencia de Organización y Planeación de Personal 
quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública”, en 
tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
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En caso de que la fase del semáforo epidemiológico cambie a naranja o rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario.  

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx  

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se pública en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar Convocatoria 
20/22. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el 
concurso del puesto respectivo. 
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, fracciones 
VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer párrafos de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas; 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar parte de los expedientes 
del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités Técnicos de Selección en 
tanto no exista resolución definitiva y contengan datos personales. En el supuesto 
caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez extinguidas las causas que la 
originaron, es decir, al resolverse el concurso que la motivo, no obstante, la 
información confidencial guardará esta condición, aun después de concluido el 
concurso. 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de 
un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, a 
los siguientes correos electrónicos: 
vicente.galvan@conagua.gob.mx o maria.verde@conagua.gob.mx en la siguiente 
dirección: avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 
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7. Guía de Estudio 
para la 
Evaluación de 
Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para la 

Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato se 
encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. de 
folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su elección), 
nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la impresión del 
mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula 
Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 45 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” 
de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria mensual 
de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja especificando 
día, mes y año, así como el periodo laborado (indicando años, meses y 
días de duración en cada puesto), los datos de localización de la o el jefe 
inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los empleos y los 
datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de 
información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
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● Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera 
un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

● Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

● Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 

10)  Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: hojas 
únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, estas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
periodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, periodo de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto 
propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y el 
Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas BASES). 

 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines de 
consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de seguridad 
social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación emitidas a título 
personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 

 https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 
12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), para que una 
o un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 
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Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que 
de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, copia 
fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera vez, de 
duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o 
extravío ante autoridad competente. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en 
el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus cuentas 
del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, entregar y/o 
enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será motivo de 
descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos se practicará 
exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 
https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes laborales 
indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación Requerida”, se 
deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o copia certificada 
legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o constancias 
comprobatorias: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, 
social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera con 
su último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
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 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 

de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros.  

10. 
Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el Sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y exhibir los 
documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y copia simple, y 
exacta; entre los documentos que se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 

desempeño. 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 

calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

 Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
 Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 

 Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para 
los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada 
por la institución educativa en la que se realizó. 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los elementos 
no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en 
dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a través 

de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de maestrías 
y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, siempre y 
cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil 
del puesto. 

Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras en 
TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se obtenga del portal 
electrónico Trabajaen, será motivo de descarte, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado 
dando clic en el Apartado de “Documentos e Información Relevante”, de la 
siguiente página de internet: 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
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 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para su 
integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos con 
edad igual o menor a 45 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo señalado 
en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta 
Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no 
llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental, 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
 Ministros de cultos religiosos, 
 Impedimentos de orden moral, 
 Ser hijo de extranjeros, y/o 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar 
copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su autenticidad, 
firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la Conagua 
podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso 
realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
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 Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidoras/es públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidoras/es públicos de carrera titulares. 

 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de éste, el Comité Técnico de Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a 
su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo 
de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: 
nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no 
cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, 
domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o 
equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de 
la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso de 
la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su 
caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, 
los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones establecidas en 
las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a 
través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con los requisitos del puesto y los establecidos en la Convocatoria, 
conforme a los datos registrados en el currículum del Sistema TrabajaEn. 

● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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12. Presentación 
de Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, y/o la entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la 
entrevista. Mismas que se llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de la 
Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté 
ubicado cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de 
las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En los 
mensajes que la Conagua envíe, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que 
en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, mecanismos 
y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que podrán ser 
utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa, será de diez 
minutos. Para el caso específico de quienes lleguen retrasados al Examen de 
Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido de que se les restara el 
tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación o 
examen, y entrevista se programará para realizarse en un solo día, pero en caso de 
que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva el 
derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la cita 
y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, conforme a 
la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de energía, así como 
de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para este fin o cualquier 
otro imprevisto, considerando también las derivadas de contingencias por 
fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y de 
la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se 
requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se 
les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No 
aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
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Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y 
el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante los 
siguientes correos vicente.galvan@conagua.gob.mx o 
maria.verde@conagua.gob.mx siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la o 
el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de las o 
los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos 
de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que 
hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del 
puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso 
en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
 Experiencia: 20 puntos. 
 Mérito: 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 

el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 
el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, 
como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible 
de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación 
definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
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Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el Concurso, 
ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será 
de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en 
esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
● Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la experiencia 
que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema TrabajaEn para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto para el que se 
concurse, así como los documentos requeridos para comprobar el cumplimiento 
de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta Convocatoria. Para 
este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de Verificación para la 
Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de Documentos 
Requeridos de estas mismas BASES. 

● Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

● Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 
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 Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 

en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y 
III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para obtener 
la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la ubicación 
de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de Selección y las 
sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad Sede 
en que se ubique la plaza en concurso. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo a 
los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos 
puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o 
avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas en dicho 
idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia 
de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de las 
etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos 
comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato 
de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en 
su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual será 
de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos 
obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para 
ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 
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 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o 
ganador del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados 
para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 
donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidata/o en el orden 
de prelación de mayor a menor, identificando a las y a los finalistas del 
concurso. 

 El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. En caso de que la o el superior 
jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de 
la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará 
el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, conforme a lo 
establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con 
el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del 
puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará a la 
o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores Públicos 
de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo 
mediante estos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se 
condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como ganadora 
o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual 
tendrá efectos el Nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso después 
de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso información 
que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún 
juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra institución en 
el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación podrá ser analizada 
por el Comité Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la que acordará 
lo procedente, notificándolo a la persona interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 
como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la Conagua, entre los documentos que se le soliciten para 
iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 
compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del puesto 
indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá separarse 
del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho 
de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de 
Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de 
contar con licencia concedida en los términos de lo establecido en la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 
123 Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal 
de Base de la Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el numeral 235 del 
ACUERDO. 

16. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la 
página https://www.trabajaen.gob.mx. 

18. Reactivación 
de Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión extraordinaria del 28 de 
agosto de 2008, la reactivación de folios solamente procederá cuando sea 
descartado algún folio por causas no imputables a la o al aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información, de la operadora u operador de ingreso, en 
cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes inscritos en el concurso el o 
los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron preponderando el 
principio de transparencia del concurso. 
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Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable a 
la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la 
o del candidato. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de la 
o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, respecto 
de cualquiera de las evaluaciones realizadas, éstas podrán revertirse, previa 
notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, preponderando 
los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito del proceso de 
selección. 

19. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 
en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, 
C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las Oficinas de la 
Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y 
su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 4000 
a las exts. 1555 o 4529 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 a 17:00 hrs. 
(Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional de Carrera  
en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, el Secretario Técnico 

Vicente Galván Gutiérrez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. V DEL AÑO 2022 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
mayo de 2019, emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C026P-0001834-E-C-C 
Nivel Administrativo Director General Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $130,922.00 (Ciento treinta mil novecientos veintidós pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Infraestructura Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. PLANEAR Y COORDINAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
PRESUPUESTO, DE LAS OBRAS Y ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA 
PESQUERA NUEVAS PARA LA REHABILITACION DE LOS SISTEMAS 
LAGUNARIOS COSTEROS. 

2. PLANEAR Y COORDINAR CON LOS SECTORES INVOLUCRADOS, 
BENEFICIARIOS, DEPENDENCIAS ESTATALES, MUNICIPALES Y 
AUTORIDADES FEDERALES CORRESPONDIENTES, LA EJECUCION DE 
LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA, PARA LA 
REHABILITACION LAGUNAR COSTERA. 

3. PLANEAR Y COORDINAR LA ELABORACION DEL DOCUMENTO DE 
PLANEACION DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION EN 
MATERIA DE OBRA PUBLICA, ASI COMO DE ADQUISICIONES A CARGO 
DE LA DIRECCION GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS 
SECTORIALES, LAS PRIORIDADES NACIONALES Y LA PROBLEMATICA 
URGENTE 

4. COORDINAR LA EVALUACION DE ESTUDIOS Y LA SITUACION QUE 
GUARDAN LOS PUERTOS Y ABRIGOS PESQUEROS, ASI COMO 
PROMOVER, FOMENTAR Y CONCERTAR, ANTE OTRAS DEPENDENCIAS 
COMPETENTES Y CON EL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO, LAS ACCIONES 
PARA LA REALIZACION DE PROGRAMAS DE OBRAS DE 
CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y AMPLIACION. 

5. COORDINAR LA EVALUACION DEL ESTADO QUE GUARDA LA FLOTA 
PESQUERA Y PROPONER LAS POLITICAS Y PROGRAMAS DE 
OPERACION, CONSERVACION Y MODERNIZACION, ASI COMO 
INTERVENIR EN SU FORMULACION Y ORGANIZACION, PARA CUMPLIR 
CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA COMISION. 

6. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE COORDINACION INSTITUCIONAL 
CON LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL, ASI COMO CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PARA 
LA REALIZACION DE LAS OBRAS, Y DEMAS REQUERIMIENTOS EN EL 
MARCO DE LAS BASES DE COLABORACION SAGARPA-SCT PARA LA 
MODERNIZACION, CONSERVACION, MANTENIMIENTO, ASI COMO DEL 
CATASTRO DE LA INFRAESTRUCTURA PORTUARIA Y DE FLOTA 
PESQUERAS. 
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7. PROMOVER Y PROPONER ACUERDOS Y CONCERTACIONES DENTRO 
DE SU AMBITO DE COMPETENCIA CON LOS SECTORES PUBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO, PARA LOGRAR SU PARTICIPACION EN LA 
EJECUCION E INSTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA PESQUERA Y ACUICOLA. 

8. PLANEAR Y COORDINAR EL PROGRAMA ANUAL DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE APOYO A 
COMUNIDADES DE PESCADORES Y ACUICOLAS, Y DE 
INFRAESTRUCTURA PORTUARIA PESQUERA 

9. PLANEAR Y COORDINAR CON LAS DELEGACIONES ESTATALES DE LA 
SAGARPA Y DEMAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONAPESCA 
EN MATERIA DE FORMULACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
EJECUTIVOS DE OBRA DE APOYO A COMUNIDADES PESQUERAS Y 
ACUICOLAS. 

10. PLANEAR CON BASE EN LA POLITICA PESQUERA Y ACUICOLA 
SECTORIAL, LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA NECESARIAS Y 
FOMENTAR SU DESARROLLO, A TRAVES DE LA REALIZACION 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EJECUTIVOS Y DE MANIFESTACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL, PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL SECTOR. 

11. PLANEAR Y COORDINAR LA PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y 
REALIZACION DE LOS ESTUDIOS DE PREINVERSION Y PROYECTOS 
EJECUTIVOS, DE ACUERDO A LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
INTERNOS DE CARACTER TECNICO Y ADMINISTRATIVO DE LOS 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES Y ACORDE A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

12. PLANEAR Y COORDINAR CON LOS SECTORES INVOLUCRADOS, 
BENEFICIARIOS, DEPENDENCIAS ESTATALES, MUNICIPALES Y 
AUTORIDADES FEDERALES CORRESPONDIENTES, LA EJECUCION DE 
LOS ESTUDIOS, PROYECTOS Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
PESQUERA, PARA QUE A SU VEZ SIRVAN DE BASE PARA LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS DE REHABILITACION LAGUNAR COSTERA 
Y VERIFICAR LOS IMPACTOS ANTES, DURANTE Y DESPUES DE ESTAS.  

Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Arquitectura 
 Ingeniería 
 Ingeniería Civil 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 5 años 
Ciencias Tecnológicas. 
Area y Años de Experiencia Específica: 5 años 
 Tecnología de la Construcción 
Area y Años de Experiencia Genérica: 5 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 5 años 
 Economía Sectorial 
Area y Años de Experiencia Genérica: 5 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 5 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 5 años 
Ciencias de las Artes y Letras 
Area y Años de Experiencia Específica: 5 años 
 Arquitectura 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos

Capacidades 
Técnicas 

 Orientación a resultados
 Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1.- Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 
2.- No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; 
4.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
5.- No estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal o hayan sido beneficiados con el pago de una indemnización por 
la terminación de su relación laboral en términos de la Ley, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable, emitida cada año por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a 
cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
convocatoria TrabajaEn). Con el objetivo de cumplir las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana 
distancia, en cuanto a la valoración de la experiencia y mérito, observando los mecanismos de 
autenticación, identificación y validación para tal efecto, salvaguardando las medias de protección de datos 
personales que establezca la normatividad en la materia y considerando las posibilidades tecnológicas de 
las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia, la entrega de documentos podrá ser 
mediante correo electrónico, USB, en formato digitalizado (PDF y NO FOTOS), en formato físico para 
aquellas personas aspirantes que no tengan los medios tecnológicos para la entrega de los mismos a 
distancia, respetando en todo momento las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad máxima de 
aforo en los espacios públicos del 30% ante la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio, 
fecha, hora y condiciones establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden que a continuación se enlistan los siguientes documentos: 
Las personas aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, 
ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón 
Sábalo No. 1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y hora 
que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela en 

https://www.gob.mx/ActaNacimiento/). 
2. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título y 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública a nivel federal, local y municipal, 
en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel de Licenciatura con grado de avance Titulado(a), no se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para efectos de acreditar 
la autenticidad de los mismos, cuando las personas aspirantes presenten Cédula Profesional, se 
buscará en las páginas previstas para este asunto en la Secretaría de Educación Pública a Nivel 
Federal, Local y Municipal; para los supuestos que se presente Título Profesional, se podrá remitir 
escrito al área asignada para ello en la Secretaría de Educación Pública a nivel Federal, Local y 
Municipal, con el objeto de saber si existe registro del mismo. 

 No se omite mencionar, que el personal comisionado de la Dirección de Recursos Humanos, podrá 
realizar consultas y cruce de información en los registros públicos en las instancias y autoridades 
correspondientes; y en caso de que no se acredite la autenticidad de la información y documentación 
presentada, será descartado del proceso y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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 De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel de Licenciatura, se aceptará el grado 
de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre 
y cuando, la persona que concurse cuente con algún título o cédula profesional de nivel Licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la Función 
Pública. *Con fundamento al numeral 40, último párrafo, de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, esta Dependencia previo al ingreso del personal, consultará los registros 
públicos en materia de profesiones y/o de servidores públicos sancionados y verificará cualquier otra 
información que estime necesaria, entre otras, verificará las referencias laborales. 

3. Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional. 

4. Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: Comprobante de Predial, luz, agua, gas, 
telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos por instituciones reguladas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) y de la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 

5. Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por 
cada persona aspirante en el www.trabajaen.gob.mx. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección Recursos Humanos 
determine para tal efecto. 

6. Currículum Vítae máximo 2 cuartillas, actualizado, números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 
(sustentando cada período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el período laborado 
desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 
aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones 
del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, 
conteniendo: nombre completo por cada persona aspirante, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio 
social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

7. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Mérito, tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8. Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza a la CONAPESCA, utilizar su R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (email), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, cédula, acta de acreditación de examen profesional, carta de 
pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos o historial 
académico o cualquier otro documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, así 
como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta 
Comisión, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 119, 120, 121, 122, 123 174, 175, 213 y 220 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 
de mayo de 2020 (se proporcionará por la Dirección de Recursos Humanos, en la notificación de 
documentos respectiva). 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

10. Documento en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en 
caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las y los Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las y los Servidoras/es Públicas/os de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47 referido. 

11. Escrito en que el declare, No haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal y no haber sido beneficiado con el pago de una indemnización por 
la terminación de su relación laboral en términos de la Ley, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 
y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito. 

12. Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no recibe remuneración alguna 
por parte de otro ente público, con cargo a recursos federales, sea nivel federal, estatal, de la Ciudad 
de México o municipal. Si la recibe, deberá presentar el formato de compatibilidad a la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca donde se señale la función, empleo, cargo o comisión que pretende 
le sea conferido, así como la que desempeña en otros entes públicos; las remuneraciones que percibe 
y las jornadas laborales. 

13. Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a la persona aspirante para el concurso de que 
se trate. 

14. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o 
solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción 
o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. De no 
acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Recursos Humanos cualquiera de los datos 
registrados por las personas aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para 
su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona 
aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato 
de Cotejo Documental. 

Para el desarrollo de la etapa de validación de la información registrada por las personas aspirantes, se 
continuará apegándose a las condiciones y procedimientos establecidos en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones, priorizando en todo 
momentos el uso de las tecnologías de información y las comunicaciones como actualmente se realizan en 
línea, de manera automatizada, a través del portal de TrabajaEn. 
Reconocimientos o premios: 
1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de cursos, diplomados, 

maestrías y doctorados. 
2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 
Documentos para Calificar Experiencia: 
1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      325 

 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona 
aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, quien se reserva el derecho de 
ejecutar las acciones legales procedentes. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de aspirantes. 
Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. Siendo importante para tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con 
Homoclave, en el registro de personas aspirantes. 
La inscripción o el registro de cada candidato(a) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
aspirantes un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la 
plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que 
haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) 
candidatos(as).Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el desahogo del proceso de 
selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, para la denuncia correspondiente: 
atencionoic@agricultura.gob.mx. 
4a. Etapas del Proceso de Selección. 
De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF: 
“El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y V. Determinación.” 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
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Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 18/05/2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 18/05/2022 al 01/06/2022 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx):  Del 18/05/2022 al 01/06/2022 
Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 18/05/2022 al 01/06/2022 
Fecha de evaluaciones de conocimientos: A partir del 06 de junio de 2022 
Fecha de evaluación de habilidades: A partir del 06 de junio de 2022 
Fecha de revisión documental * A partir del 06 de junio de 2022 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 06 de junio de 2022 
Fecha de entrevista * A partir del 06 de junio de 2022 
Determinación del candidato ganador* A partir del 06 de junio de 2022 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA www.gob.mx/conapesca y en la página web de TrabajaEn 
www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
*Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias y respetando en todo momento 
las medidas de prevención de riesgos y sana distancia para efectos de invitación al desahogo de las 
etapas, se realizarán en bloques que no rebasen el 30% de aforo en las salas de evaluaciones, 
las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes deberán utilizar el Equipo de 
Protección Personal (EPP) como son cubre bocas y guantes, previos al ingreso a la Dependencia y se 
tomará la temperatura a las personas aspirantes con un termómetro (digital o infrarrojo y no de mercurio), 
se informa también que se higienizará a las personas aspirantes así como el equipo de cómputo entre una 
aplicación y otra; en caso de que el personal a cargo del filtro detecte temperaturas mayores a 37.5 o 
síntomas visibles relacionados a COVID-19, no se le permitirá el acceso a las Evaluaciones con el objetivo 
de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
realizará la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de las y los candidatos, 
de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a cualquier 
evaluación y (o) etapa del proceso de selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 
correspondiente. De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el numeral 
252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 
del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada persona aspirante. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 

Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 

etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 

1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 

2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 

Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 

2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 

1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 915 
6900, Ext. 58822 y 58831, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 08:00 a 16:00. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ubicado 
en Guillermo Pérez Valenzuela No. 127, Edificio A, Piso 1, Col. Del Carmen C.P. 04100, Alcaldía Coyoacán 
en la ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 18:00 hrs. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Asimismo, derivado de la publicación del “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el 
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria 
de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de abril de 2020, podrán remitir dicho escrito, al correo electrónico 
atencionoic@agricultura.gob.mx. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo número 1210, Fraccionamiento Sábalo 
Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 16:00 hrs, y/o por correo 
electrónico rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 18 de mayo de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Mtra. María del Rosario Mendoza Ibarra 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 693 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE ANALISIS FINANCIERO DE CONCESIONES 
Código de puesto 09-214-1-M1C017P-0000228-E-C-I 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $57,605.00 MENSUAL BRUTO
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

PROPONER Y CONSOLIDAR ESQUEMAS Y PROYECTOS, ORIENTADOS A 
CONSERVAR LA VIABILIDAD FINANCIERA DE CONCESIONES 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE TITULOS DE 
CONCESION Y EL SEGUIMIENTO DE SUS PROGRAMAS FINANCIEROS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS CONCESIONES Y LEYES APLICABLES Y, EN SU 
CASO, PARA DETECTAR CON OPORTUNIDAD LAS INSUFICIENCIAS 
FINANCIERAS Y QUE ESTAS PUEDAN SER SUPERADAS; ASI COMO, 
PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA APOYAR LA ATENCION DE LAS 
DIVERSAS SOLICITUDES DE LOS CONCESIONARIOS EN MATERIA 
FINANCIERA, Y SE LOGRE APROVECHAR AL MAXIMO LOS RECURSOS 
DE LAS CONCESIONES PARA BRINDAR UN SERVICIO OPTIMO Y 
EFICIENTE EN CAMINOS Y PUENTES DE CUOTA A FAVOR DEL 
BIENESTAR DE LA CIUDADANIA. 

Funciones 1. DIRIGIR LA FORMULACION Y EL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS FINANCIEROS DE LAS CONCESIONES DE CAMINOS Y 
PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE ANALISIS Y ESTUDIO DE LOS 
ESQUEMAS FINANCIEROS CONTENIDOS EN LOS TITULOS DE 
CONCESION, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR SI 
EXISTEN LOS RECURSOS Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
TITULOS DE CONCESION. 

2. PROPONER LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO FINANCIERO AL 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO FINANCIERO DE PROGRAMAS Y 
CONCESIONES, MEDIANTE LA COMPILACION Y PROCESO DE LA 
INFORMACION FINANCIERA QUE BRINDAN LOS CONCESIONARIOS, 
CON EL PROPOSITO DE OFRECER LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
AL DIRECTOR GENERAL QUE LE PERMITA UNA EFICIENTE TOMA DE 
DECISIONES Y CLARIDAD DE LAS ESTRATEGIAS A SEGUIR. 

3. ESTUDIAR EL COMPORTAMIENTO FINANCIERO DE LAS 
CONCESIONES DE CAMINOS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ANUALES AUDITADOS Y 
DEL FLUJO DE EFECTIVO MENSUAL QUE PROPORCIONEN LOS 
CONCESIONARIOS, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR LA 
RENTABILIDAD DE LAS INVERSIONES REALIZADAS CON BASE EN 
LAS CONCESIONES EN BENEFICIO DEL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA Y DE SUS USUARIOS, Y DE LA PROPIA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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4. ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO QUE PERMITA DETECTAR CON 
OPORTUNIDAD LOS DESEQUILIBRIOS FINANCIEROS; ASI COMO, 
LAS CAUSAS QUE LOS ORIGINAN, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
ESTUDIOS Y ANALISIS DE LA INFORMACION FINANCIERA QUE 
RECIBE LA DIRECCION GENERAL DE LOS CONCESIONARIOS, CON 
LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR Y, EN SU CASO, PROPONER 
MEDIDAS CORRECTIVAS DENTRO DEL AMBITO DE LOS DERECHOS 
Y LAS OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS DE CAMINOS Y 
PUENTES DE CUOTA. 

5. VERIFICAR LA PROCEDENCIA FINANCIERA Y NORMATIVA DE LAS 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE PLANEA IMPLEMENTAR LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE PROYECCIONES FINANCIERAS QUE 
TRANSPARENTEN LOS RECURSOS A EJERCER PRESENTADOS POR 
EL CONCESIONARIO, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR EL PUNTO 
DE VISTA ECONOMICO Y JURIDICO QUE FACILITE LA TOMA DE 
DECISIONES DE LA COORDINACION. 

6. PROPONER VENTAJAS E IMPLICACIONES, SEGUN SEA EL CASO, 
SOBRE LAS SOLICITUDES QUE PRESENTA LA DIRECCION 
GENERAL, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION Y LA 
EMISION DE INFORMES O DOCUMENTOS PARA EL COORDINADOR 
DE SEGUIMIENTO FINANCIERO DE PROGRAMAS Y CONCESIONES 
PARA SER CONSIDERADOS POR LA DIRECCION GENERAL, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO DE LA 
LOGISTICA A LLEVAR PARA ATENDER SOLICITUDES DE LOS 
CONCESIONARIOS O CONTINUAR EL SEGUIMIENTO FINANCIERO 
DE LOS CONCESIONARIOS ESTIPULADO EN LAS OBLIGACIONES 
DEL TITULO DE CONCESION. 

7. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS QUE 
PERMITAN CONOCER EN TIEMPO TODA AQUELLA INFORMACION 
FINANCIERA PROCEDENTE DE LOS CONCESIONARIOS Y VERIFICAR 
SU PROCEDENCIA, MEDIANTE LA APORTACION DE ELEMENTOS 
INDICATIVOS RESPECTO A DICHA INFORMACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE UN 
PROYECTO QUE SIRVA PARA CONOCER SU VIABILIDAD. 

8. DIRIGIR LA FORMULACION DE INDICADORES FINANCIEROS QUE 
AYUDEN A DAR UNA APLICACION ASERTIVA A LOS RECURSOS 
DESTINADOS AL DESARROLLO DE CARRETERAS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INVERSION 
TOTAL DE ACUERDO CON LOS ESQUEMAS QUE PROPONGA LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y QUE 
ESTAN IMPLICITOS ENLOS TITULOS DE CONCESION Y LEYES 
APLICABLES, CON EL OBJETO DE CUMPLIR CON LO ES TIPULADO 
EN LA CONCESION QUE OTORGA LA DEPENDENCIA A TRAVES DE 
LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

9. COPARTICIPAR EN LA FORMULACION DE PROYECTOS DE TITULOS 
DE CONCESION O DE MODIFICACIONES A LOS TITULOS, MEDIANTE 
LA REVISION DE DETALLE DE LOS ASPECTOS FINANCIEROS CON 
LA AYUDA DE INDICADORES FINANCIEROS QUE CONSOLIDEN LA 
INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
VERIFICAR LA DOCUMENTACION RECIBIDA DEL CONCESIONARIO 
EN LA DIRECCION GENERAL Y LA QUE SE SOMETE A LA 
CONSIDERACION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA SU 
ACEPTACION Y ENVIO AL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES PARA SU AUTORIZACION. 

10. ANALIZAR LAS PROPUESTAS, PROYECTOS, ESTUDIOS O 
SOLICITUDES O CUALQUIER DOCUMENTO RELATIVO AL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES O MODIFICACIONES A LOS 
TITULOS DE CONCESION QUE ENVIA EL CONCESIONARIO PARA SU 
VALIDACION FINANCIERA Y/O TECNICA, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LA INFORMACION RECIBIDA PARA VERIFICAR SU PROCEDENCIA Y 
CONTINUAR EL TRAMITE SIEMPRE QUE ESTE SEA EL CASO, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA DOCUMENTACION 
AUTORIZADA PARA LA FIRMA OFICIAL DEL TITULO O 
MODIFICACION DE LA CONCESION. 
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11. INSTRUMENTAR INDICADORES QUE APORTEN ELEMENTOS PARA 
LA PLANEACION FUTURA DEL SEGUIMIENTO FINANCIERO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN LOS TITULOS DE CONCESION Y 
SU NORMATIVIDAD APLICABLE, MEDIANTE LOS ANALISIS 
CORRESPONDIENTES DE LOS INDICADORES QUE PERMITAN 
CONOCER EN TIEMPO LA UTILIDAD NETA QUE APORTA O EJERCE 
EL CONCESIONARIO Y PREVER SU INSTRUMENTACION AL RECIBIR 
EL TITULO DE CONCESION, CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
INFORMADO AL COORDINADOR DE SEGUIMIENTO FINANCIERO DE 
PROGRAMAS Y CONCESIONES PARA LA TOMA DE DECISIONES DE 
LA PROPIA DIRECCION GENERAL. 

12. EMITIR DISEÑOS E INFORMES PERIODICOS SOBRE EL 
COMPORTAMIENTO FINANCIERO DE LAS CONCESIONES DE 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE INDICADORES QUE 
PERMITAN DETECTAR ASERTIVAMENTE LAS FINANZAS DE LAS 
CONCESIONES DE AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, CON EL 
PROPOSITO DE PRESENTAR LOS ELEMENTOS E INFORMACION 
QUE CONTRIBUYA A LA TOMA DE DECISIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL. 

13. VERIFICAR QUE LA ELABORACION DE INFORMES PERIODICOS SE 
DESARROLLE CONFORME A PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, MEDIANTE ANALISIS DE LA 
INFORMACION FINANCIERA RECIBIDA POR LOS CONCESIONARIOS, 
CON LA FINALIDAD DE DETECTAR OPORTUNAMENTE EL 
COMPORTAMIENTO FINANCIERO DE LAS CONCESIONES, 
FORTALECER LA TOMA DE DECISIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL Y LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE LOS 
CONCESIONARIOS. 

14. EMITIR LA INFORMACION REFERENTE A LOS INDICADORES 
FINANCIEROS COMO INSTRUMENTO DE MEDICION DEL 
COMPORTAMIENTO FINANCIERO, MEDIANTE EL RESUMEN Y LA 
SINTESIS DE LA INFORMACION QUE SE GENERA DEL SEGUIMIENTO 
Y ELABORANDO EL DOCUMENTO EN DONDE SE DE A CONOCER 
TAL INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR AL 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO FINANCIERO DE PROGRAMAS Y 
CONCESIONES LOS ELEMENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES Y 
RESOLUCION DEL SEGUIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
TITULOS DE CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. EDUCACION Y 

HUMANIDADES 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
6. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
7. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
8. CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. INGENIERIA 
3. ARQUITECTURA 
4. ECONOMIA 
5. DERECHO 
6. FINANZAS 
7. CONTADURIA 
8. MATEMATICAS - ACTUARIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. MATEMATICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. ESTADISTICA 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESUPUESTACION 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR 

INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE 
DESARROLLO CARRETERO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
(PAQUETERIA OFFICE, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO). 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 
Código de puesto 09-212-1-M1C014P-0000199-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

SEDE 
(RADICACION) 

TABASCO 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACION 
EN LA APLICACION DE LA INGENIERIA DE TRANSITO Y DE LAS VIAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS 
VIALIDADES SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE PARA PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones 1. EVALUAR LOS ESTUDIOS SOBRE LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y 
DE LAS CONDICIONES OPERACIONALES Y DE SEGURIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE LA RECOPILACION, PROCESO 
Y ANALISIS DE DATOS, APLICANDO LOS PRINCIPIOS DE LA 
INGENIERIA DE TRANSITO, NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL 
PROYECTO Y OPERACION DE CARRETERAS DE LA SCT, CON LA 
FINALIDAD DE DISPONER DE INFORMACION DEL TRANSITO Y DE 
LAS CONDICIONES DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA 
ELABORACION DE PROYECTOS QUE PROPORCIONEN 
CONECTIVIDAD, SEGURIDAD Y ECONOMIA EN EL TRANSPORTE. 

2. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERISTICAS DE LOS 
VOLUMENES DE TRANSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
VIAJES, MEDIANTE LA COORDINACION EN LA EJECUCION DE 
ESTUDIOS DEL TRANSITO LA RECOPILACION Y ANALISIS DE DATOS 
DEL TRANSITO, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE 
INFORMACION RELACIONADA CON LA MOVILIDAD EN LAS 
CARRETERAS, PARA QUE LA INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE. 

3. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED CARRETERA 
FEDERAL DEL PAIS, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCION 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y MANUALES 
PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACION NECESARIA PARA 
QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA SEGURO. 

4. ASESORAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANALISIS DE LA PROBLEMATICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGIA APLICABLE EN LA MATERIA, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TECNICOS, 
ECONOMICOS Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN 
INTEGRALMENTE SU FUNCION. 
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5. DESARROLLAR ESTUDIOS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON EL 
DISEÑO GEOMETRICO, LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL 
TRANSITO Y LA FACTIBILIDAD TECNICA Y ECONOMICA DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION 
DE LAS CARACTERISTICAS DE LA DEMANDA VEHICULAR, DE LA 
INFRAESTRUCTURA, DEL COSTO DE OPERACION VEHICULAR Y DE 
LOS ACCIDENTES VIALES, CON EL FIN DE QUE SE PROPORCIONEN 
CONDICIONES DE TRANSITABILIDAD, CONFORT, SEGURIDAD Y EL 
MENOR COSTO DE TRANSPORTE A LOS USUARIOS DE LAS 
CARRETERAS. 

6. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, MODERNIZACION, CONSERVACION DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 
DE VIA, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS 
CARACTERISTICAS DEL TRANSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL PROYECTO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA SE 
DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y SE 
PROPORCIONEN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

7. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, 
CONDICIONES FISICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA 
EVALUACION DE LOS RESULTADOS VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACION DE LAS 
CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS 
TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

8. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA ESTADISTICA 
RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACION DEL ESTADO 
FISICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE 
LOS VOLUMENES DE TRANSITO, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
METODOS ESTADISTICOS Y NORMATIVA EXISTENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACION 
ESTADISTICO QUE PERMITA EVALUAR, PROYECTAR, CONSTRUIR, 
MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED CARRETERA. 

9. EMITIR OPINION TECNICA EN MATERIA DE INGENIERIA DE 
TRANSITO DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA DE LAS AUTOPISTAS, ASI COMO DE LOS 
PROYECTOS DE MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACION 
TECNICA Y ECONOMICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EL L 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LOS 
ESTANDARES TECNICOS ESTABLECIDOS PARA QUE SE 
PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

10. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE TECNOLOGIAS DE VANGUARDIA Y EL 
SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN ADECUADAMENTE 
A LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA 
LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT ARTICULO 19. FRACCIONES IV, 
VII, XI, XII, XIII, XV, XVIII, XIX Y XXII Y MANEJO DE HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS. DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA Y MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 
Código de puesto 09-650-1-M1C014P-0001316-E-C-C 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT VERACRUZ SEDE 
(RADICACION) 

VERACRUZ 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES EN 
APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE 
OBRAS AUTORIZADO. 

Funciones 1. PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, EN LO RELACIONADO CON LOS 
PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS 
DE OBRAS, MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE 
SU ADSCRIPCION, VIGILANDO QUE SE REALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
LICITACION DEL CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
CONSTRUCCION. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA Y SUS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, 
VERIFICANDO QUE SE EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL 
CONTENIDO DE LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD 
CON EL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 
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5. OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES OPORTUNOS 
RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO, 
DISPONIENDO DE LAS ACCIONES EN COORDINACION CON LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS, QUE PERMITAN ASEGURAR SE 
DISPONGAN DE ACCIONES OPORTUNAS Y PREVENTIVAS EN LAS 
OBRAS QUE PRESENTAN RETRASOS RESPECTO AL PROGRAMA DE 
EJECUCION PACTADO. 

6. IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCION 
DE OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE PRESENTAN CONSIDERABLE 
RETRASO EN SU EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN 
RELACION A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE 
CONTRATO. 

7. IDENTIFICAR REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS EN EL ESTADO QUE PERMITAN 
LA PLANEACION A CORTO Y MEDIANO PLAZO PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL ESTADO. 

8. IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL 
ESTADO QUE PERMITA DEFINIR PRIORIDADES PARA INVERSIONES 
FUTURAS EN OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, EFECTUANDO LAS PROPUESTAS 
CORRESPONDIENTES AL CENTRO SCT PARA SU GESTION ANTE LA 
DIRECCION NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 

9. EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS 
DE ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

10. ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
APORTANDO LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS 
A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 
3. ARQUITECTURA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos REQUIERE NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 

PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES Y 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código de puesto 09-712-1-M1C014P-0000143-E-C-O 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

PROGRAMAR Y EJECUTAR LOS PROCESOS INHERENTES A LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, CON BASE EN LA REVISION Y APLICACION DE 
LA NORMATIVIDAD ESPECIFICA EMITIDA POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO; ASI COMO, EL 
DISEÑO DE PROGRAMAS PARA DICHO FIN, CON EL PROPOSITO DE 
QUE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES CUENTE 
CON LOS RECURSOS FINANCIEROS CENTRALIZADOS NECESARIOS, 
QUE LE PERMITAN EL LOGRO EFICAZ Y EFICIENTE DE LAS METAS 
INSTITUCIONALES, Y QUE COADYUVEN DIRECTAMENTE EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE CALIDAD A LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

Funciones 1. REALIZAR EL PRESUPUESTO OPERATIVO ANUAL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE LA APLICACION 
DEL MARCO NORMATIVO PRESUPUESTARIO PARA LA 
INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION Y LA ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS, CON EL PROPOSITO DE DAR 
CUMPLIMIENTO EFICIENTE Y OPORTUNO A LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO DE LAS AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA DIRECCION 
GENERAL. 

2. EFECTUAR EL CALCULO DE LOS COSTOS DE OPERACION DE LAS 
AREAS SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS PROCESOS DE 
PRESUPUESTACION POR RESULTADOS DETERMINADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, CON LA FINALIDAD DE PROGRAMAR EL 
CALENDARIO DE GASTOS QUE PERMITA OTORGAR CON 
OPORTUNIDAD Y SUFICIENCIA LOS RECURSOS FINANCIEROS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA DIRECCION GENERAL. 

3. RECOPILAR LA INFORMACION GENERADA POR EL EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y 
VALIDACION DE LA INFORMACION Y EL ANALISIS DE INDICADORES 
DE RESULTADOS Y DE EFICIENCIA PROGRAMATICA EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, CON LA FINALIDAD DE EVITAR 
SUBEJERCICIOS Y SOBREJERCICIOS PRESUPUESTALES QUE 
AFECTEN EL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS. 

4. EVALUAR LA INFORMACION RECABADA DE LAS DIFERENTES 
AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA DIRECCION, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE DICHA INFORMACION; ASI COMO, LA 
INTEGRACION Y ALINEACION DE LOS FORMATOS ESPECIFICOS, 
DELIMITADOS POR LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR Y ENVIAR DICHOS FORMATOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 
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5. GESTIONAR EL PAGO DE LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS DEL PRESUPUESTO CENTRALIZADO DE LAS 31 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, A TRAVES DE LA 
SOLICITUD DE PAGO DE LOS MISMOS ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
PRESENTANDO TODA LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA EL 
TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES CUMPLAN CON SUS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

6. INTEGRAR LA DOCUMENTACION DE PAGO DE LOS BIENES Y 
SERVICIOS, A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 
DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION 
VERIFICANDO LOS CONTRATOS CELEBRADOS EN ESTA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON ELEMENTOS PARA INICIAR SU TRAMITE DE 
AUTORIZACION ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. 

7. TRAMITAR LA SOLICITUD DE PAGO DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, MEDIANTE EL ENVIO DE LAS 
FACTURAS Y DOCUMENTACION COMPROBATORIA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE EFECTUE EL PAGO OPORTUNO A LOS 
PRESTADORES DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS DIFERENTES 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE ESTA SECRETARIA. 

8. BRINDAR SEGUIMIENTO AL PAGO DE LOS PRESTADORES DE 
BIENES Y SERVICIOS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A CADA UNA DE 
LAS ETAPAS DE DICHO TRAMITE; ASI COMO, MANTENIENDO 
COMUNICACION CONSTANTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL PAGO SE OTORGARA DENTRO 
DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS CONTRATOS. 

9. INTEGRAR LA INFORMACION FINANCIERA Y PROGRAMATICA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE LA MISMA Y LA GENERACION DE 
FORMATOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, EN COORDINACION CON LAS 
AREAS OPERATIVAS DE DICHA DIRECCION, CON LA FINALIDAD DE 
EMITIR INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO Y DE CUENTA 
DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL; ASI COMO, CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 
ESTIPULADAS. 

10. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE 
DESEMPEÑO DE LA APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS, 
MEDIANTE LA REVISION DE INFORMES PERIODICOS DE AVANCES 
FISICOS Y FINANCIEROS, EN COORDINACION CON LAS 
DIFERENTES AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS MATERIALES, CON EL PROPOSITO DE MEDIR LA 
EFICIENCIA EN EL AVANCE FINANCIERO. 

11. INTEGRAR LA INFORMACION FINANCIERA Y PROGRAMATICA, A 
TRAVES DE LA ELABORACION DEL INFORME DE CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL, EN COORDINACION CON LAS 
DIFERENTES AREAS SUSTANTIVAS DE ESTA DIRECCION GENERAL, 
CON EL PROPOSITO DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS; ASI COMO, 
VERIFICAR LA APLICACION DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL:
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA:
1. ADMINISTRACION 
2. FINANZAS 
3. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CONTADURIA 
5. ECONOMIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMIA GENERAL 
3. ACTIVIDAD ECONOMICA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO, ASI COMO EN FINANZAS PUBLICAS. MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA
Código de puesto 09-210-1-E1C012P-0000636-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $18,823.00 MENSUAL BRUTO
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE 

(RADICACION) 
JALISCO

Clasificación de Puesto TIPO
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS 
DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS 
ESTABLECIDOS Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU 
REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR 
OBRAS DE CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y 
CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL 
CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS 
USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE 
LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA.
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3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DE LICITACION, A FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA 
AL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS 
CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA 
AUTORIZADO, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR 
LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES, A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA 
CALIDAD Y CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS 
PARA LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS 
A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL 
PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, 
DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA 
CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION 
DE LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA 
POR TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y 
PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL 
TRAMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS 
RECURSOS EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO 
SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES 
QUE FUERON PROYECTADOS. 
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11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL:

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA SOLICITADA:

1. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS 
TERRESTRES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ANALISTA DE OBRAS
Código de puesto 09-210-1-E1C007P-0000654-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P12 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $11,575.00 MENSUAL BRUTO
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

ESTUDIAR LAS OBRAS EN PROCESO DE EJECUCION Y POR LICITAR, 
MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS REGISTROS DE AVANCE E 
INFORMACION DE LAS OBRAS Y REALIZANDO VISITAS DE CAMPO, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR UNA HERRAMIENTA DE 
INFORMACION CONFIABLE PARA EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES. 

Funciones 1. OBTENER LA INFORMACION DEL AVANCE EN EL PROCESO DE 
LICITACION Y SU PROBLEMATICA, MEDIANTE LOS REGISTROS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO CON QUE CUENTA LA DIRECCION 
GENERAL DE CARRETERAS, EN SU CASO COMPLEMENTANDO CON 
INFORMACION ESPECIFICA DE CADA TRAMO U OBRA 
PROPORCIONADO POR LAS RESIDENCIAS GENERALES Y 
RESIDENCIAS DE OBRA, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR 
OPORTUNAMENTE LA INFORMACION RELEVANTE A LAS AREAS 
INVOLUCRADAS. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      343 

 

2. EFECTUAR NOTAS INFORMATIVAS DE LA PROBLEMATICA DE LAS 
OBRAS POR LICITAR, MEDIANTE LOS DATOS PROPORCIONADOS 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y REQUERIMIENTOS 
PARTICULARES DE CADA OBRA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR A LAS AREAS LOS ESCENARIOS DE CADA OBRA. 

3. RECABAR LA INFORMACION DEL AVANCE Y PROBLEMATICA DE LAS 
OBRAS EN PROCESO, MEDIANTE LOS MEDIOS DE COMUNICACION 
ESTABLECIDOS, LOS REGISTROS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
CON QUE CUENTA LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y, EN 
SU CASO, COMPLEMENTANDO CON INFORMACION ESPECIFICA DE 
CADA CONTRATO PROPORCIONADO POR LAS RESIDENCIAS 
GENERALES Y RESIDENCIAS DE OBRA, CON EL PROPOSITO DE 
INTEGRAR OPORTUNAMENTE LA INFORMACION RELEVANTE A LAS 
AREAS INVOLUCRADAS. 

4. REALIZAR LAS NOTAS INFORMATIVAS DE LA PROBLEMATICA DE 
LAS OBRAS EN PROCESO, CON BASE EN LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
REQUERIMIENTOS PARTICULARES DE CADA OBRA, CON LA 
FINALIDAD DE PONER A DISPOSICION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS UN ESCENARIO DE CADA OBRA. 

5. COMPILAR LA INFORMACION REFERENTE AL EJERCICIO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS 
REGISTROS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO CON QUE CUENTA LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, EN SU CASO 
COMPLEMENTANDO CON INFORMACION ESPECIFICA DE CADA 
CONTRATO PROPORCIONADO POR LAS RESIDENCIAS GENERALES 
Y RESIDENCIAS DE OBRA, A FIN DE INTEGRAR OPORTUNAMENTE 
LA INFORMACION RELEVANTE A LAS AREAS INVOLUCRADAS. 

6. EMITIR LAS NOTAS INFORMATIVAS DE LA PROBLEMATICA DE LAS 
OBRAS RESPECTO AL EJERCICIO DE RECURSOS FINANCIEROS, 
MEDIANTE LOS DATOS OBTENIDOS DE LOS CENTROS SCT Y 
REQUERIMIENTOS PARTICULARES DE CADA OBRA, CON EL 
OBJETO DE PROPORCIONAR A LAS AREAS LOS ESCENARIOS DE 
CADA OBRA. 

7. INTEGRAR LA INFORMACION TECNICA Y DEL EJERCICIO DE 
RECURSOS FINANCIEROS DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, 
RECABANDO LOS DATOS EMITIDOS DE LAS RESIDENCIAS 
GENERALES Y RESIDENCIAS DE OBRA, CON LA FINALIDAD DE 
DOCUMENTAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA INICIAR LAS 
GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCION. 

8. OTORGAR EL REPORTE TECNICO DE LA OBRA CONCLUIDA, 
MEDIANTE LA UTILIZACION DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS 
PARA REALIZAR LAS GESTIONES DE ENTREGA RECEPCION DE 
OBRA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LAS AREAS 
INVOLUCRADAS LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA INICIAR LAS 
GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRAS. 

9. ESTUDIAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION QUE 
SOLICITAN DEL EXTERIOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE LA EVALUACION DE REPORTES DE LAS OBRAS EN 
PROCESO O REGISTROS HISTORICOS Y/O EL PROGRAMA 
VIGENTE, A FIN DE PROPORCIONAR LA DOCUMENTACION A LAS 
AREAS EN TIEMPO Y FORMA. 

10. PRODUCIR UN INFORME DERIVADO DEL REQUERIMIENTO DE 
INFORMACION DE LAS OBRAS EN PROCESO O CONCLUIDAS, 
MEDIANTE LOS REGISTROS OBTENIDOS DE LAS RESIDENCIAS 
GENERALES Y DE OBRA, CON EL PROPOSITO DE ENTREGAR 
OPORTUNAMENTE A LAS AREAS INVOLUCRADAS LOS ELEMENTOS 
DOCUMENTALES QUE PERMITAN ELABORAR LA RESPUESTA 
ADECUADA. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN PROYECTO Y PROCEDIMIENTOS 

CONSTRUCTIVOS Y VIAS TERRESTRES E INFRAESTRUCTURA VIAL; 
NORMATIVIDAD DE LA CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. En caso de que el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal de la entidad en que radica la plaza en concurso cambie a color rojo, se 
considerarán automáticamente suspendidos los procesos del mismo. Por lo anterior, las fechas podrán 
modificarse y se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
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Programación 
Publicación de Convocatoria 18 de mayo de 2022 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de mayo de 2022 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 al 31 de mayo de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 06 de junio de 2022 
Evaluación de Habilidades A partir del 06 de junio de 2022 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 06 de junio de 2022 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 06 de junio de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 20 de junio de 2022 
Determinación 15 de agosto de 2022 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
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Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o 
firma digitalizada). Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar 
alguno de estos documentos como se indica, será motivo de descarte. 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
 Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

 Hojas de servicio; 
 Constancias de servicio activo; 
 Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
 Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

 Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
 Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      349 

 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía archivo en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la 
documentación no sea legible, se encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será 
motivo de descarte del concurso, no obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) enviará las Cédulas de Evaluación de la Experiencia, de 
Evaluación del Mérito y Validación de la Experiencia a los aspirantes que acreditaron la Etapa III. Evaluación 
de Experiencia y Valoración del Mérito, mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar, firmar y 
remitir al correo establecido para tal fin, en un plazo máximo de 24 horas. De no enviarlas en el plazo 
establecido, será motivo de descarte, no obstante que haya acreditado las etapas anteriores. En caso de 
existir dudas o aclaraciones respecto a dichas Cédulas, el candidato deberá enviar correo electrónico para la 
aclaración correspondiente, dentro de las 24 horas antes señaladas. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
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La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar:
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso.

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 

General y 

Dirección 

General Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 

constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 

el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de mayo de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 350 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes cuatro plazas: 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ANALISIS 
JURIDICO 

Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$11,575.00 (ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-E1C007P-0000804-E-C-P Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Av. Félix Cuevas No. 301, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P.3100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico-jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de Avance: Terminado o Pasante  
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 
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Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
PROMOCIONES DE AMPARO 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P13 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-117-1-E1C008P-0000056-E-C-P Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Comprobar ante los órganos jurisdiccionales, que las actuaciones de las autoridades responsables 
estén siempre apegadas al marco jurídico vigente. 
F2.- Elaborar los informes de acuerdo al marco jurídico vigente. 
F3.- Atender los requerimientos de los órganos jurisdiccionales foráneos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de Avance: Terminado o Pasante  
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 46,608.00 (CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-220-1-M1C016P-0000828-E-C-A Sede o 
residencia 

HERMOSILLO, 
SONORA 

Ubicación Boulevard Luis Donaldo Colosio y Calzada de los Angeles, Número 97, Colonia Las 
Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 83240. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar el programa de visitas de inspección de su circunscripción territorial, así como de firmar las 
órdenes de visita ordinarias y extraordinarias que llevaran a cabo los inspectores federales del trabajo e 
inspectores del trabajo calificados, en las ramas de la actividad económica y materias competencia de la 
autoridad federal, así como las visitas de supervisión a los hechos asentados por los inspectores en las 
actas de inspección, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
F2.- Supervisar el procedimiento de solicitud de autorización de adopción de las medidas de seguridad de 
aplicación inmediata en caso de peligro inminente para la seguridad del centro de trabajo o para la salud o 
seguridad de las personas, que decreten la restricción de acceso o limitación de operaciones, con la 
finalidad de que sean autorizadas por la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo. 
F3.- Resolver el levantamiento o ampliación de la restricción decretada, previa consulta y opinión favorable 
de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo, con la finalidad de salvaguardar la seguridad de 
las y los trabajadores. 
F4.- Ordenar la práctica de las diligencias de notificación derivadas de las inspecciones y de la aplicación 
de sanciones por violaciones a la legislación laboral, las relacionadas con los trámites correspondientes al 
Registro de las Asociaciones de Trabajadores y Patrones, u otras que soliciten las unidades administrativas 
de la Secretaría, a través de la Unidad de Trabajo Digno, con el objetivo de hacer cumplir la normatividad 
laboral. 
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F5.- Dictaminar las actas levantadas por los inspectores federales del trabajo, así como de aquéllas que en 
auxilio de la Secretaría practiquen las autoridades laborales estatales, con el objetivo de hacer cumplir la 
normatividad laboral. 
F6.- Autorizar las denuncias o denunciar ante el ministerio público competente, los hechos que se susciten 
o se conozcan con motivo de las diligencias de inspección, cuando éstos puedan configurar la comisión de 
un delito previsto en la ley, y las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad y derechos de las y los trabajadores. 
F7.- Representar a la Secretaría en la defensa de sus intereses jurídicos ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, a fin de interponer los recursos procedentes en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 
F8.- Verificar que las quejas y denuncias que se formulen respecto a la actuación de los servidores 
públicos adscritos a la propia Oficina de Representación o de su circunscripción territorial, se remitan con la 
documentación correspondiente al Organo Interno de Control y se informe a la Unidad de Trabajo Digno, 
con la finalidad de que todo se realice conforme a la ley aplicable. 
F9.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia del trabajo de las personas menores en 
edad permitida para laborar y el cumplimiento de las restricciones a las que se encuentran sujetos, así 
como la prohibición del trabajo de personas menores de edad que se encuentren fuera del círculo familiar; 
de las normas que reglamentan el trabajo de mujeres en estado de gestación o periodo de lactancia, así 
como la oportuna integración y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene y mixtas de 
capacitación, adiestramiento y productividad en los centros de trabajo de las ramas sujetas a la 
competencia federal o con el auxilio de las autoridades estatales del trabajo en aquéllas sujetas a la 
competencia local, con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones aplicables. 
F10.- Autorizar el registro de agentes capacitadores externos a las instituciones, escuelas, organismos y, 
en su caso, a las personas físicas que deseen impartir capacitación y adiestramiento; así como revocar 
dichas autorizaciones y cancelar los registros correspondientes cuando contravengan lo dispuesto en la 
normatividad aplicable; con el propósito de dar cumplimiento a los lineamientos que emita la Dirección 
General de Concertación Laboral. 
F11.- Supervisar las acciones para la autorización de las solicitudes de registro y trámites administrativos 
que se reciben de las personas físicas o morales, dependencias u organismos dedicadas a la prestación 
del servicio de colocación de trabajadores, con la finalidad de que se informe a la Subsecretaría de Empleo 
y Productividad Laboral. 
F12.- Analizar los instrumentos de colaboración con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal; de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, y de 
concertación con las organizaciones de trabajadores y de patrones y organizaciones sociales y privadas, 
así como con instituciones educativas y de investigación, con la finalidad de proponer mejoras que puedan 
mejorar el desempeño de la dependencia. 
F13.- Supervisar que los plazos en que deban cumplirse las medidas en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento y otras materias reguladas por la 
legislación laboral, contenidas en las actas levantadas por las o los inspectores, con la finalidad de suscribir 
los emplazamientos a través de los cuales se comunique a las empresas el término en que deberán 
llevarse a cabo las medidas ordenadas. 
F14.- Gestionar ante la Dirección General de Previsión Social los reconocimientos de las empresas que 
acrediten el cumplimiento de la normatividad o de programas y sistemas de administración de seguridad y 
salud en el trabajo, con la finalidad de promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F15.- Verificar que se ejecuten los programas y acciones ordenadas por la Unidad de Trabajo Digno, en el 
ámbito de su competencia y dentro de la circunscripción territorial que le corresponda, con la finalidad de 
cumplir con los lineamientos en materia laboral y administrativa, que determinen las unidades 
administrativas de la Secretaría. 
F16.- Verificar que los padrones relacionados con las elecciones de representantes obrero-patronales ante 
las Juntas Especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje, Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas y otras 
elecciones que requieran de esa formalidad, cuenten con los elementos necesarios, con la finalidad de que 
se certifiquen. 
F17.- Analizar los recursos administrativos que se interpongan en contra de resoluciones emitidas por 
cualquier servidor público adscrito a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la finalidad de 
dar solución a éstos. 
F18.- Proporcionar asistencia técnica a las empresas sobre el cumplimiento de la normatividad en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, promover la adopción de programas y sistemas de administración en 
dicha materia y los demás instrumentos de promoción y difusión que para tal efecto establezcan la Unidad 
de Trabajo Digno, con la finalidad de promover el cumplimiento de la normatividad laboral. 
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F19.- Diseñar estrategias que apoyen a la Dirección General de Previsión Social en la realización de 
acciones para impulsar la inclusión laboral, la igualdad de género y la no discriminación, con la finalidad de 
promover las buenas prácticas laborales. 
F20.- Supervisar que el funcionamiento de las áreas adscritas a la Oficina de Representación Federal del 
Trabajo sea conforme a las atribuciones correspondientes, con la finalidad de alcanzar los objetivos de la 
dependencia. 
F21.- Gestionar los recursos materiales, ejecución de obras, seguros, servicios generales, arrendamiento, 
ocupación y aprovechamiento de inmuebles y de los equipos e instalaciones, con la finalidad de obtener los 
recursos acordes que se requieran para su operación. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de Avance: Titulado/a  
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Sociología Sociología del Trabajo 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación DIRECCION GENERAL DE POLITICAS PUBLICAS Y ORGANOS DE GOBIERNO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE POLITICAS PUBLICAS Y ORGANOS DE GOBIERNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

K21 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$136,158.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de puesto  14-161-1-M1C027P-0000002-E-C-G Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Calle La Morena, Número 804, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03020. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar a las unidades administrativas y organismos del sector para realizar los trabajos de 
planeación estratégica, que permitan definir los objetivos, estrategias y acciones contenidas en el 
Programa Sectorial. 
F2.- Establecer los mecanismos de orientación a las unidades administrativas y organismos del sector en el 
diseño de políticas públicas en materia laboral, para propiciar su congruencia con el Sistema de Planeación 
Democrática, como lo señala la Constitución. 
F3.- Diseñar los instrumentos y los criterios de operación para que cada unidad administrativa y organismo 
del sector reporte la información relativa al Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional, 
con el fin de sistematizar su control, seguimiento y resultados. 
F4.- Coordinar la participación de las unidades administrativas y organismos del sector en los reportes que 
permitan dar seguimiento y conocer el grado de avance de las metas comprometidas en el Programa 
Sectorial y los demás programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo. 
F5.- Coordinar la participación y el registro de funcionarios designados por la persona Titular de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social que la representarán en los diferentes Organos Colegiados y 
Organos de Gobierno, así como establecer una comunicación interna e interinstitucional para elaborar 
insumos y gestionar los mecanismos que apoyen su participación en aquellos. 
F6.- Coordinar las acciones que promuevan la instrumentación de las políticas públicas en materia laboral y 
de previsión social en los órganos colegiados y en los órganos de gobierno, en los que la normatividad 
aplicable establezca la participación de la STPS, con la finalidad de que en su realización se fomenten los 
objetivos del Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social. 
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F7.- Coordinar el análisis de los materiales que proporcionan los diferentes órganos colegiados y órganos 
de gobierno con el fin de proporcionar a la persona Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social la 
información que le apoye en la toma de decisiones. 
F8.- Coordinar la integración de información inherente a los órganos colegiados y órganos de gobierno, a 
fin de contar con un mecanismo de control, apoyo y consulta de dichos órganos en los que participa la 
STPS. 
F9.- Coordinar el análisis de las peticiones ciudadanas que recibe la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, para determinar la unidad administrativa u organismo del sector que, de acuerdo con sus 
atribuciones, puede dar atención. 
F10.- Determinar los procedimientos internos pertinentes para el adecuado registro de las peticiones 
recibidas, con la finalidad de facilitar el seguimiento de la respuesta institucional que se brindará al 
ciudadano. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Doce años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados
 Liderazgo 

Conocimientos  Administración de Programas Especiales en el Sector Laboral 
 Administración del Sistema de Planeación Estratégica en el Sector Laboral 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, no estar inhabilitado/a para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de mayo de 2022
Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta 31 de mayo de 2022
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
 Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 02 de junio de 2022
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

A partir del 03 de junio de 2022

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 03 de junio de 2022

IV. Entrevista A partir del 03 de junio de 2022
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 15 de agosto de 2022
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Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen 
en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será motivo de 
descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista. 
En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se 
encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho 
término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartados del 
concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata 
decidirá a que concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio 
de participación al aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que los descartará del concurso. 
Se recomienda a cada aspirante interesado en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar 
para acreditar que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, éstas tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de 
solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 
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La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
los documentos, cada aspirante deberá presentarse de manera personal. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando 
en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias y 
respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como aspirantes deberán utilizar el Equipo de 
Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como aspirantes, en caso de que el personal a cargo 
del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas visibles 
relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se permitirá el 
acceso. En el caso de las personas aspirantes, no podrán continuar con el proceso y 
serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una 
calificación menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se 
encuentren participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando 
se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido 
evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
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Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en 
el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 
(Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los 
requisitos legales, así como los establecidos en esta convocatoria, para ello deberá 
presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y 
copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 

titulado/a: se acreditará con el título y/ o cédula profesional que aparezca 
registrado en la página de internet de la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta 
de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentra en trámite. 
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 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión. 

 En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 

 En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 

 Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y 
técnico superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto 
el perfil, si la persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las 
especificaciones enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel 
igual o superior al requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de 
secundaria, preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 

 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 
que le permita la función a desarrollar. 

 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 
únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago 
de una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo 
protesta de decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado, “Formatos, documentos y material para uso y consulta de las 
personas aspirantes” para su llenado y entrega durante la etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión Documental) 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes 
en el escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
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 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando la persona aspirante sea considerada finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto/a para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, 
lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 

 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 

  Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetos a una promoción por 
concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como 
persona servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como persona servidora 
pública de libre designación, previo a obtener su nombramiento como persona 
servidora pública de carrera titular. 

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del RLSPCAPF. 

 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso 
de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán 
en el momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. 

 Descargar “Formato carta protesta no ser persona servidora pública de carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado, “Formatos, documentos y material para uso y consulta de las 
personas aspirantes” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 
personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la 
persona candidata, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo 
se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 

 Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar 

en el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 

comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 

experiencia requeridos para el puesto que se concurse. Descargar “Referencias 

Laborales”: 
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http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

dentro del apartado, “Formatos, documentos y material para uso y consulta de las 

personas aspirantes” 

 Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 

cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 

Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 

encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 

“Documentos e Información Relevante”. 

 Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 

candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la 

segunda el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 

 Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 

evaluación de experiencia, etapa III. 

 Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de 

un concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 

 Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de 

los documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 

aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos 

descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 

constancia de que el documento se encuentra en trámite. 

 Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 

documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación 

de la Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las 

acciones procedentes. 

 Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 

puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la 

etapa de entrevista, por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 

75 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que 

establece el numeral 184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración 

general y el sistema de puntuación general. 

 Así también, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta 

Secretaría no realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de 

contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o 

certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 

puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 

resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 

sistema de puntuación general. 

Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los 

votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva 

más alta en el proceso de selección. 

La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 

dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 

a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
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Las personas finalistas que no sean seleccionadas, integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 
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g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el 
desempeño de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 
a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar 
en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre 
y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las personas candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante 
correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la 
persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que en caso de ser persona 
ganadora de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de 
residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, 
ni marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas 
en la redacción representan a todas las personas.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se 
ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 62513, 62942, 
63018, 63050, 63052, 63053, 63056, 63080, 64306, 64311, 64315, 64327 y 65014 de 
lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
PROFEDET/04/2022 

 
El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA PROFEDET/04/2022 dirigida a toda persona interesada 
en el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Puesto vacante: PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Código del 
Puesto: 

14-A00-1-E1C008P-0001323-E-C-F 

Grupo, grado 
y nivel: 

P13 Número de 
vacantes: 

1 

Sueldo Bruto 
Mensual: 

$12,746 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100)  

Adscripción 
del Puesto: 

Dirección de Control de Procesos Zona Centro. Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar un análisis de la información que proporcionan los usuarios. 
2. Capturar la información que proporcionan los usuarios en los formatos y sistemas 

establecidos. 
3. Canalizar al usuario ante las instancias internas o externas que deban resolver la 

cuestión o asunto planteado. 
4. Determinar cuándo se requiere la intervención jurídica legal de otro servidor 

público para la solución de la cuestión planteada. 
5. Turnar o canalizar al usuario con otro servidor público para su intervención de 

acuerdo con las funciones que tiene establecidas de conformidad a lo establecido 
en la ley federal del trabajo, reglamento de la PROFEDET y lineamientos internos. 

6. Capturar en los registros y sistemas los datos de canalización. 
7. Realizar aquellas instrucciones inherentes a las actividades encomendadas. 
8. Capturar las actividades realizadas en los formatos que establezca su

superior jerárquico. 
9. Realizar otras actividades administrativas que se le requieran y que sean 

necesarias para el cumplimiento de los objetivos. 
10. Comunicar a los usuarios sobre la fecha de la presentación de la demanda. 
11. Elaborar los documentos necesarios para requerir algún trámite respecto a la 

petición de un usuario. 
12. Llevar el control de los reportes, informes, o cualquier otro documento que

se genere.  
Perfil y 
requisitos:  

Escolaridad: Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración y Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante.  

Experiencia: De 6 a 12 meses en:  
- Area de Experiencia: Psicología, Ciencias Jurídicas y Derecho. 
- Area General: Asesoramiento y Orientación; Derecho y 

Legislación Nacionales. 
Habilidades: a. Orientación a resultados. 

b. Trabajo en equipo. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo momento al desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones 
establecidas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), su Reglamento y el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

2ª. Podrán participar todas aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPCAPF, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y 
no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Así como también, deberán presentar y acreditar las evaluaciones correspondientes 
de conformidad con lo establecido en la presente convocatoria. 
En ningún caso podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico, condición social o 
cualquier otra para la pertenencia al servicio. 
No obstante, como medida de prevención del contagio por el nuevo coronavirus 
SARS-CoV2, la PROFEDET tomará las medidas necesarias de sana distancia, el 
candidato tendrá que utilizar cubrebocas en toda su estancia dentro de las 
instalaciones y al ingreso se tomará su temperatura, si el candidato presenta 
temperatura mayor a 38°C se procederá a reprogramar la evaluación de la que trate.  

Documentación 
Requerida 

3ª. Mediante mensaje electrónico, se dará a conocer a las y los aspirantes el 
domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar personalmente para su cotejo 
documental, deberán presentar los originales legibles (sin tachaduras) o copias 
certificadas, así como copias simples (tamaño carta) de los siguientes documentos: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para

el concurso. 
2. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que se 

detalle la experiencia y el mérito. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. (No aplica a personas mayores

de 40 años). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el

que concursa. 
 En el caso de titulados: Cédula Profesional, Título Profesional o en su defecto, la 

Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades educativas 
nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de 
su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o 
ministra de culto y de que la documentación presentada es auténtica (documento 
que será proporcionado en el momento del cotejo documental). 
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8. En caso de haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro 
Voluntario, deberá presentar las constancias manifestando las condiciones en las 
cuales fue otorgado dicho retiro para determinar si puede continuar en el 
concurso. En caso contrario, debe presentar un escrito en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no haber sido beneficiado o beneficiada por algún 
Programa de Retiro Voluntario (documento que será proporcionado en el 
momento del cotejo documental). 

 En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, es obligatorio presentar hojas de servicios, constancias de empleo
en hoja membretada, contratos, alta o baja en el ISSSTE o en el IMSS, talones 
de pago, comprobantes de honorarios, según sea el caso, con la fecha de inicio
y término del periodo laborado. 

 Adicionalmente es importante que se cuente con los documentos que señalen los 
datos de los nombres de los puestos o cargos ocupados y la documentación que 
compruebe las actividades desempeñadas para corroborar la experiencia 
solicitada por el perfil del puesto (documentación interna de la institución en que 
se laboró, memorándums de instrucción, perfiles de puesto firmados, actividades 
desarrolladas por comisión, etc.) 

10. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y/o Valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 

 Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la 
liga: https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-publicas-abiertas-
para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-
profedet?idiom=es 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para acreditar la 
autenticidad del candidato. 

12. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) con homoclave que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y 
currículum del sistema TrabajaEn, para acreditar la autenticidad del candidato. 

13. Conforme al Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la LSPCAPF, y al 
segundo Párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones, que una o un Servidor 
Público de Carrera pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño 
que haya aplicado como Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos de Libre Designación, previo a obtener su nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares. 

De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones, para el caso de las y los 
Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por 
concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular, no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular,
ni eventual. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el Sistema TrabajaEn, así como no 
presentar algún documento de los requeridos por parte de la o el aspirante, será 
causa de su descalificación del concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá presentarse de 
manera personal. 
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La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, inclusive el comprobante de la Clave Unica de 
Registro de Población y/o el comprobante emitido por el SAT, del Registro Federal de 
Contribuyentes, y de no acreditarse su existencia o autenticidad, o si existen 
inconsistencias con los datos registrados en su cuenta de TrabajaEn, se descalificará 
a la o el aspirante; o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para esta 
Procuraduría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Procuraduría 
no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos,
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier
otra naturaleza. 

Registro de 
Aspirantes 

4ª. La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un folio para el concurso al 
aceptar las presentes bases, que servirán para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así, el anonimato de las
y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el currículum vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Aquellas o aquellos aspirantes que tengan vigencias vencidas de calificaciones 
reprobatorias deberán renunciar a las mismas manualmente en el portal TrabajaEn 
dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” antes de inscribirse a la vacante 
de su interés para poder continuar en el concurso. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin 
embargo, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en 
razón del número de aspirantes que se registren. 
Se notificará a las y los aspirantes registrados vía correo electrónico las fechas en que 
se deberán presentar para las etapas II, III y IV. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Subetapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de mayo de 2022 
Registro de Aspirantes Del 18 de mayo al 1 de junio

de 2022 
I. Revisión Curricular.
(Por la herramienta del portal 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro de 
aspirantes 

II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

A partir del 6 de junio de 2022

Evaluación de 
habilidades 

A partir del 8 de junio de 2022

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito de los candidatos  

Cotejo documental A partir del 10 de junio de 2022
Evaluación de la 
Experiencia 
Valoración del 
Mérito 

IV. Entrevistas A partir del 14 de junio de 2022
V. Determinación A partir del 14 de junio de 2022

Temarios y 
Guías 

6ª. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo: https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-
públicas-abiertas-para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-
la-profedet?idiom=es a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de www.trabajaen.gob.mx. 
las Guías de Estudio para las Evaluaciones de habilidades se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp en la liga Documentos e 
Información Relevante. 
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Presentación de 
Evaluaciones y 
Vigencia de 
Resultados 

7ª. Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá presentarse 
de manera personal, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; el candidato deberá 
acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación del portal de 
TrabajaEn, el día y la hora que se le informe. 
En casos excepcionales y como medida de prevención ante el contagio del nuevo 
coronavirus SARS-CoV2, la PROFEDET, podrá hacer uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) para la aplicación de algunas evaluaciones y/o 
cotejo documental. 
El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 10 minutos. 
1. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 

continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

2. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

3. Tratándose de los resultados de Conocimientos Técnicos, éstos tendrán vigencia 
de un año con calificación mínima de 70 a partir de la fecha de aplicación. 

4. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la 
LSPCAPF, “En tanto las dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento 
y selección conforme a las disposiciones de este Reglamento utilizarán
las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado caso de que las 
evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función Pública, se 
evaluará con la herramienta disponible”. 

En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de evaluación 
utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso bajo la LSPCAPF. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el 
Comité Técnico de Selección, determine la revisión de exámenes, esta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En el supuesto que el participante considere que no se aplicaron correctamente las 
herramientas de Evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
Valoración 

8ª. Con base en el Acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/05/2020, se describen a 
continuación las siguientes Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de exámenes de conocimientos será de uno y de habilidades será

de dos, que corresponderán a las registradas en el perfil de puestos como de 
“ingreso y permanencia”. 

2. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales, cualquier resultado inferior
a esa puntuación en alguno de los exámenes será motivo de descarte. 

3. El resultado de las evaluaciones de habilidades no será motivo de descarte. 
4. El CTS podrá contar con la asesoría y el apoyo de un especialista, cuando así lo 

acuerden por unanimidad sus miembros y dicha asesoría no suponga una 
erogación económica, para la institución. 

5. El número mínimo de candidatos a entrevistar, si el universo lo permite, será
de tres. 

6. Se continuará entrevistando de tres en tres candidatos, en caso de no contar con 
un finalista de entre los ya existentes. 

7. El puntaje mínimo de calificación global para los concursos de ingreso en la 
PROFEDET es de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

8. El CTS podrá establecer, en su caso, en la convocatoria otros criterios de 
valoración específicos que estime pertinente, conforme a las particularidades
de la PROFEDET, previa aprobación por sus integrantes. 
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Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de 
descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados, así 
como la NO presentación de los documentos que se describen en esta Convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar
la carrera genérica del puesto que se concurse, no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal del Departamento de 
Capacitación y Certificación. 
Asimismo, el Departamento de Capacitación y Certificación para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella 
para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el sector público. 
- Experiencia en el sector privado. 
- Experiencia en el sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares). 
- Resultados de las acciones de capacitación (en caso de Servidores(as) Públicos(as) 
de Carrera Titulares). 
- Resultados de procesos de certificación (en caso de Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares). 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá revertir 
el resultado, notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
a) El Comité Técnico de Selección, para la evaluación de las entrevistas podrá 

observar los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación
o algunos otros criterios que establezca la DGDHSPC o el Comité Técnico
de Profesionalización conforme a las particularidades de la PROFEDET. 

Sistema de 
Puntuación 
General 

9ª. Con base en el Acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/05/2020, se detalla a continuación 
el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera
y para las dirigidas a las y los Servidores Públicos en general: 
 

Etapa Subetapa Puntaje 
II Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 
III Evaluación de Experiencia 10 

Valoración de Mérito 10 
IV Entrevistas 30 

Total 100 
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 Cabe mencionar que el sistema de Puntuación General aplica para todos los niveles 
jerárquicos que se concursan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 

Publicación de 
Resultados 

10ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificando al aspirante con el número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de las Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación 
y Reserva 

11ª. Se considerarán finalistas las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección, o bien, al finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en 
el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado: 
1. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
2. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la

fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la PROFEDET, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados como finalistas del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el CTP de la PROFEDET, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo
o puesto y rango. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
3. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

13 ª. Corresponderá al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios 
Antes del cierre del proceso de inscripción al puesto, el o la aspirante podrá presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio en Dr. José María Vértiz N° 211, Col. 
Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de 10:00 a 14:30 horas bajo los siguientes términos: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de la escolaridad y la 

experiencia laboral que se requiere. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
correspondiente 

La reactivación de folios no será procedente con fundamento en el numeral 215 de las 
Disposiciones, cuando: 
i. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
ii. Exista duplicidad en el registro de Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
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Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección, podrá cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
2. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica
o suprime del Catálogo el Puesto en cuestión.  

Inconformidades 15ª. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada 
en Félix Cuevas No 301, piso 7, Col. Del Valle; Delegación Benito Juárez, Ciudad de 
México, de lunes a viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. Es importante señalar, que también se 
aceptan quejas enviadas por mensajería o correo certificado, o de manera electrónica 
a través del correo electrónico: quejas_oic@stps.gob.mx. 

Recursos de 
Revocación 

16ª. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn,
C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. Es importante 
señalar, que también se aceptan recursos enviados por mensajería o correo certificado. 

Disposiciones 
generales 

17ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. En los centros de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

5. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Como medida de prevención, ante el contagio por el nuevo coronavirus SARS-CoV2 
se mantendrá la sana distancia entre los candidatos, así mismo, el candidato tendrá 
que utilizar cubrebocas y/o careta, así como en la entrada de las instalaciones
se tomará la temperatura y se proporcionará gel antibacterial. Si la temperatura del 
aspirante es mayor a 38°C, se procederá a reprogramar la evaluación. 
De la misma forma, si el comité lo requiere se realizarán algunas evaluaciones 
utilizando las TIC. 

Resolución de 
Dudas 

18ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las
y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se pone a su disposición el número telefónico 5998 2000 extensiones 
44610 y 44641 de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes o el correo electrónico 
gabriela.rosas@stps.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

suscribe las presentes bases el Secretario Técnico del Comité 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Mtro. Enrique Zertuche Morales 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA 07/2022 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA EN INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), con fundamento en los artículos 2, 13, fracción II, 21, 23, primer párrafo, 25, 26, 28, 37, 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 
18, 31, 32, fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122, fracción IV, 
195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización, el Manual del Servicio Profesional de Carrera (el Acuerdo) publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010, y su última reforma del 17 de mayo de 2019; el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020; las Medidas Sanitarias impulsadas por 
el Gobierno de la Ciudad de México, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para el regreso a 
la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/); el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 (Acuerdo de reactivación) 
publicado en el DOF el 30 de junio de 2020, y los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos 
para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Criterios de 
reactivación), emitidos por el titular de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal en la Secretaría de la Función Pública (UPRHAPF), el 30 de junio de 2020, mediante oficio 
SCI/UPRH/0682/2020, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 
Dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar alguno 

de los siguientes puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

COORDINACION GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE RIESGOS DE 
DESASTRES 

CODIGO DE PUESTO 15-213-1-M1C027P-0000026-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

K21 (Dirección General) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$137,243.00 (Ciento treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 
00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Coordinación General de Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Promover ante los gobiernos estatales y municipales y coordinar, con dichos 
gobiernos, programas, proyectos y acciones en materia de ordenamiento 
territorial y de prevención de desastres, para impulsar el aprovechamiento 
sustentable de los espacios geográficos y reducir los riesgos, así como 
apoyar la evaluación y atención de daños en viviendas e infraestructura 
urbana provocados por fenómenos de tipo natural, para minimizar su impacto 
entre la población más vulnerable. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración del 
programa nacional de desarrollo urbano, del programa sectorial y de los 
programas institucionales, regionales y especiales. 

● Verificar, mediante análisis conceptual y metodológico, la congruencia 
de los planes y programas en materia de ordenamiento territorial y 
atención a zonas de riesgo, así como los aspectos técnicos de proyectos 
orientados a la prevención de riesgos en los asentamientos humanos. 

● Formular propuestas de políticas, normas y estrategias para el 
ordenamiento Territorial, la prevención de desastres, la atención de 
daños a la infraestructura urbana y vivienda y la reducción de 
vulnerabilidades de las zonas de riesgo por fenómenos naturales. 

● Formular, ejecutar y evaluar, a través de los indicadores pertinentes de 
cumplimiento y de desempeño, programas de ordenamiento territorial, 
delimitación de zonas de riesgo y mitigación de los mismos, en 
coordinación con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y los gobiernos estatales y municipales. 
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● Promover programas de regularización de los asentamientos humanos en 
coordinación con las entidades paraestatales sectorizadas y las Unidades 
Administrativas de la Secretaría competentes. 

● Promover y concertar acciones en materia de ordenamiento territorial, 
desarrollo territorial, prevención de desastres y mitigación de riesgos en 
los asentamientos humanos, con organizaciones sociales y privadas, con 
la participación que corresponda a las instituciones públicas federales, 
estatales y municipales con competencia en estas materias. 

● Proponer, elaborar y, en su caso, publicar y divulgar metodologías, 
materiales y documentos para orientar y regular la formulación, ejecución 
y evaluación de programas y proyectos en materia de ordenamiento 
territorial. 

● Realizar programas y acciones para la evaluación, atención y 
remediación de daños ocasionados por fenómenos naturales a la 
infraestructura urbana y la vivienda, que afecten a la población más 
vulnerable, coadyuvando con las dependencias y entidades públicas 
federales, estatales y municipales, a fin de asegurar la oportuna 
ministración de los recursos correspondientes, de conformidad con las 
reglas de operación aplicables. 

● Diseñar y proponer las bases para coordinar con el Instituto Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, el Consejo Nacional de Población, 
el Centro Nacional de Prevención de Desastres y las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, el Sistema Nacional de 
Información y Asistencia Técnica en Materia de Ordenación del Territorio 
y para el Desarrollo Regional. 

● Coadyuvar en la ejecución de programas, obras y acciones derivados de 
las recomendaciones y gestiones de la conferencia nacional y las 
conferencias regionales de ordenamiento territorial, con base en la 
legislación aplicable y los acuerdos y convenios celebrados por el 
Ejecutivo Federal. 

● Formular y mantener actualizados los programas de ordenamiento 
territorial de las franjas fronterizas y costeras, con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades de las administraciones 
públicas de los tres órdenes de gobierno. 

● Emitir las opiniones, en el ámbito de su competencia, que le sean 
solicitadas en los términos del artículo 20 del Reglamento Interior de la 
SEDATU. 

● Promover, coordinar y ejecutar programas de capacitación y asistencia 
técnica en las materias de su competencia. 

● Promover, coordinar y apoyar la formulación y actualización de atlas de 
riesgo, la definición de los contenidos de los sistemas de información 
para la prevención de riesgos, así como el intercambio de información 
oportuna entre las instancias del Sistema Nacional de Protección Civil y 
de los correspondientes sistemas de las entidades federativas y de los 
municipios. 

● Contribuir a la realización de acciones de orientación y difusión entre las 
autoridades locales y la población, encaminadas al fortalecimiento de 
capacidades y resiliencia en torno a la prevención de desastres y 
recuperación de los asentamientos humanos. 

● Elaborar y promover proyectos, programas y acciones de divulgación, 
intercambio de información y asistencia técnica, en los ámbitos nacional e 
internacional, en los campos de la investigación y mejores prácticas del 
ordenamiento territorial y la prevención de riesgos. 

● Además, la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención 
a Zonas de Riesgo, tendrá las funciones que deriven de las atribuciones 
establecidas en los artículos 12, 13 y 20 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

● Realizar las funciones que le determinen sus superiores jerárquicos, así 
como las que expresamente le confieran otras disposiciones legales 
aplicables vigentes. 



378      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 8 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Económicas 
Geografía 
Ciencia Política 
Investigación Aplicada 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Economía Sectorial 
Geografía Económica 
Administración Pública 
Prevención de 
Desastres 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Visión Estratégica  

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION "A" 

CODIGO DE PUESTO 15-110-1-M1C021P-0000161-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M41 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$92,799.00 (Noventa y dos mil setecientos noventa y nueve pesos 00/100 
M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Auxiliar a la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos en los asuntos que le 
compete atender y coordinar las actividades de la Dirección de Amparos y 
Dirección de Ejecutorias, mediante la revisión y asesoría en la formulación de 
diversos documentos jurídicos, para garantizar el desempeño eficiente de las 
funciones asignadas a la Unidad Administrativa. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Coordinar los asuntos jurídicos de la Secretaría que no se encuentren 
expresamente conferidos a otra unidad administrativa, en tratándose de 
juicios de amparo indirecto en materia agraria y administrativa, así como 
el cumplimiento de ejecutorias dictadas en los juicios de amparo y/o 
agrarios, y; en materia de amparo directo en las controversias 
constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, proponer los 
proyectos de las promociones correspondientes que deba realizar el Jefe 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos, en aquellos casos en el que el 
Secretario de la Reforma Agraria represente al Presidente de la 
República 

● Dirigir la expedición de copias certificadas de los documentos y 
constancias que obren en los archivos de la Secretaría cuando deban ser 
exhibidos en procedimientos judiciales o contencioso-administrativos, o 
las que sean requeridas en términos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

● Auxiliar a la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos en los asuntos que 
le compete atender, así como dirigir, programar y evaluar el desempeño 
de las áreas que le sean adscritas. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 5  
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE LA UNIDAD DE ENLACE CON EL INAI 

CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C017P-0000140-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Coordinar las actividades relacionadas con el cumplimiento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que 
tienden a transparentar las acciones de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
bajo el principio de la máxima publicidad, en las que deberá privilegiarse el 
acceso a la información, relacionada con la dinámica de la Dependencia en 
sus metas, programas y objetivos, así como los recursos que para ello se 
aplican y los resultados obtenidos. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Dar a conocer a las unidades administrativas la normatividad sobre 
protección de datos personales. 

● Vigilar la atención a las solicitudes de acceso a la información formuladas 
a la Secretaría. 

● Aprobar los proyectos de resolución que deban ser sometidos a la 
consideración del comité de información de la Secretaría. 

● Aprobar los Proyectos de Alegatos. 
● Supervisar el trámite y cumplimiento de los recursos de revisión 

interpuestos ante el Instituto Nacional de Acceso a la Información 
Pública. 

● Mantener actualizado el portal de obligaciones de transparencia, con la 
información proporcionada por las unidades administrativas que de 
acuerdo con el reglamento interior de la secretaría cuenten con ella. 

● Realizar las funciones que le determinen sus superiores jerárquicos, 
además, todas aquellas que coadyuven al logro de su objetivo, así como 
las que expresamente le confieran otras disposiciones legales aplicables 
vigentes. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencia Política  

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION JURIDICO CONTENCIOSO 

CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C017P-0000107-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
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OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Dirigir y coordinar el seguimiento de los procedimientos judiciales en materia 
agraria, laboral, penal, civil y administrativa, en los que el Secretario, los 
Subsecretarios y el Oficial Mayor sean parte, elaborando demandas, 
contestaciones de demanda, aportando pruebas, formulando denuncias y 
querellas, desahogando los requerimientos que formulen las diversas 
autoridades judiciales o administrativas, y elaborando los respectivos medios 
de impugnación, con el fin de proteger los intereses de esta Secretaría. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Dirigir y coordinar las estrategias de defensa dentro de la substanciación 
de los juicios agrarios, laborales, penales, civiles y administrativos, en 
todas sus etapas. 

● Dirigir y coordinar las estrategias para la elaboración de denuncias o 
querellas ante la Procuraduría General de la República, y su seguimiento, 
a fin de defender los intereses de la Secretaría, con motivo de hechos 
posiblemente delictivos. 

● Dirigir y coordinar la atención a solicitudes de información realizadas por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, derivadas de las quejas 
correspondientes, a fin de evitar la emisión de alguna recomendación por 
parte de dicho organismo en contra de esta Secretaría. 

● Dirigir y coordinar la atención de requerimientos realizados a esta 
Secretaría de Estado, por parte de Juzgados de Distrito, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tribunales Agrarios y demás autoridades 
judiciales o administrativas, que deriven de juicios agrarios, laborales, 
penales, civiles, administrativos y fiscales.  

PERFIL ESCOLARIDAD
 

NIVEL DE ESTUDIO:
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO:
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

GRADO DE AVANCE:
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 
Computación e 
Informática 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 
CAMPO DE EXPERIENCIA:
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 
Sociología 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 
Problemas Sociales 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL
PUESTO 

DIRECCION JURIDICA CONSULTIVA 

CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C017P-0000110-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Coordinar la atención a las consultas jurídicas que planten los servidores 
públicos y las unidades administrativas de la Secretaría, que no se 
encuentren expresamente conferidos a otra unidad administrativa; vigilar que 
las propuestas que se realicen para el perfeccionamiento del marco jurídico 
agrario sean congruentes; auxiliar a las demás unidades administrativas de 
la Secretaría en la formulación de observaciones a los instrumentos 
normativos correspondientes a sus respectivas áreas; consolidar la 
formulación de los instrumentos normativos que deba rubricar el Titular del 
Ramo, y; coordinar el establecimiento de mecanismos para la compilación y 
divulgación del acervo jurídico-normativo en materia agraria y el relacionado 
con la esfera de competencia de la Secretaría. 



Miércoles 18 de mayo de 2022 DIARIO OFICIAL      381 

 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Coordinar la asesoría y apoyo jurídico que se otorgue a los servidores 
públicos y a las unidades administrativas de la Secretaría, así como la 
emisión de los dictámenes y opiniones requeridos a la Jefatura de Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

● Coordinar los criterios y opiniones a los planteamientos realizados por las 
áreas de la propia Secretaría cuando no se refieran a temas que sean 
competencia de alguna otra unidad administrativa, en aspectos jurídicos 
normativos de la materia, para la solución de los problemas cuando se 
requiera a solicitud expresa. 

● Coordinar las opiniones que se realicen para el perfeccionamiento del 
marco jurídico en materia agraria, con la finalidad de que los documentos 
que se emitan cumplan con los requisitos que establece la normatividad 
en la materia. 

● Coordinar el establecimiento de mecanismos para la compilación y 
divulgación del acervo jurídico-normativo en materia agraria y el 
relacionado con la esfera de competencia de la Secretaría. 

● Coordinar la emisión de proyectos de acuerdos tendientes a determinar la 
procedencia o improcedencia de solicitudes de pago indemnizatorio a los 
particulares. 

● Coordinar el trámite para recabar información derivado de las solicitudes 
requeridas por el Director de la Unidad de Enlace con el Instituto Federal 
de Acceso a la Información. 

PERFIL ESCOLARIDAD
 

NIVEL DE ESTUDIO:
Licenciatura o Profesional  

AREA DE ESTUDIO:
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE:
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE EXPERIENCIA:
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES

Orientación a Resultados 
Negociación 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL
PUESTO 

DIRECCION DE AMPAROS

CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C017P-0000105-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Coordinar la tramitación judicial en todas sus fases y procedimientos, de los 
juicios de amparo indirectos en materia agraria y administrativa, interpuestos 
en contra de actos de las unidades administrativas o servidores públicos de 
la Secretaría a nivel central, así como en los que de acuerdo a la 
normatividad, se represente al Presidente de la República, en los que sean 
señalados como autoridades responsables; dictando las medidas necesarias 
para que los informes previos y justificados y recursos procedentes se 
elaboren debidamente fundamentados y presenten en tiempo y forma; vigilar 
que se atiendan en términos de ley los requerimientos de la autoridad 
judicial, y; determinar con acuerdo del Director General Adjunto ¿A¿ la 
procedencia de la expedición de copias certificadas de los documentos que 
requieran las autoridades judiciales, las partes interesadas, los particulares o 
instancias del Gobierno Federal, y en materia de amparo directo en las 
controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad, 
coordinar la formulación de los proyectos de las promociones 
correspondientes que deba realizar el Jefe de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, en aquellos casos en el que el Secretario de la Reforma Agraria 
represente al Presidente de la República. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Coordinar la tramitación judicial de los juicios de amparo interpuestos en 
contra de actos de los titulares de las unidades administrativas de la 
Secretaría a nivel central y en los que se represente al Presidente de la 
República, supervisando la elaboración de los informes previos y 
justificados. 

● Dirigir la formulación de los proyectos de oficios relativos a las 
promociones que deba realizar el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
en aquellos casos en el que el Secretario de la Reforma Agraria 
represente al Presidente de la República, en materia de amparo directo 
en las controversias constitucionales y en las acciones de 
inconstitucionalidad. 

● Interponer los recursos de revisión, quejas y reclamación, en contra de 
las sentencias de fondo e interlocutorias dictadas en los juicios de 
amparo o diversos autos que impacten en los actos reclamados a las 
unidades administrativas a nivel central o Presidente de la República. 

● Coordinar la expedición de copias certificadas de los documentos que 
soliciten los particulares (cuando sea procedente) y las autoridades 
administrativas y judiciales. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional  

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativa 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE EJECUTORIAS 

CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C017P-0000109-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Llevar el seguimiento y control de las ejecutorias dictadas en los juicios de 
amparo y juicios agrarios, así como de los Incidentes que se deriven de 
éstas, como son los de Inejecución de Sentencia, Inconformidad, Repetición 
de Acto Reclamado, Pago de Daños y Perjuicios e Innominados, en las que 
alguna de las autoridades centrales dependientes de esta Secretaría de 
Estado haya sido señalada como autoridad responsable o demandada, 
mediante la instrumentación de diversas acciones jurídicas 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Acreditar ante los órganos jurisdiccionales el acatamiento de las 
ejecutorias de amparo y/o agrarias, buscando el menor costo al erario 
federal y obtener el archivo de las ejecutorias como asuntos concluidos. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA EN GUERRERO 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-M1C017P-0000148-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación 

ENTIDAD Guerrero 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Coordinar las estrategias y acciones de desarrollo urbano, ordenación del 
territorio y vivienda, para contribuir a la solución de la problemática que en 
estas materias enfrentan los gobiernos locales. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la 
ejecución de los programas de desarrollo urbano, ordenación del territorio 
y vivienda a su cargo, por conducto del Delegado, a las unidades 
administrativas correspondientes y a la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 

● Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo 
urbano, ordenación del territorio y vivienda a su cargo. 

● Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 
de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda a su cargo para 
la cuenta anual de la hacienda pública federal y demás informes 
presentados por la Secretaría. 

● Detectar y proponer a la subdelegación de administración las 
necesidades de capacitación del personal a su cargo y coordinar su 
participación en el Programa Anual de Capacitación. 

● Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

● Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 
programas de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda a su 
cargo y elaborar los informes de avance que requiera el delegado y las 
unidades administrativas centrales. 

● Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa 
en los sistemas autorizados por la Secretaría. 

● Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de 
desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda, someterlo a la 
revisión del delegado y llevar a cabo su correcta y oportuna ejecución. 

● Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo 
urbano, ordenación del territorio y vivienda a su cargo con apego a las 
normas y lineamientos aplicables emitidos por las unidades 
administrativas competentes. 
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● Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
convenios de coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 
de coordinación que se celebren en el marco de los programas de 
desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda con los gobiernos 
locales y los sectores social y privado. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 5 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Tecnológicas 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Planificación Urbana 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación  

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Horario de trabajo mixto. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA EN MORELOS 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-M1C017P-0000147-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación 

ENTIDAD Morelos 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Coordinar las estrategias y acciones de desarrollo urbano, ordenación del 
territorio y vivienda, para contribuir a la solución de la problemática que en 
estas materias enfrentan los gobiernos locales. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la 
ejecución de los programas de desarrollo urbano, ordenación del territorio 
y vivienda a su cargo, por conducto del Delegado, a las unidades 
administrativas correspondientes y a la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones. 

● Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo 
urbano, ordenación del territorio y vivienda a su cargo. 

● Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 
de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda a su cargo para 
la cuenta anual de la hacienda pública federal y demás informes 
presentados por la Secretaría. 

● Detectar y proponer a la subdelegación de administración las 
necesidades de capacitación del personal a su cargo y coordinar su 
participación en el Programa Anual de Capacitación. 

● Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

● Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 
programas de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda a su 
cargo y elaborar los informes de avance que requiera el delegado y las 
unidades administrativas centrales. 

● Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa 
en los sistemas autorizados por la Secretaría. 
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● Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de 
desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda, someterlo a la 
revisión del delegado y llevar a cabo su correcta y oportuna ejecución. 

● Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo 
urbano, ordenación del territorio y vivienda a su cargo con apego a las 
normas y lineamientos aplicables emitidos por las unidades 
administrativas competentes. 

● Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
convenios de coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 
de coordinación que se celebren en el marco de los programas de 
desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda con los gobiernos 
locales y los sectores social y privado. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica  

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 5 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Tecnológicas 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Planificación Urbana 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación  

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Horario de trabajo mixto. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE EXPROPIACIONES 

CODIGO DE PUESTO 15-210-2-M1C017P-0000078-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural. 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Desarrollar, coordinar y vigilar el trámite de las solicitudes de expropiación de 
bienes ejidales y comunales que por causas de utilidad pública presenten las 
dependencias del gobierno federal, estatal o municipal, así como personas 
físicas o morales ante la Secretaría de la Reforma Agraria, cerciorándose de 
que los promoventes acrediten debidamente el fundamento invocado y 
garanticen el pago de la indemnización, cuidando de que el procedimiento se 
desarrolle conforme a la normatividad vigente con el objeto de integrar el 
correspondiente expediente y elaborar el proyecto de decreto, mismo que se 
someterá a consideración del C. Presidente de la República para su firma y 
posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación, una vez publicado 
vigilar que su ejecución se realice conforme lo marca la ley, con el fin de 
segregar las superficies afectadas a los núcleos de población para efecto de 
destinarse para construir obras de infraestructura que permitan el desarrollo 
equilibrado del país, a la regularización de asentamientos humanos 
irregulares sobre tierras de propiedad social, a la constitución de reservas 
territoriales para la protección del medio y el crecimiento poblacional de las 
ciudades, así como articular todas las acciones tendientes al cumplimiento 
de las metas establecidas. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Substanciar los trámites de expropiación instaurados a solicitud de los 
tres órdenes de gobierno y de personas físicas y morales para el 
cumplimiento de cualquiera de las causas de utilidad pública señaladas 
en artículo 93 de la Ley Agraria, así como las dispuestas en la Ley de 
Expropiación y otras leyes. 

● Vigilar la cabal justificación de la causa de utilidad pública y el destino de 
los bienes sujetos al procedimiento expropiatorio invocados por la 
promovente. 
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PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación  

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE TERRENOS NACIONALES 

CODIGO DE PUESTO 15-210-1-M1C017P-0000105-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Supervisar el conjunto de acciones jurídicas y técnicas que propicien la 
localización de terrenos baldíos y las resoluciones que los declare terrenos 
nacionales y determinar su uso, vocación y destino, conforme a sus 
características físicas y ubicación, para ponerlos a disposición de las 
entidades federativas o municipios, o abrir el procedimiento de enajenación. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Determinar los procesos orientados a la identificación de terrenos baldíos 
dentro de la República Mexicana, para proveer de casos concretos y 
susceptibles de ser sometidos a los procedimientos administrativos de 
declaratoria de terrenos nacionales. 

● Determinar el uso, vocación y destino de los terrenos nacionales, 
mediante la investigación y elaboración de la cédula de identificación y 
reconocimiento de acuerdo con sus características físicas y ubicación, 
para obtener las mejores condiciones de venta de acuerdo con su 
vocación. 

● Autorizar el proceso de investigación de antecedentes registrales de los 
terrenos baldíos, así como llevar a cabo los trabajos de deslinde y 
medición para verificar las posesiones existentes y determinar la 
ubicación y superficie real de los terrenos. 

● Evaluar el resultado de los trabajos técnicos de deslinde y medición, bajo 
los estándares técnico jurídico requerido a su efecto, para elaborar el 
dictamen correspondiente que posibilite el proyecto de resolución 
declaratoria de terreno nacional, así como las gestiones relativas a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

● Coordinar los procedimientos de puesta a disposición de los terrenos 
nacionales, previa solicitud por parte de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, de las entidades federativas o de los 
municipios, para llevar a cabo las acciones necesarias de cumplimiento 
con lo previsto en los artículos 161 de la Ley Agraria y 112 del 
Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. 

● Dirigir los procedimientos administrativos de terrenos nacionales 
determinando los bienes que constituyen el patrimonio de la nación a 
efecto de emitir la declaratoria como inmuebles patrimonio de la 
federación para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley General de 
Bienes Nacionales. 
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● Dirigir los procedimientos administrativos de enajenación de terrenos 
nacionales priorizando aquellos concernientes a las comunidades 
originarias que los poseen para la constitución de la propiedad social, así 
como de regularización de asentamientos humanos. 

● Vigilar el desarrollo de los procedimientos administrativos de terrenos 
nacionales bajo determinación de su enajenación por subasta pública con 
vocación distinta a la agrícola y ganadera, para proveer de las 
condiciones óptimas de venta. 

● Coordinar las situaciones jurídicas que prevalezcan sobre las 
determinaciones procesales inherentes a terrenos nacionales, para 
determinar la situación jurídica a cada caso en particular. 

● Coordinar el establecimiento de acciones y atribuciones claras que 
detonen cambios reales en los asentamientos humanos de nuestro país, 
hacia modelos competitivos, conectados, coordinados y equitativos. 

● Atender las demás funciones que las disposiciones legales y 
reglamentarias le atribuyan en el ámbito de su competencia, así como 
aquellas que le confiera el jefe inmediato.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Administración Pública 
Economía 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 6 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Económicas 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Administración 
Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Teoría y Métodos 
Generales 
Derecho Catastral 
Derecho Agrario 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación  

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE VINCULACION DEL SECTOR AGRARIO 

CODIGO DE PUESTO 15-211-1-M1C017P-0000048-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Concertación 
Agraria y Mediación 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Establecer los mecanismos de comunicación con las dependencias y 
entidades competentes de la administración pública federal, para atender los 
planteamientos de las organizaciones campesinas y ciudadanas vinculadas 
con el desarrollo regional, urbano y agrario en apego a las políticas y 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Atender los asuntos planteados por las organizaciones campesinas y 
ciudadanas vinculadas con el desarrollo regional, urbano y agrario, con la 
finalidad de canalizarlos con las dependencias y las entidades que 
correspondan en la Administración Pública Federal, de acuerdo con las 
respectivas competencias. 

● Definir acuerdos en conjunto con las unidades administrativas de la 
Secretaría, para fijar alternativas que den solución a los planteamientos 
de las organizaciones campesinas y ciudadanas vinculadas con el 
desarrollo regional, urbano y agrario. 

● Vigilar los compromisos establecidos con las organizaciones campesinas 
y ciudadanas vinculadas con el desarrollo regional, urbano y agrario 
competencia de la SEDATU, a fin de gestionar su cumplimiento de 
acuerdo con las disposiciones políticas y jurídicas aplicables. 

● Administrar los compromisos contraídos por el ejecutivo federal con los 
grupos sociales competencia de la secretaría, así como de las entidades 
sectorizadas, coordinando y clasificando un registro que permita 
administrar las demandas sociales que correspondan, según las 
disposiciones políticas y jurídicas aplicables.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Agropecuarias 
Educación y 
Humanidades 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Agronomía 
Psicología 
Derecho 
Administración 
Economía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Finanzas 
Ciencias Sociales 
Ecología  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 6 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Agrarias 
Ciencias Económicas 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 
Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 
Sociología  
Etica  
Investigación Aplicada 
Ecología 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Agronomía 
Administración 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Opinión Pública 
Administración Pública 
Ingeniería Ambiental 
Cambio y Desarrollo 
Social 
Grupos Sociales 
Sociología de los 
Asentamientos 
Humanos 
Problemas Sociales 
Etica de Individuos 
Etica de Grupo 
Ciencias Ambientales y 
Contaminación 
Ambiental 
Medio Ambiente 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación  

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, cambio de residencia, 

horario de trabajo diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION CENTRO Y PACIFICO 

CODIGO DE PUESTO 15-500-1-M1C017P-0000066-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Organizar e impulsar las acciones de asesoría y seguimiento a las 
actividades operativas de la estrategia de microrregiones, en función de los 
programas anuales concertados con las delegaciones estatales a fin de 
concretar obras y acciones de infraestructura social básica y productiva en 
beneficio de los habitantes de los municipios de alta y muy alta marginación 
de los estados de Colima, Puebla y Veracruz. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Establecer lineamientos operativos para la integración de los planes de 
trabajo a través de la concertación con las delegaciones estatales de 
Colima, Puebla y Veracruz. 

● Diseñar la propuesta de programa de trabajo anual con objetivos y 
metas a alcanzar en coordinación con la delegación estatal de la 
SEDATU e instancias correspondientes del gobierno del estado. 

● Definir acciones de asesoría y capacitación en coordinación con las 
delegaciones estatales de Colima, Puebla y Veracruz, para actualizar en 
los lineamientos metodológicos y operativos de la estrategia de 
microrregiones a los actores participantes en la misma. 

● Comunicar a las delegaciones estatales de SEDATU la metodología 
operativa de la estrategia de microrregiones a efecto de que aquellas 
puedan coordinar con efectividad la instrumentación de la estrategia en 
la circunscripción a su cargo. 

● Programar y facilitar la realización de reuniones de capacitación sobre 
las reglas de operación de los programas adscritos a la unidad de 
microrregiones. 

● Facilitar el funcionamiento operativo de la red de microrregiones en los 
estados a su cargo. 

● Facilitar a la delegación de la SEDATU los mecanismos necesarios para 
divulgar y promocionar en el ámbito estatal los criterios y lineamientos 
metodológicos de operación de la estrategia de microrregiones; así 
como las disposiciones normativas y presupuestarias vigentes de los 
programas a cargo de la unidad de microrregiones. 

● Instrumentar, supervisar y controlar los reportes de los avances físicos y 
financieros de las obras y acciones realizadas en el marco de la 
estrategia de microrregiones en los estados de Colima Puebla y 
Veracruz. 

● Asegurar la adecuada operación de la estrategia de microrregiones en 
los estados a su cargo. 

● Asegurar el adecuado ejercicio de los recursos que se apliquen desde el 
nivel central en el marco de los programas sociales, bajo la 
responsabilidad de la unidad de microrregiones. 

● Coordinar y supervisar conjuntamente con la red estatal de 
microrregiones la presentación en tiempo y forma de las propuestas de 
inversión de obras y acciones correspondientes a los programas de la 
unidad de microrregiones. 
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● Supervisar que se promueva en cada microrregión, la operación de una 
agencia de desarrollo local, que fomente la participación responsable de 
los actores locales en el proceso de desarrollo económico productivo y 
brinde apoyo de carácter técnico y de gestión. 

● Proporcionar información general y particular para la integración de 
carpetas de giras de trabajo en las microrregiones, municipios y centros 
estratégicos comunitarios CEC, en los estados. 

● Proporcionar información general y particular sobre las entidades 
federativas a su cargo a la Dirección General Adjunta para la toma de 
decisiones sobre aspectos ligados a la estrategia de microrregiones. 

● Supervisar, verificar y documentar el avance de las obras. 
● Evaluar y presentar informe anual de resultados sobre de las acciones 

instrumentadas para el cumplimiento de los objetivos y metas 
establecidas en el programa de trabajo de los estados a su cargo. 

● Coordinar y promover con la delegación de la SEDATU y la red estatal de 
microrregiones mecanismos de coordinación con los Comités de 
Planeación de Desarrollo (COPLADES) o equivalente a fin de eficientar la 
operación de la estrategia. 

● Coordinar y programar con la delegación de la SEDATU y la red estatal 
de Microrregiones, la operación de la estrategia estableciendo 
mecanismos de Coordinación con los Comités de Planeación de 
Desarrollo (COPLADES) o equivalente. 

● Impulsar la realización de reuniones con Ayuntamientos, Consejos de 
Desarrollo Municipal y/o Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEMUNES) para promover la existencia de estructuras 
abiertas de planeación que cuenten con el respaldo y compromiso de 
todos los actores. 

● Recomendar a la delegación de la SEDATU e instancia de gobierno 
estatal correspondiente, la realización de reuniones con Ayuntamientos, 
Consejos de Desarrollo Municipal y/o Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal COPLADEMUNES para promover la existencia de 
estructuras abiertas de planeación que cuenten con el respaldo y 
compromiso de todos los actores locales, con el fin de generar planes de 
desarrollo de alcance municipal y microrregional.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica  

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Administración Pública 
Ciencias Políticas 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación  

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar siempre, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE OPERACION URBANA 

CODIGO DE PUESTO 15-511-1-M1C017P-0000018-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Desarrollo 
Urbano, Suelo y Vivienda 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Fortalecer y promover la planificación y desarrollo urbano de los municipios 
del país, para asegurar que se desarrollen de manera coordinada y regulada 
a fin de contribuir al bienestar de la población. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Participar y promover la implementación de estrategias de la política de 
desarrollo urbano para los tres órdenes de gobierno. 

● Participar en el desarrollo de metodologías y herramientas de planeación, 
gestión del desarrollo urbano y para la obtención de suelo para la 
vivienda. 

● Opinar y participar en el desarrollo de Normas Oficiales Mexicanas que 
establece la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano. 

● Comunicar a los gobiernos locales los instrumentos para el 
fortalecimiento institucional de instancias responsables de la planeación, 
gestión urbanística y de vivienda. 

● Coordinar la asistencia técnica a las autoridades municipales que lo 
soliciten, a partir del conocimiento y mejores prácticas nacionales e 
internacionales, relacionadas con la planeación e instrumentación en 
materia de desarrollo urbano para que cuenten con herramientas 
actuales. 

● Participar en la actualización de normativas, guías técnicas y operativas 
en materia de equipamiento e infraestructura urbana y servicios públicos, 
y su promoción. 

● Colaborar y participar en la realización de encuentros, foros, 
investigaciones y estudios nacionales e internacionales, para el 
fortalecimiento de capacidades en materia de desarrollo urbano, suelo y 
vivienda. 

● Organizar y coordinar la asesoría a los gobiernos locales, en la 
elaboración o actualización de los planes o programas de desarrollo 
urbano, para que las autoridades solicitantes tengan los elementos 
técnicos necesarios en la implementación de los instrumentos de 
planeación. 

● Generar las recomendaciones, a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública que así lo soliciten, sobre el cumplimiento de la 
política nacional de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos en materia de desarrollo urbano. 

● Participar en la elaboración y coordinación de estudios e investigaciones, 
así como para las asistencias técnicas en materia de desarrollo urbano, 
para contar con mejores prácticas en materia de desarrollo urbano. 

● Realizar las funciones que determinen sus superiores jerárquicos, así 
como las que expresamente le confieran otras disposiciones legales 
aplicables vigentes.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ingeniería y Tecnología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

Carrera: 
Urbanismo 
Arquitectura 
Política y Gestión Social 
Geografía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 6 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias de la Tierra y Del 
Espacio 
Ciencias Tecnológicas 
Demografía 
Geografía 
Ciencia Política  

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Geografía 
Planificación Urbana 
Características de la 
Población 
Geografía Regional 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación  
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IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar siempre, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE ESPACIOS PUBLICOS 

CODIGO DE PUESTO 15-512-1-M1C017P-0000004-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Proyectos Estratégicos para 
el Desarrollo Urbano 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Supervisar el diseño, elaboración y desarrollo de los proyectos de rescate de 
espacios públicos, con la finalidad de que los mismos cumplan con la 
normatividad establecida para autorizar su ejecución y/o modificación de 
obras y acciones, en coordinación con autoridades federales, estatales y 
municipales, que permitan mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Proponer la orientación general y estrategias de la política de rescate de 
espacios públicos, con la participación que corresponda a los gobiernos 
de las entidades federativas y municipios y a los sectores social y 
privado. 

● Coordinar con los gobiernos de las entidades federativas y con los 
municipios el análisis, diseño y elaboración de los programas de rescate 
de espacios públicos, que contengan y consideren proyectos integrales 
que se requieran para la protección, conservación y aprovechamiento de 
espacios públicos municipales que contribuyan a la seguridad 
comunitaria. 

● Participar en el rescate de espacios públicos, en la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del Programa Nacional de Desarrollo 
Urbano, y del Programa Nacional Sectorial y de los especiales que 
correspondan. 

● Autorizar la ejecución y modificación de obras y acciones comprendidas 
dentro de los programas a su cargo y llevar el registro de las mismas. 

● Integrar el inventario de espacios públicos que requieren intervención, así 
como de los apoyados por la Secretaria. 

● Requerir a las delegaciones y a los municipios que proporcionen la 
información y documentación necesaria para sustanciar los proyectos. 

● Ordenar la práctica de verificaciones, diligencias y acreditación de 
hechos, visitas de seguimiento, peritajes y demás acciones que el 
ejercicio de su función requiera. 

● Fungir como enlace y vínculo permanente de coordinación entre la 
Dirección General y los Coordinadores del Programa en las 
Delegaciones. 

● Verificar la validación técnica de las propuestas de proyectos de rescate 
de espacios públicos, tanto en la modalidad de mejoramiento físico como 
en la de proyectos sociales. 

● Asegurar y controlar la validación técnica de todas las obras y acciones 
capturadas en el sistema de información y tramitar ante las Delegaciones 
de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano SEDATU las 
propuestas que sean observadas. 

● Expedir los oficios de autorización para ser firmados por la Dirección 
General de Rescate de Espacios Públicos y los números de expediente 
de las obras y acciones que hayan obtenido favorablemente la validación 
normativa y técnica.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
No Aplica 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 5 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Económicas 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Administración 
Contabilidad 
Organización Industrial 
y Políticas 
Gubernamentales 
Administración de 
Proyectos de Inversión 
y Riesgo 
Economía Sectorial 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación  

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar siempre, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y COMUNITARIO 

CODIGO DE PUESTO 15-513-1-M1C017P-0000012-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Desarrollo 
Regional 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Conducir acciones institucionales que involucren a actores de los tres niveles 
de gobierno y a las diversas instancias involucradas en el desarrollo regional 
del país, para establecer la vinculación social que permita la planeación y 
dimensionamiento de proyectos de manera colaborativa, que permita 
eficazmente la activación, mantenimiento y mejoramiento de la 
infraestructura y equipamiento de impacto municipal y regional. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Implementar estrategias de participación entre los diferentes órdenes de 
gobierno y actores de la sociedad civil, para contribuir al fortalecimiento 
del desarrollo regional equilibrado y sostenible. 

● Establecer mecanismos de evaluación para los esquemas de 
colaboración y participación, en los que se tenga injerencia, con otras 
instancias para retroalimentar procesos de toma de decisiones. 

● Diseñar y establecer mecanismos de cooperación que permitan 
desarrollar y fomentar canales de vinculación entre la sociedad civil, 
sector privado y los diferentes órdenes de gobierno para la ejecución, 
conservación y mantenimiento de la infraestructura y equipamiento 
urbano en materia de desarrollo regional y ordenamiento territorial. 

● Generar indicadores que permitan evaluar las acciones que se realicen 
en coadyuvancia con los actores e instituciones involucradas. 

● Diseñar y difundir estudios de análisis, que deriven de los resultados de 
las evaluaciones por indicadores, que permitan divulgar y formular 
recomendaciones a las instancias que participen en la gestión de 
proyectos y vinculación social con la finalidad de aportar a la toma de 
decisiones. 

● Participar activamente en foros, eventos y medios de comunicación 
interdisciplinarios donde se compartan experiencias e intercambio de 
información en materia de desarrollo territorial y comunitario. 

● Colaborar en la difusión de los programas del Gobierno Federal en los 
que participe la dirección general para fomentar la cohesión territorial.  
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PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ingeniería y Tecnología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Ingeniero Arquitecto 
Urbanismo 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración Pública 
Política y Gestión Social 
Arquitectura 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 6 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Agrarias 
Ciencias Tecnológicas 
Demografía 
Ciencias Económicas 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Sociología Política 
Planificación Urbana 
Características de la 
Población 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Arquitectura 
Administración de 
Proyectos 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación  

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar siempre, cambio de residencia, 

horario de trabajo mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE ACCIONES SOCIALES 

CODIGO DE PUESTO 15-513-2-M1C017P-0000014-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (Dirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$58,690.00 (Cincuenta y ocho mil seiscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Desarrollo 
Regional 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Garantizar que los proyectos y programas cumplan con las disposiciones 
normativas establecidas en la esfera social, a fin de asegurar la participación 
ciudadana. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Vigilar que los proyectos y programas cumplan con la normatividad 
establecida en la esfera social, con la finalidad de contribuir a mejorar la 
calidad de vida de las personas, grupos y comunidades, priorizando 
aquellas situaciones que reflejan una mayor carencia de recursos 
personales, sociales o económicos. 

● Promover el pleno desarrollo de las capacidades de las personas, para 
conseguir un mayor bienestar social, que permitan fortalecer el tejido y la 
cohesión social, así como la seguridad de las comunidades generando un 
entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna. 

● Impulsar la organización y participación de las comunidades, que 
generen las condiciones propicias para que los habitantes de las colonias 
y los barrios aledaños a espacios a rescatar se organicen y participen en 
la construcción de entornos seguros. 

● Asegurar que la organización y participación de la ciudadanía este 
orientada hacia actividades que contribuyan a prevenir y evadir 
conductas antisociales y de riesgo, elevando los niveles de calidad de 
vida. 
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● Impulsar la conformación de redes sociales, comités vecinales y de 
Contraloría Social como formas de organización social y de participación 
comunitaria. Que coadyuven a la promoción y el cuidado de los espacios 
públicos. 

● Vigilar que las acciones sociales que se realicen respondan a proyectos 
de alta cobertura territorial, cuyo contenido e importancia contribuyan a la 
resolución de problemáticas comunes, al desarrollo de conocimientos y 
habilidades de la población beneficiada. 

● Garantizar la participación de la población, desde la elaboración del 
diagnóstico comunitario de los espacios, unidades habitacionales y su 
área de influencia a intervenir hasta su conclusión y apropiación social.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 5 
CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 
Ciencias Económicas 
Ciencia Política 
Sociología  

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Organización y 
Dirección de 
Empresas 
Dirección y 
Desarrollo de 
Recursos Humanos 
Administración 
Pública 
Cambio y Desarrollo 
Social 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Negociación  

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Horario de trabajo mixto. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE AUDIENCIA Y CONCERTACION 

CODIGO DE PUESTO 15-200-2-M1C015P-0000141-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

N22 (Subdirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$40,886.00 (Cuarenta mil ochocientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Otorgar una respuesta oportuna a todos los planteamientos presentados por 
los sujetos agrarios y/o organizaciones campesinas, así como participar en 
las audiencias solicitadas, procurando siempre una atención eficiente, dando 
respuesta a los planteamientos presentados, dentro del marco legal vigente. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Realizar reuniones con las áreas operativas de la Secretaría de la 
Reforma Agraria o del sector agrario, para análisis de los asuntos 
planteados por las organizaciones campesinas. 

● Participar en las audiencias con las organizaciones campesinas, 
informado de los avances en el trámite de cada uno de los asuntos 
planteados. 

● Mantener actualizado el directorio de las organizaciones campesinas. 
● Participar en las audiencias con las organizaciones campesinas, 

informado de los avances en el trámite de cada uno de los asuntos 
planteados. 

● Programar las audiencias con las organizaciones campesinas, para 
brindar una mejor atención.  
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PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias 
Agropecuarias 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Agronomía 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: Sin experiencia. 
CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 
Ciencias Agrarias  

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Agronomía  

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Liderazgo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE AMPAROS "A" 

CODIGO DE PUESTO 15-110-1-M1C015P-0000131-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

N11 (Subdirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$34,863.00 (Treinta y cuatro mil ochocientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Coordinar las actividades necesarias para el debido seguimiento a los juicios 
de amparo en materia agraria, mediante la revisión de los documentos 
jurídicos que se requieran para dar cumplimiento en tiempo y forma a los 
requerimientos del poder judicial federal, y someterlos a la consideración de 
la Dirección de Area. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Localizar la documentación necesaria para la elaboración de los informes 
previos y justificados atendiendo a la naturaleza del acto reclamado. 

● Estudiar las sentencias o autos a efecto de determinar los agravios que 
se harán valer en el recurso respectivo. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias de la Salud 
Ciencias Agropecuarias 
Ingeniería y Tecnología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Ciencias Naturales 
Exactas 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
Administración de la 
Salud 
Medicina 
Agronomía 
Sistemas y Calidad 
Mecánica 
Ingeniería 
Física 
Relaciones Comerciales 
Antropología 
Políticas Públicas 
Sociología 
Relaciones Industriales 
Secretaría 
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Ciencias Sociales 
Relaciones 
Internacionales  
Psicología 
Mercadotecnia y 
Comercio 
Finanzas 
Educación 
Economía 
Derecho 
Contaduría 
Comunicación  
Computación e 
Informática 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Arquitectura 
Administración 
Físico Matemático 
Matemáticas-Actuaría 
Biología 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 
Campo de experiencia: 
Ciencias Económicas 
Antropología 
Ciencias Tecnológicas 
Ciencias Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 
Matemáticas 
Ciencias Médicas 
Psicología 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 
Sociología 
Física 
Ciencias de la Vida 
 

Area de experiencia: 
Administración 
Antropología 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
Procesos Tecnológicos 
Contabilidad 
Sistemas Económicos 
Organización y 
Dirección de Empresas 
Economía General 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 
Relaciones 
Internacionales 
Ciencias Políticas 
Análisis y Análisis 
Funcional 
Medicina y Salud 
Pública 
Estudio Psicológico de 
Temas Sociales 
Arquitectura 
Cambio y Desarrollo 
Social 
Problemas Sociales 
Mecánica 
Biología Humana 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Liderazgo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 



398      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE IMAGEN Y PROYECTOS ESPECIALES 

CODIGO DE PUESTO 15-513-1-M1C015P-0000011-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

N11 (Subdirección de Area) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$34,863.00 (Treinta y cuatro mil ochocientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Desarrollo 
Regional 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Elaborar y diseñar los productos de información requeridos por las distintas 
áreas solicitantes, para contar con material gráfico y audiovisual que cumpla 
con requerimientos específicos, que sirvan como insumos a la unidad de 
microrregiones y a la Unidad de Comunicación Social. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Diseñar, planificar y programar medios gráficos y electrónicos de acuerdo 
a la necesidad de las distintas áreas de la unidad de microrregiones, para 
dar a conocer el trabajo de la estrategia de microrregiones. 

● Diseñar, de acuerdo con la normatividad vigente, los formatos de 
información que tengan como fin la difusión de los programas sociales 
bajo la responsabilidad de la unidad y de la estrategia de microrregiones, 
teniendo en cuenta el público al que van dirigidos y el objetivo que se 
pretende. 

● Diseñar los medios propuestos en el plan de comunicación para la 
difusión de la estrategia de microrregiones y los programas sociales que 
coordina. 

● Organizar y actualizar el archivo fotográfico de las microrregiones para el 
consumo interno y externo en productos de uso diverso, así como para 
contar con un banco de imágenes que ilustren al antes y después de las 
obras banderas blancas desarrolladas en las localidades de los centros 
estratégicos comunitarios del país. 

● Diseñar presentaciones para la difusión de resultados, conceptos, 
acciones y visión de los programas que coordina la unidad y de la 
estrategia de microrregiones; elaborar diferentes materiales audiovisuales 
y editoriales tanto para el consumo interno, como para la difusión externa, 
así como materiales de apoyo para las visitas de trabajo a 
microrregiones. 

● Programar, diseñar y actualizar el sitio web de microrregiones a través de 
la participación de las diferentes áreas que cuentan con la información 
necesaria, para difundir las características, logros y avances de la 
estrategia de microrregiones. 

● Diseñar los medios propuestos en el plan de comunicación para la 
difusión de la estrategia de microrregiones y los programas sociales que 
coordina. 

● Actualizar la página web de microrregiones como medio de información 
oficial y medio de consulta sobre objetivos, resultados, metas y universo 
de acción para mantener una comunicación constante con la sociedad 
civil en general. 

● Asesorar y proponer sitios web internos de microrregiones como 
herramientas de trabajo y/o difusión de información interna con el 
propósito de agilizar los procesos de trabajo y/o propiciar la comunicación 
entre las personas que trabajan en microrregiones en todo el país. 

● Realizar mensualmente el boletín electrónico microrregiones en línea 
como un foro de expresión para las coordinaciones estatales de 
microrregiones en las delegaciones de la SEDATU, así como una forma 
de coordinación e intercambio de experiencias y testimonios de 
funcionarios públicos con oficinas centrales a manera de censor para la 
mejor aplicación de la estrategia en las localidades. 
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PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ingeniería y 
Tecnología 
Educación y 
Humanidades 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Diseño 
Artes 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 

CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 
Educación y Humanidades 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Comunicación 
Gráfica 
Teoría, Análisis y 
Critica de las Bellas 
Artes 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Liderazgo  

IDIOMAS: No Aplica 

OTROS Horario de trabajo diurno. 

 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE AMPAROS 

CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C014P-0000139-E-C-P 

GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Coordinar las actividades necesarias para el debido seguimiento a los juicios 
de amparo en materia agraria, mediante la revisión de los documentos 
jurídicos que se requieran para dar cumplimiento en tiempo y forma a los 
requerimientos del Poder Judicial Federal, y someterlos a la consideración de 
la Dirección de Area. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Localizar la documentación necesaria para la elaboración de los informes 
previos y justificados atendiendo a la naturaleza del acto reclamado. 

● Estudiar las sentencias o autos a efecto de determinar los agravios que 
se harán valer en el recurso respectivo. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 

CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 

OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 
diurno 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE ENLACE CON EL INAI 

CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C014P-0000144-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental establecidas en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG), para asegurar el 
ejercicio del derecho constitucional de los ciudadanos de acceso a la 
información pública en poder de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Supervisar que sea actualizado el Portal de Obligaciones de 
Transparencia (POT). 

● Apoyar las gestiones de la Dirección de Enlace. 
● Contribuir en el aseguramiento del cumplimiento del principio de máxima 

publicidad de la información pública que posee la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

● Supervisar la debida atención a las solicitudes de acceso a la información 
presentadas ante la secretaría. 

● Supervisar los proyectos que deben ser sometidos a la consideración del 
Comité de Información. 

● Elaborar los proyectos de alegatos y vigilar el trámite y cumplimiento de 
los recursos de revisión interpuestos ante el instituto nacional de acceso 
a la información pública. 

● Compilar la información para que sea actualizado el Portal de 
Obligaciones de Transparencia. 

● Realizar las funciones que le determinen sus superiores jerárquicos, 
además, todas aquellas que coadyuven al logro de su objetivo, así como 
las que expresamente le confieran otras disposiciones legales aplicables 
vigentes.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración 
Pública 
Administración 
Pública 
Administración 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Administración 
Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO JURIDICO CONSULTIVO "A" 

CODIGO DE PUESTO 15-110-1-M1C014P-0000143-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
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OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Apoyar a la Dirección Jurídico Consultiva en la atención y revisión de las 
consultas jurídicas, así como de los dictámenes y opiniones, que se solicitan 
a la Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos; supervisar el análisis de las 
propuestas de reformas al marco jurídico agrario y la emisión de la opinión 
respectiva; supervisar el diseño de los mecanismos para la compilación y 
divulgación del acervo jurídico normativo aplicable en el ámbito agrario y el 
relacionado con la esfera de competencia de la Secretaría, así como realizar 
su difusión. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Supervisar la emisión de opiniones y dictámenes jurídicos requeridos a la 
Jefatura de Unidad de Asuntos Jurídicos por servidores públicos de las 
unidades administrativas de esta Secretaría. 

● Instruir la integración de los elementos para someter a la consideración 
de la Dirección Jurídico-Consultiva los proyectos de opiniones que se 
emitan sobre las propuestas de modificación del marco jurídico en 
materia agraria, así como de los proyectos de instrumentos normativos 
que deba rubricar el Titular del Ramo. 

● Supervisar los términos de los contratos que celebre la Secretaría de 
acuerdo con los requerimientos de las áreas. 

● Supervisar el registro de los instrumentos jurídicos donde se deriven 
derechos y obligaciones a cargo de la propia Secretaría para consolidar 
el manejo de los bienes de la Secretaría. 

● Supervisar la formulación de los proyectos de oficios de trámite para 
recabar información derivado de las solicitudes requeridas por el Director 
de la Unidad de Enlace con el Instituto Federal de Acceso a la 
Información, así como los de la respuesta respectiva.  

PERFIL ESCOLARIDAD
 

NIVEL DE ESTUDIO:
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO:
Ciencias de la Salud 
Ciencias Agropecuarias 
Ingeniería y Tecnología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

GRADO DE AVANCE:
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
Administración de la Salud 
Medicina 
Agronomía 
Sistemas y Calidad 
Mecánica 
Ingeniería 
Física 
Administración 
Relaciones Comerciales 
Antropología 
Políticas Públicas 
Sociología 
Relaciones Industriales 
Secretaria 
Ciencias Sociales 
Relaciones Internacionales 
Psicología 
Mercadotecnia y Comercio 
Finanzas 
Educación 
Economía 
Derecho 
Contaduría 
Comunicación 
Computación e Informática 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Arquitectura 
Físico Matemático 
Biología 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 
CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 
Ciencias Económicas 
Antropología 
Ciencias Tecnológicas 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Ciencia Política 
Matemáticas 
Ciencias Médicas 
Psicología 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 
Sociología 
Física 
Ciencias de la Vida 
 

AREA DE EXPERIENCIA: 
Administración 
Antropología 
Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
Procesos Tecnológicos 
Contabilidad 
Sistemas Económicos 
Organización y Dirección 
de Empresas 
Economía General 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 
Relaciones Internacionales 
Ciencias Políticas 
Análisis y Análisis 
Funcional 
Medicina y Salud Pública 
Medicina 
Estudio Psicológico de 
Temas Sociales 
Arquitectura 
Cambio y Desarrollo Social 
Problemas Sociales 
Mecánica 
Biología Humana 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO JURIDICO CONTENCIOSO "A" 

CODIGO DE PUESTO 15-110-1-M1C014P-0000138-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Supervisar y controlar la defensa legal de los intereses jurídicos de la 
SEDATU, en los procedimientos contenciosos y administrativos en los que 
sean parte el Secretario, los Subsecretarios y el Oficial Mayor, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas establecidas para ello, a efecto 
de defender los intereses de la dependencia. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Supervisar y controlar que en los procedimientos del orden agrario, 
laboral, civil, administrativo, penal y/o fiscal, en los que el Secretario, 
Subsecretarios y el Oficial Mayor sean parte, las demandas y 
contestaciones de demanda se presenten en tiempo y forma, así como, 
que los medios de impugnación correspondientes se promuevan dentro 
del término respectivo, con apego a las distintas disposiciones legales, 
para la defensa de los intereses de la Secretaría. 

● Supervisar y controlar la formulación de denuncias y querellas ante la 
Procuraduría General de la República, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, así como el seguimiento de las 
correspondientes averiguaciones previas y procesos penales, para 
contribuir con el Ministerio Público en la acreditación de los elementos del 
cuerpo del delito y de la probable responsabilidad. 
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● Supervisar y controlar la atención a solicitudes de información realizadas 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, derivadas de las 
quejas correspondientes, a fin de evitar la emisión de alguna 
recomendación por parte de dichos organismos a esta Secretaría.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias de la Salud 
Ciencias Agropecuarias 
Ingeniería y Tecnología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
Administración de la 
Salud 
Medicina 
Agronomía 
Sistemas y Calidad 
Mecánica 
Ingeniería 
Física 
Antropología 
Políticas Públicas 
Sociología  
Relaciones Industriales 
Ciencias Sociales 
Relaciones 
Internacionales 
Psicología 
Mercadotecnia y 
Comercio 
Finanzas 
Educación 
Economía 
Derecho 
Contaduría 
Comunicación 
Computación e 
Informática 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Arquitectura 
Administración  
Relaciones Comerciales 
Físico Matemático 
Matemáticas – Actuaría 
Biología 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Económicas 
Antropología 
Ciencias Tecnológicas 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 
Matemáticas 
Ciencias Médicas  
Psicología 
Ciencias de las Artes y Las 
Letras 
Sociología  

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Administración 
Antropología 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
Procesos Tecnológicos 
Contabilidad 
Sistemas Económicos 
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Física 
Ciencias de la Vida 

Organización y 
Dirección de Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Economía General 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 
Relaciones 
Internacionales 
Ciencias Políticas 
Análisis y Análisis 
Funcional 
Medicina y Salud 
Pública 
Medicina 
Estudio Psicológico de 
Temas Sociales 
Arquitectura 
Cambio y Desarrollo 
Social 
Problemas Sociales 
Mecánica 
Biología Humana 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO JURIDICO CONTENCIOSO 

CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C014P-0000151-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Supervisar y controlar la defensa legal de los intereses jurídicos de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, en los procedimientos contenciosos y 
administrativos en los que sean parte el Secretario, los Subsecretarios y el 
Oficial Mayor, de conformidad con las disposiciones jurídicas establecidas 
para ello, a efecto de defender los intereses de la dependencia. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Supervisar y controlar que en los procedimientos del orden agrario, 
laboral, civil, administrativo, penal y/o fiscal, en los que el Secretario, 
Subsecretarios y el Oficial Mayor sean parte, las demandas y 
contestaciones de demanda se presenten en tiempo y forma, así como, 
que los medios de impugnación correspondientes se promuevan dentro 
del término respectivo, con apego a las distintas disposiciones legales, 
para la defensa de los intereses de la Secretaría. 

● Supervisar y controlar la formulación de denuncias y querellas ante la 
Procuraduría General de la República, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, así como el seguimiento de las 
correspondientes averiguaciones previas y procesos penales, para 
coadyuvar con el Ministerio Público en la acreditación de los elementos 
del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad. 

● Supervisar y controlar la atención a solicitudes de información realizadas 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, derivadas de las 
quejas correspondientes, a fin de evitar la emisión de alguna 
recomendación por parte de dichos organismos a esta Secretaría. 
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PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas  

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplicar 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-M1C014P-0000281-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Instrumentar las acciones para ejecutar los programas de desarrollo urbano y 
ordenación del territorio, del programa hábitat y del programa operativo de la 
Subdelegación de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio y Vivienda, 
en coordinación con los gobiernos y autoridades locales, para dotar de 
infraestructura a la población de las zonas urbanas marginadas a fin de 
coadyuvar en la superación de la pobreza patrimonial en la entidad 
federativa. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en 
la ejecución de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo y someterlos a la consideración y revisión del 
subdelegado de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda. 

● Supervisar la realización de estudios dirigidos a impulsar la constitución 
de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda en la 
entidad federativa; así como la integración de la documentación 
concerniente al expediente para la elaboración del dictamen técnico para 
la expropiación de tierras de origen ejidal y comunal en estricta 
observancia a los ordenamientos legales vigentes. 

● Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo en la entidad federativa. 

● Informar al Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio 
y Vivienda sobre el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo urbano y ordenación del territorio a su 
cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría. 

● Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las 
ejecutoras, el avance de las obras y acciones derivadas de los programas 
de desarrollo urbano y ordenación del territorio en los sistemas de 
información correspondientes, con apego a la normatividad vigente. 

● Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al 
ejercicio del gasto público federal de la operación de los programas de 
desarrollo urbano y ordenación del territorio a su cargo para la integración 
de la cuenta anual de la hacienda pública federal y demás informes 
presentados por la Secretaría. 



406      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

 

● Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la 
aplicación de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo. 

● Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de 
ejecución para la liberación de los recursos financieros federales 
aprobados para los proyectos, obras y acciones de los programas de 
desarrollo urbano y ordenación del territorio a su cargo, elaborar los 
informes de avance que requieran el Subdelegado de Desarrollo Urbano, 
Ordenación del Territorio y Vivienda, el delegado y las unidades 
administrativas centrales y asegurar el archivo de la documentación de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

● Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
derivadas de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo, con estricta observancia de las normas, políticas, 
procedimientos y acuerdos aplicables. 

● Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y 
acciones de los programas de desarrollo urbano y ordenación del 
territorio a su cargo y proporcionar la información requerida para la 
elaboración de los informes de avance físico financiero que requiera el 
delegado, el subdelegado de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda y las unidades administrativas correspondientes.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica  

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Tecnológicas 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Planificación Urbana 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Horario de trabajo mixto. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDELEGACION JURIDICA 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-M1C014P-0000286-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Implementar los instrumentos jurídicos necesarios a fin de lograr que las 
sentencias dictadas en los juicios en que la delegación estatal sea parte, 
sean favorables a los intereses de la SEDATU, y de igual manera como en 
los juicios en los que la institución se señale como autoridad responsable; así 
como, coordinar y supervisar, con la debida intervención del área competente 
en la delegación, la integración de expedientes de expropiación de terrenos 
ejidales o comunales y asesorar a la delegada o delegado, en la emisión de 
opiniones jurídicas respecto de los asuntos de su competencia. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Asesorar y representar a la delegación estatal en los procesos 
contenciosos y /o administrativos de los que sea parte, con la finalidad de 
defender los intereses de la Secretaría, así como, sobre las consultas 
que, sobre asuntos oficiales le realice su superior jerárquico. 

● Implementar instrumentos de defensa de los intereses de la Secretaría 
contra sentencias dictadas en los juicios agrarios o contra las 
resoluciones derivadas de los procesos contenciosos y /o administrativos. 
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● Dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones, sentencias, 
ejecutorias o fallos que dicten las autoridades jurisdiccionales 
competentes, dentro de los juicios o procedimientos en los cuales la 
delegación estatal sea parte, en defensa de los intereses de la 
Secretaría. 

● Atender en la medida de sus atribuciones el cumplimiento de las 
ejecutorias emitidas por los órganos jurisdiccionales, en las que la 
Secretaría sea señalada como autoridad responsable o haya sido 
demandada. 

● Opinar previa solicitud de las áreas sustantivas, que en el desahogo de 
los asuntos competencia de la delegación estatal, se cumpla con los 
ordenamientos legales y administrativos correspondientes. 

● Solicitar al sector las constancias que acrediten que la superficie a 
expropiar es ejidal para evitar controversias a la Delegación Estatal. 

● Verificar que no exista impedimento para ejecutar los decretos para evitar 
juicios a la delegación estatal. 

● Verificar que la superficie expropiada haya sido pagada o indemnizada 
para evitarle juicios o gastos a la Delegación Estatal. 

● Verificar que se ejecute correctamente el decreto expropiatorio y que se 
levante la correspondiente acta de posesión para evitarle conflictos al 
núcleo expropiado. 

● Coordinar y supervisar la atención de los asuntos agrarios, competencia 
de la Delegación Estatal, para dar respuesta oportuna a los 
requerimientos de las autoridades superiores. 

● Desahogar las diligencias necesarias para la integración de expedientes 
atendidos en el marco del ordenamiento y regularización de la propiedad 
rural. 

● Recabar datos del Registro Público de la Propiedad en los expedientes 
de adquisición de predios para determinar si se encuentran gravados o 
libres de gravamen. 

● Formular opiniones jurídicas y acuerdos en asuntos de problemática del 
sector, previamente acordados con el delegado, para un desahogo 
oportuno. 

● Proponer en tiempo y forma al delegado la respuesta a las peticiones 
planteadas por campesinos, ejidatarios o particulares a fin de no violentar 
su derecho de petición. 

● Supervisar el cumplimiento normativo en la integración de expedientes 
del Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural 
(COSOMER), que cumplan cabalmente con los requisitos establecidos en 
las reglas de operación, antes de enviarse a oficinas centrales. 

● Desarrollar actividades del Subdelegado(a) Operativo(a) cuando éste(a) 
se encuentre ausente o vacante. 

● Supervisar que el servicio que otorga la delegación estatal en la 
certificación de las copias de los diversos documentos que obran en sus 
archivos, cumpla con los requisitos señalados en la normatividad 
correspondiente y sean expedidas oportunamente. 

● Realizar las demás funciones que le determine su superior jerárquico, así 
como las que expresamente le confiera otras disposiciones legales 
aplicables vigentes. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 4 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Defensa Jurídica y 
Procedimientos 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

CODIGO DE PUESTO 15-200-1-M1C014P-0000144-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Mantener la comunicación con las áreas sustantivas para obtener 
información actualizada y oportuna, así como, coordinar las actividades 
correspondientes a los programas y actividades de mejora de la gestión, en 
que participe la Dirección General. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Participar como enlace con las áreas sustantivas para verificar los 
avances de los asuntos planteados por las organizaciones campesinas. 

● Supervisar la integración de los programas de mejora de la gestión, para 
su aplicación y envío. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Administración 
Derecho 
Contaduría 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Economía 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA : 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE INFORMACION 

CODIGO DE PUESTO 15-200-2-M1C014P-0000145-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Atender en audiencia a los sujetos agrarios y organizaciones campesinas, 
otorgando respuesta a los planteamientos presentados, así como, mantener 
el seguimiento de los compromisos adquiridos en audiencia, facilitando el 
control de los mismos mediante la toma de acuerdos, a efecto de contar con 
un universo de peticiones y respuestas. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Atender, de manera integral, las demandas de los sujetos agrarios y 
organizaciones campesinas, privilegiando el diálogo y la concertación 
para la solución pacífica de los asuntos que se presenten. 

● Dar respuesta a los planteamientos presentados por los sujetos agrarios 
y las organizaciones campesinas, para la atención de la problemática 
agraria. 

● Llevar el control y seguimiento de los compromisos adquiridos en 
audiencia, para la toma de decisiones por la superioridad y las áreas 
operativas. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE TERRENOS NACIONALES 

CODIGO DE PUESTO 15-210-2-M1C014P-0000098-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Coadyuvar a la regularización de terrenos baldíos y nacionales. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Coordinar diariamente que la integración de los respectivos expedientes 
se realice con eficacia. 

● Definir y supervisar el sistema de trabajo a seguir. 
● Controlar y registrar el cumplimiento de las metas. 
● Vigilar que se lleve un control mensual relativo al estatus que guardan los 

expedientes. 
● Aprobar los proyectos de resoluciones que estén correctos y someterlos 

a consideración de la autoridad superior, mensualmente. 
● Coordinar y supervisar la emisión de órdenes de pago, aprobarlas en su 

caso y someterlas a firma de la autoridad. 
● Supervisar que se actualice la base de datos y se informe oportunamente 

a las representaciones agrarias. 
● Supervisar que se actualice la base de datos y se informe oportunamente 

a las representaciones agrarias respecto al estatus que guardan. 
● Vigilar que el expediente cumpla con todos los requisitos para emitir el 

título de propiedad y controlar su emisión a través del seguimiento del 
mismo. 

● Someter a la consideración de la autoridad superior el proyecto de título 
de propiedad. 
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PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional. 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Agropecuarias. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas. 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado. 

CARRERA: 
Agronomía. 
Antropología. 
Derecho. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3  
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Agrarias. 
Ciencias Jurídicas y Derecho 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Agronomía 
Derecho y Legislación 
Nacionales 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Horario de trabajo diurno. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE REGULARIZACION DE EXCEDENTES 

CODIGO DE PUESTO 15-210-2-M1C014P-0000089-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Ordenamiento de 
la Propiedad Rural 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Establecer sistemas de trabajo que permitan controlar y dar seguimiento a 
las denuncias y expedientes instaurados por las representaciones agrarias, 
respecto de los límites de la propiedad rural por Acciones Serie T, 
establecidos por la legislación vigente en lo relativo a superficies ejidales o 
de predios propiedad de sociedades mercantiles y civiles, aplicando para ello 
la normatividad vigente. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Coadyuvar con las representaciones agrarias correspondientes, a la 
sustanciación del proceso de investigación, estudio y resolución de los 
expedientes con motivos de las denuncias de excedentes a los límites de 
la tierra al interior de ejidos o sociedades civiles o mercantiles por 
Acciones Serie T. 

● Coordinar con las representaciones agrarias la debida integración de los 
expedientes de excedentes a los límites de la propiedad rural al interior 
de ejidos en sociedad civil o mercantil. 

● Elaborar los anteproyectos de resoluciones de excedentes instaurados 
por denuncias de expedientes al interior de ejidos. 

● Elaborar los anteproyectos de resoluciones de expedientes instaurados 
por denuncias de excedentes en sociedades civiles o mercantiles por 
Acciones Serie T. 

● Observar el cumplimiento y ejecución del procedimiento de excedente 
contemplado en el RLAMOPR. 

● Acordar y someter a consideración del Director Regularización de la 
Propiedad Rural los informes materia de su competencia. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Agropecuarias 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Agronomía 
Desarrollo Agropecuario 
Derecho 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Agrarias 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Agronomía 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE OPERACION 

CODIGO DE PUESTO 15-411-2-M1C014P-0000064-E-C-K 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Coordinar las actividades informáticas, de soporte y comunicaciones que 
permitan acceder a los servicios que se proporcionan a las diferentes 
Unidades Administrativas de la Dependencia. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Desarrollar y supervisar los reportes de servicio de soporte técnico, 
comunicaciones y telefonía, con el propósito de dar seguimiento oportuno 
a los incidentes presentados en cuestiones de informática y telefonía. 

● Supervisar que las diversas Unidades Administrativas se apeguen a los 
procedimientos teleinformáticos de la Secretaría, con respecto al uso y 
funcionamiento de los equipos asignados. 

● Mantener actualizado el equipamiento teleinformático de las diversas 
Unidades Administrativas. 

● Supervisar y coordinar el funcionamiento de los servicios electrónicos 
proporcionados por la DGTI, así como el resguardo de la información en 
los diversos medios de almacenamiento.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o 
Profesional. 

AREA DE ESTUDIO: 
Ingeniería y Tecnología. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
 Ciencias Naturales y 
Exactas. 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Ingeniería 
Eléctrica y Electrónica 
Derecho 
Administración 
Computación e Informática 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 
Ciencias Tecnológicas 
Matemáticas 

AREA DE EXPERIENCIA: 
Tecnología de los 
Ordenadores 
Tecnología Electrónica 
Ciencia de los Ordenadores 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 



412      DIARIO OFICIAL Miércoles 18 de mayo de 2022 

 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS URBANOS 

CODIGO DE PUESTO 15-511-1-M1C014P-0000004-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Dirección General de Desarrollo 
Urbano, Suelo y Vivienda 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Integrar y difundir la cartera de proyectos urbanos estratégicos y/o prioritarios 
que propician el desarrollo sostenible y sustentable de las ciudades y las 
zonas metropolitanas del Sistema Urbano Nacional. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Clasificar, analizar y evaluar los estudios y proyectos urbanos en materia 
de capacidades funcionales y competitivas de las ciudades y zonas 
metropolitanas seleccionadas para abatir las condiciones de segregación 
urbana, pobreza y marginalidad prevalecientes en las mismas. 

● Promover ante las Agencias de Desarrollo Hábitat e instancias 
gubernamentales, sociales y privadas, la cartera de estudios y proyectos 
urbanos estratégicos y/o prioritarios que contribuyan al desarrollo 
económico, social y urbano de las ciudades y zonas metropolitanas 
seleccionadas, así como a la disminución de la segregación urbana, la 
marginalidad y la pobreza prevalecientes en las mismas. 

● Coordinarse con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, en la instrumentación de los programas y acciones, para 
cumplir con lo dispuesto en los programas de vivienda. 

● Coordinarse con las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, en la instrumentación de los programas y acciones a 
cargo de la subdirección, para cumplir con lo dispuesto en los programas 
de vivienda. 

● Asesorar a los gobiernos locales y la sociedad civil, en coordinación con 
la iniciativa privada, sobre los instrumentos, herramientas y esquemas de 
financiamiento para la producción de vivienda adecuada para la 
población de escasos recursos. 

● Apoyar la creación y operación de instancias de gestión local, que 
impulsen proyectos de vivienda con innovaciones tecnológicas y de 
gestión a favor de la vivienda digna para los sectores de población de 
escasos recursos. 

● Identificar el suelo que forma parte del patrimonio inmobiliario federal que 
ha dejado de prestar el uso y destino por el cual fueron incorporados al 
patrimonio inmobiliario federal, y que pueda ser susceptibles de utilizar en 
la creación de proyectos inmobiliarios y de reserva territorial. 

● Promover programas y proyectos que contribuyan a acciones de 
mejoramiento y/o ampliación de vivienda, en zonas intraurbanas 
deterioradas o en declinación. 

● Promover y participar en encuentros, foros e investigaciones en materia 
de vivienda. 

● Asesorar a los gobiernos locales, en la elaboración y/o actualización de 
los programas locales de vivienda de las ciudades del sistema urbano 
nacional, fomentando el crecimiento urbano ordenado, regulado y 
congruente con los programas nacionales de desarrollo urbano
y vivienda. 

● Brindar capacitación técnica a los servidores públicos de los gobiernos 
estatales y municipales y asistencia técnica en la formulación, ejecución, 
seguimiento, evaluación, revisión y actualización de sus planes, 
programas e instrumentos jurídicos y administrativos que sean solicitados 
en materia de desarrollo urbano y regional. 

● Participar en el ámbito del desarrollo urbano, suelo y vivienda, en la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Programa Nacional 
de Desarrollo Urbano, del Programa Nacional de Vivienda y los que se 
deriven de ellos.  
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PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ingeniería y 
Tecnología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
ingeniería Civil 
Geografía 
Arquitectura 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE 
EXPERIENCIA: 
Ciencias Tecnológicas  
Sociología  

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Planificación Urbana 
Cambio y Desarrollo 
Social 
Grupos Sociales 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACION TECNICA EN EQUIPAMIENTO, 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS URBANOS 

CODIGO DE PUESTO 15-512-1-M1C014P-0000019-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O31 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$30,071.00 (Treinta mil setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Proyectos Estratégicos para 
el Desarrollo Urbano 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Coordinar, elaborar y verificar el programa de capacitación en sus tres 
modalidades presencial, a distancia y vía internet, para el mejoramiento de la 
gestión de los servicios urbanos a los estados y municipios. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Desarrollar programas de capacitación para los administradores y 
técnicos de los organismos operadores de la infraestructura y el 
equipamiento básico, así como de los servicios públicos municipales, 
organizaciones de la sociedad civil. 

● Desarrollar un sistema de capacitación a través de los convenios de 
colaboración con instituciones públicas y privadas, con tecnología de 
punta a los encargados de los servicios urbanos a nivel estatal y 
municipal. 

● Instrumentar programas de capacitación con apoyo de recursos 
financieros y crediticios de organismos financieros nacionales e 
internacionales. 

● Desarrollar programas de capacitación con organizaciones de la sociedad 
civil y grupos especiales, encaminados a apoyar y fortalecer la gestión de 
los servicios urbanos y la infraestructura básica de las ciudades del 
Sistema Urbano Nacional. 

● Comunicar en el programa de capacitación las acciones de asistencia 
técnica en materia de infraestructura, equipamiento y servicios públicos 
municipales, para fortalecer las capacidades técnicas y administrativas de 
los organismos operadores. 

● Facilitar, promover y divulgar las normas, guías y lineamientos técnicos y 
operativos en materia de equipamiento, infraestructura y servicios 
municipales por medio de los programas de capacitación para los 
gobiernos estatales y municipales.  
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PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional. 

AREA DE ESTUDIO: 
Ingeniería y Tecnología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Ingeniería Industrial 
Ingeniería 
Ingeniero Arquitecto 
Arquitectura 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 5 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 
Ciencias Tecnológicas  
Ciencia Política 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 
Ciencias Sociales 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Mecánica Estructural 
Protección a la 
Infraestructura 
Hidráulica 
Planificación Urbana 
Administración Pública 
Arquitectura 
Vivienda 
Ingeniería General 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar siempre, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO 
INTERINSTITUCIONAL 

CODIGO DE PUESTO 15-513-1-M1C014P-0000015-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O21 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$24,813.00 (Veinticuatro mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Desarrollo 
Regional. 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Desarrollar instrumentos y mecanismos que coadyuven a la participación de 
las instancias del gobierno federal, estatales y municipales, así como 
también con las instituciones académicas, embajadas, ONGs y empresas, a 
fin de consolidar acuerdos y/o convenios para la orientación y aplicación de 
recursos y acciones en los territorios con mayor marginación y rezagos del 
país, en el en el marco del programa para el desarrollo local (microrregiones) 
y las estrategias de desarrollo local con enfoque territorial. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Desarrollar el programa anual de capacitación, en materia de reglas de 
operación de los programas del Ramo 20, para las delegaciones 
estatales de la SEDATU y el nivel central 

● Facilitar los reportes que permiten verificar el seguimiento de los 
mecanismos de vinculación de los contenidos de cursos, programas de 
capacitación. 

● Supervisar la administración de la capacitación, que tiene como fin cubrir 
las necesidades de los usuarios de los centros comunitarios de 
aprendizaje y personal de las delegaciones estatales de la SEDATU. 

● Revisar la elaboración de contenidos del manual microrregiones en línea. 
● Analizar las actividades de comunicación entre la SEDATU y las demás 

dependencias que participan en la coordinación interinstitucional. 
● Analizar la coordinación vinculada al programa para el desarrollo local y 

las estrategias de desarrollo local con enfoque territorial para el correcto 
desarrollo de los mecanismos que faciliten la coordinación entre las 
instancias del gobierno federal participantes. 
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● Revisar el cumplimiento de los acuerdos generados al interior de los 
grupos de trabajo de las mesas de trabajo desprendidas de la Comisión 
Intersecretarial de Desarrollo Social 

● Diseñar las actividades relacionadas con la Comisión de Desarrollo 
Social dentro del acuerdo nacional para el campo 

● Elaborar métodos de capacitación a las delegaciones estatales y 
personal de municipios de diversos temas referentes a las estrategias de 
desarrollo local con enfoque territorial. 

● Diseñar el programa de verificación en campo para las delegaciones en 
los estados de la SEDATU y el nivel central. 

● Desarrollar el modelo de reporte para la verificación en campo para las 
delegaciones en los estados de la SEDATU y el nivel central. 

● Compilar la información desprendida de la verificación y general los 
reportes específicos y generales requeridos para el seguimiento de las 
mesas de trabajo desprendidas de la Comisión Intersecretarial de 
Desarrollo Social.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional. 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante. 

CARRERA: 
Sociología 
Relaciones 
Internacionales 
Relaciones Industriales 
Relaciones Comerciales 
Psicología 
Mercadotecnia y 
Comercio 
Humanidades 
Geomática 
Geografía 
Finanzas 
Estudios de Población 
Derecho 
Demografía 
Contaduría 
Comunicación 
Computación e 
Informática 
Antropología Social 
Agronomía 
Políticas Públicas 
Ciencias Sociales 
Economía 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Administración 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3  
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Administración Pública 
Instituciones Políticas 
Ciencias Políticas 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE LA UNIDAD DE ENLACE CON EL INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

GUBERNAMENTAL 
CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C014P-0000148-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$23,108.00 (Veintitrés mil ciento ocho pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Instrumentar las actividades inherentes al cumplimiento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tendientes 
a transparentar las acciones de la Secretaría. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Cumplir con las obligaciones frente a los particulares y ciudadanía en 
general al amparo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

● Mantener actualizada la información publicada en el Portal de 
Obligaciones de Transparencia (POT) de la página de la Dependencia. 

● Vigilar la aplicación de los criterios específicos para la Secretaría en 
materia de clasificación, de conformidad con las disposiciones de 
transparencia y acceso a la información. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 2 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

CODIGO DE PUESTO 15-110-2-M1C014P-0000145-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$23,108.00 (Veintitrés mil ciento ocho pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Elaborar los proyectos de opinión de los contratos, convenios, concesiones, 
autorizaciones y permisos que le compete celebrar, otorgar o aprobar a la 
Secretaría, con base a la normatividad aplicable, para contribuir a que estos 
instrumentos se apeguen a la legalidad para el logro de las metas de la 
dependencia. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Formular los proyectos de opiniones de los contratos que celebre la 
Secretaría para que éstos se realicen en tiempo y forma, de acuerdo a 
los compromisos y prioridades establecidas. 

● Controlar y supervisar el registro de los instrumentos jurídicos donde se 
deriven derechos y obligaciones a cargo de la propia Secretaría para 
consolidar el manejo de los bienes de la Secretaría.  
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PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Derecho 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 2 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho  

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE AMPAROS 

CODIGO DE PUESTO 15-110-1-M1C014P-0000126-E-C-P 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$23,108.00 (Veintitrés mil ciento ocho pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION  Unidad de Asuntos Jurídicos ENTIDAD Ciudad de México 
OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Elaborar los informes previos y justificados ante autoridades competentes en 
materia agraria, particularmente en juicios de amparo indirectos. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Analizar las sentencias o autos a efectivo de determinar los agravios que 
se hagan valer en el recurso respectivo 

● Estudiar las sentencias de los actos reclamados 
● Elaborar certificaciones 
● Realizar informes requeridos por autoridades judiciales. Jurisdiccionales 

o particulares 
PERFIL ESCOLARIDAD 

 
NIVEL DE ESTUDIO: 
Preparatoria o Bachillerato 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante 

CARRERA: 
No Aplica 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 
Sociología 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 
Problemas Sociales 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

mixto. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE EVALUACION 

CODIGO DE PUESTO 15-200-2-M1C014P-0000137-E-C-T 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$23,108.00 (Veintitrés mil ciento ocho pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Recabar información para su análisis e integración de reportes, que permita 
evaluar las actividades de la dirección por autoridades superiores. 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Control y seguimiento de las encuestas del cliente externo. 
● Participar como enlace ante el Comité de Combate a la Corrupción. 
● Buscar la forma de que se cumpla con los requisitos que establece la 

norma ISO 9001 2000. 
● Buscar la mejor continua en la implantación y mantenimiento del sistema 

de calidad. 
● Verificar que se cumpla con los requisitos del sistema de calidad a través 

de la implementación y verificación de auditorías. 
● Generar reportes que Involucran las actividades de la Unidad. 
● Recopilación, la información de las actividades realizadas para toma de 

decisión. 
● Análisis de la información de las áreas que integran la Unidad 

Administrativa.  
PERFIL ESCOLARIDAD 

 
NIVEL DE ESTUDIO: 
Licenciatura o Profesional 

AREA DE ESTUDIO: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado 

CARRERA: 
Administración 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 2 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Administración Pública 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Disponibilidad para viajar a veces, horario de trabajo 

diurno. 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACION 

CODIGO DE PUESTO 15-412-1-M1C014P-0000077-E-C-N 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

O11 (Jefatura de Departamento) NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$23,108.00 (Veintitrés mil ciento ocho pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Realizar el seguimiento de los contratos celebrados con los proveedores de 
bienes y servicios contratados por la Secretaria; asegurando el cumplimiento 
de cada una de las obligaciones y en su caso, informar sobre 
incumplimientos para la aplicación de las medidas legales en la materia. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Realizar el seguimiento a los contratos derivados de la prestación de 
bienes y servicios realizados por la Secretaría, verificando su adecuada 
formalización y cumplimiento de los mismos 

● Verificar que los contratos celebrados con los prestadores de servicios 
cumplan con las disposiciones en la materia, y que el cumplimiento de 
cada una de sus partes por parte de los prestadores se realicen en 
estricto cumplimiento. 

● Informar a su superior jerárquico, sobre los incumplimientos detectados 
por parte de los proveedores de bienes y servicios, para la aplicación de 
las medidas y garantías correspondientes, conforme a las disposiciones 
en la materia.  

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Preparatoria o Bachillerato. 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica. 

GRADO DE AVANCE: 
Terminado o Pasante. 

CARRERA: 
No Aplica. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 3 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias Económicas 
Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Ciencia Política 
Ciencias Económicas 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Administración 
Derecho y Legislación 
Nacionales 
Administración Pública 
Adquisiciones 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Horario de trabajo mixto. 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

TECNICO(A) EN ANALISIS E INTEGRACION DE INFORMACION 
TERRITORIAL 

CODIGO DE PUESTO 15-213-1-E1C007P-0000006-E-C-C 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

P12 NUMERO DE VACANTES 1 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$12,660.00 (Doce mil seiscientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 

ADSCRIPCION Coordinación General de Gestión 
Integral de Riesgos de Desastres 

ENTIDAD Ciudad de México 

OBJETIVO GENERAL DEL 
PUESTO: 

Organizar el acervo de información de estudios y programas, para la 
obtención de insumos, a fin de optimizar el proceso de análisis, dictamen y 
evaluación para la toma de decisiones 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

● Revisar, clasificar y resguardar la información técnica, con el fin de 
contar con elementos para las labores de análisis y toma de decisión. 

PERFIL ESCOLARIDAD 
 

NIVEL DE ESTUDIO: 
Preparatoria o Bachillerato 

AREA DE ESTUDIO: 
No Aplica. 

GRADO DE AVANCE: 
Titulado. 

CARRERA: 
No Aplica. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

No. DE AÑOS: 1 
CAMPO DE EXPERIENCIA: 
Ciencias de la Tierra y del 
Espacio. 
Ciencias Económicas 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Ciencia Política 

AREA DE 
EXPERIENCIA: 
Geografía 
Organización y 
Dirección de 
Empresas 
Administración de 
Proyectos de Inversión 
y Riesgo 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo. 
Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Administración 
Pública. 
Ciencias Políticas. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

IDIOMAS: No Aplica 
OTROS Horario de trabajo mixto. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF, el Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
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En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta SEDATU continuará realizando sus anuncios de 
vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión 
discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así 
como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de 
violencia laboral. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 
incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de 
las Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020, se establece que en caso de que la 
etapa correspondiente sea de carácter presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera 
obligatoria el uso de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, 
evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que 
la SEDATU proporcionará. 
Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar su salud; así como, la de 
las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su participación sea de manera responsable y 
esté comprometida con la salud. Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que 
establece que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la SEDATU tiene la obligación de 
garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la 
salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como contener la propagación del 
mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera (SPC), sus servidores públicos y el público en 
general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el DOF, derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá 
abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un 
filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado “Formulario sanitario COVID-19”, gel 
antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°C, síntomas relacionados a la enfermedad COVID-19 (tos), 
o que como resultado de la aplicación del “Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la 
Institución, no se le permitirá el ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico 
más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el 
resto de las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento 
aceptando el descarte en la etapa en la que se presentara dicho supuesto. 
De conformidad con lo establecido en la página https://coronavirus.gob.mx/preguntas-frecuentes/ en la cual se 
establece que las personas que forman parte de los grupos de riesgo como son: Personas de 60 años o más; 
mujeres embarazadas; niñas y niños menores de 5 años; quienes padecen enfermedades inmunodepresoras, 
crónicas, cardiacas, pulmonares, renales, hepáticas, sanguíneas o metabólicas y quienes padecen obesidad y 
sobrepeso, bajo su responsabilidad podrán participar en esta convocatoria en el entendido que en las 
instalaciones de la SEDATU se tomaran las medidas sanitarias antes descritas. 
2ª Requisitos de participación. 
● Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en 

el perfil de puesto. 
● El grado académico de licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por especialidad, maestría, 

doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 

● La persona participante deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. 

 En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, 
hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones 
generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

● Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: 
● Ser ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
● No haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
● Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
● No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
● No estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3ª Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista; y 
V. Determinación. 
Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el/la candidato(a) registre su 
participación a un concurso a través de “www.trabajaen.gob.mx”, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “www.trabajaen.gob.mx” se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, de la Secretaria Técnica, verificar que la información 
que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “www.trabajaen.gob.mx” le asignará 
un número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la Secretaria 
Técnica o de la UPRHAPF, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “www.trabajaen.gob.mx”, el CTS, advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos 
casos se informarán a la SFP, para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 del Acuerdo. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
Etapa II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO) a través del Departamento 
de Ingreso (DI) higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, así mismo 
proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes deberán 
portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y 
proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; siendo 
motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 del Acuerdo y conforme a las reglas de 
valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para el examen de conocimientos, en las plazas de niveles jerárquicos de Dirección General, 
Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que para las plazas de niveles 
Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. Se contará con 90 minutos para la 
realización del examen de conocimientos. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos(as) que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, Registro Federal de Contribuyentes “RFC”, Clave Unica de Registro de Población “CURP”), no 
presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el/la candidato(a) contra la documentación 
presentada (Identificación oficial vigente, RFC expedido por el Servicio de Administración Tributaria; CURP 
expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de 
descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
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Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar de inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo trabajaen@funcionpublica.gob.mx o con Adrián 
Cervantes Alvarez al Teléfono 20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, 
anexando la digitalización de los siguientes documentos: credencial de elector expedida por el Instituto 
Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Fiscal RFC y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. La duración para la realización de las mismas será de 90 minutos. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 03 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefatura de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirección de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Dirección de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto al examen de conocimientos se realizará impreso en papel conforme a la naturaleza del puesto en 
cuestión, por lo que en los casos en que el CTS, determine la revisión de exámenes impresos, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base en el numeral 
219 del Acuerdo, deberá ser solicitada por escrito al CTS en la SEDATU, en avenida Nuevo León, 210, 
colonia Hipódromo Condesa, piso 8, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la publicación del resultado de la evaluación en el portal “www.trabajaen.gob.mx”. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir con puño y letra su número de 
folio asignado por el portal de “www.trabajaen.gob.mx”, y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la 
evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas que se usaron para la elaboración de las mismas, en la página de la SEDATU, en 
la siguiente dirección electrónica “www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941” o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, 
así mismo proporcionara gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes 
deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; 
siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 del Acuerdo, en la primera subetapa se evaluarán con base en 
la revisión y análisis, los documentos que presenten los(as) candidatos(as), y en la segunda subetapa se 
evaluarán la experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas, serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La Secretaria Técnica, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia y valoración del mérito, consiste en calificar cada uno de los 
elementos que se detallan en los artículos 221 y 222, del Acuerdo. Al final de esta etapa, los(as) 
candidatos(as), elegirán a través de documento exprofeso, si desean realizar la etapa de entrevista en las 
oficinas de la SEDATU en la Ciudad de México o bien en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, 
RAN, FIFONAFE, CONAVI) a donde se encuentra adscrita la plaza. 
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Etapa IV. Entrevista. 
Derivado de la Séptima Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2021, el CTP, determinó que los integrantes del 
CTS deberán privilegiar que, en su caso, las etapas de Entrevista y Determinación tengan la posibilidad de 
desahogarse a distancia mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes y autorizadas 
por la SEDATU, incorporando la posibilidad de que las Actas sean formalizadas a través de mecanismos de 
firma digitalizada o electrónica con la herramienta para generar documentos en PDF o algún otro medio 
electrónico que garantice la seguridad y autenticidad del documento, en atención a los numerales 235, 236, 
237 y correlativos de las Disposiciones. Garantizando en todo momento la observancia de los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género. 
Así mismo en caso de que sea presencial, la DGCHDO a través del DI higienizará el aula en donde se 
aplicarán las evaluaciones correspondientes, así mismo proporcionara gel antibacterial para las manos. Las 
personas servidoras públicas y los candidatos (as) deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia 
en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con 
el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de 
las medidas antes mencionadas. 
El CTS, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as) y el puntaje mínimo total aprobatorio de 
las etapas anteriores, establece el número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 del RLSPCAPF, así como los numerales 174, 
225, 226, 227 y 229 del Acuerdo. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren aprobado las etapas anteriores. 
El número de candidatos(as) a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatos(as) lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la 
primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un 
mínimo de tres participantes, si el universo existente de candidatos(as) lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como la valoración de la capacidad de los(as) candidatos(as), de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “www.trabajaen.gob.mx”. 
Esta etapa puede ser presencial o vía remota haciendo uso de las tecnologías de la información.  
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a). 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del/de la candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo 
que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y la Secretaria 
Técnica, registrará en “www.trabajaen.gob.mx” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por 
quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
El Secretaria Técnica, difundirá en “www.trabajaen.gob.mx”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el o 
(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el/la Presidente(a) lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado en el 
numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 del Acuerdo. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del Acuerdo, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del Acuerdo, o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el DOF, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria. 
4ª Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el puntaje mínimo de aptitud (que es 
el resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para participar en la fase de entrevista u ocupar 
el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de 
Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70 puntos totales, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos 
que no resulten ganadores en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la SEDATU, señalando para cada 
aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5ª Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de mayo de 2022 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

del 18 de mayo al 1 de junio de 2022 
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Examen de conocimientos a partir del 6 de junio al 15 de agosto del 2022 
Evaluación de Habilidades Gerenciales a partir del 6 de junio al 15 de agosto del 2022 
Revisión de Documentos a partir del 6 de junio al 15 de agosto del 2022 
Evaluación de la Experiencia a partir del 6 de junio al 15 de agosto del 2022 
Valoración de Mérito a partir del 6 de junio al 15 de agosto del 2022 
Entrevista a partir del 6 de junio al 15 de agosto del 2022 
Determinación a partir del 6 de junio al 15 de agosto del 2022 

 
 
La SEDATU, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las 
evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad 
de las instalaciones, tomando en consideración las disposiciones respecto a la sana distancia y al aforo 
máximo del 30% de la capacidad. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx” y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal “www.trabajaen.gob.mx”. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal “www.trabajaen.gob.mx”, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6ª Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la SFP en el 
portal electrónico “www.trabajaen.gob.mx”. 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y de forma digital, almacenada en 
dispositivo USB, disco duro, o algún dispositivo de memoria portátil legible, para su cotejo documental, en 
las oficinas de la SEDATU, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al efecto reciban a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, de los siguientes 
documentos: 
I. Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 
II. Acta de nacimiento y/o documento migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 

corresponda. 
III. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
IV. Cédula de RFC vigente emitida por el Servicio de Administración Tributaria. 
V. CURP vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
VI. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 

 Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 
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VII. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio portal. 

VIII. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, sólo 

serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), en términos de las disposiciones aplicables, en el caso de presentar únicamente el Título 
esté deberá estar registrado ante la Secretaría de Educación Pública Federal o ante la Secretaría de 
Educación de la Entidad según corresponda. 

 El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, NO 
se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que se podrá acreditar el nivel 
licenciatura con grado de avance titulada, así como el plazo por el cual se aceptarán). 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel licenciatura en el grado de 
“Titulada”, se aceptará maestría o doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la SEP y que se encuentre contenido en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado” o “Pasante”, siempre y cuando se presenten las 
constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado” o “Pasante" se aceptará: carta de 
pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la SEP, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la carrera técnica, 
acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la SEP o nivel medio superior se 
aceptarán ya sea: el título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 
El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso 
de Selección. 

IX. Escrito bajo protesta de decir verdad (Disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941), en el cual 
deberá manifestar: 
a)  Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado o sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto; no tener inhabilitación para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 

b)  No ser Servidor o Servidora Pública de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en 
que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de 
haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores o 
Servidoras Públicas considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores o Servidoras Públicas de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los 
Servidores o de las Servidoras Públicas de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos 
requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del RLSPCAPF y los numerales 
174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las Servidoras 
Públicas de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
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Cuando el o la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor o Servidora Pública de Carrera 
Titular, para poder tener nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a 
su ingreso, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos. 

c)  No haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, 
quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

X. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

XI. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas o historial de 
semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago 
(bimestrales por cada año laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos 
casos acompañados de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo de la candidata, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La SEDATU se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el(la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la SEDATU, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

XII. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la SFP disponibles en la dirección 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo éste de 100%. 

XIII. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
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 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “www.trabajaen.gob.mx”. 

XIV. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 del Acuerdo, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

 Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 

 En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones 
de desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 

 En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDATU, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a 
su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx”, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo 
fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen de conocimientos y revisión documental, 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 

 Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato 
contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte 
en cualquier etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido a 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o acervantes@funcionpublica.gob.mx) de haber solicitado ante la SFP 
la corrección pertinente en cuyo caso de continuar con el error en las subsecuentes etapas, será 
descartado del proceso. 

 Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
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8. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 
RLSPCAPF. 

9. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía 
mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “www.trabajaen.gob.mx”. 

10. No presentar en formato digital de los documentos que exhibe el candidato o la candidata para su 
respectivo cotejo. 

7ª Temarios y guías 
Los temarios referentes al examen de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el DOF o en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la SEDATU en la 
liga: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 
8ª Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
9ª Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la SEDATU comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y modalidad (presencial o a distancia) bajo la cual deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas, así como la duración aproximada de cada aplicación y el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de 
tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal efecto; lo cual será notificado a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas serán motivo de descarte: 
I. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (Memorias USB, dispositivos de almacenamiento entre otros), cámaras 
fotográficas, calculadoras, relojes digitales, entre otros. 

II. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material de apoyo para la 
evaluación. 

III. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  
IV. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
V. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de interrupción. 
VI. Portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en la Dependencia. 
VII. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaria Técnica 
del CTS. 
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Las etapas anteriores se podrán desahogar en cualquiera de las instalaciones de la SEDATU, ubicadas en: i) 
calle Azafrán, 219, colonia Granjas México, alcaldía Iztacalco, C.P. 08400; ii) avenida Nuevo León, 210, 
colonia Hipódromo Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100; iii) avenida Heroica Escuela Naval Militar, 
701, edificio Revolución, colonia Presidentes Ejidales, alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, iv) calle Rafael Angel 
de la Peña 43, colonia Obrera, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06800, todos en la Ciudad de México (Inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero) o v) en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, 
RAN, FIFONAFE, CONAVI) a donde se encuentra adscrita la plaza.. En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. La aplicación de las 
evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la SEDATU, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el 
sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
10ª Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo, el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
El examen de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 
respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección de Area y 
Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe de Departamento y Enlace será de 
70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones por cada rango de puesto: 
 
Dirección General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Jefatura de Departamento 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
11ª Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
12ª Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13ª Disposiciones Generales. 
I. La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones 

correspondientes, así mismo proporcionara gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras 
públicas y los aspirantes deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en la Secretaría, 
además de evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el 
objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a 
alguna de las medidas antes mencionadas. 

II. En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 
incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter presencial, las 
personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso de cubrebocas, para el ingreso a las 
instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y 
bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la SEDATU, proporcionará. 

III. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y 
las aspirantes, así como de las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. Es importante destacar que, 
en atención al artículo 4 Constitucional que establece que toda persona tiene derecho a la protección a 
la salud, la SEDATU tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio 
Profesional de Carrera, sus servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en 
los diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la Declaratoria como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse 
de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado “Formulario sanitario COVID-19”, gel 
antibacterial y toma de temperatura.  
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IV. En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5 °C, síntomas visibles relacionados a enfermedades 
respiratorias o de la enfermedad de COVID-19 (tos), o que como resultado de la aplicación del 
“Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el 
ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico más cercano y 
resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de las 
personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento aceptando el 
descarte en la etapa en la que se presentara dicho supuesto. 

V. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. 

VI. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

VII. En caso de que el o la aspirante no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 
automáticamente fuera del concurso. 

VIII. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
su Reglamento, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables a la materia, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los relativos a las opciones 
de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades 
gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 del 
Acuerdo. 

IX. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 del Acuerdo. 

X. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

XI. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “www.trabajaen.gob.mx”, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

XII. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de Acuerdo, no se permitirá a los/las aspirantes el uso 
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

XIII. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, ubicado en avenida Nuevo León, 210, piso 2, colonia Hipódromo 
Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en 
la LSPCAPF o el RLSPCAPF o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de 
Revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la SFP, en avenida Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

XIV. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de 
los resultados del concurso a través de su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx”, ante la Secretaria 
Técnica, el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la LSPCAPF. 

XV. Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 
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XVI. Asimismo, en el sistema informático de “www.trabajaen.gob.mx” o perfil de puesto donde se haga 
referencia a la “Secretaría de la Reforma Agraria” o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 
referencia a la SEDATU. 

XVII. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14ª Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la SEDATU, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo 
spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 5568209700 ext. 51422 y 51109. 
15ª Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SEDATU, utilizar su 
nombre, RFC, CURP, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad, trayectoria laboral, así como referencias laborales para fines 
de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 16 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 31 y 42 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. Así como, lo señalado en el artículo 36 del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 
220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. 
16ª Nota Importante (Remuneración). 
La Secretaria Técnica informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) mediante Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 
21 de septiembre de 2021, suscrito por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría de Egresos de la SHCP.; no obstante lo anterior, dicho sueldo podrá variar conforme lo 
registrado en “www.trabajaen.gob.mx”. 
17ª Asuntos Generales 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Entrevista y Determinación se desahogará a distancia, de forma mixta (presencial para los representantes de 
la SFP y la Secretaria Técnica; y a distancia para los aspirantes y Presidentes que así lo requieran) y que la 
de Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores 
a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la  
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Diana Mara Miranda Díaz 

Rúbrica. 
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